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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuer'sa de 

L E Y 

Ar t . l . ° El P o d e r Ejecutivo nombra rá u n a Comi­
sión de dos pe r sonas idóneas que proyecten la ley de 
organización del Ju rado y la de enjuiciamiento en las 
causas criminales ord inar ias de jurisdicción federal, 
debiendo someter la á la consideración del Congreso , 
en las p r imeras ses iones del próximo período l eg i s ­
lativo. 

Art . 2.° L a remuneración que h a y a de acordarse 
á los miembros de la Comisión á que se refiere el a r ­
tículo anterior, s e rá de terminada por el Congreso , en 
vista de la importancia de s u s t rabajos. 

Art . 3.° Comuniqúese al Pode r Ejecutivo. 
Dada en la Sa la de Ses iones del Congreso en 

Buenos Ai res , á los treinta dias del mes de Se t i em­
bre de mil ochocientos se tenta y uno. 

ADOLFO A L S I N A . MARIANO ACOSTA. 

Carlos M. Saravia. Bernardo Solver/ra. 
Seereturio iltl Senado. S c m l m i o de !n C- de D. 1). 



Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre G de 1871. 

Téngase por ley, comuníqnese , publ íquese é in ­
sér tese en el R . N . 

S A R M I E N T O . 

N . AVELLANEDA. 

E s t á conforme— 
D. O. Moyana. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1671. 

E n cumplimiento de la ley de 6 de Octubre del 
presente año 
El Presidente de la República acuerda y 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° Nómbrase á los Dres . D. F l o r e n ­
tino González y D . Victorino de la P laza , p a r a que 
proyecten la ley sobre organización del Ju rado y la 
de enjuiciamiento en las causas cr iminales que cor­
respondan á la jurisdicción federal. 

Art . 2.° L o s abogados nombrados procederán en 
el desempeño de este encargo sujetándose á las p r e s ­
cripciones de la ley mencionada, que les se rá t r a n s ­
crita en copia legalizada. 

Art . 3.° Comuniqúese á quienes corresponda, p u ­
blíquese é insértese en el R. N, 

S A R M I E N T O . 
N. AVELLANEDA. 

Está conforme— 
D. O. Moya.no. 

http://Moya.no


Hílenos Aires, Abril 23 de 187:5. 

Al Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción 
Pública, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Uno de los infrascritos, con acuerdo del o t ro , 
tuvo el honor de avisar a V . E . , con fecha 1 .° del 
corriente, que es taban terminados el proyecto de ley 
sobre establecimiento del juicio por ju rados y el de 
código de procedimiento criminal , de cuya redacción 
se nos encargó por decreto ejecutivo de 1 7 de N o ­
viembre de 1 8 7 1 , y que solo faltaba acabar de es tender 
el informe que debia acompañar los , el cual es tar ía 
redactado an tes de que se reuniese el Congreso . 
Hoy nos es gra to part ic ipar á V . E . que este último 
trabajo se halla también concluido, y que, por n u e s ­
tra par te , queda de es ta mane ra cumplida la comisión 
con que se sirvió hon ra rnos el Pres idente de la R e ­
pública por el decreto citado. 

Al poner lo que precede en conocimiento de 
V . E . , en adición á lo espues to por el pr imero de 
nosot ros en la nota de 1 .° del corr iente, nos permit i ­
m o s suplicar á V . E . se s i rva indicarnos si debemos 
remit ir los bor radores de los proyectos y del informe 
al ministerio de su ca rgo , ó si se nos autoriza p a r a 
hacer los imprimir; diciéndonos, en este último caso , 
el número de ejemplares de que h a y a de cons tar la 
edición. 

Con sentimientos de consideración somos de V. E . 
a tentos serv idores 

FLORENTINO GONZÁLEZ. 

VICTORINO DE LA PLAZA. 





I N F O R M E 
Sobro el proyecto de ley estableciendo el ju ic io 

por jurados , y sobre el Código de procedi ­
miento criminal . 

De s u m a importancia es , s in duda , la par te de 
la legislación de un pais en que se definen y reg lan 
los derechos de sus habi tantes , y m a s aun aquel la 
que determina cuales son los ac tos que la sociedad 
er ige en delitos y por los cuales hace pasibles de 
una pena á los que los ejecuten. Con leyes c laras y 
j u s t a s , civiles y penales , es ún icamente como puede 
lograrse que los miembros de la sociedad en cada 
nación sepan de una m a n e r a cierta y prec isa los 
limites dentro de los cuaies pueden ejercer su poder 
individual, sin dañar á sus consocios en part icular 
ni á la sociedad en general , y que el magis t rado que 
tenga el encargo de adminis t ra r la just icia regle su 
conducta por los preceptos de es ta , formulados por 
el legislador. 

Pe ro si una legislación civil y penal sus tant iva , 
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clara, jus t a y precisa , e s necesar ia en un pa í s , p a r a 
que ni los derechos de los c iudadanos sean inciertos, 
ni los mag i s t r ados carezcan de disposiciones apro 
p iadas que puedan aplicar á los casos que hayan 
de decidir, todavía e s mucho m a s necesar ia é im­
portante la legislación que de te rmina el modo de 
proceder pa ra prevenir ó supr imir los delitos, pa ra 
descubr i r es tos , ap rehender á los del incuentes , juzr 
gar los y aplicarles el condigno cast igo. 

P o r esto, el célebre jur isconsul to Livingston, h a ­
blando á la Legis la tura del Es tado de Lu i s i ana sobre 
el código de procedimiento criminal , cuya redacción 
se le habia encomendado, decía lo siguiente : * 

«La par te que comete el delito y el individuo 
ofendido, r a r a s veces la comunidad en genera l , son 
las solas pe r sonas á quienes afecta la perpetración ó 
el castigo de un delito. 

«Pero , en l as med idas prescr ip tas p a r a p reve ­
nirlo ó perseguir lo , cada individuo, aun cuando no 
tenga conexión con el hecho cr iminoso, puede encon^ 
t ra r se comprendido. 

«Como juez ó mag i s t r ado , como empleado civil 
ó militar, cada cual es tá sujeto á l legar á ser par te 
en la ta rea de aplicar la ley, después que s u s d i s ­
posiciones hayan sido infringidas, ya sea impidiendo 
que el delito se perpe t re , ya deteniendo su curso , si 
ha empezado á e jecutarse , cuando por su natura leza 
es continuo. 

«Las reg las que nos prescriben de que mane ra , 
en cuales circunstancias , y has ta que extensión p o -

1. TAviiisslon—Inlruihiclory Rcporl to thc Codc of Criminal Proccilnn. 
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demos usa r de la fuerza p a r a protejer nues t r a s p e r ­
sonas y propiedad, ó la pe r sona ó propiedad de otro 
contra violencia i legal , per tenecen también á es ta 
parte de la legis lación. P o r lo mismo, sus d i spos i ­
ciones son m a s necesar ias pa ra el uso diario que 
cualesquiera ot ras de las demás par tes del s is tema; y 
puede, en co.nsecuencia, dec i r se sin impropiedad, que 
la sociedad, aun cuando posea exelentes leyes , que 
definan los delitos y determinen las penas que les son 
aplicables, si los medios que .adopta pa ra ponerlas 
en práctica son d i spend iosos , dilatorios é inciertos, 
es ta rá peor g o b e r n a d a que una comunidad en que el 
código penal es defectuoso, pero en donde las reg las 
pa ra ejecutarlo, y pa ra prevenir los delitos ó impedir 
su continuación, son fáciles, espedi tas , ba ra t a s y j u s ­
tas . P o r es to , h e consagrado á esta r a m a de la l e ­
gislación mayor atención que la que parecía justificar 
la poca importancia^que comunmente se le h a d a d o . » 

Si Mr. Livingston creyó necesar io decir lo que 
precede en los E s t a d o s Unidos , en donde tanto cui ­
dado se h a puesto en reg lar convenientemente el 
modo como han de proceder todos los que es tán r e ­
vestidos de autoridad pública, cuando hayan de ejer­
cer su acción sobre la sociedad, á fin de que los 
preceptos de la ley sustant iva se apl iquen con i m -
parcial recti tud y conveniente celeridad, no parecerá 
fuera de lugur el que nosot ros nos permi tamos l la­
m a r muy especialmente la atención de los legis lado­
res argent inos á tan preferente objeto. P o r que, s e a -
nos permitido decirlo, ha s t a ahora solo se h a cu i ­
dado entre nosotros de reemplazar la legislación que 
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regla los derechos y relaciones civiles de los hab i ­
tantes del pais por otra basada sobre la j u r i sp ruden ­
cia Justiniánica y Napoleónica, que no es , en verdad, 
la m a s conforme con las condiciones orgánicas de 
una sociedad republicana, y se h a descuidado lo que 
m a s importaba:—dar al depar tamento judiciario un 
carácter congruente con la naturaleza de la forma 
del gobierno que a sp i ramos á plantear; organizando 
los tr ibunales de just icia y estableciendo un modo de 
proceder pa ra adminis t rar es ta , que facilite el control 
de la opinión pública i lus t rada sobre la conducta de 
los jueces , y a segure á los c iudadanos la decisión 
imparcial , jus ta , pronta y bara ta de las cuest iones 
que ventilen ante ellos. 

Es te es el vacio que están dest inados á l lenar el 
proyecto de ley sobre establecimiento del juicio por 
j u r ados y el Código de procedimiento criminal, cuya 
redacción se nos encargó en 1 8 7 1 , si el Congreso 
nacional, mejorando la par te que encuentre defectuo­
sa, se sirve pres tar les su aprobación . 

El desempeño de la ta rea que se nos encomendó 
ha exigido de nosot ros un estudio constante y se r i a s 
meditaciones, por el espacio de cerca de dos años ; 
porque, teniendo que formar una combinación a p r o ­
piada pa ra que la justicia se adminis t rase por los t r i ­
bunales federales de la mane ra que se hace en los 
países que gozan del beneficio de instituciones l ibres , 
sin que la base de esa combinación exist iese ya en 
los Es tados ó Provincias que forman la Confedera­
ción, las leyes de la Union Amer icana del norte no 
podían servirnos de modelo, puesto que ellas, por lo 
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general , se limitan á ordenar que las cortes de d i s ­
trito (jueces de sección) de los Es tados Unidos se a r ­
reglen, p a r a adminis t rar la just icia en mater ia penal , 
al procedimiento que rige en el Es tado en donde fun­
cionen, agregando a lgunas disposiciones que se han 
dado sucesivamente por. actos legislativos de 24 de 
set iembre de 1789, de 30 de Abril de 1790, 26 de 
Marzo de 1804, 2 de Marzo de 1833, 3 de Marzo de 
1835, 8 de Agosto de 184G, 26 de Febre ro de 1853 y 
16 de Agosto de 1856. E s t a s leyes, que se hallan 
ext rac tadas de la página 221 á la 224 del Digesto de 
Brightly, y las que menciona el mismo Digesto á las 
páginas 794 y 795, forman el único código de p r o c e ­
dimiento criminal de los t r ibunales federales de los 
Es tados Unidos; y, como solamente contienen las d i s ­
posiciones indispensables pa ra adaptar á la Union lo 
que ya existia en los Es t ados , no han podido serv i r ­
nos de norma en un todo pa ra desempeñar nues t ra 
difícil tarea. 

El congreso de los E s t a d o s Unidos podía l imitar­
se á dictar únicamente medidas de adaptación de las 
instituciones judiciales de los Es tados á la admin is ­
tración de just icia federal, porque en esos Estados,., 
que vinieron á formar la Confederación Americana del 
Nor te , existían el ju rado , t r ibunales bien organizados , 
y un procedimiento criminal público y congruente con 
la naturaleza del gobierno republicano. L a operación 
que había que realizar era adaptar al todo inst i tucio­
nes judiciales que ya existían en cada una de las pa r ­
tes que lo formaron. 

Pero nosotros tenemos que crear la institución 



12 I N F O R M E S O B R E E E CÓDIGO 

del ju rado pa ra la administración de la just icia nac io­
nal, porque esa institución no existe en el pais , eli­
minar el procedimiento inquisitorio y la instrucción 
secreta del proceso, y establecer en su lugar la i n s ­
trucción y el procedimiento públicos, pa ra poner en a r ­
monía nuestro depar tamento judiciarío con los pr inc i ­
pios que sirven de base sólida á una organización r e ­
publicana, sin que- p a r a todo esto encontremos nada 
en las Provincias ó E s t a d o s que pueda se r adap t a ­
ble á la Confederación. 

L a tarea que tenemos que desempeñar , pa ra poner 
la administración de justicia nacional en congruente 
armonía con los principios sobre que se basa n u e s ­
tro s is tema político, es m a s difícil, por consiguiente, 
que la que incumbía á los legisladores de los E s t a ­
dos Unidos . P e r o no por esto debemos desa len ta r ­
nos ; pues asi como hemos logrado plantear a lgunas 
o t ras instituciones de los pa íses l ibres, que en es ta 
t ierra eran desconocidas, lo mismo h a de suceder con 
sus instituciones judiciales, si tenemos el buen sent i ­
do de adoptar las real y verdaderamente como son y 
se hallan combinadas en los pa íses en donde existen, 
y no cometemos la falta imperdonable de invo luc ra ren 
nuestro organismo gubernamenta l combinaciones v i ­
s ionarias , ó coloniales ó europeas baut izadas con n o m ­
bres republ icanos, como ha sucedido frecuentemente. 

Comprendiendo, como comprendemos , la impor ­
tancia del trabajo que se nos h a encomendado, y t e ­
niendo en consideración que el plan que habíamos de 
desenvolver en los proyectos que hemos redactado 
encierra ideas, principios y reglas diferentes en todo 
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de las que han estado en curso entre nosotros , h e ­
mos creído que era necesar io que dichos proyectos 
fuesen acompañados de una exposición, aunque sea 
l o m a s concisa posible, de las razones que hemos t e ­
nido presentes pa ra formular s u s disposiciones; y p a ­
samos á satisfacer, en cuanto nos es posible, es ta n e ­
cesidad, haciendo una r e seña del contenido de sus 
diferentes títulos y capítulos, y de los fundamentos en 
que se apoya. 

I. 

El proyecto de ley que precede al de código de 
procedimiento criminal , se contrae á de terminar la 
época en que deberá empezarse á adminis t ra r la j u s ­
ticia en mater ia criminal con la intervención de un 
ju rado , á de terminar quienes tienen el deber de s e r ­
vir como ju r ados , como se debe nombra r , convocar y 
citar á es tos , y las penas en que incurren tanto los 
que deben formar las l istas de los que pueden ser 
miembros del j u r ado , ó hacer la convocación ó cita­
ción, como los que sean nombrados , convocados ó ci­
t ados , cuando dejen de cumplir los deberes que r e s ­
pectivamente se les imponen. 

L o s art ículos I o y 2 o se contraen solamente á 
de terminar la época en que debe empezar á funcionar 
la institución del ju rado é indicar las disposiciones á 
que debe conformarse. H e m o s creído que esta ley y 
el código de procedimiento criminal pueden quedar 
sancionados durante la reunión ordinaria del Congreso; 
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y siendo así , habr ía un espacio de t res meses por lo 
menos entre su sanción y el dia de su ejecución— 
tiempo bastante p a r a tomar todas l as medidas nece ­
sar ias pa ra crear el personal de que debe componerse 
el tribunal del j u r a d o . 

L a necesidad de mejorar la administración de j u s ­
ticia en lo criminal es in tensamente sent ida por todos, 
esa mejora no es posible mien t ras no se dis tr ibuya 
el poder judiciario entre jueces del hecho y jueces 
del derecho, y es menes te r que no demoremos in­
necesar iamente el p lanteamiento de la institución. 

L a forma de gobierno que a sp i r amos á plantear 
en el pa ís , desde que nos hicimos independientes de 
la España , requiere la intervención de los c iudadanos , 
en cuanto sea posible, en la dirección y adminis t ra ­
ción de los negocios de la comunidad polít ica. E s con 
esta intervención que puede logra rse un gobierno que 
no solamente tenga poder p a r a maneja r los negocios 
comunes , sino que ejerza ese poder eficaz y p rovecho­
samente pa ra la sociedad, puesto que su acción se rá 
auxil iada por todos los miembros de es ta y controlada 
al mismo tiempo por ellos. Es te a r reg lo , que realiza 
el ideal de la mejor forma de gobierno, t iene a d e m á s , 
la ventaja de que proporciona con su práctica u n a 
escuela pa ra la instrucción de los c iudadanos y p a r a 
cultivar en ellos el sentimiento de su sol idaridad con 
la comunidad de que forman par te ; combatiendo así 
el egoismo y la indiferencia que se apoderan de los 
espíri tus en los países en donde es desconocido el 
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self-government, y en donde el gobierno se considera 
como una cosa distinta del pueblo, y se ejerce sin su 
intervención. 

E s t e s consideraciones nos han movido á redactar 
las disposiciones del artículo 3 o que enumera los in­
dividuos que tienen el deber de servir como ju rados . 
P a r a ello hemos tomado por modelo el § 5 del ar t . 
2, Título IV, Pa r t e III de los Es ta tu tos revisados de 
Nueva York, y la ley inglesa de 22 de Junio de 1825, 
año 6 o del reinado de Jo rge IV, capítulo 50, y exigi­
m o s poco m a s ó menos las m i s m a s calificaciones que 
en Ingla ter ra y los Es t ados Unidos se han cons idera­
do como suficientes pa ra habilitar á un individuo pa ra 
ejercer las funciones de j u r ado . 

P roponemos , sin embargo , una novedad, que tal 
vez se c reerá demasiado atrevida, po r cuanto pondría 
en acción en nues t ra sociedad, pa ra el juego de n u e s ­
t ras insti tuciones judic iar ias , un elemento excluido 
has ta aho ra de ellas aquí y en otros pa i ses . Hab lamos 
del inciso 4 o del artículo 3 o , que impone el deber de 
servir como ju rados á los ex t rangeros domiciliados 
por dos años á lo menos en el distrito judicial en 
donde ha de r eun i r se el j u r a d o , y que tengan las d e -
m a s circunstancias que allí se enumeran . Tenemos , 
pues , que exponer las razones que hemos tenido pa ra 
ello. 

E s un principio evidente que la participación en el 
ejercicio de la autoridad pública de todos aquellos á 
quienes interesa m a s de cerca el que esa autoridad 
se ejerza de mane ra que llene el fin de su institución— 
la buena administración de los negocios comunes y la 
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protección eficaz de los derechos de los individuos— 
es sumamente ventajosa, porque de este modo se lo ­
g ra que las pe r sonas pongan al servicio de la socie­
dad su interés y su capacidad individual, y el que, 
por dar segur idad á s u s propios derechos , la den 
igualmente á los de los d e m á s . L o s negocios públ i ­
cos son así manejados con el mi smo celo y cuidado 
que los negocios par t iculares , y la mejora progres iva 
de la sociedad tiene que ser m a s eficazmente p romo­
vida. El ext rangero domiciliado en el pais , que posee 
una propiedad inmueble ó que ejerce una industr ia 
ó profesión productiva, tiene tanto interés en que los 
delitos sean cas t igados , pa ra que h a y a segur idad 
pa ra las pe r sonas y las propiedades , como puede t e ­
nerlo un individuo que haya nacido en el territorio 
nacional. No es la circunstancia accidental de haber 
venido al mundo en esta par te de la t ierra la. que i n s ­
pira al hombre interés por que la just icia sea pronta 
y cumplidamente adminis t rada . Lo que le inspira ese 
interés es la condición en que vive en la sociedad. 
Si es un agricultor, un propietar io , un comerciante, 
una persona en fin que tenga intereses que proteger y 
sienta la importancia de la segur idad individual, no 
hay duda que, aunque sea ex t rangero , reúne en sí las 
circunstancias que lo hacen apto pa ra intervenir en 
la administración de la justicia, con tanta ventaja 
como un nativo del pais que reúne las m i s m a s condi­
ciones. 

P o r razones idénticas á las que acabamos de e x ­
poner, se ha dado á los ext rangeros intervención en 
la administración municipal de las localidades, y h e -
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m o s visto ya á m a s de un ex t rangero en las munic i ­
pal idades ocuparse con el m a y o r interés en el servicio 
del público. 

Si has ta ahora no ha podido aun lograrse que 
e sa participación en la administración municipal de 
l a s localidades se haya hecho sentir m a s fructuosa­
mente , depende de que las leyes , aunque permiten al 
ex t rangero esa participación lo mismo que el nativo 
del pais , le inculcan una falsa noción tanto de la ope­
ración de elegir como de la aptitud pa ra se r elegido. 
Reputan una y otra cosa como un derecho de que el 
individuo puede u s a r ó no usa r , y sucede asi que se 
deja á discreción de los part iculares el que haya ó 
no elecciones, y el que se pres ten ó no ciertos s e r ­
vicios á la sociedad. Creemos que este es un error ; todo 
lo que es necesar io que los individuos de la socie­
dad hagan p a r a que la forma de gobierno que esta 
ha escogido pueda funcionar, es un deber que esos 
individuos tieneto que cumplir , no un derecho que 
pueden renunciar . E s una función pública indispen­
sable p a r a que el mecan ismo gubernamenta l pueda 
m a r c h a r ordenada y eficazmente, y no puede ni debe 
dejarse á discreción de los par t iculares el que la ejer­
zan ó no . L a función política de elegir, la de s e r ­
vir un cargo p a r a el cual un individuo es elegido ó 
nombrada , solo es un derecho en cuanto implica el 
poder de exigir de los demás que permitan el cum­
plimiento del deber—poder accesorio á todos los d e ­
be res que imponen las leyes , pero que no les quita 
su carácter propio. 

Procediendo' sobre estos principios, proponemos 
2 
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una redacción de la disposición legal que inculque, á 
los individuos á quienes comprende u n a noción de 
las funciones que se les l lama á ejercer que los 
penetre de la obligación de p res ta r á la sociedad el 
servicio que se les exije. P o r eso decimos: .«tienen 
el deber de servir como ju r ados , etc. y no: «tienen el 
derecho de ejercer l as funciones de j u r a d o , etc.» E s 
la locución que adoptan tanto la ley inglesa de 1825, 
como la amer i cana que h e m o s citado; dando asi á 
entender que el legislador da á es ta función el c a ­
rácter que debe tener . 

E s indudable que, al atr ibuir á las pe r sonas el 
ejercicio de una función política, debe tenerse en 
cuenta su capacidad p a r a desempeñar la p rovechosa ­
mente p a r a la comunidad; pero no tenemos o t ros 
medios pa ra g raduar esa capacidad que ciertas c i r ­
cunstancias , cuya existencia en los individuos indica 
la posesión de l as dotes que los hacen hábi les pa ra 
emplearse en beneficio del público. L a edad, la p o ­
sesión de cierta propiedad, el conocimiento de la lec­
tu ra y la escr i tura , son condiciones que en todas p a r ­
tes se han considerado como indicantes , respecto del 
individuo que las tiene, de capacidad p a r a el ejercicio 
de funciones políticas, y la esperiencia h a acredi tado 
el acierto con que se h a procedido al exijirlas en 
aquellos á quienes se hace algún encargo público. 
Al exigir de los j u r a d o s las que menciona el art ículo 
3 o , no hacemos otra cosa que obedecer á los consejos 
de esta sabia maes t r a . 

Hecha la enumeración de las pe r sonas á quie-
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nes conviene imponer el deber de servir como j u r a ­
dos , e ra preciso determinar quienes deben intervenir 
en la formación de las l istas que hayan de compren­
der e sas personas—función delicada, que exige, de 
par te de los que la desempeñen, conocimiento de los 
l uga res y de las pe r sonas , imparcial idad p a r a a p r e ­
ciar las condiciones de es tas , y la independencia n e ­
cesar ia pa ra es ta r exentos de influencia indebida de 
los funcionarios del depar tamento ejecutivo, que p u ­
dieran tener in terés en h a c e r servi r los adminis t radores 
de la just icia á fines ágenos de su institución. No 
existiendo entre nosot ros empleados de la naturaleza 
de los sheriffs, que . en Ingla ter ra y los E s t a d o s 
Unidos tienen par te tan sustancial en la formación 
de las l is tas y en la convocación y citación de los 
j u r ados , ni es tando organizadas convenientemente en 
todas par tes las municipal idades , e ra necesario s u ­
plir la falta de una y otra institución. 

P o r este motivo, p roponemos la creación de un 
empleado con el nombre de "Comisar io del J u r a d o " 
que haga en cada distrito judicial las veces del s h e -
riff, según se verá en los art ículos 4 o , 5 o y 6 o , y que 
su nombramiento se h a g a por la municipalidad, en 
donde la haya , y, en donde no exista, por una j u n ­
ta de pe r sonas competentes que la reemplacen. E s ­
te es un ar reglo parecido al que han adoptado los 
legis ladores de Nueva Y o r K pa r a a lgunos de los 
condados de aquel Es t ado , como puede verse en las 
disposiciones contenidas en var ias de las secciones ó 
parágrafos del artículo 2 o , título 4, par te I II de los 
Esta tu tos Revisados . 
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Esto empleado es indispensable , no exist iendo 
entre nosotros algo que se parezca al sheriff e n t r e 
las insti tuciones provinciales, ni al marsha l l ent re 
las federales, y podrá servi r á dos fines cuando el 
ju rado se establezca en las provincias p a r a la a d ­
ministración de justicia provincial, porque puede se r 
empleado igualmente por es ta y por la nacional . 

F o r m a d a s las l istas por la municipalidad ó por 
u n a jun ta de pe r sonas competentes , en donde no la 
haya , con intervención de este empleado, hay la g a ­
rant ía bas tante de que se real izará la intención de la 
ley. P e r o pa ra que a d e m a s exista control del p u e ­
blo, que s iempre es tan eficaz pa ra a s e g u r a r el c u m ­
plimiento de los deberes públicos, se ordena la p u ­
blicación de la lista por la p rensa . Así cualquiera 
podrá rec lamar contra omisiones indebidas ó contra 
inserc iones de nombres que no pueden legalmente 
figurar en e l las ." E n un pa is , dice Carlos C o m t e , 1 

en donde se admite que los hombres que ejercen un 
poder cualquiera cumplen u n a obligación p a r a con 
la sociedad, no puede razonablemente contes tarse á 
un individuo, s ea quien fuere, el derecho de rec la ­
m a r contra una omisión ó contra una inserción i le­
gal, porque desde el momento en que la obligación 
está de un lado, preciso es que el derecho se e n ­
cuentre del o t ro ." 

Como, á pesa r de l as medidas adoptadas p a r a 
que la lista de j u r ados se forme de las pe r sonas que 

1 . Cb. COMTE. Considérations sur le pouvoir judiciaire—Paris, 1 8 2 8 . 
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reúnan las caliñcaciones que enumera el art ículo 3 o , 
puede haber habido omisiones ó e r ro res , ó a lgunas 
de dichas pe r sonas pueden tener motivos lega les p a ­
r a e scusa r se de p res t a r el servicio, e ra necesar io d i s ­
poner lo conveniente p a r a que las cuest iones que con 
ese motivo se susci tasen fuesen r e sue l t a s . A esta 
necesidad ocurren las disposiciones de los art ículos 
1 0 y 1 1 , c reando un tr ibunal imparcia l p a r a resolver 
sobre las e scusas y omisiones, y estableciendo un p r o ­
cedimiento espedito p a r a facilitar la determinación. 

El artículo 1 2 enumera l as causas por las cuales 
un individuo puede e scusa r se de servir como ju rado , 
y s u s disposiciones son tomadas casi l i te ra lmente de 
la ley inglesa y de la amer icana que ya hemos citado, 
porque hemos encontrado razonable que los indivi­
duos que pres tan á la sociedad otros servicios, que 
sufrirían una interrupción perjudicial mient ras tuvie­
sen que desempeñar l as funciones de j u r a d o s , puedan 
eximirse de hacer lo , si justificasen que se hal lan en 
el caso previsto por la ley. L a esperiencia, que es 
la mejor m a e s t r a en legislación, es la que ha s u g e ­
rido á los ingleses y amer icanos es tas disposic iones . 

Obrando según ellas y las de los dos a r t ícu los 
anter iores , quedará suficientemente rectificada la lista 
de j u r ados , y en estado de ser cons ignada en el r e ­
gis tro correspondiente pa ra que, en las ocasiones que 
ocur ran , pueda hacerse el sorteo de los que hayan de 
pres ta r el servicio. E n los art ículos 13, 14 y 15 p r o ­
ponemos lo conveniente pa ra que así se haga . 

Y como pudiera suceder que las causas de e s ­
cusa que pudiesen tener a lgunos individuos inscri tos 
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en la lista, ocurr iesen después de copiada esta en el 
registro correspondiente, los artículos 16 y 17 contie­
nen las reglas que deben observarse p a r a resolver 
tales escusas y eliminar de la lista de j u r ados los 
nombres de los que se escusen. 

L o s art ículos 18 ,19 y 20 proveen el modo de in ­
cluir en la lista de j u r ados las pe r sonas que vayan 
teniendo en cada año las calificaciones que pa ra p r e s ­
tar el servicio de tales se requieren, y el de reso l ­
ver las escusas que se presenten . Es to e r a n e c e s a ­
rio, porque en cada año ocurren novedades en la 
condición de los habi tantes , a las cuales es indispen­
sable a tender . 

L a s disposiciones de los art ículos 21 y s igu ien­
tes has ta el 37, proveen el modo de obrar p a r a i n ­
sacular los nombres de los que han de formar el rol 
ó nómina de j u r ados pa ra cada periodo de ses iones , 
y establecen las • precauciones con que han de e s ­
t r ae r se las cédulas que contengan dichos nombres , á 
fin de que haya, completa segur idad de que se p r o ­
cede lealmente en esta delicada operación. 

L a formación de e sas l istas es una de las cosas 
que se ha visto con mayor interés por los que se 
han ocupado del procedimiento criminal , porque la 
historia de Ingla ter ra nos mues t r a el abuso que p u e ­
de hacerse por los funcionarios públicos que quieran 
servir de ins t rumentos á las venganzas de los gober ­
nantes , pa ra escoger hombres que se sienten á j u z ­
ga r á los acusados , no con la imparcial idad y rect i tud 
del juez, sino an imados de la pasión del enemigo. 
Los sheriffs son los que en Ingla ter ra forman el rol 
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ó nómina (pannel) de los j u rados , y como es tos son 
nombrados por el Rey , menos en la ciudad de L o n ­
dres , en donde los elige la municipalidad, se vio en 
tiempo de Carlos II y de Jacobo II á esos funciona­
rios convertirse en satélites de Jefferies y otros m a ­
los jueces pa ra proporcionarles j u r a d o s á propósi to 
p a r a satisfacer las venganzas de la Corte . P o r es to , 
en las leyes de 1825 y var ias que el par lamento h a 
sancionado después , se tomaron precauciones que 
evitan el que puedan repe t i r se tales abusos . 

El s is tema que hoy se s igue en Ingla ter ra es b a s ­
tante bueno; pero el americano ofrece indudablemen­
te mayore s garan t ías , porque , a d e m a s de que según 
él son funcionarios de elección popular los que i n ­
tervienen en formar y rectificar la lista genera l , con 
todas las precauciones que es posible pa ra que ella 
contenga hombres competentes , la designación de los 
que de entre ellos hayan de formar el rol de j u r ados 
pa ra uu periodo de ses iones se encomienda á la suer te . 

H e m o s preferido por esto el s i s t ema amer icano , 
que tiene en su favor las recomendaciones de cr imi­
nal is tas tan dis t inguidos como Mit termaier , 1 Oudot 2 

y otros, y que no ha dado lugar á abusos como los 
que hubo que lamentar en Ingla ter ra bajo los E s t u a r -
dos . L a s disposiciones que á este respecto p r o p o ­
nemos , es tán modeladas sobre l as que contiene, r e s ­
pecto del nombramiento y convocación de los j u r a ­
dos , el artículo 2.°, título 4, par te III de los E s t a t u ­

i d Mittermaier. Traiti' de Procedure criminellc. 

2 Oudot. Thcorie du jury • 
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tos Revisados de Nueva York, á que ya hemos alu­
dido anteriormente, y son con poca diferencia i g u a ­
les á las que se observan en los demás Es t ados de 
la Union. Con ellas c reemos que se obtendrá en el 
tribunal del j u rado un personal apto en todos s en t i ­
dos pa ra cooperar á la administración de la just ic ia 
cr iminal . 

L a s disposiciones con ten idas en el capítulo 2 . ° 
del proyecto de ley, d e s d e el artículo 38 has ta el 
4 7 , t ienen por objeto a s e g u r a r el cumplimiento de 
los deberes que se imponen á los empleados y fun­
cionarios que han de intervenir en la formación de 
las l istas de j u r ados , en la citación y convocación 
de los mi smos , y de terminar el modo de apremiar á 
es tos á que concurran á d e s e m p e ñ a r su encargo . 

«Si hay una ve rdad en legislación, dice un e s ­
critor f r a n c é s , 1 es la de que u n a orden ó un p r e ­
cepto de la autor idad pública no tiene v e r d a d e r a ­
mente el carácter de una ley sino cuando los indi ­
viduos á quienes se dirije se encuent ran en la a l te r ­
nativa de cumplir la ó de sufrir u n a p e n a ; es ta pena 
decretada por el legislador, por la infracción de u n a 
orden ó una prohibición, es lo que se l lama la s a n ­
ción de la ley. Órdenes ó prohibiciones des t i tu idas 
de sanción, no merecen el nombre de leyes , hablando 
propiamente ; son advertencias ó consejos que se 

1. Ch. Comic. Considerations sur lé pouvoir judiciaire. 
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atiende ó desprecia , según lo sug ie ra á cada cual 
su prudencia ó su i n t e r é s . 

«Los individuos ó cuerpos que tienen la mis ión 
de hacer las leyes , y poseen las nociones m a s e l e ­
menta les de es ta ciencia, no establecen por es ta r a ­
zón un precepto ó u n a prohibición sin establecer al 
lado u n a pena contra todo el que no cumpla lo que 
se ordena, y sin de te rminar los medios de apl icar la . 
E l acto legislativo del Pa r l amen to ingles que h a r e ­
formado y consolidado las leyes re la t ivas al j u r a d o , 
se ha hecho de acuerdo con esos pr incipios , como 
todos los que emanan de aquel la autor idad; no se 
encuentra en él un solo precepto ó u n a sola p roh ib i ­
ción cuya violación no sea segu ida de una pena , y 
es ta es s i empre proporc ionada al delito. L a inst i tu­
ción del j u r ado ofrece as i á los ingleses dos c lases 
de garan t ías ; desde luego los empleados l lamados á 
formar l as l is tas son n o m b r a d a s por los que p u e ­
den se r just iciables ó no desempeñan sino funciones 
gra tu i tas ; y en segundo lugar , todos son r e s p o n s a ­
bles y no pueden cometer u n a sola infracción sin i n ­
curr i r en u n a pena . 

«Los hombres que redactaron ó adoptaron la ley 
francesa ignoraban ó despreciaron es t a s reg las ; c r e ­
yeron, según parece , que la sanción es u n a vana s u ­
perfluidad en la ley Asi , los franceses carecen de 
garan t ías bajo diferentes aspectos: los hombres l l ama­
dos á formar y rectificar l as l istas de j u r ados son 
agentes asa lar iados del gobierno, nombrados y revoca­
bles á voluntad suya; pueden violar las órdenes ó las 
prohibiciones de la autoridad legislativa sin incurrir 
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en ninguna p e n a legal; y, en fin, la autoridad jud i ­
cial no. puede alcanzar los , y por consiguiente no e s -
tan sujetos á n inguna responsabi l idad pa ra con los 
ciudadanos; cuando la autoridad que los h a nombrado 
es tá satisfecha, ellos pueden, l l amarse inviolables.» 

Nos hemos permitido t rascr ibir e s t a s observac io­
nes de uno de los publicistas franceses que con m a s 
tino h a escrito sobre la reforma judiciar ia , tanto po r ­
que ellas justifican nues t ro procedimiento al proponer 
las disposiciones del capítulo 2° de la ley, como porque 
la censura que él hace de la conducta de los l eg i s ­
ladores franceses no deja de se r aplicable á nosot ros , 
puesto que abundan en nues t ros códigos leyes que-es ta­
blecen preceptos ó prohibiciones sin imponer penas 
correspondientes á su infracción. - É n es ta falta h e m o s 
incurrido por la cos tumbre que h a habido de ir á 
buscar en las leyes francesas, sobre todo en las o r g á ­
nicas , -modelos pa ra reglar nues t ra administración en 
todos sus r amos , como si u n a legislación b a s a d a s o ­
bre los principios, ó mejor dicho, e r ro res del c e sa r i s -
mo napoleónico, pudiera servir de n o r m a p a r a calcar 
sobre ella leyes republ icanas , es decir, leyes que con­
sulten el bien, el interés y los derechos de los c iu ­
dadanos , no la acción capr ichosa de los encargados 
de la autor idad. 

P a r a no incurrir en es ta falta, hemos ido á b u s ­
car un pa t rón á que conformar las disposiciones que 
proponíamos, que sea m a s congruente con la n a t u r a ­
leza de nues t ras insti tuciones políticas, y, á semejanza 
de la ley inglesa de 1825 y de la amer icana á que 
varias veces hemos aludido, establecemos penas cor -
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respondien tes , ¡Dará obligar al cumplimiento de los 
preceptos legales . Así h a b r á segur idad de que el 
plan que hemos ideado pa ra proporcionar el personal 
adecuado pa ra que funcione provechosamente la i n s ­
titución del ju rado , podrá ponerse en práctica con r e ­
sultado efectivo. 

Creemos que con lo dicho bas ta pa ra que el con­
greso nacional vea las principales razones que nos 
han movido á proponer l as disposiciones que cont ie­
nen los dos capítulos del proyecto de ley que de te r ­
mina la época en que debe establecerse el juicio por 
j u r a d o s y como debe procederse p a r a proporcionar 
el personal de que haya de componerse el t r ibunal 
del j u r ado . 

P e r o no queremos poner término á este capítulo 
de nuestro informe sin mencionar a lgunos hechos h i s ­
tóricos, re lacionados con la reforma judiciaria, cuyo 
conocimiento contribuirá á inspi rar confianza en el 
buen éxito que la institución del j u rado puede tener 
entre nosotros á los que dudan de que ella pueda 
p lantearse y funcionar con el mismo provecho que entre 
pueblos de raza anglo-sajona. 

E n 1822 habia presentado el dist inguido ju r i scon­
sulto Livingston á la legislatura del Es t ado de Lu is ia -
na un informe sobre un s is tema de legislación penal 
p a r a aquella par te de la Union Americana , en el cual 
hacia ver la importancia de hacer obligatorio en todos 
los casos el juicio por j u r a d o s , y los buenos efectos 
que él producía no solamente pa ra tener la mejor 
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administración de la justicia, sino p a r a cultivar en los 
individuos las cual idades que los h a r á n dignos y úti les 
ciudadanos de un pueblo l ibre. Aludiendo, en un in ­
forme posterior sobre el código de procedimiento c r i ­
minal , 1 á lo espuesto an te r iormente , dice: 

«Una notable corroboración i lustrat iva de las v i s ­
tas contenidas en aquel informe, h a l legado á mi 
conocimiento, y creo oportuno poner la en noticia de 
vosotros en es te . L a isla de Ceilan, habi tada en p r o ­
porciones diferentes po r Hindúes , Mahometanos y d e s ­
cendientes de emigrados de S iam, Ava y o t ras pa r tes 
del continente oriental y s u s i s las adyacentes , pasó 
sucesivamente bajo el dominio de los por tugueses , de 
los holandeses y de los ingleses , quienes a g r e g a r o n 
á la he te rogénea mezcla de los habi tantes un número 
de sus descendientes , p rovenientes de l as m u g e r e s 
na t ivas . Habiendo los ingleses conquistado la is la 
en 1796, han conservado la pacífica posesión de ella 
desde entonces. L o s ho landeses habían introducido 
el derecho romano pa ra la administración de la j u s ­
ticia, y por él fué gobernada la colonia has t a 1811, 

; cuando Sir Alejandro Johnston, just icia principal de 
la isla, logró real izar la idea de introducir el juicio 
por ju rados en las causas cr iminales . Que todos 
aquellos que duden de la utilidad política de es ta i n s -
ti tucion—quienes piensen que ella es solo apropiada 
p a r a el pueblo de una nación a l tamente civilizada y 
bien informada—; todos los que no aprecien su poder 
pa ra es tender la instrucción y elevar el carácter p e r -

1. Itivingslan — Rqwrl ta the culle uf criminal proemiare 
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sonal y nacional; todos los que, y no son pocos , h a y a n 
considerado mi anterior informe sobre es ta mate r ia 
como la efusión de una veneración entus ias ta por u n a 
teoría; que todos ellos lean la siguiente relación 
auténtica, hecha por la m a s elevada autoridad, y con­
fiesen el poder de es ta g ran institución pa ra reformar 
y elevar el carácter , vencer preocupaciones nacionales , 
unir los mater ia les m a s discordantes , difundir c o n o ­
cimientos útiles, purificar las fuentes de la justicia, y 
demos t ra r por sus efectos que no hay gobiernos m a s 
fuertes que aquellos en que tiene participación el 
pueblo. Dejemos que el autor de este esper imento 
exponga él mismo sus efectos. E n una nota dirijida 
por Sir Alejandro Johnston á la Jun ta de Control, en 
1 8 1 5 , dice: 

«Tengo el honor de informaros , como lo deseá i s , del 
plan que adopté , siendo just icia principal y pr imer m i e m ­
bro del consejo de su Mages tad en Ceilan, p a r a in t rodu­
cir el juicio por j u r ados en aquella isla, y pa ra e s -
tender el derecho de funcionar como ju rados á todos 
los nativos de media casta , asi como á todo otro n a ­
tivo del pais de cualquier casta ó persuas ión rel igiosa 
que fuese. Espondré á V V . las razones que me in­
dujeron á proponer el plan, el modo en que se llevó 
á efecto, y l as consecuencias que han acompañado 
su adopción. 

«Las quejas contra el anterior s is tema pa ra a d ­
minis t rar la just icia, e ran de que era dilatoria, costo­
sa é impopular . L o s defectos de ese s i s tema prove­
nían del poco valor que los nativos del pais deban á 
un carácter veraz; de la falta total de interés que 
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manifestaban por un sistema en cuya administra­
ción no tenían parte alguna; de la dificultad que los 
europeos, que e ran los únicos jueces del hecho y del 
derecho, esper imentaban pa ra determinar el grado de 
crédito que debían dar al testimonio de un nativo; y 
finalmente de las demoras en los procedimientos de 
los tribunales.» 

E l just icia principal e n u m e r a en seguida los 
remedios que propuso p a r a e s o s ma les , que p e n s a ­
ba que solamente podian removerse con el estableci­
miento del juicio por j u r a d o s . Dice que entonces con­
sultó á los principales sacerdotes de la religión de B u -
dha y á los Brahaminos , en cuanto al efecto que t endr ía 
entre los sectarios de aquel las religiones; y habiendo 
sometido su plan al gobernador y al consejo, qu ie ­
nes , creyendo que la adopción del plan e ra asunto 
de grande importancia, y temiendo que se le hic ie­
r a n objeciones en Ingla terra , por no haber concedido 
antes á los nativos de la India derechos como los 
que se proponía se acordasen á los de Ceilan, lo 
enviaron á que promoviese su adopción, y a for tuna­
damente consiguió obtenerla . 

El just icia principal procede en seguida á expl i ­
car las calificaciones de los j u r ados , el modo de e s ­
cogerlos, y de conducir el juicio, y sus efectos, los 
cuales enumera de este modo: 

«Siendo ahora jueces del hecho los j u r ados na t i ­
vos, y jueces del derecho los europeos , solo se n e ­
cesita un solo juez de derecho. L o s j u r ados nat ivos , 
sabiendo el grado de peso que puede con segur idad 
darse al dicho de s u s compatr iotas , deciden las c u e s -
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t iones de hecho con mayor pronti tud. Todos los 
nativos que asisten al tribunal como jurados ad­
quirieron tanta instrucción, durante el ejercicio de 
sus Junciones, respecto de los modos de proceder y 
las reglas sobre la prueba, que, desde que se estable­
ció el juicio por jurados, el gobierno ha podido en­
contrar entre los jurados de media casta y nativos 
algunos de los magistrados mas respetables y efi­
cientes del pais.» 

Hablando después sobre el efecto mora l que la 
institución produce sobre las pe r sonas , dice: «Ningún 
hombre , cuyo carácter pueda se r tachado por falta de 
honradez y veracidad, puede ser incluido en la lista 
de j u r ados . L a circunstancia de que un individuo se 
halle inscrito en el rol de j u r ados , es una p rueba de 
que su carácter e s intachable, y á ello apela cuando 
es atacado ó cuando solicita promociones del gobier­
no . Como las l is tas de j u r a d o s son rev i sadas por la 
S u p r e m a Corte en cada sesión, obran como un ins­
trumento poderoso para hacer la gente del pais mas 
cuidadosa de lo que ha sido en adherirse á la ver­
dad. El derecho de sen ta r se en el tr ibunal como j u ­
rados , ha dado á los nativos de Ceilan un aprecio por 
su carácter que antes nunca sintieron, y ha elevado 
de una manera muy notable los quilates de sus sen­
timientos morales. Todos los nativos de Ceilan que 
es tan. incluidos en la lista de jurados se creen, tanto 
como los europeos, par te del gobierno del pais, y por' 
lo mismo, desde que han poseído el derecho de sen­
tarse en el tribunal como jurados, sienten un interés 
que jamás experimentaron antes en sostener el ge-
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tierno británico de Ceilan. A este feliz s is tema, tan 
querido y reverenciado el dia de hoy por el pueblo 
como cualquiera de nues t ras m a s an t iguas insti tucio­
nes , atribuyo confiadamente esta agradable altera­
ción; y puede a s e g u r a r s e sin temor que, mien t ras él 
continúe siendo adminis t rado con firmeza é integridad, 
el gobierno británico man tendrá en los corazones de 
s u s subdi tos cei laneses un interés por él que ni los 
por tugueses ni los ho landeses lograron j a m á s i n s p i ­
rarles.» 

«La relación de este caso, dice Mr. Livingston en 
seguida, equivale á volúmenes de a rgumen tos , y t o ­
das las reflexiones á que m e he entregado sobre la 
mater ia , que no han sido pocas ni l igeras , m e han 
convencido de tal suer te del peligro de inmiscuirse 
en al terar esta gran bendición, ,y de daña r en lugar 
de mejorar lo que es posit ivamente bueno, que no 
podia aventurarme á proponer a lgunas variaciones 
aunque venían recomendadas por las razones m a s 
plausibles como mejoras preciosas.» 

1 1 . 

Expues t a s brevemente las razones que hemos t e ­
nido presen tes p a r a proponer l as disposiciones que 
contiene el proyecto de ley estableciendo el juicio por 
jurados y determinando las pe r sonas que tienen el 
deber de servir como miembros del tr ibunal del j u ­
rado y el modo de convocarlos y citarlos, vamos á 
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indicar a lgunas de las que nos han guiado en la r e d a c ­
ción del código de procedimiento criminal . 

Empieza él por una serie de disposiciones pre l imi­
nares , comprendidas en diez y ocho art ículos, e s t a ­
bleciendo ciertos principios que conviene tengan s iempre 
presentes todos los que hayan de intervenir, ya sea 
en prevenir ó supr imir los delitos, ya en descubr i r 
los que se hayan cometido y á los au tores de ellos, 
ya enfin en juzgar y cast igar á los delincuentes. El 
p r imero de es tos ar t ículos determina cuales son los 
objetos que tiene en vista el procedimiento cr iminal , 
y aunque la simple lectura de él bas ta ra pa ra que 
se perciba su congruencia con el fin que se t ra ta de 
conseguir al reglar los actos de los que están en ­
cargados de aplicar la ley — la buena administración 
de la justicia — nos permit imos advert ir que él 
está de acuerdo con las ideas que consignó el c é ­
lebre jurisconsulto Livingston en el artículo cuarto 
del código de procedimiento criminal, redactado por 
él por encargo de la legislatura de la Luis iana . E s 
conveniente inculcar en el ánimo de todos los indi­
viduos de un pueblo que asp i ra á poseer un buen 
régimen judiciario las ideas que espresa dicho a r t í ­
culo, pa ra que cada cual, que sea l lamado á ejercer 
funciones judiciar ias , t enga bien presente que el p o ­
der que pone en acción, si bien tiene el objeto de 
habilitarlo p a r a cast igar el crimen, debe emplea r se 
principalmente en la protección del inocente y en e scu ­
darlo contra todo r iesgo de ser condenado como e r i -

3 
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minal. P o r eso proponemos que figure al principio 
del código cuya redacción se nos h a enca rgado . 

El artículo 2 o es la m e r a repetición de un p r in ­
cipio consagrado por el artículo 18 de la const i tución, 
y las r a z o n e s que lo sost ienen son obvias; pero el 
artículo 3 o contiene un precepto, cuyos fundamentos 
conviene esclarecer , porque la práct ica de u n a nación 
tan adelantada como la Ingla ter ra , en donde la p e r s e ­
cución de los delitos se deja en general al cuidado 
de los par t iculares que quieran consti tuirse a c u s a d o ­
re s , -puede se r causa de que se dude de la conve­
niencia de hacer intervenir en ello á un funcionario 
que ejerza el ministerio público. Nos permi t i remos , 
pues , hacer a lgunas reflexiones sobre este importante 
punto, que en los últ imos años ha l lamado muy seria­
mente la atención del Pa r l amento británico, en el 
cual se halla pendiente un bilí creando p rocuradores 
fiscales encargados de persegui r el castigo de los d e ­
litos, pero con poderes menos extensos que los que 
tienen los que ejercen el ministerio público en Franc ia , 
en donde la institución responde m a s al designio de 
reforzar la autoridad del gobierno, que al de p r o m o ­
ver la averiguación de los delitos y el castigo de los 
del incuentes . 

«En todas pa r tes se deplora al tamente en I n g l a ­
terra, dice Mittermaier , ' la falta de acusador p ú ­
blico. Hace ya bas tan tes años que se h a hecho notar 

1. Mittermaier—Traite de procedan crimiitclle, $úg. 2G0, edición de Pa-
íi.u, 1-65. 
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esa falta, como puede verse , por los test imonios rec i ­
bidos, en el octavo informe de la comisión de i n v e s ­
tigación sobre el derecho criminal. Úl t imamente t a m ­
bién los h o m b r e s m a s dist inguidos, miembros del 
Par lamento y magis t rados , han hecho resa l ta r l a s 
consecuencias funes tas . 

«Hemos manifestado en otra pa r te que con el s i s ­
tema de organización de la policía, tal como s e halla 
establecida hoy día, s egundada por el concurso eficaz 
de las asociaciones, en Londres y en las g r a n d e s 
ciudades en donde él ha sido introducido, r a r a s veces 
quedan sin ser perseguidos los c r ímenes cuya r e p r e ­
sión interesa á la vindicta pública; pero la situación de 
los condados presenta un contraste bien doloroso. 

«Por otra pa r t e , el s i s tema de la persecución por 
los part iculares no deja de presentar , aun en Londre s 
mismo, numerosos inconvenientes. S a b e m o s de b u e ­
na fuente que en m u c h a s c iudades el consejo comunal 
ha instituido, en calidad de acusador público, un a b o ­
gado capaz, de suer te que, en el caso de que falte 
otro acusador , pueda entablar la persecución del 
delito. 

«También hemos sabido que, en un g ran número 
de casos , los c iudadanos no se hallan de n inguna m a ­
nera dispuestos á p resen ta rse al juez como a c u s a d o ­
res , y que la indiferencia, el miedo ó la ignorancia 
oponen frecuentemente obstáculos pa ra que los par t icu­
lares tomen la iniciativa en las acciones cr iminales . 
Se ha visto ejemplos de esto en el seno de a lgunas 
familias, que habían visto sucumbir a lguno de s u s 
miembros , [un niño, por ejemplo] por consecuencia 
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de maltratamiento de obra , ó que habia sido es t rav ia -
do siendo todavía menor , sin que nadie pers igu iese el 
crimen, y este h a quedado impunido. 

«La falta de acusador público p resen ta sobre todo 
inconvenientes en el caso en que el querel lante sea un 
ext rangero , ó u n a persona sin relaciones, privada de 
medios de procurarse consejero, .ó que, por el es tado 
á que la ha reducido el crimen mismo, se encuentra 
en la imposibilidad de dir igirse á la just icia ó á la 
policía. Si se t ra ta aun de cr ímenes graves , de h o ­
micidio por ejemplo, el crimen puede quedar oculto 
fácilmente, porque no es conocido principalmente sino 
en el círculo de los que pueden sufrir por causa de él. 
Lo mismo sucede cuando un indigente es la víctima, 
y que nadie se inquieta por su suer te . 

«Por ot ra par te , según los test imonios recibidos por 
la comisión de investigación, cuando son los par t icu­
la res los acusadores , la posición en que se les coloca 
no deja de ser difícil. Puede con facilidad sospechar ­
se que solo buscan la satisfacción de una venganza 
ó que tienen otro objeto in teresado, y el punto de 
v is ta . del interés público desaparece por lo mismo . 
P o r otra par te , el acusador privado, si no puede t o ­
m a r un abogado capaz, carece de los conocimientos 
indispensables pa ra recoger las p ruebas necesar ias . 
A los indigentes se les impone una pesada ca rga 
con la obligación de perseguir , y esto obsta frecuen­
temente al descubrimiento de los delitos. Muchas 
veces también, dejando la función de persegui r el c r i ­
men en manos de par t iculares , ella les sirve pa ra 
obtener dinero abusivamente de los que pueden h a -
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l iarse bajo el golpe de una acusación, ó á in t imidar­
los y conducirlos á a r reg los ru inosos . E n desqui te , 
los amigos se creen á la vez autor izados p a r a e j e r ­
cer una verdadera presión sobre los par t iculares 
pa ra hacer los renunciar á la acusación.» 

E s t a s observaciones del jur i sconsul to a lemán, que 
tantas luces ha difundido en las cuestiones de derecho 
criminal, bas tar ían pa ra convencer de que la función 
de persegui r el castigo de los delitos debe ejercerse 
por un empleado público á nombre de la comunidad, 
aun cuando no hubiese la consideración de que la 
sociedad en general tiene interés en que el cr imen 
sea cast igado, no obstante que el mal inmediato que 
él produce recaiga sobre un individuo en par t i ­
cular . 

P e r o si es conveniente que los delitos sean p e r ­
seguidos en nombre de la sociedad por un acusador 
público, no por esto debe excluirse la cooperación de 
los par t iculares , cuando ellos quieran pres ta r la á la 
autor idad p a r a realizar los fines de la just icia . O b e ­
deciendo á este principio, los amer icanos del nor te , 
aunque al principio siguieron el s i s tema inglés, c r e a ­
ron después empleados que ejerciesen la función de 
acusar . El congreso de la Union ordenó, por ley de 
24 de Set iembre de 1789, que en cada distrito en d o n ­
de hubiese una corte federal de distrito [juzgado de 
sección] hubiese un procurador instruido en el d e r e ­
cho, que tendría el deber de persegui r en dicho d i s ­
trito el castigo de los delitos de que pueden conocer 
los jueces de los Es t ados Unidos . E n los E s t a d o s 
hay en general en cada condado un procurador, fiscal 
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y en el Es t ado un procurador general encargado de 
perseguir el castigo de los delitos; pero no se excluye 
la cooperación de los par t iculares , quienes pueden 
también p resen ta r se como acusadores . Así se a p r o ­
vecha el interés part icular en muchos casos , sin que 
la sociedad esper imente los inconvenientes que r e su l ­
tan en Ingla te r ra de dejar esclusivamente á este el cu i ­
dado de persegui r el cast igo de los cr iminales . 

L o s art ículos desde el 4 o ha s t a el 9 o es tán con­
formes con estos principios, estableciendo en que 
casos debe ser admitida la intervención de los p a r ­
t iculares en los actos del procedimiento criminal. 

El artículo 10 contiene preceptos que consagran 
principios reconocidos hoy por la legislación inglesa 
y amer icana como imprescindibles p a r a reg lar el p r o ­
cedimiento criminal, si se quiere que este responda 
á los fines que debe tener en vista. Cuando un in­
dividuo cualquiera se encuentra acusado de un de ­
lito, tiene que luchar cont ra todo el poder de la s o ­
ciedad, representado en el ministerio público que lo 
persigue y en el juez que lo h a de juzgar . E s la par te 
m a s débil en una controversia que puede tener por 
término pa ra él la pérdida de la libertad y aun de 
la vida, y es por lo mismo necesario que se le den 
toda especie de garan t ías , pa ra que haya cer t idumbre 
de que no se causa al inocente sindicado de un c r i ­
men m a s molest ia que la necesar ia é indispensable pa ra 
esclarecer la verdad, de que tiene á su disposición 
los auxilios necesar ios pa ra defenderse, y de que no 
se empleará pa ra comprobar los hechos sino de t e s ­
timonio intachable. E s t a s son las razones que nos 
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han movido á proponer la disposición que determina 
que á todo acusado se le juzgue pronta y publ ica­
mente; que se le conceda el ausilio de un abogado , 
y el p resentar test igos en su favor, y ser confrontado 
con los p resen tados contra él, en presencia del juez, 
sin que se pueda hacer uso , al juzgar le , de dec la ra ­
ciones escr i tas sino en los casos en dicho artículo de ­
te rminados . 

El articulo 11 no hace otra cosa que decir en t é r ­
minos bien claros y precisos lo mismo que impl íc i ­
tamente consagra la legislación existente. El que ha 
sido juzgado y sentenciado ó absuelto no puede se r 
juzgado segunda vez por el mismo delito; non bis in 
idem. 

El 12 es solamente la reproducción de un a r t í ­
culo constitucional. 

El artículo 13, que ordena que ningún juicio por 
delitos de que corresponde conocer á los jueces y tri­
bunales federales tendrá lugar sino en virtud de a c u ­
sación acordada por un ju rado , y que n ingún fallo 
definitivo podrá pronunciarse en dicho juicio sino en 
virtud del veredicto de otro ju rado , en que se declare 
culpable al acusado del hecho que se le imputa , ha 
sido el objeto de nues t ras m a s ser ias medi taciones , 
no por que él haga obligatorio el juicio por j u r a d o s 
en las causas por delitos g raves , pues sobre este 
punto todos los criminalistas notables están de acuer ­
do, y la constitución nacional ordena su estableci­
miento; sino por que dispone que la acusación sea 
acordada también por un ju rado , pues respecto de 
esto último las opiniones son divergentes. Neces i -
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tamos detenernos algún tanto en exponer las razones 
que nos han movido á proponer que se adopte la i n s ­
titución del g ran ju rado ó ju rado de acusación, tal 
como se conserva en Ingla ter ra y los Es t ados Unidos , 
y no imitemos á las naciones del continente europeo 
que, al establecer el juicio por j u rados , la han eli­
minado de su s is tema judiciar io. 

U n a vez admitida como u n a verdad la propos i ­
ción que la intervención de los gobernados , en cuanto 
sea posible en los actos de las au tor idades , es la 
mejor garant ía de que la acción del gobierno se ejer­
cerá teniendo en vista el bien de la sociedad, no pue­
de dejar de convenirse en que, pa ra la administración 
de la justicia, debe darse par te al pueblo, por medio 
de representantes genuinos, en todos los actos m a s 
importantes en que se pone en ejercicio el poder j u ­
diciario. El hecho de poner á un individuo en e s ­
tado de acusación, de presentar lo por lo mismo co­
mo un presunto criminal, es demasiado grave y oca­
sionado á abusos , pa ra que se deje á discreción de 
uno ó a lgunos funcionarios permanentes , que pueden 
convertirlo en medio de vejaciones y opresión; y por 
lo mismo, es menester da r al ciudadano garant ías 
contra ese peligro. N i n g u n a , puede ser m a s efectiva 
que la de un cuerpo formado de sus conciudadanos, 
sin prevenciones ó preocupaciones autor i tar ias , y e n ­
teramente imparciales , que decidan si hay ó no fun­
damento pa ra llevarlo al banco de los acusados á 
responder por un delito. 

L o s ingleses lo han considerado asi desde una 
época muy remota. Desde entonces se dispuso por 
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ley que las acusaciones se fundasen en el acuer ­
do de doce hombres al menos . Asi, por el estatuto 13 
de Edua rdo I, cap. 13, se ordenó que los Sheriffs en 
sus excurs iones hiciesen investigación de los m a l h e ­
chores por medio de doce hombres competentes , y 
por no menos de doce, quienes pondrán sus sellos á 
tales investigaciones. 1 Y para impedir que las pe r ­
sonas sean pues tas en juicio en virtud de acusac io­
nes maliciosas y falsas, se dispuso en el re inado de 
Eduardo I I I , (año 1386), que ninguno fuese obligado á 
responder en juicio sino por querel la interpuesta a n ­
te las just icias según la ant igua ley del pa is . 2 

«En Francia , dice Carlos Comte, el ju rado de 
acusación ha encontrado serios oposi tores, y es p r o ­
bable que los encontrará igualmente en donde quie­
ra que se trate de establecer. L a s razones que se han 
dado en el pr imer pais podrían aplicarse con igual 
fuerza á otros . Un escritor amigo de la libertad, que 
cree que el gran ju rado no puede ser adoptado en 
Francia , confiesa sin embargo que en Inglaterra p r o ­
duce los mejores efectos. 

«Si se considera, dice, lo que existe y se p r a c ­
tica en un pueblo vecino, ser ia uño tentado á dedi­
que el ju rado de acusación es indispensable pa ra 
completar el s is tema de procedimiento por ju rados , y 
que es en ese ju rado que se encuentra esencialmen­
te la garant ía . En efecto, el gran ju rado , al cual se 
encarga en Ingla ter ra el cuidado en cada condado de 
estatuir sobre la acusación, es considerado por los 

1* Forsylh—Historyof Irial byjury. cap. 10. 
2. Ch. Conde Coitsiderilions sur U prouroirjudiciairccttp.'}. 

4 
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ingleses como el complemento de su s i s tema de j u ­
rados : el g ran ju rado representa el pais : es el pais 
quien acusa por su órgano y los pa re s del acusado, 
que forman el j u rado de juicio, pronuncian sobre la 
acusación. Es t e orden es sin duda he rmoso , y las 
ventajas que resul tan pa ra la nación se mues t r an ca ­
da dia m a s y m a s por la esper iencia ." 1 

«Reconocida como ventajosa la institución en el 
pais en donde existe, se t ra ta de saber si puede e s ­
tablecerse en o t ras naciones. El p r imer obstáculo que 
se prevee es la dificultad, ó aun la imposibil idad de 
encontrar los mismos elementos que se hallan en In ­
glaterra . P e r o ¿cuales son esos elementos? los m i s ­
mos de que se forma el ju rado de juicio. Impor ta sin 
duda á todo hombre no ser acusado l igera ó falsa­
mente; pero le importa todavía m a s no sufrir una 
condenación injusta. Pa rece difícil concebir como en 
un pueblo en donde no hubiese hombres capaces de 
decidir si un individuo puede ser acusado, se pueda 
tener la pretensión de poseer hombres capaces de 
juzgar si el mismo individuo es ó no culpable. L a 
fuerza de las garant ías debe ser natura lmente en r a ­
zón del t amaño del mal que se t ra ta de impedir , y es 
evidente que las condenaciones inicuas son un mal 
m a s grave que las acusaciones mal fundadas. P o ­
demos, pues , admitir como axioma incontestable que 
todo individuo que tiene una capacidad suficiente p a ­
ra condenar ó absolver un acusado , la tiene pa ra r e ­
solver si debe ó no se r sometido á juic io ." 

Berenger 2 dice que el ju rado de acusación t r a e -
1. Lcgravcreur—Obscrvations sur le jury en France. 
•i. Berenger—Du jury Ul J«¿ «i doit étre en France. 
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1. Forsyih Histunj nf triaibtfjury. 

ría innumerables ventajas en Franc ia , la principal de 
las cuales ser ia la abolición de las invest igaciones 
secre tas , que son una deshonra de la legislación fran­
cesa. L o s tes t igos irian á deponer ante un ju rado , en 
vez de dar su testimonio en el gabinete privado de un 
juez de instrucción. L o s procedimientos ser ian orales 
y cortos, y los acusados se verían aliviados de una 
m a s a voluminosa de documentos p repa rados artificio­
samente pa ra establecer un caso cr iminoso." 

Oudot, célebre magis t rado de la corte de casa ­
ción, adopta es tas ideas en su Teoría del Jurado, y 
declara que su opinión es que el ju rado de acusa -
sion es el solo medio de p rese rvar á l as pe r sonas 
inocentes de acusac iones cuyo objeto sea satisfacer 
pas iones del espíritu de partido y de la malevolen­
cia. Aludiendo á su institución en 1791, y á la supre 
sion de él por Napoleón en 1808, cita el s iguiente 
pasage de Berenger : «se temia el ju rado de acusa ­
ción como un obstáculo al despot ismo, cuyos e lemen­
tos se p reparaban , y ese mismo temor que se le 
tenia debe hacerlo caro á los amigos de la libertad.» 

Pud i é r amos abundar en reflexiones, cor roboradas 
por autor idades notables , pa ra demos t ra r la nece­
sidad del ju rado de acusación; pero las que prece­
den bastan en nues t ro concepto pa ra justificar la d i s ­
posición que p roponemos . 

Siguiendo la práct ica de los ingleses y amer ica ­
nos , que deben se r nues t ros maes t ros en esta m a t e ­
ria, hemos esceptuado del conocimiento del ju rado 
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varios casos cr iminosos , que por su naturaleza pe r ­
miten se r juzgados de otra mane ra , ó cuyo conoc i ­
miento es tá deferido por la constitución á tr ibunales 
determinados . L a s escepciones que contiene el a r t í ­
culo 1 3 que proponemos , son semejantes á las que 
hace el artículo 8 . ° del código de procedimiento c r i ­
minal de Nueva York . 

L o s preceptos que contienen los art ículos desde 
el 1 4 has ta el 1 8 , son conformes á los principios que 
consagra la jur isprudencia criminal, y las razones 
que las apoyan son tan obvias que nos parece in­
necesario hacer aqui una enumeración de el las . 

Terminado asi el examen de las disposiciones 
prel iminares , p a s a r e m o s , pues , á ocuparnos del modo 
de prevenir ó suprimir los delitos, que es la mate r ia 
de que trata la par te I del proyecto de código de 
procedimiento criminal . 

I I I . 

Si es posible prevenir los delitos, an tes de que 
se inicie su perpetración, ó supr imir los cuando se 
están cometiendo, la sociedad gana rá m a s que c a s ­
t igándolos, después de cometidos. L a s leyes deben, 
pues , adoptar medidas p a r a conseguir lo pr imero y 
segundo, con tanta mayor razón que pa ra obtener lo 
último. 

De dos m a n e r a s puede conseguirse impedir ó s u p r i ­
mir un deli to: por la intervención de los par t iculares , ó 
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por la intervención de la autoridad pública. De la p r imera 
t ra ta el título I de la P a r t e I del proyecto de Código 
de Procedimiento que proponemos . 

Fuera de la conveniencia de interesar á todo indi­
viduo en la conservación del orden social, los meros dic­
tados del sentido común indican que cada individuo 
debe tener el derecho de defenderse á sí mismo. P o r 
consiguiente, es conforme á la razón ' y la just icia el que 
se le autorice pa ra resist ir personalmente toda violencia 
contra su persona ó su propiedad, y el que se determine 
el grado á que puede l levarse la resis tencia. . E s lo que 
hacen las disposiciones contenidas en los cuatro ar t ícu­
los del capítulo I del título I de la par te I. 

L a s de los art ículos del 24 al 29, que contiene el 
capítulo II del mismo título, determinan los casos en que 
ot ras personas que la que sufre la amenaza ó la agresión, 
pueden ó deben intervenir en impedirla ó suprimir la . 

L a s razones que apoyan los preceptos contenidos en 
los artículos desde el 24 al 27 son obvias, y ocurren con 
solo su lectura. L a acción de las leyes se rá tanto m a s 
cierta y segura cuanto m a s eficazmente sea segundada 
por los c iudadanos, y nunca es m a s jus to exijir la coo­
peración de es tos á hacer efectiva esa acción, que cuando 
ella tiene por objeto la protección de la vida y la propie­
dad. E s t a protección es m a s real y positiva en donde 
cada miembro de la sociedad se considera obligado á 
p res ta r auxilio á los demás para conjurar los peligros 
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que les amenazan, Cada cual se considera así garant ido 
contra a taques violentos, por la confianza en el apoyo 
de los demás . E s , pues , conveniente que la ley imponga 
al ciudadano el deber de pres tar su cooperación para 
impedir los delitos, y, en casos en que el delito es de 
suma gravedad, aun imponerle una pena si, sabiendo 
que se va á perpet rar , no da aviso de ello á la pe rsona 
amenazada ó á los encargados de la autor idad pública. 
El que sabiendo que se va á cometer un homicidio, 
gua rda silencio sobre ello y no da ningún paso pa ra 
impedirlo, puede asimilarse con razón al cómplice de 
un crimen, y su omisión merece ciertamente un cast igo. 

Pe ro el legislador no debe solamente servirse de 
las penas pa ra obligar á p re s t a r cooperación pa ra hacer 
efectiva la acción de las leyes , ni las penas son a p r o ­
piadas pa ra conseguir aquello sino cuando pa ra ello no 
hay que exijir al individuo un esfuerzo es t raordinar io . 
E n este caso , hay que echar mano de las r ecompen­
sas . «S i una república, dice Livingston, 1 se com­
pusiese de hombres que quisiesen consagra r s u s s e r ­
vicios á su país por el patriótico deseo de verlo próspero , 
sin mezcla de ningún otro motivo, las r ecompensas y 
distinciones ser ian innecesar ias . P e r o j a m á s esa con­
sagración al servicio público se ha conocido en ninguna 
comunidad; y la recompensa de la estimación pública, 
y la distinción que t rae consigo, deben es tar tan e s t r e ­
chamente unidas en la mente con el m a s elevado y des ­
interesado patr iot ismo, que sea difícil decidir si es el 
último motivo el que ha predominado pa ra impeler al 

1. Litingston— Introductory Report lo the Code of Criminal Procedure-. 
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individuo á hacer un esfuerzo pa ra pres tar un servicio 
público.» P o r esto el jur isconsul to americano consignó 
en el Código de procedimiento criminal de la Luis iana , 
los art ículos 18 y 19, en que se decretan recompensas 
honoríficas ú los que hagan esfuerzos es t raordinar ios 
pa ra impedir ó supr imir un delito ó aprehender al d e ­
l incuente, y nosot ros proponemos con el mismo fin las 
que establecen los art ículos 28 y 29 del proyecto que 
hemos redactado. Nos hemos abstenido de proponer 
que se acuerde un premio pecuniario al que ap rehen­
da á un delincuente, l imitándonos á una recompensa 
honorífica, porque esta inculca en el ciudadano una 
idea noble, entre tanto que aquel fomenta un sent i ­
miento venal, que la ley no debe favorecer. 

IV. 

El título II t ra ta del modo de prevenir y supr imir 
los delitos por la intervención de la autoridad pública. 
Hemos dividido este en cinco capítulos. 

El pr imero t ra ta de la fianza de gua rda r la paz 
con la persona amenazada , que la autoridad puede ex i -
jir al que haya manifestado intención de cometer un 
delito. P roponemos que se adopte esta medida pa ra 
prevenir los delitos, en términos semejantes á los adop ­
tados en los Es t ados Unidos y en Inglaterra , porque 
la esperiencia ha acreditado en aquellos países su ut i ­
l idad; pero hemos cuidado de que no se pueda poner en 



48 INFORME SOBRE EL CÓDIGO 

práctica sino cuando su necesidad se halle suficiente­
mente justificada; exijiendo, como los ingleses y a m e ­
ricanos, que se suministren al magis t rado datos b a s ­
tantes pa ra tomar aquella precaución. L a s disposiciones 
que proponemos las hemos tomado del capítulo II , t í ­
tulo I I , parte II del Código de procedimiento criminal 
de Nueva-York , y son las m i smas que habían estado en 
práctica en aquel Es tado antes de la publicación de ese 
código, según puede verse en los Es ta tu tos Revisados , 
y lo advierte la comisión que lo redactó . 

Muy cierto es que mejor es prevenir los delitos que 
cast igar los después que se hayan cometido, cuando las 
medidas que pa ra prevenirlos se adopten no tengan por 
consecuencia coartar el uso de derechos cuyo ejercicio 
es necesario pa ra que los individuos sean miembros 
útiles y dignos de una comunidad republ icana. L a p o ­
licía, que tiene es ta misión, debe, pues , l imitarse á e s ­
tar constante en los lugares en donde pueden cometerse 
cr ímenes, pa ra impedirlos ó suprimir los , si l lega el 
caso de que se intente cometerlos ó que se estén come­
t iendo; pero sin impedir , sin embargo , el ejercicio de 
ciertos derechos , coma el de reunión por ejemplo, con 
el pretesto de que pueden ser ocasionados á desórdenes . 
De acuerdo con este principio hemos redactado las d i s ­
posiciones contenidas en el capítulo I I , par te I del p r o ­
yecto de código de procedimiento. 

Un -caso* en el cual es m a s dificil que en c u a l -
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quiera otro, establecer reg las p rec i sa s pa ra proceder 
en la supresión del daño que puede hacerse á la s o ­
ciedad, sin exeder los límites de una ju s t a severidad, 
ni ejercer una acción defectiva y enteramente nula, 
es el de sedición ó insurrección contra las au tor i ­
dades ó contra sus actos , del cual t ra ta el capítulo 
III del mismo título. 

Es te capítulo es tomado casi l i teralmente del 
código de procedimiento criminal de Nueva York, 
cuyos redactores lo copiaron á su vez del proyecto 
presentado por Livingston á la legislatura de la L u i -
siana. Nada podemos decir nosotros que pueda fun­
dar mejor su adopción que lo que aquel i lustre j u ­
risconsulto decia en su informe sobre el part icular 
en la página 209 á 210. 

«En todos los tumultos ó insurrecciones , dice, el 
objeto inmediato, el objeto final a lgunas veces, es la 
violencia á a lguna persona , ó la destrucción ó pilla-
ge de a lguna propiedad. Impedir esto sin el sacrifi­
cio inútil de vidas h u m a n a s , es el objeto de las l e ­
yes sobre esta mater ia . E n este concepto, todas las 
disposiciones de este capítulo tienden á detener, si 
es posible, la violencia por el t emor de la fuerza 
a rmada , sin recurr i r al terrible uso práctico de ella. 

«Solo deberá emplearse la milicia (guardia nac io­
nal) cuando el poder civil ordinario se hal lare insu­
ficiente. Ella debe colocarse, cuando sea practicable, 
entre los sediciosos ó insurrectos y el objeto contra 
el cual dirigen su violencia; obrar estr ictamente á la 
defensiva y bajo la dirección del magis t rado . Cuan­
do el uso de las a r m a s llega á ser necesar io , se e ra -

4 
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pleará solamente aquel las que, como la. bayoneta y 
la espada , puedan dir igirse determinadamente contra 
los que acometen, sin 'poner en peligro la vida de 
los demás ; dejando pa ra el último caso el m a s peli­
groso é incontrolable uso de las a r m a s de fuego (las 
cuales pueden causa r daño no solamente á los c u l ­
pables sino también á los inocentes .) 

«En ningún caso puede t raerse a obrar la fuerza 
a rmada , antes de que el magis t rado se haya p re sen ­
tado l lamando la atención de los insurrec tos y o r ­
denándoles que se dispersen; y, á menos que sea 
pa ra repeler un a taque que ponga en peligro la vida, 
no se da rá orden pa ra d i spara r las a r m a s de fuego, 
has ta que h a y a t rascurr ido media ho ra despu.es que 
se haya dado la orden de d i spersa rse sin s e r o b e ­
decida. 

«No puedo concluir las observaciones sobre este 
capítulo sin hacer notar la diferencia esencial entre 
la naturaleza de la fuerza a r m a d a , cuyo uso se p r o ­
pone en este código, y la empleada en ocasiones s e ­
mejantes en Ingla ter ra y en o t ras pa r tes de Eu ropa . 
Allá ella se compone de hombres que es tán en te ra ­
mente bajo el control de la r a m a ejecutiva del g o ­
bierno, del cual dependen del todo pa ra su subs i s ­
tencia. Aqui , escepto en circunstancia en que se h a ­
llen organizados y a r m a d o s , en nada difieren del 
poder ó fuerza que es tá d iar iamente á disposición del 
empleado civil. Sin a r m a s ó vestido militar, ellos 
son el posse comitatus 1 común, según se le l lama, ó 

1. Liaran se posse comitatus toda la población masculina mayor de quince 

años, que el magistrado puede llamar para apoyar su acción cuando !o necesita. 

http://despu.es
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fuerza civil del condado; ellos t ienen los mi smos v ín­
culos de propiedad, de familia, de amor del pais y 
de la libertad que los hagan ins t rumentos efectivos 
pa ra la supresión del desorden, y son los menos á 
propósito, aun cuando están disciplinados y a rmados , 
que se pudieran escojer pa ra p romover n ingún plan 
de usurpación. De par te de una fuerza tal, el p u e ­
blo no puede temer peligro alguno pa ra sus liberta 
des , aun cuando esté empleada act ivamente contra 
los c iudadanos que, engañados por las facciones, ag i ­
tados por el espíritu de partido ó indignados contra 
una ofensa real ó imaginar ia , son conducidos á opo ­
nerse á la acción de las leyes . Pe ro , aun con todas 
es tas sa lvaguard ias , el magis t rado ser ia infiel á la 
confianza deposi tada en él, si descuidase ot ras p r e ­
cauciones contra el mal necesario de emplear a r m a s 
de guer ra en una obra de paz.» 

L a s disposiciones del capítulo IV, sobre registro 
del domicilio y de la persona , son idénticas á las 
propues tas por Livingston á la Legis la tura de la L u i -
siana, y á las cons ignadas en el código de procedi­
miento criminal de Nueva Y o r k . 

«En el registro pa ra busca r la propiedad dis t ra í ­
da por fraude ó robo, dice el jur isconsul to amer ica ­
no, puede haber peligro, por lo menos , pa ra a lgunos 
de los m a s importantes derechos del c iudadano, si es 
que no son posit ivamente invadidos. P o r lo mismo , 
las precauciones que se tomen pa ra impedir los m a ­
les que pudieran resul tar del abuso , no se rán d e m a ­
s iadas ; y si la observancia de las formas p r e sc r i p -
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tas debe a lgunas veces envolver la pérdida de algu­
na propiedad, el mal se rá menor que la vejación que 
causar ía inevitablemente un poder menos restr ingido 
para invadir el domicilio del c iudadano. Al redactar 
este capítulo, se h a tenido el mayor cuidado en r e ­
glar la conducta del juez en el ejercicio de la facultad 
discrecional, que necesar iamente debe tener en el d e ­
sempeño de esta importante función de su empleo— 
determinando con precisión los casos en que so la­
mente puede obrar—designando las p ruebas que d e ­
be exigir en cada uno de los diferentes casos—esta ­
bleciendo con la m a s minuciosa precisión las par tes 
de la orden que debe expedir , y disponiendo lo con­
veniente pa ra que tal orden contenga todo lo que es 
necesario pa ra conseguir el fin que se propone, y p o ­
niendo también toda la limitación posible al poder que 
se ejerce pa ra que ni el inocente sufra perjuicio, ni 
aun los que después puedan ser hal lados culpables 
sufran vejación. L o s deberes y funciones del m a g i s ­
t rado, de las pa r tes , de los test igos, y par t icular­
mente de los empleados que han de ejecutar la orden 
de regis t ro , es tán determinados separadamente , y e s ­
pero que con el cuidado posible; y se han es tab lec i ­
do penas convenientes pa ra cast igar cualquiera ex i ­
gencia ofensiva ó vejatoria, abuso de autoridad, ó d e ­
negación de justicia.» 

L legamos al punto m a s importante de la parte I del 
proyecto que hemos redactado: el capítulo que es table­
ce el procedimiento pa ra suprimir los delitos con-
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tra la libertad personal—la ley de habeas corpus. 
Este capítulo es el pr imer acto de legislación e n ­

tre nosotros sobre es ta mater ia , podemos decir t a m ­
bién, como decia Mr. Livingston en 1822 á la L e g i s ­
la tura de la L u i s i a n a , 1 porque, aunque hay disposi ­
ciones d i spersas en a lgunas leyes , que suminis t ran 
medios de supr imir en a lgunos casos los delitos con­
tra la libertad personal , ni están determinados con 
precisión todos los casos en que el c iudadano debe 
ser socorrido con un auto de habeas corpus, ni hay 
establecido un procedimiento conveniente pa ra l legar 
á hacer efectiva esta garant ía . 

L a importancia de la mater ia nos autoriza á de te ­
nernos algún tanto, dando una noticia del origen y 
progreso de esta garant ía , que los ingleses y a m e r i ­
canos consideran con razón como una de las m a s p r e ­
ciosas pa ra la conservación de sus l iber tades. 

El auto de habeas coi-pus, dice Livingston, era 
conocido desde un remoto período en el derecho inglés ; 
pero e ra un precepto sin sanción, y por lo mismo ine ­
ficaz, has ta que el estatuto sancionado en el año 31 
del reinado de Carlos II le dio fuerza y eficacia, y 
lo convirtió en una faz de nues t ra ju r i sprudenc ia de 
la cual cualquiera nación puede enorgul lecerse , y d e ­
be adoptar ó imitar. 

El mecanismo de esta admirable combinación p a r a 
a s egu ra r la libertad personal , es tan simple, su s efec­
tos son tan decisivos, que nos asombrarnos de que no 
se hayan puesto m a s antes en acción, especialmente 
en una nación que desde muy temprano hizo una e s -

1. Livingston. Kèport on the plan of a penal Code. 
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tipulacion con su Rey de que «ningún hombre libre 
ser ia puesto en prisión sino según la ley del pais.» 

En realidad, el auto de habeas corpus e ra cono­
cido en el derecho romano por el nombre de inter­
dicto de homine libero exhibendo; pero era aplicable 
solamente al caso de un hombre libre que se r ec lama­
ba como esclavo; y no hal lamos que aun en ese caso 
hubiese disposiciones a lgunas pa ra hacer efectiva su 
ejecución. P o r el contrario, existia una que permit ía 
r ehusa r la obediencia por cualquiera pe rsona que ofre­
ciese paga r el precio del hombre , est imándolo como 
si fuese esclavo. 

En ningún período de la historia fué por lo mismo 
de a lguna importancia el auto de habeas corpus, ha s t a 
que el espíritu de libertad, casi extinguido bajo el 
enérgico despotismo de los Tudores , se hizo super ior á 
la debilidad de los Es tua rdos , é inspiró la declaración 
de aquellos principios de derechos personales y po l í ­
ticos sobre los cuales están principalmente fundadas 
nues t ras repúblicas. 

Una de las m a s impor tantes medidas que este e s ­
píritu de libertad sugir ió, fué el acto legislativo de 
habeas corpus. Es te establece el modo como debe 
expedirse el auto; impone penas por desobediencia á 
él, y adopta un número de medidas sa ludables pa ra 
impedir demoras y abusos en el procedimiento c r i ­
minal. 

L o s delitos contra la libertad personal que son m a s 
peligrosos, son los que se cometen con fines políticos 
y á efecto de acallar la oposición á medidas inconsti tu­
cionales y revolucionarias. Se hace entonces necesar ia 
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toda la energía de la ley, a r m a d a con sus m a s fuertes 
sanciones , y sostenida por las m a s eficientes med idas 
pa ra a s egu ra r su ejecución. P o r lo mismo, la magni tud 
del mal , concurriendo con la probabil idad de que s u c e ­
da, exige la atención del legislador á este importante 
objeto. Examinando los diferentes preceptos de esta 
importante ley, todo amigo de la l ibertad debe sent ir 
grat i tud por sus au tores , por el vasto y, es de e s p e r a r s e , 
duradero beneficio que con ella hicieron á la h u m a n i ­
dad. L a s repúblicas nacientes del Nuevo Mundo, no 
dejarán de adoptar tan preciosa institución cuando p l a n ­
teen fundamentalmente sus consti tuciones, decia Mr. L i -
vingston, porque consideraba la ley de habeas corpus 
como uno de los elementos indispensables que debían 
ent rar en la composición de el las . 

L a mayor gloria á que una nación sabia puede a s ­
pirar , es á ver sus principios reconocidos, s u s inst i tu­
ciones adoptadas , su s leyes copiadas , no solo por h o m ­
bres que hablen su mi sma lengua y cr iados con cos tum­
bres semejantes , sino t raducidas en diferentes l enguas , 
incorporadas en diferentes códigos, y en todos recono­
cidas como la pr imera de las bendiciones. 

Sin embargo , no debemos permitir que nues t r a 
admiración por una institución cualquiera nos ciegue 
y nos impida ver sus faltas, cuando vamos á adoptar la . 
P o r es ta razón, aunque admi ramos la ley inglesa de 
habeas corpus, que tanto bien ha hecho en el reino unido 
de la Gran Bre taña é I r landa, y hal lamos bas tante b u e ­
nas las disposiciones propues tas por Mr. Livingston en 
su proyecto de código de procedimiento, hemos tomado 
por modelo la m a s comprens iva ley de habeas corpus 
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del Es tado de Nueva York, cuyas disposiciones se e n ­
cuentran en el tomo III de los Es ta tu tos Revisados de 
dicho Es tado , desde la pajina 882 á 894, porque los legis­
ladores de aquella república, aprovechando de la e s p e -
riencia del t iempo corrido desde el re inado de Car los II 
has ta nues t ros dias , reunieron, en la codificación hecha 
de acuerdo con lo prescri to en la constitución de 1849, 
los preceptos mejor calculados pa ra hacer efectiva la 
garant ía que se propone da r al c iudadano el auto de 
habeas corpus. S e r á conveniente que examinemos a l ­
gunas de las medidas m a s importantes que se proponen. 

I o El g rande objeto del auto, el que constituye su 
principal exelencia, y puede decirse su solo uso , es la 
prontitud y eficacia con que obra. E n todos los pa íses 
civilizados se conceden acciones por ofensas contra la 
libertad pe r sona l ; pero has ta que la Ingla terra no dio 
el ejemplo, no se proveyó á la cesación del mal . E s t a 
ley Ta hace efectiva por medio de embargos , mul tas y 
penas , que en muchos casos son efectivas; pero hay 
ocasiones en que la parte ofendida no podría obtener 
alivio, y el culpable escapar ía del castigo no obstante los 
preceptos de la ley. Una persona puede ser a r r e s t ada 
i legalmente, embarcada por tuerza, y conducida fuera 
del p a í s ; puede espedirse el auto de habeas corpus ; 
puede aun ser notificado en tiempo ; pero si la par te á 
quien va dirigido resuelve devolverlo con un informe in­
suficiente, no puede da r se n inguna otra providencia 
hasta que se haya recibido ese informe, haya sido deba ­
tido y se haya determinado que es insuficiente; y enton­
ces no es una providencia compulsor ia sino penal la que 
se concede; no dando libertad al preso , sino cast igando 
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á la par te que lo detiene por su desobediencia.. El pa ­
ciente entre tanto puede ser conducido fuera del reino, 
ó puede sufrir daños i r reparables . Es t e es un caso , dice 
Livingston, que debe haber sucedido muchas veces en 
Ingla terra por abusos de las órdenes de enganche y 
usurpaciones mili tares pa ra objetos de venganza p r i ­
vada ú opresión pública. 

P a r a impedir que tal cosa suceda, la ley amer icana 
ha establecido que, s iempre que se presente un caso que 
justifique la espedicion del auto de habeas corpus, y se 
haya acompañado prueba de que hay fundamento pa ra 
temer que se deporte al detenido ó se le h a g a otro mal , 
ó s iempre que el auto sea desobedecido, el magis t rado 
da rá orden pa ra que se t ra iga el p reso á su presencia , 
y que el que lo tenia en custodia sufra la pena co r r e s ­
pondiente. H e m o s adoptado por es tas razones lo d i s ­
puesto por la ley amer icana m a s bien que lo ordenado 
por la inglesa. 

2 o L a ley amer icana r epa ra también otro grave 
defecto de la inglesa. E s t a últ ima toma como verídico 
el informe que dé la par te p o r cuya orden se detiene 
al p reso , y el solo remedio que este tiene es una acción 
contra el que dé un falso informe. L a ley amer icana , 
cuyas disposiciones incorporamos en el proyecto que 
hemos redactado, adopta el medio de impedir semejante 
mal , estableciendo lo conveniente pa ra examinar la ver­
dad del informe cuando es controvertido. 

3 o En Ingla terra , según decisiones de los jueces , no 
puede concederse el auto de habeas corpas, sino en ca ­
sos de naturaleza criminal, ó que se supone criminal . 
L a ley amer icana , cuya adopción proponemos , estiende 
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este beneficio á todo caso de prisión ó restricción ilegal 
de la libertad. 

4 O E s muy común, en las naciones hispano-america-
nas , proceder á internar ó confinar, por orden de la a u ­
toridad ejecutiva ó administrat iva, á individuos refugia­
dos en a lguna de ellas, que hayan tenido par te en t r a s ­
tornos políticos en el país en que antes residieron, si el 
gobierno de este pide que sean internados ó confinados, 
principalmente cuando por t ra tados se ha estipulado tal 
cosa. E s un abuso que se h a cometido por imitar incon­
s ideradamente la conducta de los gobiernos de la E u r o ­
pa continental, principalmente al imperio francés, al ruso 
y al austr íaco, en vez de conformarse á la práctica de 
los Es tados Unidos y de Inglaterra , en donde semejantes 
medidas no se toman nunca en virtud de órdenes ejecu­
tivas ó adminis t ra t ivas . L a Ingla ter ra y los Es t ados Un i ­
dos , que son los pa ises de libertad y de orden legal que 
pueden servirnos de modelos , no admiten pr is iones , in ­
ternaciones ni confinamientos hechos en virtud de orden 
ejecutiva ó administrat iva, sino cuando es tá suspenso el 
auto de habeas corpus. Cuando él es tá en vigor, nadie 
puede ser preso , internado ó confinado sino por senten­
cia ó disposición de juez competente. No importa que por 
t ratados se haya estipulado el hacer tales cosas con los 
refugiados en casos de terminados . L o s t ra tados son una 
ley del país , cuya aplicación en los casos par t iculares 
corresponde á los jueces , como la de las demás leyes, 
no al ejecutivo. 

P o r es tas razones , proponemos que, s iempre que 
algún individuo sea detenido ó restr ingido en su l ibertad 
por orden de autoridad ejecutiva ó administrat iva, .espe-
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dida á solicitud de algún gobierno estranjero, haya d e ­
recho de pedir el amparo del auto de habeas corpus, y 
que por el solo hecho de que sufra la detención ó res t r ic ­
ción por orden ejecutiva, sea puesto en libertad. Si los 
gobiernos es t ranjeros tienen que quejarse de individuos 
refugiados en la Repúbl ica Argent ina , por cualquier 
motivo que sea , s i empre que ese motivo sea un hecho 
reputado cr iminoso por las leyes del país , que ese g o ­
bierno ocur ra á los jueces pers iguiendo el delincuente, ó 
se requiera al min i s t e r io público pa ra que pers iga al 
culpable ante los m i s m o s jueces . Es t e es el único ca ­
mino que puede s egu i r s e en los pa íses l ibres. E s el que 
se siguió en Ingla te r ra en el caso de Bernard , cuando 
Napoleón III pretendió que el gobierno británico se lo 
en t regase . L a nación inglesa se pronunció en m a s a c o n ­
tra semejante pre tens ión, y sabido es que á lord P a l -
mers ton, que se manifestó inclinado á condescender con 
las pre tens iones napoleónicas, le costó por esa vez el 
salir del ministerio. Bernard fué juzgado y absuel to , p r o -
cediéndose contra él por la via ordinaria , y no por ó r ­
denes ejecutivas ó adminis t ra t ivas . De la m i s m a m a n e r a 
han sido juzgados y condenados varios fenianos en los 
Es tados Unidos . 

Con es te capítulo, que cons ideramos uno de los m a s 
importantes , y que, si el Congreso le pres ta su a p r o b a ­
ción, nos d a r á una ley de habeas corpus tan perfecta 
como la mejor que haya en cualquiera de los Es t ados 
no r t e - amer i canos , te rmina la par te I del proyecto de 
código de procedimiento criminal que p roponemos . 
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V. 

La segunda parte del proyecto de código -que 
proponemos t ra ta del procedimiento en las acciones 
criminales de que debe conocer el ju rado , y el t í tu­
lo I de dicha par te , dividido en dos capítulos, habla 
de la jurisdicción y de los jueces que la ejercen. 

L a s disposiciones que contiene el capítulo I, son 
todas conformes á los principios consagrados por la 
ciencia legislativa y el derecho internacional, y a d ­
mitidos generalmente por todas las naciones civili­
zadas . También están de acuerdo con los preceptos 
de la constitución nacional; y no creemos por lo 
mismo tener necesidad de detenernos en exponer las 
razones en que se fundan, pues no hemos hecho otra 
cosa que condensar en un capítulo preceptos y pr in­
cipios contenidos en diferentes leyes y l ibros. 

El capítulo I I t ra ta de los jueces que ejercen la 
jurisdicción y de cuantas c lases es esta. P r o p o n e ­
m o s que se conceda en par te el ejercicio de la j u ­
risdicción judicial nacional á los tr ibunales y jueces 
provinciales y locales, porque sin la cooperación de 
los empleados judiciales de las provincias y locali­
dades no ser ia posible combinar un plan pa ra admi ­
nis t rar la just icia en que se consulten dos fines 
esenciales del procedimiento judicial: la averiguación 
fácil de los delitos y de los delincuentes, y la s e p a ­
ración de la instrucción del proceso de la decisión de 
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él, pues si solo funcionarios nacionales pudiesen in­
tervenir en todos los actos del procedimiento, ser ia 
necesario crear un tren de empleados numeros ís imo 
pa ra este efecto. Si tal cosa fuese imprescindible, 
podr íamos someternos á la necesidad de multiplicar 
asi el personal del depar tamento judicial; pero , lejos 
de esto, los fines de la justicia serán mejor consu l ­
tados con la cooperación de los empleados provin­
ciales. Aun en los Es tados Unidos , en donde tanto 
se ha cuidado que cada uno de los depar tamentos 
del gobierno nacional tenga medios de acción pro­
pios, los t r ibunales y jueces de los Es t ados ó de las 
localidades ejercen muchos actos de jurisdicción n a ­
cional, en virtud del poder que p a r a ello les da la ley.. 
E m r e nosotros , los empleados y funcionarios de los 
Es t ados pueden se r ocupados como ajenies del Go­
bierno genera l , ó mejor dicho son sus ajentes consti­
tucionales, por regla general , en las provincias. No 
puede haber , pues , n inguna i r regular idad en que se 
ocupe á los empleados judiciales de las provincias 
ó las localidades en el desempeño de funciones del 
depar tamento judicial nacional . 

Sobre las demás disposiciones que proponemos en 
en el capítulo II, no creemos necesar io decir a lgo 
pa ra fundarlas, porque las razones que las sost ienen 
son obvias, y bas ta su lectura pa ra que ocurran al 
lector. 
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V I . 

Sobre el título I I , que t ra ta de la competencia 
de los jueces , no hay tampoco necesidad de que nos 
es tendamos á hacer muchas reflexiones. L a s r a z o ­
nes en que se basan sus disposiciones se presentan al 
momento de leerlas. 

V I I . 

Llegamos yá á una par te del proyecto de código de 
procedimiento criminal, que es indudablemente una 
de las m a s importantes:—la que t r a ta de la informa­
ción prepara tor ia del juicio criminal , ó sea el s u m a ­
rio, valiéndonos de la expresión con que los ju r i s tas 
españoles designan las diligencias que se practican 
pa ra aver iguar el delito y los delincuentes, an tes de 
formular contra alguno ó a lgunos individuos de te rmi­
nados una acusación precisa y de hacer los par te en 
la acción criminal. 

Grandes innovaciones hay que hacer en es ta p a r ­
te de nuestro s i s tema judiciario, si es que hemos de 
adoptar un procedimiento diferente del inquisitorio y 
secreto que es tá en p ráctica, pa ra la investigación de 
los delincuentes, y establecer en su lugar el p roce­
dimiento acusatorio y público, único compatible con 
el respeto debido á los derechos de los c iudadanos 
de un pueblo libre, y apropiado p a r a aver iguar m a s 
satisfactoriamente los hechos . 
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No vacilamos por nues t r a pa r t e en proponer e s t a s 
innovaciones, adoptando el procedimiento empleado po r 
los ingleses y amer icanos del nor te , principalmente por 
estos úl t imos, que han hecho en esta par te de la l eg i s ­
lación mejoras notabil ís imas. « L a información p r e p a ­
ratoria , dice Mittermaier , tal como se practica en los 
Es tados Unidos, reposa" sobre las m i smas bases que el 
s is tema inglés, cuya aplicación, impor tada por los colo­
nos ingleses en su nueva patr ia , h a recibido sin embargo 
muchos desenvolvimientos sucesivos en a rmonía con 
sus p rogresos hacia la independencia. 

«Muchos vicios de la organización judiciar ia inglesa 
han sido reformados por las leyes de los Es tados a m e ­
r icanos. L a constitución habia reconocido y establecido 
ciertos principios que eran ot ras t an tas garan t ías de 
libertad personal , y que tenían sobre todo importancia 
en la información prepara tor ia . Los Es t ados hicieron 
prevalecer en sus leyes estos mismos principios. Cier­
tas reg las que, á falta de leyes , habia introducido la 
práctica en Ingla ter ra respecto de la información p repa ­
ratoria , y cuya observancia dependía únicamente de la 
buena voluntad del juez, fueron definitivamente consa ­
g radas y sancionadas por disposiciones legislat ivas en 
América . 

«Para hacer comprender el s i s tema de la informa­
ción prepara tor ia en los Es t ados de la Amér ica del 
Norte , bas ta hacer observar que su constitución consa ­
g ra ya ciertos principios que imprimen á esta informa­
ción su carácter esencial : quiero hablar por ejemplo del 
derecho del acusado de in ter rogar los test igos después 
de su deposición, de obtener ser puesto en libertad bajo 
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de fianza, y de no ser sometido él mismo á in t e r roga ­
torio. 

«La ley de procedimiento criminal de Nueva York 
(el código de 1850) puede ser considerada como la ver ­
dadera espresion de las reformas de la práct ica judic ia-
ria, y es un testimonio de la faz progres iva y original que 
presentan las instituciones criminales de la Amér ica del 
Norte . E s e código consagra al mismo tiempo de una 
m a n e r a irrevocable los principios cuya aplicación habia 
estado has ta entonces abandonada únicamente á la j u ­
r isprudencia . El consti tuye, hablando la verdad, una 
obra maes t r a de legislación que, modelándose en cierto 
modo sobre el derecho criminal inglés , a s e g u r a á la vez 
los intereses de la sociedad civil, permit iendo l legar al 
descubrimiento de los delitos, y los del acusado , conce­
diéndole los derechos m a s amplios de defensa.» 1 

Trascr ib imos es t a s pa l ab ra s del célebre ju r i scon­
sulto a lemán, que tanta luz ha difundido sobre todas las 
cuestiones de derecho criminal, pa ra justificar nues t ra 
conducta en modelar el proyecto que proponemos sobre 
el código de procedimiento criminal de Nueva York , en 
cuanto el plan puede ser aplicable á la administración 
de justicia federal ; supliendo empero con disposiciones 
apropiadas lo que no es posible hacer entre nosotros de 
la misma mane ra que en los E s t a d o s Unidos , por falta 
de ciertas instituciones que existen en estos y de que 
nosotros carecemos. 

1. Mittermaier—Traite de proccdurc erimineUe,par. Vi. 
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Definida la información prepara tor ia , y dicho lo que 
se entiende por funcionario de instrucción, en el título III , 
se determina, en el capítulo I de dicho título, quienes son 
funcionarios de instrucción. P o n e m o s como el pr imero 
de ellos al juez de sección en cada provincia: y en verdad 
que hemos vacilado mucho en ello, aunque ahora está 
en posesión de ese carácter , conjuntamente con el de 
juez que decide definitivamente sobre las acciones cr i ­
minales ; porque, convencidos de que, pa ra que la a d ­
ministración de just icia sea perfecta, es necesar io que la 
función de instruir el proceso esté s epa rada de la fun­
ción de decidir sobre él, no que r r í amos derogar en nada 
á este principio. P e r o hemos cons iderado que, por lo 
menos por ahora , e ra necesario que los jueces de s e c ­
ción interviniesen en la instrucción de la información 
preparator ia , porque, no pres tándonos el s is tema de a d ­
ministración local en las provincias medios bas tan tes 
pa ra satisfacer la necesidad de hacer la investigación de 
los delitos y los delincuentes, cor re r íamos el r iesgo de 
que esta parte de la tarea judiciaria quedase desatendida. 
E n Ingla terra y los Es t ados Unidos , el coroner, una p o ­
licía bien organizada en cada condado, y los jueces de 
paz en cada localidad, pres tan facilidades de que noso ­
tros carecemos pa ra que la información se ins t ruya sin 
intervención del juez que ha de venir á decidir finalmente 
en la causa . 

E n muchos casos , sin embargo , esto puede conse­
guirse en las provincias que estén mejor o rgan izadas , 
porque hab rá en ellas quien at ienda en cada localidad 
al desempeño de esta par te de la labor judiciar ia . P o r 
es ta razón proponemos que se dé también el carácter 
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de jueces de instrucción á los de policía correccional, en 
donde los h a y a ; á los jueces de pr imera instancia de 
cada distrito judic ia l ; y á los jueces de las localidades. 
No es posible de otra m a n e r a realizar el propósito de 
aver iguar los delitos y los delincuentes, y poner á los 
encargados de la administración de justicia en aptitud 
de aplicar la ley. 

El ministerio público puede intervenir muy eficaz­
mente en la instrucción de los procesos cr iminales, p r o ­
moviendo la práctica de todas aquellas diligencias que 
conduzcan á la investigación de los delitos y de los d e ­
lincuentes. L o s ingleses dejan esta par te de la ins t ruc ­
ción al cuidado de los acusadores par t iculares , que 
quieran tomar á su cargo la prosecución de la acción 
criminal, confiando en que el interés por la cosa p ú ­
blica, que anima á cada individuo, se rá bas tante p a r a 
moverlo á echar sobre sus h o m b r o s la ca rga de pe r ­
segui r ante la just ic ia los de l i tos ; y en efecto, los in­
g leses , en la mayor par te de los casos , proveen por sí 
de medios pa ra ello. « El espíritu de asociación, dice 
Mittermaier, 1 ejerce aquí una feliz influencia pa ra im­
pedir la impunidad. Exis te en ese país una m a s a de 
sociedades que t ienen por objeto descubrir ciertos de ­
litos, y cuya intervención es eficaz. Tales son, por e jem­
plo, la asociación entre los propietar ios de caballos de 
un condado, pa ra hacer repr imir los robos de caba l los ; 
lo sociedad pa ra la persecución de escri tos y g r a b a ­
dos obscenos. E s t a últ ima sociedad hizo úl t imamente , 
en 1850, muy g randes servicios, cuando en los m o s t r a ­
dores de los mercaderes se exhibían g rabados o b s c e -

1 . Mittermaier—Traite, de procedure criminelle, fiar. 5 . 
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nos . El abogado instituido por la sociedad denunció 
algunos casos , y la condenación de a lgunos m e r c a d e ­
r e s , que siguió inmedia tamente á la acusación, inspiró 
un terror saludable, y trajo por consecuencia la cesa ­
ción de es ta clase de esposicion. L a sociedad contra la 
mendicidad produce buenos resul tados pa ra la p e r s e ­
cución de las personas corrompidas que fingen enfer­
medades que los invalidan.» Mit termaier enumera m u ­
chas o t ras sociedades que se han formado con el objeto 
de perseguir diferentes especies de delitos, pagando p a ­
ra ello acusadores que promuevan su averiguación ; p e ­
ro , á pesa r de esto, dice que muchos delitos quedan 
impunidos por falta de acusador , pues ni los par t icula­
res ni la corona a sumen el carácter de acusadores . 

P o r es tas razones , y por que creemos que la 
persecución de los delitos debe ser una función p ú ­
blica, que debe desempeñarse por un empleado á 
nombre de la sociedad, hemos creido que debe e x i s ­
tir la institución del ministerio público, aunque no 
con los poderes inquisitoriales que le dá el código 
de instrucción criminal de Francia ; y que los e m ­
pleados que lo ejercen deben tener par te en la i n s ­
trucción de los procesos criminales. E n Ingla te r ra 
se reconoce ya genera lmente la necesidad de c rea r 
la institución del ministerio público, y en la sesión 
del Pa r l amento del año último se ha t ratado de una 
ley sobre el par t icular , porque la experiencia h a 
acreditado que la persecución de los delitos no es 
en muchos casos efectiva cuando se deja esc lus iva-
mente á la iniciativa de los par t iculares . 

L o s amer icanos , á pe sa r de que al principio s i -
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guieron el camino que les habían t razado los ingle­
ses , crearon después la institución del ministerio p ú ­
blico, encargado de persegui r los delitos,- y los r e ­
sultados han sido sumamente ventajosos. P o r esto, 
los hemos tomado por modelo, y damos al min i s ­
terio público intervención en la práctica de la infor­
mación preparator ia . 

L a intervención de la policia en la información 
preparator ia es la m a s natural . El la es la que p u e ­
de pres tar servicios m a s eficaces pa ra la averiguación 
de los delitos y su efectiva persecución. E n donde 
tiene una organización perfecta, como en Londre s , 
llena tari cumplidamente aquellos propósi tos, que 
hace que no se sienta la falta del ministerio p ú ­
blico. 

P roponemos que también se dé á los miembros 
de la Sup rema Corte de justicia el carácter de j u e ­
ces de instrucción, pa ra da r cuanta facilidad sea p o ­
sible pa ra la averiguación y persecución de los d e ­
litos. Su intervención en la práctica de la informa­
ción prepara tor ia puede se r útil ísima en a lgunos ca ­
sos , sobre todo en aquellos en que los sindicados de 
un delito sean personas notables, que por su influen­
cia pudieran entorpecer la acción de otros funciona­
rios de instrucción. 

L a s demás disposiciones que contiene este ca­
pítulo tienen por objeto facilitar la acción de los que 
intervienen en la instrucción de la información p r e ­
paratoria , ordenando que todos aquellos que tengan 
conocimiento de datos ó documentos que puedan con­
ducir á la averiguación de un delito los pongan á 
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disposición del ministerio público pa ra que promueva 
lo conveniente pa ra investigarlo. Si todo individuo 
de la sociedad tiene el deber de ausil iar con sus in ­
formes á los encargados de adminis t rar la justicia, 
pa ra que puedan cumplir m a s satisfactoriamente con 
su encargo, ese deber es m a s estricto en los que 
por razón de su oficio se hallen en posesión de da ­
tos ó documentos que comprueben la existencia de 
un delito ó hagan presumir la . E s , pues , conveniente 
que la ley les imponga expresamente esa obligación. 

L a existencia del cuerpo del delito es la base y 
fundamento de toda acción criminal, como lo dice el 
artículo 148 del proyecto, y por lo mismo era p r e ­
ciso establecer un procedimiento apropiado pa ra ave ­
r iguar la . Es te es el propósito que pueden realizar 
las disposiciones de dicho artículo y los s iguientes 
has ta el 165, que están comprendidos en el capítulo 
II del título III par te I I . 

No existiendo entre nosotros la institución del 
coroner, que en Inglaterra y los Es tados Unidos 
desempeña la función importante ele aver iguar , en 
todos los casos de muerte violenta ó repentina, si 
ella ha sido causada por algún acto criminoso, ñi 
pudiéndose confiar en que se presenten acusadores 
par t iculares , como entre los ingleses , que promuevan 
la práctica de las diligencias necesar ias pa ra esc la ­
recer los hechos, ni contando con una policía bien 
organizada, era necesario imponer á todos los fun­
cionarios de instrucción el deber de llevar al cabo 
esas diligencias. 
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El código de instrucción criminal de Francia es el 
que m a s detal ladamente enumera las diligencias que 
deben pract icarse p a r a aver iguar la existencia del cuer­
po del delito, y poco m a s ó menos son los que indican 
los artículos del capítulo I I , aunque en n ingún caso dan 
al ministerio público los poderes inquisitoriales que le 
da el código francés pa ra l levarlas al cabo. E n cuanto es 
pos ib le , nos conformamos , como los ing leses , á los 
principios del procedimiento acusator io , que es el me­
nos ocasionado á vejaciones y a tentados , y hemos t r a ­
ducido en disposiciones legislativas las medidas que 
pa ra el efecto de aver iguar el crimen aconsejan los c r i ­
minal is tas que saben combinar la administración de la 
just icia con el respeto debido á las l ibertades y á los 
derechos de los c iudadanos. 

L a s disposiciones contenidas en el capítulo III son 
las que los criminalistas consideran propias pa ra d e s ­
cubrir los delitos, cuando no hay denunciante ó a c u s a ­
dor que h a g a cargo de él á determinada persona, y 
cuando hay, por el contrario, denuncia ó acusación que 
indique quien puede haberlo cometido. Al redac tar d i ­
chas disposiciones, hemos procurado conformarnos en 
lo posible á la práctica inglesa , aun cuando ellas dan á 
personas encargadas de autor idad pública la iniciativa 
en var ias diligencias que entre nosot ros no podría e s ­
perarse fuesen promovidas por acusadores par t icula­
res , que pocas veces intervendrán en los juicios, ex i s ­
tiendo como existe un ministerio publico que tiene el 
deber de promover el descubrimiento y cast igo de los 
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delincuentes. Predomina , sin embargo , en e s a s d i spo­
siciones, el principio del procedimiento acusatorio como 
en Inglaterra , y se ha procurado conservar s iempre al 
juez su carácter de tal, sin a sumi r el carácter que cor ­
responde esclusivamente al acusador . 

Hablando de esta mater ia , y esponiendo lo que se 
hace en Inglaterra , dice Mittermaier : 1 « En los nego ­
cios importantes , el inspector de policía da inmedia ta­
mente aviso á s u s super iores de la queja que recibe, 
quienes toman las medidas m a s prontas , propias pa ra 
a segura r , el descubrimiento de los au tores del c r imen, 
enviando por ejemplo órdenes por despachos te legrá­
ficos á ciertos agentes . De es ta m a n e r a el negocio l lega 
al magis t rado cuando ya se han dado los pa sos m a s 
prontos p a r a ponerse sobre la pis ta del culpable, cuando 
ya se han recogido pruebas y se puede t raer ante el 
juez á un individuo contra quien hay sospechas . 

«El papel del magis t rado inglés (sea que se trate 
d e l j u e z d e p a z ó del juez de policia) es en este s is tema 
muy otro que el del juez de instrucción francés ó a le ­
mán . El magis t rado inglés conserva s iempre en sus 
funciones, aun en la información preparator ia , su ca r ác ­
ter de juez , pres tando en cada negocio una atención i m ­
parcial á la producción de las p ruebas á cargo y á d e s ­
cargo, y tomando después una decisión. El acusador 
no califica legalmente el crimen que denuncia, sino que 
se limita á hacer conocer al magis t rado los hechos c r i ­
minales . P o r otra par te , el magis t rado puede apreciar 
con frecuencia el mismo hecho de una mane ra diferente, 

I. Mittermaier—Traite de procedure c.riininellc. 
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según la diversidad de circunstancias que lo acompa­
ñan : de este modo el hecho es considerado ya sea co ­
mo un simple delito respecto del cual r ige el p roced i ­
miento sumar io , ya como un delito grave , {high mis­
demeanor) ó en fin como un crimen capital (felony). 

Terminadas las investigaciones que prescr ibe el 
capítulo I I I , debe seguir la orden p a r a a r res ta r á la 
persona que resul te s indicada de haber cometido el de ­
lito. Respecto de esto se necesitan entre nosotros d i s ­
posiciones muy precisas , pa ra que en ningún caso haya 
lugar á vejaciones arb i t rar ias , ya sea por par te de los 
que ordenen el a r res to de un individuo, ya por par te de 
los que hayan de llevar á efecto las ó rdenes . Ordenes 
generales indeterminadas pa ra a r r e s t a r á todos los que 
sean culpables de un delito, son prohibidas en todos los 
pa ises l ibres. L a s leyes inglesas las condenan, y todas 
las constituciones de los Es tados Unidos las prohiben de 
la m a n e r a m a s te rminante . A nadie puede a r res ta r se en 
esos paises sino en virtud de orden en que se determine, 
con precisión y claridad, la pe r sona á quien se debe 
ar res tar , el delito de que se le hace cargo, y el funda­
mento en que el juez se apoya p a r a imputárselo . Así , 
en caso de omisión de alguno de esos requisi tos , indis ­
pensables pa ra que no haya pris iones sin causa pa ra 
ellas, puede el ofendido exigir la responsabi l idad al que 
le haya privado de su libertad, é invocar el beneficio de 
un auto de habeas corpus pa ra hacer cesar su detención. 
Esto no es posible sino cuando están determinadas de 
una mane ra precisa y congruente con los propósi tos de 
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la justicia las condiciones que debe tener la orden ó 
mandamiento de ar res to . 

L a s disposiciones que respecto de esto propone­
mos , son en substancia las m i smas que sobre el p a r ­
ticular contiene el capítulo III del título III par te IV 
del Código de procedimiento criminal del estado de 
Nueva York , y la esperiencia ha acreditado su bon­
dad. 

De la m i s m a m a n e r a hemos tomado de aquel 
Código los art ículos que se refieren á los procedi ­
mientos que hay que adoptar cuando el individuo 
que debe ser a r res tado se halla fuera del distrito en 
que se ordenó el a r re s to , y á lo que debe hacerse 
con el a r res t ado , tanto en el caso en que pueda d e ­
já rse le en l ibertad bajo de fianza, como en el d e q u e 
haya de detenérsele en prisión. L a s prescripciones 
del Código de procedimientos de Nueva York , desde 
el artículo 157 has ta el 164, respecto de esto, están 
todas calculadas pa ra realizar los fines de la justicia, 
respetando al mismo t iempo las l ibertades y de r e ­
chos de los c i u d a d a n o s ; están de acuerdo con la 
constitución del Es t ado y con la federal, y son por 
tanto perfectamente aplicables entre nosot ros . P o r 
esta razón no hemos vacilado en incorporar las en 
el proyecto de Código de procedimiento criminal . 

El capítulo V contiene los preceptos que deben 
reglar la conducta del oficial de justicia, alguacil , 
comisario ó agente de policia que h a g a un ar res to 
en virtud de orden ó mandamiento pa ra ello. 
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L a s disposiciones de este capítulo y las de los 
capítulos VI , VI I y VI I I , que s iguen, tienen por o b ­
jeto definirlos derechos y deberes de los empleados 
públicos y de los c iudadanos pr ivados pa ra hacer el 
a r res to de una persona á quien se hace cargo de un 
crimen, sea con mandamiento ó sin él. 

Puede observarse acerca de esto que esos d e r e ­
chos y deberes no han sido reglados por leyes pos i ­
tivas, ó que por lo menos lo han sido muy i m p e r ­
fectamente, y tal es tado de cosas no debe continuar, 
si queremos que los que pongan en ejecución las ó r ­
denes de las autor idades no exedan los límites que 
debe tener su poder . El buen orden de la sociedad 
requiere que los delitos puedan ser descubier tos y 
cas t igados, que el a r res to de los delincuentes sea 
justificadoj en todos los casos en que eludirían el ser 
descubiertos y cas t igados, si no existiese el derecho 
bien definido. 

Si pudiese suponerse razonablemente que , en las 
muchas emerjencias que ocurren, el empleado públ i ­
co ó el ciudadano se hal lasen de tal modo pene t rados 
de los principios que deben dirijir su conducta, que 
harían de su poder un uso compatible con la s e g u ­
ridad individual ó con el propósito de descubr i r y 
cast igar el cr imen, sin necesidad de preceptos legales , 
pudiera prescindirse de legislar sobre esto. P e r o c u a n ­
do se piensa que en todos los casos en que tiene 
que obrar , lo hace con el r iesgo de que se le oponga 
una resis tencia legal, aún has ta el punto de que la 
par te a r res tada le quite la vida, ó lo someta á una 
acción civil, si ha exedido sus poderes [como tiene 
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que suceder en donde quiera que hay insti tucio­
nes libres y todo el que ejerce poder público tiene 
que responder de sus actos] es un deber del l eg i s ­
lador definir sus funciones y deberes de tal m a n e r a 
y tan c laramente que no haya lugar á disputa . 

Mr. Livingston, en su informe sobre el Código 
criminal, hace sobre esto tan luminosas reflexiones, 
que nada mejor podemos hacer que t rascr ibi r las aquí 
p a r a r ecomendar la sanción de las disposiciones que 
proponemos . 

«Los empleados ú oficiales de justicia, hombres 
con frecuencia sin educación y despót icos , ó ignoran 
ó intencionalmente exeden los límites de su autoridad. 
Algunas veces el acusado se somete á actos i legales, 
en o t ras res is te aquellos á que debia someterse . 
Cuando al c iudadano se le l lama á p res t a r mano 
fuerte p a r a la ejecución de la ley, ó r e h u s a obedecer, 
ó a r r iesga ser sometido á un proceso judicial por 
haber ayudado á un a r res to ilegal; y se cree que no 
es pequeña la proporción de los casos de ases inato , 
simple homicidio, violencias y falsas detenciones en 
prisión que han t en ido lugar por ignorancia de los 
derechos y deberes en la expedición de órdenes de 
a r res to , y en hacer a r res tos ó resis t i r los—ignorancia 
inevitable en el estado de nues t r a s leyes; porque (se 
ha preguntado en es ta y en ot ras ocasiones) ¿en don­
de puede obtenerse la instrucción necesaria? 

«La ley escr i ta calla; los o rácu los que p ronun­
cian lo que no se halla escrito, so lamente hablan 
cuando ya él caso h a ocurr ido; y el desgrac iado 
ciudadano, l lamado á obrar ó á sufrir en el momento 
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en que se le advierte, es forzado á hacerlo á su p r o ­
pio r iesgo, por que aquellos á quienes ha confiado el 
cuidado de formar reglas pa ra su gobierno, han r e h u ­
sado has ta aquí obs t inadamente ú omitido negl igen­
temente dictar las . 

«Tiempo es de que se cumpla con este deber . 
Vosotros declaráis que todo hombre que m a t a un 
oficial ó empleado público que esté desempeñando s u s 
funciones legales, es reo de homicidio y sufrirá la p e ­
na de muer te . Decis que la resis tencia á un ar res to 
ilegal es justificable; y r ehusá i s cruel y de sca radamen­
te explicar cual es un ar res to legal y cual es i legal. 

«Si no aprobáis las reg las que os propongo, for­
mad o t ras . Cuando se exige obediencia bajo una s a n ­
ción tal, lo menos que el pueblo puede pedir es que 
se le diga clara y explícitamente lo que tiene que 
obedecer. Sé que estoy repitiendo aquí ideas que se 
han expresado ya m a s de una vez, y que m e estoy 
sirviendo de a rgumentos anter iores con un celo que 
puede reputarse indiscreto; pero tengo que cumplir 
un grande y santo deber, y no me atrevo á dejar 
desatendida n inguna par te de él, por el temor de d e ­
sag rada r ó por la esperanza de concil larme favor, 
mucho menos por la de g r a n g e a r m e aplauso.» 1 

L o s comisionados que redactaron el código de 
procedimiento criminal de Nueva York , después de 
citar las reflexiones que preceden, ag regan sobre esta 
importante mater ia las s iguientes: 

« L a importancia de esta mater ia ha sido sentida 

1 Livingston Criminal Code pág. "311 y il'¿¿ 



D E r n o C E I M M I E N T O C R I M I N A L . 77 

por una alta autoridad legal en Inglaterra . En el octa­
vo informe de la comisión nombrada pa ra examinar la 
legislación criminal, se consagra nada menos que t re in­
ta y un artículos á disposiciones detal ladas sobre el 
part icular de los a r res tos por miembros del cuerpo de 
policía y por personas pr ivadas , sin mandamiento ' pa ra 
el lo; y en las notas pues tas á esos artículos han u s a ­
do muchas autor idades de derecho común, cuya exten­
sion hace imposible que sean conocidas por el emplea­
do y por el c iudadano, y prueba la necesidad de ser 
condensadas en conceptos l lanos é inteligibles. » 

Nosot ros nos encontramos en el mismo ó peor ca ­
so que en la Luis iana ó en Nueva Ycrk , cuando L iv ings ­
ton hablaba á los legis ladores del p r imer Es tado , y los 
comisionados que redactaron el código de procedimiento 
á los del segundo, porque si bien es cierto que hay a l ­
gunas disposiciones d i spe r sas en diferentes leyes d e ­
terminando a lgunos de los deberes de los que intervie­
nen en espedir ó en ejecutar las órdenes de ar res to , la 
mayor par te de ellas no tienen sanción que obligue á 
su cumplimiento, defecto que echa en cara Carlos C o m -
t e 1 á l a s leyes francesas, y de que adolecen comunmen­
te las n u e s t r a s ; y ot ras son tan defectivas, que tanto 
valiera el que no exist iesen. 

P o r lo mismo, hemos creido que e ra necesario que 
cuanto antes fuese satisfecha esta necesidad, y p ropo­
nemos pa ra ello las disposiciones que comprenden los 
capítulos V , VI , VI I y VI I I del proyecto de código. 
E s a s disposiciones son idénticas á las suger idas por 
los comisionados ingleses en su octavo informe sobre 

1. Ch. Comic—Considerations sur le pouvoir judiciaire. 



78 I N F O R M E S O B R J 2 . J U — c ó n t e e r -

el derecho criminal, por Mr. Livingston en su informe 
sobre el código de procedimiento criminal, y t raducidas 
en preceptos prácticos en los capítulos I I I , IV , V y VI 
del título III , par te IV del código de procedimiento de 
Nueva York . El las son el fruto de la esperiencia y ob­
servación de muchos años , y merecen por consiguiente 
la confianza de los que se propongan adop ta r medios 
que al mismo tiempo que facilitan la aprehensión de los 
delincuentes, se hallen en perfecta congruencia con los 
principios que sirven de base á las constituciones de 
los pueblos l ibres como el nues t ro . 

V I I I . 

Al t ra tar de la mater ia que es el objeto de las 
disposiciones contenidas en el capítulo I X del título 
que venimos examinando, podemos reproducir per t i ­
nentemente lo que decían los comisionados que r e ­
dactaron el código de procedimiento de Nueva York , 
hablando sobre el mismo asunto . «Uno de los m a s 
nobles atr ibutos del s is tema bajo el cual vivimos, y 
de la constitución que ga ran te la vida, la l ibertad 
y la propiedad, es que, s ea cual fuere la enormidad 
del crimen que el individuo cometa, y por degradado 
y abyecto que sea , su vida y su libertad son p ro te ­
gidas has ta que le son confiscados por debido p roce­
dimiento legal.' No es menos cierto que el castigo 
deriva su fuerza moral , no tanto de su sever idad, 
como de la cer t idumbre de que ha sido infligido de 
acuerdo con el espíritu de e sas instituciones, y d e s -
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pues que se ha dado al acusado toda oportunidad 
pa ra defenderse, por los medios que la ley ha p r o ­
visto pa ra protección del inocente. L a teoría de la 
ley es que todo hombre debe p resumirse inocente 
has ta que lo contrario se halle establecido; y c u a l ­
quiera porción del s is tema que se base sobre un 
principio contrario demanda pronta é inmediata r e ­
forma. 

« A ninguna porción ó parte de las mater ias á 
que se refiere este informe, se aplican esas observa­
ciones con m a s fuerza que á los procedimientos ini-
ciatorios pa ra aver iguar la culpabilidad del acusado . 

« E n los procedimientos después que se h a decla­
rado que tiene que responder en juicio y cuando se 
le está juzgando, su instinto le enseña á busca r el 
auxilio de aquellos cuya profesión y experiencia p u e ­
den a segu ra r la protección de sus derechos. P e r o 
en los p r imeros g rados de la acusación, cuando se 
le lleva ante un magis t rado haciéndole cargo de un 
delito del que puede ser inocente, y del cual, en ca ­
so que fuese de otro modo, la ley le h a declarado 
culpable—parece que el pr imero de los deberes e s 
instruirle de cuales son s u s derechos y darle toda 
oportunidad de a segu ra r se bajo la protección de la 
ley. 

« Según la práctica existente, cuando se trae al 
acusado ante el juez , no hay tiempo limitado p a r a 
examinarlo , an tes de declararlo libre ó someter lo á 
responder en juicio. Tal estado de cosas conduce 
á un abuso que los comisionados tienen razón pa ra 
creer ha existido frecuentemente, á saber , el a r res to 
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de una persona en virtud de testimonio insuficiente 
pa ra detenerlo, y su detención has ta que se consiga 
prueba sobre la cual pueda el magis t rado apoyarse 
para someter lo á juicio. 

«Ni ha parado todo en es to . C a s o s han existido 
en que el acusado , después de una larga detención 
en virtud de lo que se l lama la discreción del m a g i s ­
t rado, ha sido puesto en l ibertad por falta de prueba 
suficiente pa ra detenerlo, ó cuando no ha podido de ­
tenérsele por m a s t iempo, se le h a apris ionado como 
vago, como el solo arbitrio pa ra g a n a r t iempo para 
obtener testimonio contra él. 

« Al hacer es tas observaciones , los comisionados 
no intentan menguar la importancia de una g ran vi-
jilancia por par te de los empleados públicos y en el 
establecimiento y persecución de los delitos; pe ro s e 
encuentran enteramente imposibili tados de percibir la 
just icia de un s is tema por cuya acción práctica la li­
bertad del individuo, s ea cual fuere, ha de quedar 
completamente colocada á discreción del magis t rado . 
Cuando se hace á un hombre cargo de un delito, 
nadie nega rá que no debe ser privado de su libertad 
por un solo momento , sino sobre prueba que s u m i ­
nistre fundamento razonable p a r a creer que es culpa­
ble del cr imen. Empero si puede se r a r res tado sin 
semejante prueba , no h a b r á como pretender que deba 
para ningún objeto mantenérse le i l imitadamente en 
custodia según dicta la discreción ó el capricho. Ta l 
es , sin embargo el efecto del presente s is tema. 

« P a r a obviar esta injusticia, los comisionados p r o ­
ponen que el examen se complete en una ses ión, á 
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menos que el magis t rado , por causa fundada, justifi­
cada por declaración ju rada , resuelva aplazarlo. El 
aplazamiento no debe ser por m a s de dos dias en 
cada vez, ni por m a s de seis dias en todo, a m e ­
nos que sea en virtud de petición del acusado.» 

L a s observaciones que preceden son de tal m a ­
nera aplicables en general á lo que existe en p r á c ­
tica entre nosotros , que parece que los redactores 
del código de procedimiento criminal de Nueva York , 
que se reputa como la obra m a s perfecta que haya 
de su especie has ta el presente , hubieran tenido á la 
vista nues t ro es tado de cosas actual . E s tan u r g e n ­
te remediar ent re nosot ros los defectos del p roced i ­
miento, como lo era en aquel Es tado de la Union 
Americana , cuando se presentó el informe á que a lu ­
dimos, y aun m a s , porque esos defectos, en la par te 
relativa al examen del caso criminal y soltura del 
a r res tado ó su sometimiento á juicio, son mayores 
en los pa ises h i spano-amer icanos , en todos los cuales 
predomina el procedimiento inquisitorio y la ins t ruc­
ción secre ta . P o r esta razón, proponemos que se 
adopten las disposiciones que contiene el capítulo I X 
del título III , par te II del proyecto, las cuales hemos 
tomado del código neoyorkino. 

En t re e s a s disposiciones l lamarán natura lmente 
la atención las que contienen los artículos desde el 
214 has ta el 218, las cuales tienen por objeto g a r a n ­
tir al acusado el derecho que le da la constitución 
p a r a r ehusa r da r testimonio contra sí mismo, y fa­
cilitarle que h a g a sobre el caso que se ventila la 
exposición que crea conveniente, sin apremio ni c o a c -

6 
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cion de ninguna clase. No se rá , pues , inútil el que 
t rascr ibamos aquí las observaciones que sobre es ta 
mater ia hace uno de los m a s notables jur isconsul tos 
a lemanes . 

«Fiel al principio establecido por la constitución 
americana, que nadie debe ser forzado á da r tes t i ­
monio contra sí mismo, el derecho americano rechaza 
el interrogatorio del acusado en la información p repa ­
ra tor ia . Bas ta solamente advert ir le , á medida que 
los testigos han acabado su deposición, que t ie­
ne derecho á dar sus explicaciones sobre lo que se 
le imputa , respondiendo separadamente sobre los d i ­
ferentes p u n t o s ; pero que puede también r e h u s a r 
dar r e spues ta a lguna, sin que su renuencia á dar la 
s irva en el juicio de a r m a contra él. 

«Varias leyes se limitan á decir que se procederá 
al examen del acusado , lo que conducía frecuente­
mente á una flagrante violación del derecho a m e r i ­
cano. E n efecto, se t rasformaba en a r m a contra el 
acusado jus tamente lo que debia servirle de egida; 
quiero hablar de la facultad de dar explicaciones, y 
los jueces se esforzaban en obtener confesiones por 
medio de p reguntas hábi les . 

«Livingston fué el pr imero que, en apoyo de su 
proyecto de ley, puso de manifiesto los vicios del 
s is tema. Se esforzó en demos t ra r que bas ta c o n ­
ceder al juez el derecho de interrogar á los acusa 
dos , pa ra que sea inducido necesar iamente m a s ó 
menos á hacerle p regun tas capciosas , y pa ra que un 
inocente corra r iesgo de da r respues tas que se pueda 
interpretar, sin que él caiga en cuenta, en un sentido 
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que le es desfavorable. Agregaba que las dec lara­
ciones del acusado no deberían ser util izadas en los 
deba t e s ' de l juicio ante los j u r ados , sino en tanto que 
fuesen consignadas por escrito, lo que t ra ia desde 
luego todos los inconvenientes anexos á la r ep roduc ­
ción por escrito de los dichos del acusado, cuya 
suerte dependería así en te ramente de la fidelidad de 
la redacción. 

« P a r a conciliar todos los in tereses , Livingston 
proponía adoptar un modo de in terrogator io que e s r 

cluia todo peligro pa ra el acusado de encontrarse 
comprometido por p regun tas inespe radas . Es t e modo 
consistia en interpelarlo, a d e m á s de los puntos de uso 
ó estilo, sobre su nombre ó cal idades , y sobre el 
punto de saber en donde se encontraba en la época 
en que, según las declaraciones de los tes t igos, se 
cometió el delito. El juez debia invitarlo al mi smo 
tiempo á sumin i s t r a r toda explicación que le parec ie ­
se útil sobre las c i rcunstancias respecto de las c u a ­
les habían hablado los test igos en sus deposiciones, 
y sobre los hechos que sirviesen para disculparlo, 
haciéndole observar que toda ment i ra de par te de él, 
ó toda negativa á r e sponder no justificada suficiente­
mente , ser ia interpretada contra él en el sentido de 
la acusación. 

« Según los comisionados nombrados pa ra p r e p a ­
ra r el ar reglo del procedimiento criminal pa ra el e s ­
tado de Nueva York , la adopción de las ideas de L i ­
vingston ser ia contraria á la lógica del s is tema a m e ­
ricano y presentar ía muchos peligros pa ra el acusado . 
Desde el instante en que se le permite al juez hace r 
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al acusado preguntas de terminadas , refiriéndose, por 
ejemplo, al lugar en donde él se hal laba en la épo­
ca en que se cometió el delito, dicho acusado, como 
lo observan los comisarios , se hal la forzado, si no 
quiere confesar, á da r r espues tas evasivas , ó á con­
tradecir la verdad de los hechos , ó á r ehusa r toda 
respues ta . Si se decide por una de es tas a l ternat i ­
vas , es sabido que el acusador podrá , en el debate, s a ­
car partido pa ra inducir p ruebas de culpabilidad. E m ­
pero así se llega á reducir á nada el derecho que la ley 
ha querido garant i r á todo acusado de declinar toda 
esplicacion. 

«El código de Nueva York se ha adherido en esto 
a la reforma introducida en la práctica judiciaria de los 
Es tados amer icanos , r ehusando al juez todo derecho de 
in terrogar al acusado , y sust i tuyendo á él la facultad de 
da r toda esplicacion útil pa ra su defensa. El juez se l i­
mita á hacer al acusado las preguntas de estilo sobre su 
nombre y cal idades, invitándole á suminis t rar sobre los 
diversos puntos de la acusación la justificación que j u z ­
gue conveniente.» 1 

E s t a s reflexiones y las que con m a s esténsion con­
t iene el informe de los comisionados amer icanos , nos 
han movido á adoptar los artículos que se refieren al i n ­
terrogatorio del a c u s a d o , en los mismos términos que la 
legislación de Nueva York los consignó en el código 
de procedimiento criminal p a r a aquel Es tado . En con­
secuencia, p roponemos , como se ve en el proyecto, que 
luego que se haya terminado el examen de los test igos 
por par te de la acusación, el juez informará al acusado 

1. Mütermaier—Traité de procedure criminelle, párr. 12. 
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que tiene derecho para hacer una esposicion con re la­
ción al cargo que se le hace ; que tal esposicion tiene 
por objeto ponerlo en aptitud, si lo cree conveniente, de 
responder al cargo y esplicar los hechos a legados con­
t ra é l ; que es libre pa ra prescindir de hacerlo ; y que 
de esa prescindencia no se ha rá uso contra él en el 
juicio {articulo 214). Si prefiere hacer la esposicion, 
es entonces que el juez puede recibirla, y este , en 
lugar de quedar en libertad para hacer las p regun tas 
que su ingenio pueda suger i r le , queda restr ingido á h a ­
cer al acusado las p reguntas genera les en cuanto á su 
edad y residencia, y á pedirle que dé cualquier espl ica-
cion que juzgue adecuada de las circunstancias que 
aparecen contra él, y que esponga cualesquiera hechos 
que crea pueden disculparlo. (Art. 216). 

L a s disposiciones .que proponemos respecto del 
examen de los test igos no necesitan de mucha espl ica-
cion, porque las razones, en que se fundan ocurren á 
su simple lectura. Solo nos detendremos algún tanto 
en indicar las que apoyan el contenido del artículo 222, 
que establece con toda precisión lo que debe compren­
der la declaración de cada testigo, y la forma en que 
debe es tenderse . 

Una de las par tes del examen del caso, que se con­
duce con mayor negligencia y descuido entre nosot ros , 
e s el examen de los tes t igos. Muy genera lmente , la 
práctica es tomar aquella par te de lo que esponen los 
testigos que el juez cree esencia l ; omitiendo á veces 
p reguntas hechas y pretendiendo dar nada m a s que la 
sustancia del testimonio. Y en mater ia tan grave no 
puede obrarse de esta manera . Hablando sobre esto 
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mismo, decian con mucha razón los redactores del có ­
digo de Nueva York en su informe : « Cuando se con­
sidera cuan esencial e s , pa ra apreciar la credibilidad 
de test igos que han sido examinados antes , referirse 
con certidumbre, á sus deposiciones anter iores , dadas 
bajo ju ramento , con relación al mismo objeto, se con­
vendrá desde luego en que es necesario que el t e s t imo­
nio se conserve en la forma precisa en que se haya 
dado, sin que deje lugar á duda ó falsa interpretación 
de lo que significa. L a esperiencia diaria mues t r a que, 
según el modo como se reciben las deposiciones por el 
magis t rado examinador , cuando se t ra ta de acusar á 
un testigo por lo que h a dicho en su deposición, nada 
es m a s común que su escape de la fuerza de la contra­
dicción, por medio de su propia aseveración y la del 
magis t rado de que se h a tomado la sustancia del t e s ­
timonio y no el lenguaje mismo del tes t igo.» 1 

E s verdad que , conforme á la legislación y á la 
práctica existente, al testigo se le lee su declaración 
luego que se ha escri to, y que esto puede obviar el 
inconveniente que indican los comisionados redac to­
res del código de Nueva York; pero no es malo a d ­
vertirlo pa ra que se comprenda la importancia de los 
preceptos que contiene el artículo 222; observando las 
cuales , no hab rá lugar á que se altere lo expuesto pola­
cada testigo. Ademas , dándose al acusado el derecho 
de contra interrogar los test igos presentados por la 
acusación, e ra necesario ag rega r á las disposiciones 
vigentes hoy, respecto del examen de test igos, a l g u -

1 Codc ef procedure., pág. 9ó. 
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ñ a s que ocurriesen al caso en que h a y a contra inter­
rogatorio. E s lo que se hace en el artículo 222. 

L a disposición del artículo 224, es una t raduc­
ción literal del artículo 206 del código de p roced i ­
miento criminal de Nueva York , y ella es tan nece ­
sar ia entre nosotros el dia de hoy como lo era en 
aquel Es tado cuando se aprobó aquel exelente y n o ­
table código, como se verá por l as pa labras de los 
comisionados que lo redactaron, que parecen escr i tas 
en vista de lo que sucede en este pais y de los d e -
m a s de Sud -Amér i ca . 

«Una práctica, dicen los comisionados, ' que se 
ha seguido ex t ensamen te , y que en concepto de los 
comisionados es incompatible con la debida admin i s ­
tración de justicia, es r e h u s a r al acusado tomar c o ­
pia de las deposiciones t o m a d a s contra él. H a sido 
costumbre en a lgunas par tes d§l Es t ado , cuando se 
pasan las deposiciones (después de te rminada la in­
formación preparator ia) al juez ó Corte, en t regar las al 
procurador fiscal del distrito, quien las retiene con tan­
to secreto como el que un abogado usa r ía pa ra ocul­
tar de su adversar io el test imonio en virtud del cual 
había de g a n a r su pleito. Los acusadores públicos 
han resist ido frecuentemente el derecho del acusado á 
inspeccionar las deposiciones, como incompatible con 
el interés del procedimiento judicial . 

«Para justificar esta práctica se ha dicho que , si 
se daba al acusado la oportunidad de inspeccionar 
e sas disposiciones, podría permit í rsele por esto esca ­
parse bajo la capa de una falsa defensa, y aun los 

I. Repon to the Codt nf Crmiinal proccdun af A". York. pag. 92. 
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tr ibunales cuando se ha ocurrido á ellos pa ra obtener 
lo que los comisionados creen ser un derecho del 
acusado, han rehusado p res ta r se á ello. 

« E s una regla de derecho común que el acusado 
deberá tener toda oportunidad razonable pa ra contes­
tar y responder á los cargos y p ruebas que se p r o ­
duzcan contra él, y los comisionados no es tán d i s ­
puestos á t ra tar con ser iedad la respues ta :—que el 
derecho no debería existir porque se puede abusa r 
de él. L a teoría del procedimiento es:—que el a c u ­
sado es l lamado á explicar c i rcunstancias que, si q u e ­
dan sin explicación, tienden á establecer su cr imina­
lidad; y negar le este derecho es convertir un proceso 
criminal en medio de destruir al acusado , p r e s e n t á n ­
dole de repente en el juicio, cuando no es tá p reparado 
de n inguna manera , un estado de hechos que, si se 
le hubiese dado oportunidad, habr í an admitido sufi­
ciente explicación. 

« D e acuerdo con ideas semejantes á las que 
aquí se expresan , el Par lamento inglés ha dispuesto 
por ley ha pocos años,» que todas las pe r sonas que 
estén en libertad bajo de fianza, ó se hallan confina­
das en prisión por cualquier delito contra las leyes, 
tendrán derecho á exigir y obtener (de la persona 
que las tenga legalmente en custodia, la cual es por 
es tas requer idas pa ra que las entregue) copias d? 
los exámenes de los tes t igos sobre cuyas deposicio­
nes hayan sido dichas pe r sonas pues t a s respec t iva­
mente bajo de fianza ó en prisión, pagando una s u m a 
razonable por las m i s m a s , no exedente de uno y m e ­
dio peniques por cada foja de 9 0 pa labras ; pero si 
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dicha demanda no se hiciese antes del dia señalado 
pa ra las a s i sas , ó ses iones en que el juicio ha de 
tener lugar , dicha persona no tendrá derecho para 
tener copia a lguna de tal examen de los tes t igos, á 
menos que el juez ú otra pe rsona que pres ida el j u i ­
cio sea de opinión que tal copia puede hacerse y 
ent regarse sin demora ó inconveniencia pa ra dicho 
juicio; m a s dicho juez será , sin embargo , competente 
si lo juzga oportuno, pa ra posponer dicho juicio, por 
causa de no haberse dado previamente copia del e x a ­
men de los test igos á la par te acusada . Y todas las 
personas á quienes se esté juzgando tienen derecho, 
al t iempo de su juicio, pa ra inspeccionar, sin g a g e s 
ni retr ibución, todas las deposiciones [ó copias de 
ellas] que se hayan tomado contra ellas, y remitídose 
á la Corte ante la cual ha de tener lugar dicho juicio, 
(años 6 y 7 del reinado de Guillermo IV, cap. 114. 
secciones 3 y 4).v> 

L a s demás disposiciones del capítulo que venimos 
examinando son congruentes con las que han sido 
objeto de las explicaciones anter iores , y no necesitan 
de que nos de tengamos en hacer reflexiones sobre 
cada u n a en part icular . 

IX. 

Concluida la información prepara tor ia , y recibida 
_ esta por el juez de sección, hay ya los datos b a s ­

tantes pa ra p r epa ra r u n a acusación en forma contra 
un individuo ó individuos determinados , por el c r í -
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men ó delito que da lugar á la investigación jud i -
ciaria. L a mater ia de que t ra tan los artículos desde 
el 239 al 241, es la redacción del proyecto del acta 
de acusación que haya de acordar el ju rado de acu ­
sación, ó g ran ju rado . P roponemos que el expediente 
que comprende los procesos verbales de la in forma­
ción preparator ia , se pase al p rocurador fiscal, l ue ­
go que dicha información sea recibida por el juez 
de sección, pa ra que dicho procurador fiscal p repare 
el proyecto de acta de acusación que el ju rado h a y a 
de acordar; porque , aunque observándose en la 
práctica de la información prepara tor ia los preceptos 
que contiene el código pa ra reg lar el procedimiento 
en ella, la acusación debe hal larse formulada con 
toda precisión, cuando esta se te rmine , no está por 
demás que el procurador fiscal, que h a de ser un 
letrado instruido en las disposiciones legales , p repare 
una redacción perfectamente ajustada á las p res ­
cripciones de el las . Así el ju rado de acusación, 
cuando se reúna , tendrá un bor rador preparado cu i ­
dadosamente pa ra que pueda l lenar bien su misión. 

«Entre tanto, dice Mi t t e rma ie r , ' que según la l e ­
gislación francesa y a lemana, el acta de acusación 
no se redacta sino después que la c á m a r a que pone 
al individuo en acusación (chambre de mises en acu-
sation) ha enviado al sindicado ante la corte de a s i -
s a s , dicha acta (indictment) se encuentra en Ingla­
ter ra y en América p reparada pa ra ser sometida al 
gran ju rado , quien solamente tiene que decidir si a u ­
toriza la acusación tal como es tá formulada. 

1. Mittermaier Tratié de procedure eriminetle. párr. 1 1 . 
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«Los ju r i s tas ingleses encuentran que este s i s ­
tema ofrece g randes ventajas. El importa en efecto 
que la jurisdicción l lamada á pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la acusación conozca exactamente 
los términos en que es tá concebida. L a s cosas pue­
den pasa r de otra mane ra , en el s i s tema francés, por 
ejemplo, según el cual el acta de acusación, que es 
obra esclusivamente del p rocurador general , p resenta 
el negocio de cierta maínera, introduce en él puntos 
de vista y a rgumentos que le impr imen un carácter 
nuevo que la cámara que pone en acusación no h a 
sido l lamada á apreciar , aunque esta acta se r eñera 
en apariencia á la decisión de esa cámara . P o r con­
secuencia de esto, las bases del debate ante la corte 
de as i sas son también modificadas, por la introduc­
ción de nuevos elementos, en un sentido que no r e s ­
ponde á lo que ha querido y decidido la cámara de 
acusaciones . 

«La redacción del acta de acusación en Ing la ­
te r ra , en Escocia y en Amér ica no es tampoco con­
cebida en el fondo de la m i sma m a n e r a que en F r a n ­
cia. E s útil conocer las apreciaciones de los m e ­
jores jur isconsul tos ingleses sobre a lgunas actas de 
acusación publ icadas úl t imamente en Franc ia y en 
Alemania. Respecto de esto no hay sino una voz en 
Inglaterra : se vitupera de un modo unánime el s i s ­
tema de poner en acusación tal como se practica en 
F ranc ia . 

«En Francia , el acta de acusación, con el objeto 
de hacer inmediatamente irresistible por si m i sma la 
convicción de culpabilidad, contiene una relación de -
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tallada de los hechos y c i rcunstancias de la causa; 
hace conocer los antecedentes, el carácter y mora l i ­
dad del acusado; indica el modo como ha procedido 
á la ejecución del crimen, apoyándose sobre las p r u e ­
bas resul tantes de la información preparator ia ; en 
una palabra , tiende á poner fuera de duda la culpa­
bilidad del acusado. 

«El derecho inglés considera bajo otro aspecto el 
acta de acusación. En Inglaterra , en Escocia y Amé­
rica, e sa acta debe contener una exposición s imple , 
clara y precisa de los hechos y circunstancias que s i r ­
ven de base á la acusación, sin mezclar en ella n in­
guna suposición, n inguna apreciación part icular del 
órgano de la acusación. Ella tiene inmediatamente 
por objeto hacer conocer c laramente al acusado el c r i ­
men que se le imputa, y po r . lo mismo á los ju rados 
el objeto de la acusación, as í como los puntos sobre 
los cuales debe fijarse su atención, en el momento en 
que tengan que pronunciarse sobre la cuestión de cul­
pabilidad. 

«En el acta de acusación no puede t ra ta rse de otros 
delitos que el acusado haya cometido anter iormente . 
Ni aun se debe hacer notar una condenación preceden­
te, porque es ta circunstancia influye solamente sobre 
la aplicación de la pena, y no se puede tener en cuenta 
sino cuando los ju rados han pronunciado un veredicto 
de culpabilidad. De otra manera , puede suceder que los 
ju rados , que deben a tenerse únicamente á las p ruebas 
que se refieren al crimen sobre la existencia del cual 
tienen que pronunciarse , se dejen fácilmente estraviar.» 

E s muy probable que el procurador fiscal, que se rá 
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un hombre instruido en las práct icas de los pa íses l ibres 
y en las disposiciones del código que determinan los 
puntos que debe contener la acusación, tenga p re sen ­
tes es tas y las recomendaciones de los jur isconsul tos 
pa ra p repara r un proyecto adecuado pa ra que verse 
sobre él el acuerdo del ju rado de acusación. P o r esto, 
proponemos las disposiciones que comprende el t í tu­
lo IV, y á fin de que este mismo informe pueda servir 
de instrucción á los que ignoren las práct icas de los 
pueblos l ibres, nos hemos permitido dar la noticia que 
precede, pa ra que los que ejerzan el ministerio público 
puedan conformarse á ellas. 

X . 

El modo de componer el ju rado y los periodos en 
que debe funcionar, que forman el asunto del título V, 
son dos mater ias de mucha gravedad, porque del p r i ­
mero depende que el tribunal se componga de miem­
bros imparciales , y el arreglo de los segundos consulta 
la administración de la just icia con la debida o p o r t u ­
nidad. 

Dos modos de hacer el nombramiento de los indi­
viduos que han de componer el ju rado son conocidos ' 
en los países en donde es tá mejor organizada esta i n s ­
titución. En Ingla terra se hace el nombramiento de los 
miembros del ju rado por el sheriff, empleado que n o m ­
bra el rey, escepto en la ciudad de Londres , que por 
privilegio especial lo nombra ella misma. Aunque , por 
se r este cargo gratui to , es necesario que él recaiga en 
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per sonas caracter izadas por una fortuna y posición s o ­
cial que las habiliten pa ra sobrellevar los gas tos que 
ocasiona, y ser debidamente considerados entre la co ­
munidad , al mismo tiempo que les dan g rande indepen­
dencia, ha habido t iempos en que los sheriffs se han p le­
gado á designios siniestros de la corte, proporcionán­
dole ju rados dispuestos á condenar á las personas á 
quienes quería sacrificar. Tal sucedió en tiempo de 
Carlos II respecto de Lord Lorn, á quien se hizo j u z ­
gar por personas nombradas por un sheriff corrompido,, 
que escogió los ju rados entre los proveedores de la 
corte y otros individuos conocidos por su servil s u m i ­
sión á las inspiraciones del monarca . 

L o s americanos del norte, aleccionados por "la e s -
periencia, establecieron un método pa ra hace r el n o m ­
bramiento de los miembros del ju rado menos sujeto á 
objeciones semejantes . De entre la lista de pe r sonas 
calificadas, que sin tener en vista este ó el otro c r imi ­
nal á quien se vaya á juzgar , se forma de ante mano , 
generalmente cada año, se escoge por la suerte el n ú ­
mero de individuos que han de formar el tribunal en 
cada periodo de sesiones del ju rado . Es te s i s tema es 
el que ha tenido mejores resul tados , y el que induda­
blemente escluye toda iniluencia de las pas iones y de 
intereses siniestros en el nombramiento ; haciéndose el 
sorteo con las precauciones debidas . P o r eso p ropone­
mos que se adopte entre noso t ros . 

Igualmente proponemos que se establezcan t é r m i ­
nos periódicos dentro de los cuales se despachen todas 
las causas criminales que se formen en cada sección 
del territorio nacional de cierta estension, porque sin 
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esto no ser ia posible poner la administración de la j u s ­
ticia nacional al alcance de todos los habi tantes del 
pais con condiciones igua les . L a s provincias podrían 
prescindir de hacer esto, creando un g ran número de 
jueces—uno pa ra cada part ido, distri to, ó como quiera 
l lamársele—que residiesen permanentemente en la sec­
ción territorial que se les seña lase , lo cual no ser ia 
tampoco muy conveniente ; pero la just icia nacional no 
tiene m a s que un órgano pa ra adminis t rar la en cada 
provincia—el juez de sección—, y no puede se r que á 
individuos que caigan bajo la acción de la just ic ia c r i ­
minal á muchas leguas de distancia, se les obligue á 
i r á buscar , el juicio en la capital, á donde con s u m a 
dificultad se lograr ía hacer venir los test igos que se 
desease oir, ya sea por par te de la defensa, ya sea por 
par te de la acusación. 

Sea que se establezca el ju rado , que resuelva 
las cuestiones de hecho, sea que el juez resuelva las 
cuestiones de hecho y de derecho por si solo, si ha 
de adoptarse un procedimiento adecuado pa ra e s c l a ­
recer los hechos, que no puede ser otro que el de 
oir los test igos el dia que se debate la causa , faci­
litando que sean interrogados y contra interrogados 
por las par tes , es necesario que el juez vaya á j u z ­
ga r los negocios en el punto donde tienen lugar los 
hechos y en donde pueden es tar las par tes y sus t e s ­
t igos. P e r o , si el ju rado se establece, crece de p u n ­
to la necesidad de establecer los términos periódicos 
de ses iones pa ra la administración de la just icia. 
El deber de servir como ju rados debe pe sa r sobre 
todos los c iudadanos que tengan en toda la provin-



'9(3 INF01iMÍ!L3X}»J»Ji—Mj^ÓTJTGU 

cia las calidades que la ley de la mater ia requiere 
pa ra que s e l e s repute competentes pa ra ejercer a q u e ­
lla función. Puede obligárseles á que concurran á 
desempeñar su cargo de t iempo en t iempo, por un 
corto número de dias , á la capital de un part ido ó 
distrito judicial de poca extensión; pero ser ia a b s u r ­
do hacerlos ir pa ra lo mismo has ta la capital de una 
provincia desde los ext remos de ella. «La Ingla ter­
ra , dice Carlos C o m t e , 1 es tá dividida en seis g r a n ­
des secciones judiciar ias , á las cuales se da el n o m ­
bre de circuitos. E n épocas de termidas , dos jueces 
par ten pa ra cada circuito, uno pa ra j uzga r las cau ­
sa s civiles, el otro las cr iminales. Dichos jueces r e ­
corren cada uno de los condados de su jurisdicción, 
y pronuncian sobre todos los negocios que se han 
preparado en el intervalo de una sesión á otra. Se 
concibe que sí, en lugar de hacer dislocarse así á 
dos hombres con poco gas tó , hubiese sido necesario 
t raspor tar á lo lejos las par tes , los tes t igos y los j u ­
rados , esto habr ía causado gas tos inmensos . Se h a ­
bría encontrado entonces conveniente establecer t r i b u ­
nales permanentes en cada pequeña localidad; porque 
una justicia cualquiera es preferible á la imposibil i­
dad de obtener ninguna.» 

X I . 

V a m o s ahora á ocuparnos de la formación y m o ­
do de proceder del ju rado de acusación an tes de 

1. Ch. Comte. Canstderalions sur le ponvoir judiciaire, cap. IU 
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acordar esta, que es la mater ia de que trata el a r t í ­
culo VI de la par te I I . 

L o s ingleses y los amer icanos del norte han adop­
tado teóricamente el número sacramenta l de veinte y 
t res individuos, como necesario pa ra formar el gran 
ju rado ó ju rado de acusación, pero práct icamente 
han reputado bas tante el número de doce, exijiendo 
en general que haya unanimidad entre ellos, porque 
el principio inglés es que nadie pueda ser puesto en 
estado de acusación, sino por el voto de doce de s u s 
pa res . E n el es tado de Nueva York , sin embargo , 
pa ra que el gran ju rado se r eúna y funcione se n e ­
cesita que haya presentes , por lo menos diez y seis 
individuos, aunque solo se necesita el voto unánime 
de doce pa ra acordar acusación. 

Comprendemos que una de las razones pa ra es­
tablecer el ju rado es facilitar la intervención del p u e ­
blo, por medio de individuos caracter izados de él, en 
la administración de la just icia, y que p a r a ello es 
preciso da r lugar en los as ien tos , del tr ibunal á un 
número suficiente de esos individuos. P e r o no consi ­
de ramos que sea indispensablemente necesario el n ú ­
mero de doce, y que en países en donde la inst i tu­
ción va á ser una novedad y no hay abundancia de 
pe r sonas competentes pa ra ejercer tan delicadas fun­
ciones, bas ta l imitarnos el número de ocho, que es 
el que p roponemos . 

L a opinión popular tiene un órgano bastante a d e ­
cuado pa ra hacerse oir con ocho individuos selectos 
que pronuncien sobre la cuestión de si una persona 
puede ser pues ta en es tado de acusación. 

7 
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L a s medidas que proponemos respecto de la r e u ­
nión de los miembros del ju rado , y pa ra reemplazar 
los ju rados que falten, son las m i s m a s ó semejantes á 
las que se han adoptado genera lmente en los E s t a ­
dos Unidos , y con especialidad en el es tado de N u e ­
va York, como puede verse comparando los art ículos 
desde el 248 al 266 de nues t ro proyecto con los a r ­
tículos desde el 228 al 252 del código de procedi ­
miento criminal de aquel estado. L o s comisionados 
que redactaron dicho código propusieron la m a y o r 
par te de esas disposiciones, y la legislatura las adop ­
tó, pa ra susti tuir con ellas práct icas he redadas de In ­
gla terra , que la esperiencia habia acreditado eran 
ocas ionadas á g raves abusos , según puede verse en el 
informe de dichos comisionados en la par te relativa á 
esto. 

Adoptando las disposiciones que proponemos, 
aprovecharemos de los adelantos que en es ta par te 
de la legislación ha hecho el pueblo americano, y los 
preceptos del código de procedimiento criminal es tarán 
en perfecta congruencia con la naturaleza de nues t ra 
forma de gobierno. 

U n a vez completo el número de individuos de 
que debe componerse el ju rado , el siguiente paso es 
poner el tribunal en estado de deliberar. Tra tándose 
de t rasplantar á este pais una institución que ha 
llegado ya á un estado de grande perfección en Ing la ­
terra y los Es tados Unidos , que son los pa íses que p u e ­
den servirnos de modelo, por ser los que han organi ­
zado gobiernos m a s adecuados pa ra regir una comu­
nidad política, atendiendo á la mejor administración de 
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los negocios comunes , al mismo tiempo que dan com­
pleta segur idad á las l ibertades y derechos individua­
les, hemos adoptado los principios que dirigen las ope­
raciones de los que adminis t ran la just icia tales como 
ellos los han consignado en sus códigos. Porque c ree ­
mos que, si la institución del ju rado ha de plantearse 
entre nosotros , es menes ter que la adoptemos tal cual 
ella es y está organizada en los pa íses l ibres, y no nos 
aven turemos á hacer en ella innovaciones capr ichosas , 
como generalmente ha sucedido con o t ras , ni baut ice­
mos con el nombre del j u rado á insti tuciones que no 
se parecen á é l ; pues de otra m a n e r a nunca podemos 
es tar ciertos de si ella puede es tablecerse en este país . 
P o r es tas razones , proponemos que se adopte la m i s ­
ma práctica que se observa en Ingla te r ra y los Es t ados 
Unidos, según la cual, una vez completo el ju rado de 
acusación, el juez debe n o m b r a r un presidente de entre 
sus miembros , recibir j u r amen to de desempeñar bien 
su encargo á cada uno de ellos, y poner á su disposi­
ción todos los datos que necesi tan pa ra proceder á l le­
nar su misión. 

P roponemos que el ju ramento sea pres tado sepa ­
radamente por cada uno de los j u r a d o s , porque de es ta 
manera tiene mayor solemnidad é impresiona m a s p r o ­
fundamente al que lo pres ta y á los que la presencian, 
que cuando todos lo pres tan colectivamente. Sucede, 
con el ju ramento lo que con la r esponsab i l idad ; cuando 
esta es colectiva, cada uno de los miembros de un c u e r ­
po colegiado se siente menos ligado por ella que c u a n ­
do es individual. L o s ingleses y amer icanos del norte 
han comprendido esto perfectamente, y no es por rut ina 
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ni por un vano respeto á la cos tumbre ant igua que con­
servan esta formalidad. 

L a m a n e r a de proceder en la deliberación y la de 
poner constancia de ella y de los actos del j u rado de 
acusación, es tá también tomada del modelo inglés y 
amer icano, y es tan racional que á p r imera vista se 
comprende la razón en que se funda, y e s por lo mismo 
innecesario que h a g a m o s reflexiones sob re ella. 

X I I . 

Al ocuparnos de las facultades y funciones del j u ­
rado de acusación, de que trata el capítulo II del t í tu­
lo VI , no se rá inútil hacer una reseña histórica de su 
origen y de las modificaciones que ha tenido desde su 
establecimiento has ta nues t ros d ias . 

E s t a institución tuvo su oríjen en Ingla ter ra en un 
t iempo en que los conflictos entre el poder del gobier­
no, por una par te , y los derechos de los subditos, por 
otra, e ran furiosos y sin t r e g u a ; y fué a r r ancada á la 
corona como el solo medio por el cual el subdito, a p e ­
lando al juicio de s u s pa re s , bajo la inmunidad del s e ­
creto y la i r responsabil idad por sus actos , podia obte­
ner segur idad contra la opresión. En t re los amer icanos 
fué introducido igualmente como una garan t ía de los 
c iudadanos contra la opresión de los que egerzan el p o ­
der, y, por el lenguage mismo de las constituciones de 
los diferentes Es tados de la Union Amer icana del norte , 
se ve que su objeto es p rese rvar al ciudadano del pel i ­
gro de una acusación falsa. Todas ellas dicen que « n in-
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guna persona se rá obligada á responder por un delito 
capital ó infame por otra razón, (escepto en casos que 
se enumeran) sino en virtud de denunciación ó querel la 
en forma de un g ran ju rado . » 

El gran ju rado , sin embargo , no solamente tuvo 
durante mucho tiempo la función de acusa r y las c o n e ­
xas con es ta y la averiguación de los delitos y los d e ­
lincuentes. E r a un cuerpo que se a r rogaba m u c h a s fun­
ciones políticas y una intervención en muchos negocios , 
que contribuían á desnatural izar lo y quitarle el carácter 
de una institución judiciaria dotada de la imparcial idad 
indispensable pa ra resolver si debe proponerse una 
acusación contra el individuo sindicado de un cr imen. 

El día de hoy ha venido ya á quedar con este úl t i ­
mo carácter , tanto en Ingla ter ra como en los E s t a d o s 
U n i d o s ; en el p r imer país porque la práctica y diferen­
tes leyes publicadas desde 1825 han ido circunscribien­
do el gran ju rado dentro de s u s jus tos límites, y en los 
Es tados Unidos porque los códigos de procedimiento 
criminal determinan m u y detal ladamente sus facultades 
y funciones, dejándoles únicamente aquel las que son 
propias de una institución judiciaria. 

« Obrando dentro de es ta esfera, dicen los comisio­
nados que redactaron el código de procedimiento de 
Nueva Y o r k , 1 la institución del g ran ju rado puede m i ­
r a r se , no solamente como una sa lvaguardia del d e r e ­
cho privado, sino como un ausil iar indispensable de la 
jus t ic ia ; y dentro de esos límites, es un deber de la 
legislatura igualmente que del pueblo sostenerlo en el 
ejercicio de sus funciones. » 

1-. Codc qf criminal procednre, pág. 1 1 6 . 
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Los comisionados enumeran muchos inconvenien­
tes y graves abusos que resul taban de dejar indefinidas 
las facultades y funciones del g ran ju rado , y en seguida 
cont inúan: « Si el gran ju rado debe conservarse en su 
pureza—si lo h a de acompañar la confianza del pueblo, 
sin la cual dejaría de ser útil—es necesario remediar 
é sas cosas por una legislación sensata . El propósito del 
gran ju rado es tener un cuerpo de hombres discretos, 
l lamados á pro teger los in tereses públicos, y no á ser 
convertidos en ins t rumentos de la codicia ó la venganza 
privada. En vez de ser una par te acusadora , es y debe 
ser un tr ibunal judicial. E n vez de obrar precipitada é 
inadvert idamente sobre una acusación contra un ciuda­
dano, y someterlo á juicio pa ra satisfacer sentimientos 
privados, debe hacérsele colocar en el elevado p red i ca ­
mento de vindicador de la dignidad de la ley. P a r a esto 
es necesario fijar límites á la estension de s u s poderes , 
y poner restricciones á su ejercicio. 

«No proponemos que se cercenen s u s poderes 
con respecto á la investigación de los delitos que 
puedan haberse cometido. E s o s poderes parecen ser 
un elemento indispensable en su composición; pero 
los procedimientos que pa ra ello adopte deben se r 
completamente diferentes. Cuando un acusado es 
ar res tado y traído ante un m a g i s t r a d o , se le da la 
oportunidad de responder al cargo y de explicar las 
circunstancias que tienden á establecer su delito. Se 
presenta también un acusador responsable , a quien 
él puede exigir reparación, si la acusación es mal i ­
ciosa ó infundada; pero cuando es acusado por un 
gran ju rado , se le n iega es ta protección, y se le lleva 
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á !a ba r r a de la justicia á responder á un cargo tan 
falso posiblemente en el fondo, como malicioso en 
el motivo que lo sugiere . Una práctica que tiene 
por resul tado tal injusticia no puede ser defendida 
por ningún principio sancionado por la sabiduría del 
derecho común. L a teoría de este es , que todo h o m ­
bre tenga oportunidad de hacer frente á una a c u s a ­
ción contra él; y es una violación de esa teoría h a ­
cer que sea sometido á cualquier g rado de condena­
ción sin darle oportunidad de u sa r del privilegio de 
se r oído en su defensa. Los comisionados han p r o ­
puesto en consecuencia dos modos de proceder r e s ­
pecto de la acción del gran jurado: pr imero , que 
cuando el acusado ha sido declarado obligado á r e s ­
ponder al cargo , y no en otro caso, puede el g ran j u ­
rado, si lo cree criminal, acordar una acusación (in-
dictment) contra él; segundo, que si, en virtud de in ­
vestigación de un cargo contra él, promovida por el 
mismo ju rado ó presentada por otro, lo creen culpa­
ble de un delito público, deben proceder por denuncia­
ción (presentment.) Definimos el acta de acusación 
(indictment) una acusación presen tada por el gran ju­
rado á un tr ibunal competente, haciendo cargo al acu­
sado de un delito público. L a denunciación (present­
ment,) es una exposición informal hecha por un gran 
ju rado , representando que se ha cometido un delito 
público justiciable dentro del condado, y que hay fun­
damento razonable pa ra creer que el acusado lo ha 
cometido. Artículos 256 y 257. En virtud de la pr imera , 
es por supuesto sometido á juicio; pero en virtud de 
la última solo queda obligado á ser examinado ante 
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el magis t rado (juez de paz) de la misma m a n e r a que 
si á este se hubiese hecho una denuncia desde l u e ­
go, y con la mi sma oportunidad pa ra su defensa.» 

L o s comisionados redactores del código de N . 
York se extienden á hacer muchas o t ras reflexiones 
pa ra demos t ra r la necesidad y conveniencia de hace r 
es ta razonable innovación en el modo de proceder 
que el g ran ju rado habia seguido has ta entonces. 
S u s reflexiones son confirmadas por las que sobre lo 
mismo hacen W h a r t o n en su Derecho criminal, y 
los comisionados bri tánicos nombrados p a r a infor ­
m a r sobre las leyes cr iminales, en su octavo infor­
me sobre el part icular . 1 

L a s razones en que se funda la reforma son tan 
obvias, que fué inmediatamente adoptada por la l e ­
gis la tura de Nueva York ; y nosotros l l amamos muy 
especialmente la atención sobre ellas, porque en 
las disposiciones que proponemos hemos adoptado 
las sensa tas vistas de los comisionados de Nueva 
York, y porque veinte y dos años de práctica han 
acreditado la bondad del s i s tema nuevo, que en ten­
demos ha sido ya adoptado en los demás E s t a d o s . 
En Virginia es taba ya adoptada una disposición s e ­
mejante antes de que sancionase el código de Nueva 
Y o r k . 2 E n vista de es tas razones , los que encuen­
tren que nos sepa ramos de la doctrina de los an t i ­
guos escri tores sobre el ju rado , y desa tendemos una 
práctica seguida por siglos en Ingla ter ra y sus a n -

1. Wharton's Criminal Law 1 1 7 1 1 8 nota, y Eighlk Report of thc British 
cvmmissioners on criminal law. 

2. Laws of Virginia—1848. pag. 145 sec. 16. 
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t iguas colonias de América , e speramos que hal larán 
fundado nues t ro modo de obrar . L a s disposiciones 
que proponemos no son una novedad que no esté 
apoyada en la razón y justificada por la experiencia . 

L a s demás disposiciones de este capítulo de ter ­
minan con precisión cual es la prueba que el ju rado 
de acusación puede oir, las formalidades con que 
debe proceder, y el deber que tiene de invest igar el 
caso de toda persona que se halle p resa en el d i s ­
trito judicial por hacérsele cargo de algún delito, 
y que no h a y a sido acusada ; la condición y manejo 
de las cárceles públicas; y la conducta de los emplea­
dos públicos de todas c lases . E s t a s son funciones 
propias de una institución judiciaria que está des t ina­
da á cooperar con el ministerio público á la p e r s e ­
cución de los delitos, y los amer icanos se las han 
conservado, el iminando todas aquellas que eran cier­
tamente agenas de ella. 

P a r a obviar las dificultades que los ju rados pud ie ­
r an encontrar en sus procedimientos, por no hal larse 
en aptitud de resolver cuest iones que pueden tocar con 
el derecho, el j u rado puede aconsejarse , s iempre que 
lo crea necesario, con el p rocurador fiscal ó el juez; 
pero estos empleados no pueden es ta r presentes á la 
deliberación. 

L a s disposiciones finales del mismo capítulo t ienen 
por objeto garant i r la independencia del ju rado de 
acusación, y son las mi smas que los ingleses y a m e ­
ricanos han encontrado adecuadas pa ra ello. 
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Los art ículos que comprende el capítulo I I I , r e la ­
tivos al modo de proceder p a r a acordar una denun­
ciación, tienen por objeto realizar las vistas que acaba­
mos de enunciar, y la mayor par te de ellos se e s -
plican por si m i s m o s . Solo hay uno, el 284, que 
necesita esplicacion, porque difiere de la práctica in­
glesa, aún cuando es tá de acuerdo con la que h a 
adoptado el es tado de Nueva York . No exijimos, c o ­
mo los ingleses , la unanimidad, ya sea p a r a una d e ­
nunciación, ya sea p a r a una acusación, porque en e s ­
tos casos solo se necesita, p a r a proceder adelante , 
que haya probabilidad suficiente de que se ha come­
tido un delito por a lguna persona , y pa ra que es ta 
exista bas ta el voto de una mayor ía , que, sin e m b a r ­
go, es bien considerable, pues consiste en no m e n o s 
de las t res cuar tas par tes de los miembros del j u r a d o . 
E n la decisión definitiva de la causa , es preciso que 
haya completa cert idumbre, y proponemos que se ex i ­
j a la unanimidad, como se verá m a s adelante . 

X I I I 

El título VII t ra ta del acta de acusación, y el 
capítulo I del mismo regla el procedimiento pa ra 
acordar la y presentar la . S e exije p a r a lo pr imero el 
voto de seis de los ocho miembros que compo­
nen el ju rado , por las m i s m a s razones que ya hemos 
espuesto en el párrafo anter ior ; porque , t ra tándose de 
establecer una cosa como probable solamente, como 
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es el caso cuando se propone una acusación, el voto 
de una mayor ía es suficiente, asi como no lo es cuan ­
do se t ra ta de establecer una cosa como completa­
mente cierta. 

El artículo 299 d e t e r m i n a que la declaración del 
ju rado de que no hay lugar á establecer acusación, , 
no obsta pa ra que el c a rgo contra el sindicado sea 
sometido de nuevo á un ju rado de acusación, s iem­
pre que el juez as i lo juzgue conveniente. E n los 
Es tados Unidos se hacia esto cuando cualquier p a r ­
ticular ocurr ía al g ran j u r ado pidiendo que tomase 
de nuevo en consideración el negocio, y en el estado 
de Nueva York, según observan los comisionados que 
redactaron el código de procedimiento [art. 286 p . 138] 
esto habia producido g raves inconvenientes. P o r e s ­
to nos ha parecido que tal cosa no se haga sino 
cuando el juez crea que hay motivo pa ra ello. 

L a s disposiciones de los ar t ículos 300 y 301 no 
necesitan esplicacion. 

Uno de los actos en que m a s cuidado hay que 
poner, es la redacción del acta de acusación, porque 
de la exactitud con que se presente el caso que haya 
de someterse á la decisión del ju rado de juicio d e ­
pende, tanto que los ju rados y el juez puedan apreciar 
debidamente la pertinencia de las p ruebas que se p r o ­
duzcan y su valor pa ra acreditar los hechos , como 
que los a legatos del minister io público y del acusa ­
do se contraigan á esclarecer las cuestiones prec isas 
que envuelva el caso, y no ot ras agenas dé él. 
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1. Coit of criminal proctdurc. j>, 1 4 0 . 

Hemos procurado por lo mismo reunir , en el capí ­
tulo II del titulo V I I , todas las disposiciones que las 
leyes m a s modernas han adoptado como conducen­
tes á realizar los propósi tos que acabamos de indi­
car; y como muchas de ellas difieren de las an t iguas , 
tan conocidas de los ju r i s tas que han estudiado la 
institución del ju rado , nos se rá permitido repetir aqui 
lo que decían los comisionados que redactaron el 
código de procedimiento de Nueva York, al p ropo­
ner el capítulo que t ra ta de esta misma mater ia . 
«No nos l i songeamos, dec ían , 1 con la idea de que 
nues t ros trabajos á este respecto encuentren la a p r o ­
bación universal de los profesores de derecho; pero 
basándonos sobre los principios inmutables del sen t i ­
do común, y sin a r r e d r a r n o s porque se nos acuse 
como reformadores visionarios, quedaremos conten­
tos con dejar que la sabiduría é inteligencia del p u e ­
blo decida si hemos cumplido fielmente con nues t ro 
deber. No ignoramos que la reforma que p ropone­
m o s afecta las bases mi smas de un s is tema, artifi­
cial y absurdo en si mismo, y que solamente ha e s ­
capado del desprecio que merece por el uso frecuen­
te de los nombres de venerables ju r i s tas bajo cuya 
sanción llegó á su madurez . Tenemos un alto y m e ­
recido respeto por las que se l laman las insti tucio­
nes del pasado que el t iempo ha honrado; pero 
cuando se nos dice que esa maquinar ia de la ley, in ­
ventada y pues ta en operación en un siglo c o m p a r a ­
tivamente obscuro, y que se h a permitido quedar en 
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pié no por otra razón, que porque e ra m a s fácil con­
t inuar con ella que reformarla, constituye una e s -
cepcion al espíritu del siglo cuyo distintivo ca rac te ­
ríst ico es la reforma y el p rogreso , no podemos sino 
admira rnos de la ciega devoción que desoye á este 
respecto la clara y perentor ia exigencia de la voz 
pública. Ni podemos creer que absurdos y ficciones 
tan ex t ravagantes , que provocan la r isa y el d e s p r e ­
cio de los inteligentes, sean to leradas por un tiempo 
m a y o r que el necesario pa ra susti tuir los con s e g u ­
ridad por algo mejor. 

«El objeto de los alegatos ó discusiones, s ea en 
las acciones civiles ó en las cr iminales , es informar 
á las par tes recíprocamente de los hechos a legados 
por la una contra la otra, con la claridad necesar ia 
p a r a p repa ra r el juicio sobre los hechos d isputados , ó 
pa ra la aplicación de la ley á aquellos que son confe­
sados . Digan lo que quieran, el modo de l legar á 
este resul tado, los hombres m a s devotos adoradores 
de las ant iguas formas no podrán negar que este es 
el único objeto legítimo con que se pleitea.» 

L o s comisionados citan en seguida pasages de va ­
rios au tores , y ejemplos de varios juicios, pa ra c o m p r o ­
bar los defectos del antiguo procedimiento, y justificar 
las disposiciones que propusieron y la legislatura s a n ­
cionó, las cuales nos han servido de modelo pa ra r edac ­
tar las que contiene el capítulo que es tamos examinan­
do. Dichos comisionados continúan en seguida diciendo: 

«Mas de veinte y cinco años ha, Mr. Livingston, 
autorizado por la legis latura de la Luis iana , emprendió 
la reforma del modo de proceder en mater ia c r imina l ; 
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y, entre los objetos á que dirigió su atención, el m a s 
prominente fué la simplificación de las reglas de plei­

tear ó alegar en juicio. En vez de las sutilezas i n in ­

teligibles que encontró como producidas por las reglas 
del derecho común sobre este punto, redujo el ar te de 
pleitear ó alegar en juicio á un s is tema claro, compren­

sivo y práctico. E n lugar de los términos místicos « cer ­

t idumbre has ta una estension común, cert idumbre h a s ­

ta un cierto propósito en general , y cert idumbre has ta 
un cierto propósito en par t icu lar» , no halló dificultad 
en susti tuir la regla clara é inteligible que «el cargo 
del acto ú omisión debe establecerse tan clara y dis t in ­

tamente, que un hombre de común inteligencia pueda 
comprender de que se t ra ta .» Lív. crim. code, 520, 
art. 254. 

« En t iempos m a s recientes, y en un pais del cual 
vienen nues t ras instituciones legales , ha sido jus tamente 
apreciada la sagacidad de nuest ro gran j u r i s t a ; y como 
una prueba de que lo que se ha creído como una mues t ra 
de temerar ia y visionaria presunción de parte de los 
comisionados, se ha considerado en aquel pais como 
practicable y jus to , los comisionados británicos pa ra la 
reforma de las leyes cr iminales , después de consultar 
detenidamente á los jueces y abogados de aquel pais , 
han recomendado su adopción casi en los mismos t é r ­

minos de la disposición que proponemos.» (Octavo in­

forme, p. 76.) 

Nosotros no tenemos que abolir prácticas a b s u r ­

das en esta mater ia , porque no existe ni ha existido 
has ta ahora la institución del ju rado ; lo que t e n e ­

mos que hacer es plantear esta institución y es table­
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cer un modo de proceder que sea el m a s adecuado 
pa ra alcanzar el fin de todo juicio c r i m i n a l : el d e s ­
cubrimiento del delito y del delincuente y la j u s t a 
aplicación de la ley. Debemos, pues , t rasp lantar á 
nuestro suelo la institución tal como ella es , y darle 
por reg las de procedimiento las que en los pa ises 
m a s adelantados se consideran actualmente como las 
mejores; pues , si el procedimiento no es m a s que un 
método pa ra conducirnos en la investigación de la 
verdad, pa ra hacer una jus ta aplicación de la ley, n a ­
tural es que adoptemos el que jueces , jur isconsul tos 
y legisladores exper imentados han calificado como el 
m a s adecuado p a r a alcanzar aquel fin, sobre todo si 
tiene a d e m a s la confirmación de la experiencia de a l ­
gunos años , como sucede con el recomendado por 
Livingston cincuenta años ha, y adoptado desde e n ­
tonces por muchos Es tados . 

L o s principios incorporados en las disposiciones 
que proponemos sobre la forma del acta de acusación, 
son los dilucidados por Livingston y por los comi­
s ionados amer icanos é ingleses en sus respectivos 
informes sobre las leyes cr iminales , y se reduce á 
los s iguientes: 

I o El acta de acusación debe contener el n o m ­
bre del tribunal al cual se presenta , los nombres de 
las par tes , y una descripción de los actos que cons ­
tituyan el delito, en lenguaje ordinario y conciso, sin 
repetición y de tal mane ra que una persona de m e ­
diana inteligencia pueda comprender lo que se p r o ­
pone. 

2 o Debe se r directa y cierta por lo que r e s p e c -
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ta á la parte y al delito y á las circunstancias par t i ­
culares de e s t e , cuando el las son necesar ias pa ra 
constituir un acto cr iminoso. 

3 O Debe hacer cargo únicamente de un delito y 
en una forma; escepto que, cuando puede se r cometi ­
do por el empleo de diferentes medios , puede a legar 
en alternativa unos ú otros . 

3 O Debe hacer cargo únicamente de un delito y 
en una forma; escepto que, cuando puede se r cometi­
do por el empleo de diferentes medios , puede a legar 
en alternativa unos ú otros . 

4 O L a s pa labras deben ser tomadas en su a c e p ­
ción usual en el lenguage común; escepto aquel las 
voces ó frases que sean definidas por la ley, las 
cuales deben entenderse según su significación l e ­
gal . 

5 O No es necesario que las pa labras empleadas 
por una ley pa ra definir un delito se usen es t r ic ta­
mente en el acta de acusación; sino que puede hace r ­
se uso de o t ras que tengan la m i sma significa­
ción. 

6 o Líl acta de acusación es suficiente, si según 
ella puede entenderse: I o que es tá dirigida á un t r i ­
bunal que tenga autoridad pa ra conocer de ella, a u n ­
que el nombre del tr ibunal no esté expresado con 
toda exactitud; 2 o que fué acordada por un ju rado de 
acusación del distrito en donde ha de . funcionar el 
tr ibunal; 3 O que se nombra el acusado , ó si no p u e ­
de descubrirse su nombre , que es tá descrito con un 
nombre ficticio, con la expresión de que ha r ehusado 
descubrir su nombre real; 4 o que se cometió el delito 
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en algún lugar dentro de la jurisdicción del t r ibunal ; 
escepto en el caso en que el acto, aun cuando se haya 
cometido fuera de la jurisdicción del distrito, puede se r 
juzgado dentro de é l ; 5 o , que el delito se cometió en 
algún tiempo anterior al en que se acordó el acta de 
acusac ión ; 6 o , que el acto ú omisión de que se hace 
cargo como un delito, es tá descrito dist intamente en 
lenguage ordinario y conciso, sin repetición, y de tal 
m a n e r a que una persona de común inteligencia sepa de 
que se t r a t a ; 7 o , que el acto ú omisión de que se hace 
cargo como un delito, es tá descri to con tal g rado de 
cer t idumbre, que el tr ibunal pueda pronunciar sen ten­
cia, una vez convencido el delincuente en la forma de 
derecho. 

7 o No se reputa insuficiente el acta de acusación, 
ni el juicio, la sentencia ó los demás procedimientos son 
afectados por algún defecto ó imperfección en mater ias 
de forma, que no t iendan á perjudicar al acusado . 

L a s disposiciones de los dos últimos artículos de 
este capítulo, 318 y 319, son indispensables pa ra que 
no se deje de persegui r á los cómplices por cuanto no 
se ha hallado á los principales autores de un delito, ó 
á los que reciben dinero por ocultar ó no persegu i r un 
crimen. 

X I V . 

Reglado el modo de acordar la acusación y de p r e ­
sentarla , y establecido cual debe se r su forma, hay que 
determinar los procedimientos que deben segu i r se p a r a 

8 
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notificarla al acusado y emplazarlo para que responda 
á ella, igualmente que los demás que son necesar ios 
pa ra que pueda someterse á la consideración del j u r a ­
do de juicio, después de resue l tas todas las cuest iones 
previas y las escepciones dilatorias á que pueda da r lugar . 
E s el objeto que tienen las disposiciones contenidas en 
los artículos del 320 al 371, dis tr ibuidas en los capítu­
los del III al VI I del título V I I . 

Respecto del emplazamiento del acusado , h e m o s 
adoptado todas las medidas conducentes á que se 
haga con la cer t idumbre necesar ia , y á a s e g u r a r su com­
parecencia á responder en juicio del cargo que se le 
hace. E s a s medidas son semejantes á las que están en 
práctica, entre los ingleses y amer icanos , y considerado 
el fin que tiene en vista el procedimiento judicial, la 
razón en que se fundan se percibe con su simple lectu­
ra . Creemos por esto que es innecesario es tendernos 
en reflexiones pa ra demos t ra r la conveniencia de adop ­
ta r las que comprende el capítulo I I I . 

E n cuanto á las cuest iones previas al juicio que 
pueden susc i ta rse , la p r imera es si el acta de acusación 
adolece de defectos ó informalidades que impidan se 
tome en consideración y obliguen al juez á desechar la , 
á petición del. a cusado , que es la mater ia de que t ra ta 
el capítulo IV. Una vez que el legislador ha es table­
cido ciertas reg las de proceder y determinado ciertas 
formalidades, que deben acompañar un acto para que 
sea perfecto y válido, es porque así se ha creido ind is ­
pensable pa ra que tenga ese carácter . P a r a que los d e ­
rechos del acusado queden garant idos , y no se le s o ­
meta á juicio en virtud de una acta informal y defee-
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tuosa, es necesario dar lugar á que se examine previa­
mente este punto. E s la razón de las disposiciones c o n ­
tenidas en dicho capítulo, en las cuales se determinan 
los casos en que el acta de acusación debe se r desechada 
por el juez, á petición del acusado . 

L a declinatoria de responder á el acta de a c u s a ­
ción, en los casos previs tos en el capítulo V, no es m e ­
nos fundada que el recurso pa ra que esta sea desechada . 
Cuando no hay autoridad legal en el ju rado que la acor­
dó pa ra investigar el delito cometido; ó cuando contiene 
alguna mater ia que, si fuese cierta, ser ia una justifica­
ción ó escusa legal del hecho etc. , no hay motivo p a r a 
que se someta al acusado á un ju ic io ; y las cuest iones 
que hay que resolver son puntos de derecho que toca 
decidir al juez y no al ju rado de juicio. 

El capítulo VI determina de cuantas m a n e r a s puede 
el acusado responder á el acta de acusación, cuando ella 
se notifica, y respecto de esto hemos consignado en d i ­
cho capítulo disposiciones aná logas á las que r igen el 
procedimiento en esta mater ia en los paises en donde 
existe el ju rado en su mayor perfección. No creemos 
tener necesidad de hacer n inguna esplicacion sobre 
ellas, porque su simple lectura hace comprender la r a ­
zón en que se fundan. 

Resal tan también á pr imera vista las razones que 
justifican la traslación de la acción criminal de un j u z -
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gado de sección á otro, ó de un distrito á otro. Si el 
juez ó el ju rado ante quien va á entablarse la acción no 
son competentes , nada hay m a s natural que el que 
la acción se t ras lade al juzgado ó ju rado á quienes 
cor responda conocer de ella, y que se permi ta in ter­
poner recurso pa ra ello. Sobre esto no puede haber 
duda. 

P e r o el ju rado ó el juez pueden ser competentes , 
y sin embargo puede haber razones poderosas p a r a 
t ras ladar la acción criminal á otra par te , á petición del 
acusado , ó cuando asi lo ordena la sup rema corte de 
justicia. Hay ocasiones en que las pas iones se ensañan 
de tal m a n e r a en u n a provincia ó un distrito, que quitan 
á los habitantes todos, aun á los jueces , la impar ­
cialidad necesar ia pa ra adminis t rar la justicia. En t iem­
po de turbaciones civiles, sobre todo, los án imos se 
enardecen, y en los habi tan tes del pais reina m a s bien 
el sentimiento de la venganza que el amor á la justicia. 
En t r ega r un individuo comprometido en esos disturbios 
en manos de jueces y ju rados vencedores en la lucha, 
ser ia ponerlo en manos de enemigos predispuestos á 
sacrificarlo. E n este caso, y otros semejantes , si se 
quiere que se adminis t re justicia imparcial , es m e n e s ­
ter t ras ladar la acción criminal á un punto en que los 
j u r ados y los jueces , ágenos á las pas iones de partido 
ó á las prevenciones locales que p u e d e haber en donde 
se cometió el delito, puedan conocer de la causa y fallar 
sobre ella con imparcial idad. P o r esto proponemos que 
pueda en tales casos t r a s ladarse la acción, á petición 
de par te , ó cuando la S u p r e m a Corte así lo disponga de 
oficio. Es te supremo tribunal cuidará asi de que las 
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causas se juzguen en donde puedan consul tarse mejor 
los fines de la just icia. 

X V . 

En la reseña que vamos haciendo de las disposicio­
nes del código que p roponemos , l legamos ya á un punto 
que es de los que m a s ser iamente han ocupado nues t r a 
atención, y que sin duda l lamará también poderosa ­
mente la del congreso nacional. V a m o s á e n t r a r á con­
siderar como debe procederse pa ra formar un tribunal 
de j u r ados que reúna todas las condiciones apetecibles 
pa ra que pueda confiarse en que su fallo definitivo en la 
causa criminal, sometida á su consideración, realice los 
propósitos de la justicia, haciendo caer las disposicio­
nes de la ley penal sobre los que sean culpables de 
haberla infringido, y absolviendo al que resul tare ser 
inocente. E s la cuestión que nos hemos propuesto r e ­
solver en los artículos del 372 al 429, que comprende 
el título VII I , parte II del código, el cual es tá dividido 
en cinco capítulos. 

L o s cuatro pr imeros capítulos no requieren que 
nos de tengamos en hacer es tensas esplicaciones sobre 
e l los ; los preceptos que contienen son obviamente n e ­
cesar ios pa ra reglar los pre l iminares del juicio de m a ­
nera que, cuando el ju rado ante quien deba tener lugar 
quede constituido, pueda ocuparse de oir á las pa r t e s , 
sin que queden cuestiones previas que resolver . H e m o s 
redactado esos preceptos de acuerdo con los que r igen 
en Inglaterra , y en los Es tados Unidos principalmente, s e -
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parándonos solamente de lo que se practica én aquel los 
paises en lo que respecta al número de que debe com­
ponerse el ju rado , que proponemos sea de ocho, y no 
de doce. L a s razones que hemos tenido pa ra esta va r ia ­
ción son las m i s m a s que ya espus imos en otra par te de 
este informe, pa ra justificar otra igual respecto del j u ­
rado de acusación, y á ellas nos referimos. Solamente 
ag rega remos que, aun los ingleses parece que quieren 
renunciar ya al número sacramenta l de doce pa ra for­
m a r el ju rado , pues en el Par lamento se ha estado d i s ­
cutiendo en este año un bilí, que dispone que el ju rado , 
en negocios civiles, y en los criminales que no sean de 
traición, se componga en lo sucesivo de siete indivi­
duos . 

En cuanto al nombramiento de los j u r ados que han 
de formar el t r ibunal , nos hemos conformado e n t e r a ­
mente á la práctica amer icana y no á la inglesa, porque 
indudablemente el sorteo consulta m a s la imparcial idad 
de la operación, como ya lo hemos observado en otra 
par te de este informe. 

A la misma práctica nos hemos conformado en la 
redacción de las disposiciones respecto de la noticia 
que debe darse de las ac tas de acusación; pero , en cuan­
to al orden en que deben juzgarse las acciones, p ropo­
nemos (artículo 385) que sea en el de las fechas en que 
fueron acordadas las acusaciones , y no según la g r a ­
vedad de los delitos y la condición en que se hallen los 
acusados , como lo dispone el código de Nueva York 
(artículo 397). P roponemos , sí, por el artículo 386, que 
este orden pueda infringirse cuando asi lo pidan el m i ­
nisterio público y el acusado, porque asi se consulta el 
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que pueda darse preferencia á a lguna causa , cuando ella 
pueda merecer la . 

Ent re las disposiciones relativas á la posposición 
del juicio, de que t ra ta el capítulo IV, figura la que or ­
dena que se sobresea en la acusación si, cuando esta se 
l lama, comparece el acusado , y el p rocurador fiscal no 
a lega causa fundada pa ra la posposición pedida por el 
ministerio público, pa ra evitar que se dé lugar en los 
juicios á demoras perjudiciales á la l ibertad y s e g u r i ­
dad individual. E s evidente que, si el ministerio públ i ­
co pide que se posponga un juicio, y no a lega funda­
mento satisfactorio para ello, hay el propósito de d e m o ­
rar lo , y mues t r a al mismo t iempo que no cree poder 
sos tener la acusación. P o r esto h e m o s adoptado (arti­
culo 392) una disposición igual á la contenida en el a r t í ­
culo 403 del código de procedimiento criminal de Nueva 
York. 

Pe ro lo que exige que nos de tengamos algún tanto 
en esplicar las razones en que se funda, es el capítu­
lo V, que trata de la recusación de los j u r ados . 

« Después de todas las precauciones tomadas en el 
modo de formar el rol de los j u rados , dice Liv ings ton , ' 
puede suceder que las formas prescr i tas por la ley p a r a 
nombrar y escoger los ju rados no se hayan obse rvado ; 
que uno ó muchos de ellos puedan no poseer las califi­
caciones legales pa ra servir en el j u r a d o ; ó que, por 
razón de interés, de parcialidad, parentesco, ó a lguna 
otra causa , puedan ser inhábiles pa ra figurar en el rol 
pa ra el cual se les estrajo por la suer te . P a r a a s e g u r a r 
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esa imparcialidad, que es tan esencial á la justicia, la ley 
ha provisto de remedios adaptados á cada uno de estos 
casos . Ellos han sido tomados , con muy pocas a l te ra­
ciones, del derecho ing l é s ; se conservan los términos 
técnicos, pero la recusación del rol íntegro de j u r ados 
solo puede hacerse bajo este s is tema por una sola cau­
sa : — que las formalidades de la ley no se han obse r ­
vado pa ra formar el rol. Cuando los nombres qué se 
escogian eran tomados de la comunidad en general , 4 
discreción del empleado que los nombraba , los in te re ­
ses , enemis tades y conexiones de este con la par te 
formaban otras tantas razones pa ra hacer esta r e cusa ­
ción, todas las cuales se han evitado por nues t ro modo 
de formar el rol de j u r a d o s . 

«Las objeciones á j u r a d o s par t iculares , quedan casi 
como según la ley inglesa. L a recusación perentoria , p a ­
ra la cual no necesita la par te a legar razón alguna, es una 
disposición sabia y humana , peculiar, según se cree , 
de la jur i sprudencia inglesa. Hay en la vida tantos sen­
timientos de enemistad, creados por bagate las ó por 
motivos que ser ia difícil señalar , pero que des t ruyen la 
perfecta imparcialidad en el juez, que no podemos a d ­
mirar demasiado la disposición legal que autoriza á una 
parte á rechazar al que está afectado por esos sent imien­
tos, sin que pueda preguntárse le el motivo que pa ra 
ello t iene. Considerando las pocas ocasiones que hay 
pa ra que, bajo el plan que nosotros adoptamos p a r a p r e ­
pa ra r el rol, haya en él un gran número de pe r sonas d i s ­
pues tas desfavorablemente hacia algún individuo a c u s a ­
do, se halló que era una suficiente estension del privilegio 
autorizar la recusación perentoria de nueve ju rados . » 



D E P R O C E D I M I E N T O C R I M I N A L . 121 

E s t a s reflexiones son aplicables á las disposicio­
nes que respecto de la recusación del rol íntegro de j u ­
rados , y la perentoria, p roponemos en este capítulo, po r ­
que son idénticas á las propues tas á la legislatura de 
la Luis iana , y á las que adoptó la de el Es t ado de 
Nueva York en el código de procedimiento criminal. 

En cuanto á las recusaciones por causa , las r azo ­
nes pa ra autor izar las son bien obvias . S iempre que hay 
causa que influya en quitar al que juzga la imparcial i ­
dad debida, debe escluírsele del ejercicio de las funcio­
nes de juez. P e r o ¿ como determinar con suficiente p r e ­
cisión cuales son e sas causas ? Creemos que el código 
de procedimiento de la Luis iana y el de Nueva York 
han realizado este propósito satisfactoriamente, y no 
hemos vacilado en adoptar á este respecto disposicio­
nes iguales á las que ellos contienen sobre lo mi smo . 

«Ninguna mater ia , dicen los comisionados que re­
dactaron el código de procedimiento criminal de Nueva 
Y o r k , 1 en todo el conjunto de la práct ica criminal , ha 
sido como esta productiva de m a s demoras y e m b a r a ­
zos en el juicio de las causas , y no hay n inguna que, en 
el presente modo de entender las reglas que le son apl i ­
cables, demande m a s imper iosamente la interposición 
legislativa. Si los embarazos provienen de las r eg las 
que existen en conformidad al derecho común, ó en una 
floja aplicación de el las, es innecesario inquirirlo. Bas ta 
saber que existen, y que sin una no rma segura pa ra r e ­
solver continuarían inevi tablemente . 

«El principio fundamental sobre el cual reposa el 
derecho de recusación, es que todo c iudadano, ya sea 

1. Codc of Criminal Procedan, pág. 100 
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en causas civiles, ya en las cr iminales , es acreedor á 
que su caso sea determinado por un ju rado imparcial y 
l e a l ; y aun cuando en los pr imeros t iempos prevaleció 
un principio diferente, y el j u rado se tomaba de entre 
los vecinos m a s próximos , por la razón mi sma de s u ­
ponérseles sabedores de algo de la controversia , la s a ­
biduría de un siglo m a s moderno h a establecido como 
piedra de toque de la aptitud de un ju rado su perfecta 
y entera imparcial idad entre las partes.» 

E n efecto, es ta es la cualidad esencial en él que ha 
de fallar sobre la existencia de los hechos , ó sobre la 
aplicación de la ley, porque sin ella no hay que e spe ra r 
juicio recto y l ea l ; que mal puede apreciar con s e r e ­
nidad las cuest iones que se controvierten el que con 
ánimo prevenido se sienta á decidir sobre el las . 

L a s causas que pueden a legarse pa ra una r e c u s a ­
ción motivada, están definidas y de terminadas con toda 
precisión en los artículos desde el 410 al 414 que p ro ­
ponemos. El las son generales ó par t i cu la res . En c u a n ­
to á las genera les , que enumera el artículo 411, no hay 
necesidad de decir nada pa ra que se perciba la razón 
de e l l a s ; bas ta leer el artículo pa ra descubrir la . 

L a s causas part iculares las dividimos en dos cla­
s e s : parcialidad implícita, tal que inhabilita al j u rado 
pa ra apreciar lealmente los h e c h o s ; y parcial idad a c ­
tual, que consiste en la existencia de un estado de án i ­
mo de par te del ju rado con respecto al caso en cuestión, 
que induce á creer que no puede juzga r imparcialmente 
dicho caso. Un individuo que se encuentre en las con­
diciones previs tas por los seis incisos del artículo 413, 
no puede conservar la imparcialidad de ánimo que lo 
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habilite pa ra apreciar con justicia las cuest iones que 
se ventilen ante él. El pariente se inclina na tura lmente 
á favor de aquel con quien está ligado con vínculos de 
familia, ol tutor en favor de su pupilo, el abogado en 
favor de su cliente y vice versa , y asi de todos los de -
m a s que enumeran los incisos I o y 2 o . L a s relaciones de 
s a n g r e , ó de dependencia mu tua entre las pe r sonas , 
producen afecciones que quitan al ánimo su imparc ia­
lidad. Cuando tales re laciones ó dependencia recíproca 
existen, hay por lo mismo razón fundada pa ra decir 
que ellas envuelven implícitamente parcial idad. En cuan­
to al que es par te adversa al acusado en otro pleito, hay 
indudablemente que temer que es ta rá prevenido contra 
su adversar io , y respecto de los individuos enunierados 
en los t res últ imos incisos del artículo 413, es obvio que, 
si se sentasen en el tr ibunal á juzgar una causa en que 
hubiesen dado su voto como acusadores , ó hubiesen 
intervenido en juzgar algún caso igual , ó tenido par te 
en un ju rado sobre el mismo caso, cuyo veredicto haya 
sido desechado, hay motivos pa ra p resumir que iban 
á oir la causa con un juicio preconcebido. P o r es tas r a ­
zones, tanto el código de la Luis iana como el de Nueva 
York han considerado todas es tas circunstancias como 
indicantes de parcialidad implícita, y nosot ros p ropone­
mos igualmente que la ley argent ina las tenga por 
tales . 

E n cuanto al modo de juzgar y determinar sobre la 
recusación, p roponemos también el pronto, fácil y sen­
cillo que han adoptado las leyes amer icanas . 
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X V I . 

En los t res capítulos que comprende el título I X 
de la par te II , hemos reunido todas las disposiciones que 
la práctica de siglos h a mos t rado ser las m a s apropia­
das pa ra reg lar el orden en que debe procederse en el 
juicio y el modo de acordar el vered ic to ; disposiciones 
que, ademas del apoyo de la esperiencia, tienen en su 
favor la opinión de los ju r i s tas modernos m a s dis t ingui­
dos, que han t ra tado filosóficamente las cuest iones de 
procedimiento criminal. E s una fortuna que podamos 
aprovechar , pa ra proceder en el juicio, del método que 
se conoce hoy como m a s perfecto, y que h a sido el 
fruto de esperiencias cos tosas , por las cuales felizmen­
te no tenemos necesidad de pasar , puesto que ya otros 
pueblos las han hecho. 

El orden en que se conduce el debate es el a p r o ­
piado pa ra que se esclarezcan los puntos sobre los 
cuales debe versar , dando á las par tes la oportunidad 
de producir los test imonios y a rgumentos que sean 
conducentes á fundar sus aserc iones , sin que el juez 
se ingiera en examinar los test igos ni da r á la p rueba 
una dirección que t ienda á adaptar la á un fallo p r e ­
concebido. Cada par te examina por sí m i sma los tes- , 
tigos que presenta , y contraexamina los de la par te 
cont rar ia ; el juez no interviene sino pa ra recibir el 
ju ramento á esos tes t igos, y advert i r les si tienen que 
responder á a lgunas p regun tas que se les hagan , ó 
impedir que se les dirijan otras que sean agenas del 
caso en cuestión. Asi, los que saben lo que les con-
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viene probar , que son las par tes , son los únicos que 
conducen la prueba , y el juez conserva el carácter que 
le co r r e sponde ; l imitándose á ' o i r lo que esponen a q u e ­
llos entre quienes h a de decidir, pa ra formar su juicio 
sobre los datos que ellos le suminis t ran , y no sobre 
los que él mismo haya creado, en vista tal vez de 
adaptar los á una sentencia de an temano medi tada. 

Uno de los puntos m a s importantes del procedi­
miento, es la facultad que tienen las par tes de di r i ­
gir p reguntas á los tes t igos de la contrar ia durante 
su deposición, ó hacer un contrainterrogatorio, ó lo 
que l laman los ingleses cross examination. E s t a fa­
cultad, dice Mit termaier , 1 nace naturalmente del h e ­
cho de que el juez no procede él mismo á oir los 
test igos, sino la pa r te que los ha hecho l lamar (como 
en Roma,) y se justifica por la consideración de que 
ella es el mejor y el único medio de evitar todo pun­
to de vista parcial ó exclusivo de obtener la verdad 
entera . 

«Este uso de in ter rogar al testigo se tenia ya 
como lejítimo en t iempo de la Reina Isabel . El ha 
sido úl t imamente a tacado aun en Ingla ter ra , y se 
ha hecho notar que frecuentemente con este motivo 
se espone al testigo á un verdadero suplicio, impor­
tunado en un sentido y en otro por las exigencias de 
los abogados . P e r o se dá mucha importancia á los 
abusos que pueden encontrarse en esta mater ia en 
a lgunos casos a is lados , y no se tiene bastante en 
cuenta las ventajas seña ladas que presenta esta m a ­
nera de obra r . U n a vez admitido que la par te que 

I. Mittermaier. Traití de procedan crirninelle párr. 2 4 . 
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l lama al testigo es quien debe proceder á oirlo, for­
zosamente hay que admit i r que es ella quien debe 
interrogarlo. 

«Nadie duda que un pres idente hábil é imparcial 
podría, como en Francia , in ter rogar en la mayor p a r ­
te de los casos los test igos, tan bien, y tal vez m e ­
jor que las par tes ó sus órganos ; pero suceder ía en ­
tonces una de dos cosas : ó ser ia necesario p rocurar 
al presidente todos los elementos de instrucción que 
deben servir pa ra ese interrogatorio, estendiendo los 
límites de la información prepara tor ia , en la cual han 
debido ya deponer los test igos que se t ra ta de oír en 
el debate; ó ser ia preciso obligar á la par te que l la­
m a un testigo ó seña lar los puntos sobre los cuales 
puede deponer. Tanto uno como otro modo tendría 
inconvenientes. Nada era , al contrario, m a s simple 
que dejar á cada par te el cuidado de tomar sus in­
formes, pa ra saber todos los puntos sobre los cuales 
puede el testigo deponer, y permitirle hacer en s e ­
guida las p regun tas m a s apropiadas á lo que sabe.» 

En Francia , en donde el presidente in terroga los 
test igos, se vé frecuentemente que muchos hechos 
importantes no son conocidos sino por las p regun ta s 
del ministerio publico ó del defensor. 

Admitido una vez que el acusador oye sus t e s ­
tigos, para no ser parcial y exclusivo, se debe n e c e ­
sar iamente autorizar á la par te adversa pa ra i n t e r r o ­
gar los . E s tan imposible negar que pueda haber en 
esto abusos , y que un test igo tímido puede ser pues­
to en embarazos por p reguntas bur lonas ó que las t i ­
man sus sentimientos, como no reconocer que ese 
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interrogatorio de los testigos de una par te por la 
otra no conduce m u c h a s veces á resul tado a lguno. 
P e r o la consideración que prevalece en Ingla ter ra y en 
Escocia , es que el interrogatorio ofrece el medio m a s 
seguro, de hacer reconocer si un testigo no es digno 
de confianza, haciendo resa l t a r las ment i ras de este 
ó la ligereza de su deposición, y de l legar así á la 
completa manifestación de la verdad. 

E n lo tocante á los límites puestos á este contra-
interragator io (cross examination,) existen g randes 
diferencias en la práctica judiciaria inglesa compara ­
da con la americana. En Inglaterra , la parte que in­
terroga un testigo tiene la m a s g rande latitud, y p u e ­
de extender sus p regun ta s á otros puntos diferentes 
de aquellos sobre que acaba de deponer . E n A m é ­
rica, al contrario, la s u p r e m a corte de justicia ha d e ­
cidido que este interrogatorio debe res t r ingirse á los 
hechos y c i rcunstancias que se conexionan directa­
mente con los puntos sobre los cuales h a - v e r s a d o la 
deposición. 

E n Ingla terra , por o t ra par te , puede el defensor 
in terrogar un testigo que, habiendo sido l lamado por 
el acusador y pres tado ju ramento , no haya sido sin 
embargo oido. 

Según el derecho inglés y amer icano, es permi t i ­
do al defensor proceder , en el interrogatorio de los 
test igos de la par te contrar ia , por via de sugest ión. 
El defensor busca por este interrogatorio medios que 
le sirvan de a r m a pa ra combatir los testigos de la 
par te contrar ia y debilitar su autor idad, ó pa ra d e ­
preciar las r e spues ta s de este á las p regun tas que 
esta par te ha hecho al proceder á la audiencia. 
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E s t a s observaciones del sabio profesor de la uni ­
versidad de Heidelberg, que hemos citado en la últ i­
m a nota, da rán una l igera idea de las razones que hay 
en favor de las disposiciones que sobre la mate r ia á 
que se contraen hemos consignado en el proyecto de 
código que proponemos , las cuales son enteramente 
conformes á la práctica inglesa y amer icana . 

En cuanto á los alegatos de las par tes , el p royec ­
to contiene disposiciones que son necesar ias pa ra g a ­
rant ir los derechos de la defensa, y hacer d e s a p a r e ­
cer prácticas adve r sas á los fines de la justicia, que 
desgrac iadamente se han introducido en nues t ro foro, 
imitándolas de las que r igen en a lgunas naciones de 
la Eu ropa continental. 

Los alegatos no .presentan en Ingla ter ra y en A m é ­
rica largos exordios. Ellos son por regla general m u ­
cho m a s sencillos que los de los abogados franceses y 
a lemanes . L a s reglas estr ictas á que es tá sujeta la 
prueba en Inglaterra contribuyen á este resul tado. El 
abogado inglés sabe que todas las declamaciones, t o ­
do el apara to teatral , y esas frases de efecto, des t ina­
das á mover los ju rados y á escitar su interés en fa­
vor del acusado, de nada le servirán. Comprende que 
debe limitarse á demost rar que la acusación no h a p r o ­
bado los hechos, y temería indisponer los ju rados pre­
sentándoles una defensa desnuda de fundamento, ó al 
menos poco ser ia . 

Al acusador , por otra par te , no le es permit ido 
hacer m a s reflexiones que las que estr ictamente se r e ­
fieran al caso que se v a á juzgar , sin t raer á cuenta, 
como en Francia , la vida entera del acusado pa ra in— 
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ducir la convicción de que h a cometido el delito que se 
le imputa, aun cuando la prueba producida no sea con­
ducente á constatar la perpetración del hecho cr imi­
noso. L a conducta de los empleados del ministerio 
público francés, y esos alegatos de los p rocuradores ' 
fiscales que tanto cautivan á los amigos de emociones 
y á los abogados l igeros, que se pagan de d e c l a m a ­
ciones teatra les , y no tienen en vista los propósi tos de 
la justicia, no contribuyen á otra cosa que á estraviar 
el juicio de los j u r a d o s ; pues les hacen fijar su a ten-
ciou m a s bien en el carácter del acusado, que en las 
p ruebas del hecho que son l lamados á examinar . Al 
acusador no le es permitido, en Ingla ter ra ni en los 
Es tados Uuidos , producir p ruebas sobre la conducta 
pa sada del acusado , ni hacer a lus iones á ella en sus 
alegatos, sino cuando este ha presentado testigos de 
su buen comportamiento anterior y de su moral idad. 
Entonces solamente hay razón pa ra contraponerle h e ­
chos del pasado que a rguyan en contra de esa m o r a ­
lidad. P e r o , sin esta circunstancia, toda la atención 
debe concretarse al hecho que da lugar á la acción cr i ­
minal , que es el que los j u r ados son l lamados á ap re ­
ciar . Al juez, cuando haya de aplicar la pena, d e s ­
pués de pronunciado el veredicto, es al único á quien 
toca saber la conducta anterior del delincuente, por si 
fuese reincidente en el mismo delito, y mereciese por 
ello mayor cast igo. 

P roponemos que la pa labra quede finalmente en 
los alegatos al acusado ó su defensor. « Se pensó, 
dice L iv ings ton , 1 que esto era conveniente y jus to , 

1. Livingston—Report to tite code qf criminal procedurc. 
9 
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porque e ra una ventaja, e s decir, un beneficio pa ra 
una par te , de que la otra no puede ni debe gozar por 
la naturaleza de las cosas . ¿ A quien debe da r se es ta 
ventaja, al acusador ó al acusado , al que afirma o al 
que n i ega? Pa rece que la humanidad y la just icia 
dictan la respues ta . Todo discurso dirigido á un juez 
debe suponerse que contiene una nueva alegación de 
hecho, un nuevo a rgumento ó una nueva respues ta 
pa ra impugnar los que se hayan aducido por la otra 
p a r t e ; por lo mismo , cer ra r el debate sin permitir que 
el acusado re sponda á dicha alegación ó a rgumento , 
ser ia como decidir el cargo con respecto á este sin 
oirlo. Lo mismo pv¡ ede decirse respecto de la a c u s a ­
ción. El remedio ser ia permit i r que los alegatos ó a r ­
gumentos s iguiesen has ta que a m b a s par tes declara­
sen que ya nada m a s tenían que dec i r ; pero esto r a ­
r a s veces sucedería , y j a m á s has t a que la discusión 
se hubiese prolongado de una mane ra tan inconvenien­
te que no fuese ya posible permitirla. Parece entonces, 
se dice, que la naturaleza del caso impone la necesidad 
de da r es ta ventaja á una par te ó á la otra. Dar la al 
acusador , hace a lgunas veces frustrar los fines de la 
justicia, a t rayendo los sentimientos de humanidad s o ­
bre el acusado . H a y en la naturaleza humana , c u a n ­
do no está perver t ida, un sentimiento adverso á la 
opresión, que generalmente supone que la fuerza ca ­
rece de razón, y atr ibuye inocencia á la debilidad, s i em­
pre que se hallan en competencia una con o t r a ; y p o ­
cos casos dan tanto pábulo á la imaginación pa ra ejer­
citarse en este sentido como el de un criminal que es tá 
en ju ic io : — escuálido en su apariencia, debilitado su 
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cuerpo por el confinamiento en la prisión, su espíritu 
apocado por la miser ia ó por la conciencia de su d e ­
lito, abandonado por todo el mundo , se encuent ra l u ­
chando solo con las t r emendas contingencias que se 
presentan contra él. E s verdad que . t iene un abogado 
que lo a s i s t a ; pero esto contr ibuye todavía á que los 
mismos sentimientos conduzcan á es t raviar el juicio. 
Ese abogado es genera lmente el m a s joven del foro, 
á quien se le hace asi entrar en la liza con uno de los 
mas capaces y de m a s elevada posición, con una r e ­
putación tan bien establecida, que ha hecho que el g o ­
bierno lo escoja por depositario de s u s in tereses . Si 
á todo esto se ag rega la decidida ventaja de cer ra r el 
debate, que se da á un abogado práctico á quien un 
largo hábito ha enseñado á valerse de todo a rgumen to 
débil, ó de todo hecho sospechoso, y á quien el celo en 
el cumplimiento de sus deberes le ha enseñado á creer 
que esto es propio y conveniente;—haced esto, y uno de 
dos efectos opuestos debe necesar iamente produci rse , 
perjudiciales ambos á la buena adminis t ración de j u s ­
t icia: ó el ju rado será influido por el sentimiento que 
he tratado de describir , y sent i rá una indebida parc ia ­
lidad en favor del a c u s a d o ; ó si este sentimiento deja 
de obrar , la últ ima impresión que produce la fuerza de 
la elocuencia y de la pericia profesional, puede tener 
en los casos dudosos consecuencias perjudiciales p a r a 
el inocente.. Pe ro dad al acusado la última pa labra , y 
haré is algo m a s que contrabalancear las desventajas 
inseparables de su s i tuación; entretanto que por es ta 
prueba de humanidad y de desden de u sa r del poder 
que es tá en vues t ras manos , neutralizáis el sentimiento 
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que de otra m a n e r a nacería en su favor. L a disposi 
cion que aquí recomiendo hace par te del código de p r o ­
cedimiento criminal francés, y se dice que h a p rodu­
cido en la práctica los m a s benéficos efectos. » 

L a s disposiciones de los artículos del 433 al 438 
son tomadas de las leyes amer icanas , y las razones 
en que se fundan se presentan al l e e r l a s ; la esper ien-
cia a d e m a s las ha justificado. El artículo 439 es li­
teralmente tomado del código de instrucción criminal 
de Francia , y es uno de los muy pocos que hemos en­
contrado en las leyes de la E u r o p a continental que 
puedan figurar congruentemente en el código que p r o ­
ponemos . Aunque es natural suponer parcial idad en 
el padre , la m a d r e y demás parientes y relacionados 
con el acusado, de que habla el artículo, es sin e m b a r ­
go cierto que, en muchos casos , su testimonio puede 
ser imparcial y digno de crédito, porque pueden ellos 
s e r pe r sonas de una moral idad tan acendrada y haber 
tantos motivos pa ra confiar en que dirán la verdad, que 
ni aun la par te contraria dudar ía de su dicho. En e s ­
te caso, si la par te á quien la deposición pudiera p e r ­
judicar no se opone á que se reciba, es claro que no 
hay motivo pa ra rechazar la , pues no puede haber una 
p rueba m a s palpable de su aptitud para testificar que 
la aquiescencia de aquel á quien su dicho pudiera 
dañar . 

Ser ia necesario dar á este informe una esténsion 
demasiado g rande si hubiésemos de hablar de cada 
uno de los res tantes artículos de este capítulo, que con­
tiene disposiciones de s u m a importancia, y por eso nos 
permit imos referir á los que deseen amplias esp l ica-
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ciones sobre ellos á Sir Richard Phil l ips, Poderes y 
Deberes de los Jurados; Carlos Comte, Consideracio­
nes sobre el Poder Judiciario; Mit termaier , Tratado 
de Procedimiento criminal; Forsy th , Historia del 
Juicio por Jurados ; Livingston, Informe sobre el Có­
digo de procedimiento criminal pa r a la L u i s i a n a ; y 
muy part icularmente al informe de los comisionados 
que redactaron el código de procedimiento criminal de 
Nueva York . E s a s disposiciones, que están contenidas 
en nuestro proyecto desde el artículo 440 al 468, si 
son en su mayor par te completamente nuevas entre 
nosotros , datan ya de muy ant igua fecha casi todas 
ellas, y a lgunas de una época que, aunque reciente, es 
bastante pa ra dar les la confirmación de la esperiencia. 
El las se consideran como la últ ima espresion de la 
ciencia de los criminalistas, t raducida en preceptos le ­
gales por el Par lamento inglés en las leyes que ha 
aprobado desde 1 825, en que se codificaron todas las 
disposiciones vigentes has ta aquella fecha, eliminando 
muchas que eran absu rdas é inconvenientes, has ta e s ­
tos últimos t iempos, y por casi todos los Es tados de 
la Union Americana , que uniformemente han seguido 
el movimiento reformatorio iniciado por Livingston en 
la Luis iana . El resul tado ha sido una mejora s e ñ a ­
lada en la administración de la justicia criminal en 
aquellos pa íses . 

L a s disposiciones de los capítulos II y III son idén­
ticas á las que están en práctica en Ingla terra y los 
Es tados Unidos. Ent re ellas hay var ias que necesi -
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tan a lgunos esclarecimientos, porque han sido el ob ­
jeto de muchas observaciones de par te de ju r i s t as muy 
dist inguidos. L a m a s notable es la que exige la una ­
nimidad de votos de los ju rados pa ra pronunciar el 
veredicto, sea condenando, sea absolviendo. E n efec­
to, siendo la regla en iodo cuerpo deliberante que las 
resoluciones se adopten por mayor ía de votos, parece 
es t raño a a lgunos que pa ra las del ju rado se exija la 
unanimidad. A los legisladores de la E u r o p a conti­
nental les ha parecido que no debian sepa ra r se de la 
regla de la mayor ía respecto del j u rado , obedeciendo 
á una lógica en nuestro concepto e r rada , porque no 
hay los mismos motivos pa ra adoptar dicha regla en 
un caso que en otro. 

Cuando se t ra ta de resolver sobre principios a b s ­
tractos de legislación por un cuerpo legislativo n u m e ­
roso, ó de fijar la inteligencia y hacer la aplicación 
de una disposición legal por una Corte de derecho, 
hay necesidad de a tenerse al voto de la mayor ía , por 
la imposibilidad de fijar de la m i sma m a n e r a el ju i ­
cio de todos sobre cuest iones puramente filosóficas, 
respecto de las cuales la esperiencia nos mues t r a que 
s iempre hay diferentes vis tas en casi todos los hombres . 
En tal caso, si hay que resolver algo, preciso es 
que la decisión que se tenga como buena sea la que 
haya reunido en su favor la mayor ía de votos. A d e ­
m a s , cuando se trata de apreciar cuest iones de filo­
sofía política ó de legislación p a r a fijar los principios 
que deben regir , sin consideración á de terminadas 
personas , como sucede en un cuerpo legislativo, ó 
cuando se va á aplicar una disposición legal á un 
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hecho ya calificado por otro, como sucede en una 
Corte de derecho, cuando el poder de juzgar es tá 
dividido entre jueces del hecho y jueces del derecho; 
entonces no hay motivos que apasionen los án imos y 
los extravien, como cuando se t ra ta de pe r sonas y 
hechos concretos; y no hay g ran r iesgo de que deje 
de hacerse lo que sea jus to por el voto de la m a ­
yoría. P e r o no sucede así en el caso en que hay 
que declarar á un individuo culpable de un hecho c r i ­
minoso. Entonces hay que tomar toda especie de 
precauciones pa ra que la decisión que se adopte t e n ­
ga á su favor la completa segur idad de que es con­
forme á la verdad. Y esta segur idad no puede da r ­
la sino la unanimidad de votos de los que deciden. 

Nues t r a s ant iguas leyes decían que, pa ra conde­
nar á un acusado, es menester que Ja prueba de su 
delito sea tan clara como la luz del dia, porque el 
legislador deseaba que no se corr iera el r iesgo en 
ningún caso de condenar á un inocente; pero si te­
nían esa buena intención, no acertaron á hallar el 
medio de realizarla, porque ni separaron la decisión 
sobre el hecho de la aplicación del derecho, ni exi ­
gieron la unanimidad de votos pa ra las resoluciones . 
Evidentemente, cuando se t rata de establecer si un 
hecho existe, y sobre ello ha de decidir un tribunal 
compuesto de ocho personas , por ejemplo, en el ca ­
so de que siete pe r sonas declaren que el hecho ex i s ­
te y una que no existe, hay siete probabil idades en 
favor de la existencia y una en contra;, si seis decla­
ran que el hecho existe y dos que no existe, hay seis 
probabil idades de que existe y dos de que no ha te -
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nido lugar; si hay cinco contra t res votos, las proba 
bilidades de incert idumbre se aumentan: y en cual­
quiera de esos casos ¿puede decirse que hay en fa­
vor del juicio la evidencia que puede hacerlo in tacha­
ble? No, ciertamente. 

Todos los m a s notables ju r i s tas están de acuer ­
do en que lo que imprime á la justicia inglesa ese 
sello de respetabilidad que la caracteriza, es la u n a ­
nimidad que la ley exige pa ra que el j u rado pronun­
cie un veredicto. Nadie contesta la just icia del fallo 
de un tribunal desde que él está basado en el voto 
unánime de los que lo forman. Sin embargo , aun 
en aquel pais ha habido quienes opinen en contra de 
la unanimidad; pero afortunadamente sin resul tado. 
L a mater ia es tan importante, que nos se rá permi t i ­
do exponer aquí lo que allí ha pasado á este r e spec ­
to, sirviéndonos de los informes que sobre ello nos 
suminis t ra el distinguido jurisconsulto Mittermaier . 

En el año de 1845, la comisión de investigación 
legislativa oyó á los hombres m a s competentes sobre 
el punto de saber si debia conservarse la unanimidad 
de votos pa ra el veredicto. Muchos ju r i s tas honora ­
bles se pronunciaron en contra de la unanimidad; pe ­
ro la mayor parte opinó por que se conservase . El 
Lord gran juez Denman, en el octavo informe de la 
comisión de investigación sobre las leyes cr iminales, 
explica su opinión en favor de la conservación de la 
unanimidad. L a mayor par te de los ju r i s t as obse r ­
van, según su propia experiencia, que los inconve­
nientes que se a legan, un poco á la l igera y sin s u ­
ficiente examen de -los hechos, han sido exage rados 
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y ocurren m u y r a r a s veces. Agregan que, si se 
adoptase la regla de la mayor ía , no hay posibilidad 
de adher i rse á un principio que permita fijar con s e ­
guridad el número de votos de que ella deba c o m p o ­
nerse , y que entonces pueden igualmente encontrarse 
casos en que a lgunos ju rados querr ían á toda fuerza 
ganar por su persuas ión la opinión de uno de sus 
colegas pa ra obtener la mayor ía . 

L a Inglaterra es tá bien lejos de pronunciarse con­
tra la unanimidad. L o s ju r i s tas y las demás clases de 
la sociedad en general , reconocen m a s bien sus ven­
tajas predominantes , y se limitan á pedir que se ocur­
ra al medio de la disolución del ju rado , consagrada 
por la ley americana, y que no se exija la unanimidad 
de votos sino pa ra la condenación. Todo el mundo se 
acuerda en reconocer que, en el caso en que en el s e ­
no del ju rado hay disidencia de opinión, es de regla , 
cuando la mayor ía se pronuncia por la condenación, 
que los que no participan de esta opinión sean admi ­
tidos á esponer las razones por las cuales dudan de 
la culpabilidad. E s t a s dan en seguida lugar pa ra una 
nueva del iberación; y si no hay medio de desvanecer ­
o s , se comprende que el ju rado pronuncie un veredic­
to de no culpable. No debe haber condenación sino 
en tanto que no subsis ta la menor duda sobre la cul­
pabilidad. Solamente el veredicto pronunciado con 
unanimidad es la espresion de esta cer t idumbre. 

E s en virtud de esta condición que los veredictos 
condenatorios presentan las mayores garant ías de in­
falibilidad. L a solidaridad de todos los ju rados , que r e ­
sulta de la participación común en la condenación, los 
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penetra fuertemeute de la convicción de que son respon­
sables ante la opinión pública, y de esta m a n e r a se 
evitan esas cobardes protes tas que ciertos ju rados h a ­
cen oir contra un veredicto que se dice ha sido p r o ­
nunciado contra su opinión, las cuales tienen frecuen­
temente lugar en los pa ises en donde la mayor ía 
bas ta pa ra la condenación. 

Exigiendo que el veredicto sea pronunciado con 
unanimidad, se evita también el inconveniente que se 
presenta en donde quiera que la mayor ía dec ida : de 
contar no el número sino el valor comparativo de los 
votos d is identes ; en otros términos , de las personas 
que forman la minoría. Un veredicto puede asi per 
der toda su autoridad mora l , cuando la opinión públ i ­
ca encuentra que del lado de la minoría se hallan los 
hombres m a s concienciosos é i lus t rados , y del lado de 
la mayor ía los menos capaces y m a s accesibles á in­
fluencias. 

P a r a apreciar el modo como funciona en Inglater­
ra , en América y en Francia la institución del j u r ado 
y la medida en que ella concurre á a segu ra r la r e p r e ­
sión y á proteger asi los interesas de la sociedad, es 
útil consultar el número de condenaciones y de a b s o ­
luciones. No hay así dificultad en demost ra r que el 
número de veredictos de culpabilidad, aunque haya 
que pronunciarlos por unanimidad de votos, es en In ­
glaterra y en América mucho m a s considerable que 
en Francia . 

Sobre 100 juicios hay 28 veredictos de culpa­
bilidad por término medio en Inglaterra . Considerado 
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este término medio con relación á cada especialidad 
de cr ímenes, se descompone a s í : 

P o r atentados contra las pe rsonas , 3 3 ; por a ten­
tados contra la propiedad, acompañados de violencias 
contra las pe r sonas , 2 7 ; por simples atentados contra 
la propiedad, 2 6 ; por falsedad y fabricación de m o ­
neda falsa, 22. 

En la América del Norte la estadística mues t ra 
que en el Es tado de Nueva York , en el año 1846, ha­
bían sido condenadas ' 719 personas y absuel tas 353. 
En 1848, fueron condenadas 766 y 485 absuel tas . 

En Francia , en donde el veredicto se pronuncia 
por mayor ía , el número proporcional de condenacio­
nes es menor . 

Creen a lgunos que exigiendo la unanimidad se da ­
ría lugar á que se imposibili tase la decisión de las 
cuestiones somet idas al ju rado , porque se presenta­
ría la oportunidad pa ra que un individuo terco forzase 
á los demás , por no sufrir la tor tura de un largo en­
cierro, á uni rse á su voto, aun cuando no fuese el m a s 
jus to . 

• Desde luego, es preciso convenir en que se han 
presentado a lgunos casos de es ta e spec ie ; pero son 
rar ís imos en la historia de la institución, y á ellos se 
ha ocurrido en los últimos t iempos permitiendo que el 
ju rado se disuelva, si pasado un cierto número de h o ­
r a s , no ha podido acordar el veredicto. E s lo que p r o ­
ponemos también nosotros . P o r otra par te , en la p r á c ­
tica se presenta tan pocas veces el ejemplo de l a rgas 
deliberaciones que, como observa Mittermaier , ' m a s 

1 . Bt'ttermaier- Traite de proeedure criminclle, par. 26. 
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bien causa so rp resa á los es t rangeros que las obse r ­
van la prontitud con que los ju rados se acuerdan. En 
la mayor par te de los casos , ni aun se retiran á deli­
berar en secreto, sino que proceden á hacerlo breve­
mente en público luego, que el juez ha instruido al j u ­
rado sobre el derecho, y á pronunciar desde luego su 
veredicto. Los estranjeros creen superficial este m o ­
do de p roceder ; pero , como observa el mismo j u r i s ­
consulto, él se esplica por la g rande influencia que 
ejercen los jueces en Inglaterra , y por la convicción 
en que de antemano se hal la el ju rado de que es tos 
l lamarán su atención sobre los puntos que puedan da r 
lugar á duda. Una razón en fin, que permite á los j u ­
rados ponerse prontamente de acuerdo, es la fuerte 
impresión que produee sobre su espíritu el debate, 
reducido á una gran sencillez, impresión que no es d i s ­
traída por la char la inútil de test igos cuyas deposicio­
nes no se refieren sino á lo que han oido decir, ó á 
suposiciones, las cuales no son admit idas . 

Que las disposiciones que proponemos, compren­
didas en los capítulos II y III del título IX , son condu­
centes á realizar los fines de la administración de j u s ­
ticia, lo prueban con una evidencia incontrovertible los 
resul tados que las m i smas han producido en una de 
las m a s populosas ciudades del mundo , en donde han 
sido apl icadas en circunstancias las m a s adversas que 
pueden presentarse pa ra contrar iar la acción fructuosa 
aun de las mejores instituciones. Sabido es que la 
ciudad de Nueva York ha presentado úl t imamente el 
espectáculo de una sociedad rica, i lustrada y notable 
bajo diferentes aspectos esplotada por una gavilla de 
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especuladores sin conciencia apoyados por un juez ve­
n a l ; que el fraude y el peculado estuvieron al orden 
del dia por algún t iempo, has ta que el escándalo llegó 
á su colmo, y la población honrada , que antes habia 
descuidado ocuparse de los negocios públicos, despe r ­
tó del indolente letargo que la adormecia, y resolvió 
perseguir á los criminales y poner un remedio á s i tua­
ción tan llena de peligros, al mismo tiempo que tan 
desdorosa . Uno de los que habían tenido par te en 
las t ransaciones escandalosas , a r ru inado por el que 
era actor m a s notable en ellas—el t r is temente célebre 
F i sk — resolvió busca r por sus manos la venganza, y 
mató alevosamente á su adversar io . El delincuente, 
Stokes , fué perseguido con el mayor interés ante la 
justicia por los afiliados y amigos poderosos de Fisk , 
y Stokes á su vez era protegido por las s impat ías de 
la gente rica honrada , que consideraba que no habia 
hecho otra cosa que l ibertar al pais de un malvado 
de la peor especie y ser el órgano de la justicia social. 
L a s pasiones estaban al is tadas tanto del lado de la 
acusación como del lado de la defensa; y afectaban 
á todos los individuos de la sociedad, al mismo t iem­
po que los amigos de Fisk y de Stokes , ponian en 
juego todos los resor tes que podian mover pa ra c o n ­
seguir los unos la condenación, los otros la absolución 
del acusado. L o s amigos de Stokes , los que lo con­
s ideraban como el l ibertador de la sociedad, ejercían 
indudablemente la mayor influencia, porque del lado 
de ellas es taba la opinión popular y la gente m a s r i ­
ca del pais . P e r o Stokes era criminal, porque aun 
cuando Fisk fuese un malvado, no corresponde á n i n -
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gun part icular hacerse justicia por sus manos y. v e n ­
gar la soc iedad; esta misión no la tienen sino los t r i ­
bunales aplicando la ley, después de haber concedido 
un juicio imparcial al delincuente. í bamos , pues , á 
ver si los medios que adopta el código de procedi ­
miento criminal de Nueva York pa ra que prevalezca 
la ley y no la pasión, y just icia sea hecha, eran los 
m a s adecuados , á pesa r de las t r emendas c i rcunstan­
cias en que debían ponerse en acción. Necesar iamen­
te, por mucho que se depurase el ju rado , por medio 
de las recusaciones , habia de haber en él al menos 
un individuo que á todo trance quisiese absolver á S t o -
kes del asesinato de Fisk , y entonces parecía i m p o ­
sible obtener una condenación. En efecto asi sucedió, 
y después de pasa r los ju rados muchas horas delibe­
rando , sin l legar á acordarse , hubo que disolver el j u ­
rado y juzgar la causa de nuevo. E n esta última vez, 
sin embargo , se obtuvo por . fin la unanimidad pa ra 
condenar á S tokes , no obstante el inmenso interés que 
una respetable par te del público mos t raba en favor 
de su absolución. Pronuncióse el veredicto conde­
nándolo, y todo el mundo lo acató como la espresion 
de la verdad y la justicia, por cuanto reunía en su fa­
vor la unanimidad. No sucedió lo que entre noso ­
tros con el s imulacro de ju rado que existe pa ra los 
juicios de imprenta, en que la minoría se presenta al 
público combatiendo las decisiones de la mayor ía y 
desautorizándolas , quitándoles de ese modo toda su 
fuerza. 

No se nos oculta que escri tores de tanta repu ta ­
ción como Hallan, y Locke , á quienes cita el Doctor 
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L i ebe r , ' y este mismo y Mr. Posueroy , en su Dere­
cho Municipal, se pronuncian contra la unan imidad ; 
pero las razones de los jur isconsul tos en que nos h e ­
mos apoyado pa ra proponer que ella se conserve, 
son, en nuestro concepto, de mucho mayor peso, co ­
mo puede verse comparándolas con las de los otros. 

Respecto de las demás disposiciones de estos c a ­
pítulos omitimos hablar , por cuanto ellas son tan o b ­
viamente razonables , que es innecesario dilucidar l as 
cuestiones que entrañan, y pueden a d e m a s consul tarse 
sobre ellas los autores á que ar r iba nos hemos r e ­
ferido. 

X V I I . 

Muy deseable seria, sin duda, el que después de 
todas las precauciones y medidas que se han adopta ­
do por las disposiciones contenidas en el título IX , 
hubiera plena segur idad de que el juicio habia tenido 
lugar con tan perfecta lealtad y observancia de las for­
mal idades conducentes á obtener una genuina decla­
ración de la verdad, que no hubiese necesidad, d e s ­
pués de pronunciado el veredicto, de dejar á las p a r ­
tes recurso alguno contra el, antes de pronunciar s en ­
tencia. Pe ro desgraciadamente suele no ser as í , y 
para garant i r del modo m a s completo los derechos de 
la inocencia, los ingleses y los amer icanos del Norte 
han autorizado en sus leyes t res especies de recur ­
s o s ; á s a b e r : el en que hay lugar á nuevo ju ic io ; el 

1. Lieber—On civil liberty and self-government. Cap. XX. 
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en que puede suspenderse el pronunciar sen tenc ia ; y 
el en que pueden oponerse escepciones á las decis io­
nes del juez. Son los mismos que hemos creído r a ­
zonable y conveniente proponer en los t res capítulos 
del título X . 

Respecto del pr imero , dicen los comisionados 
británicos encargados de la investigación sobre el de ­
recho criminal, 1 lo siguiente: «La cuestión sobre si 
debe permitirse el recurso pidiendo nuevo juicio es 
de grande importancia pa ra la administración de j u s ­
ticia. Ella envuelve dos puntos principales: I o si tal 
procedimiento es esencial para dist inguir entre el 
crimen y la inocencia, y si es asi , si hay a lguna r a ­
zón pa ra rechazarlo. Si hubiese duda a lguna sobre 
la pr imera cuestión, ella es de tal naturaleza que con 
toda propiedad tendría que ser decidida por la e x p e ­
riencia. Empero sobre este punto no hay lugar á d u ­
da. L a experiencia actual, no solo respecto de los 
procedimiento civiles, sino aun de los cr iminales , en 
donde ha estado en práctica el r ecurso , prueban su 
importancia. A la verdad, mient ras el juicio humano 
sea falible, s e rá s iempre necesario servi rse de m e ­
dios pa ra enmendar e r rores y equivocaciones. P o ­
drá decirse que esto no puede hacerse sin gas tos y 
d e m o r a s . P e r o no puede dudarse que la just icia d e ­
l iberada, aunque necesar iamente acompañada por m a s 
ó menos demoras , es preferible á la injusticia inciden­
te á la precipitación imprevisora, que resul ta n e c e ­
sar iamente del descuido de medios razonables de e x ­
cluir el er ror El trabajo empleado y el gasto hecho 

1 Eighth Report qf thc British Commisioncrs. 
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en las investigaciones criminales puede apenas po ­
nerse en competencia con los ma les procedentes de la 
falta de debida cautela. L a cuestión se resuelve ella m i s ­
m a principalmente en esta: ¿el costo de la enmienda 
del er ror puede ponerse en parangón con los males 
que probablemente resul ta rán de la falta de correc­
ción del error? 

«Tememos mucho que aun la legis latura sola­
mente pueda apoyar sobre el fundamento de estricta 
y urgente necesidad el derecho de infligir la pena ca­
pital, y que ir m a s allá de ese límite, envuelve una 
t rasgresion in foro coeli, que es criminal en el l eg i s ­
lador mismo. L a prohibición divina se estiende cla­
ramente á toda destrucción insostenible de la vida 
humana . No hay autoridad que la controle ó limite 
sino la que puede deducirse de la estricta necesidad; 
ninguna hipótesis , que pueda formarse del origen de 
la sociedad civil y del deber de la obediencia á sus 
leyes, puede sostener la conclusión de que el l e g i s ­
lador tiene espresa ó implícitamente el poder pa ra or­
denar la pena capital sobre ningún otro fundamento. 

«Si este principio es aplicable á la inflicción de la 
pena capital, cuando por la natura leza del delito la 
aplicación de una pena menor producir ía el mi smo 
beneficio á la sociedad, es a fortiori aplicable, si no 
se h a provisto de medios adecuados pa ra constatar , 
antes de infligir la pena capital, si el acusado es r ea l ­
mente culpable del delito á que la ley impone esa p e ­
na. L o s e r rores de la pr imera clase se aplican sola­
mente á los que son en realidad del incuentes : los de 

la última envuelven la destrucción del inocente. 
10 
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«Las observaciones que se hacen respecto de la 
pena capital son obviamente aplicables también, a u n ­
que en menor escala, á las penas inferiores de depor­
tación, ó pérdida de la libertad y aun de la propiedad; 
el derecho pa ra infligir las úl t imas, asi "como p a r a in­
fligir la pr imera , reposa sobre el principio de la n e c e ­
sidad de repr imir el ma l . » 

L o s comisionados bri tánicos hacen en seguida va ­
r ias observaciones sobre la imperfección é inconse­
cuencia de la legislación inglesa anterior, que permit ía 
el recurso de un nuevo juicio en casos relat ivamente 
leves, y lo negaba en. los de mucha gravedad; y en s e ­
guida continúan diciendo: «Es notorio que el dia de 
hoy la audiencia de recursos pa ra nuevo juicio en cau ­
sa s civiles es una de las m a s importantes y frecuentes 
ocupaciones de las cortes de d e r e c h o ; y no puede d u ­
darse que sin los medios de corregir e r rores y equi­
vocaciones que se han concedido á los l i t igantes, se 
consideraría el juicio por j u r ados como insatisfactorio é 
inseguro . 

«Ahora se permite el recurso p a r a nuevo juicio en 
causas civiles, por la sencilla razón de que la práctica 
de él es esencial á la justicia, con el fin de enmendar 
e r rores y estravios en la administración de ella, los 
cuales , aunque son inevitables, necesitan remedio. P e ­
ro estos e r rores no son peculiares de los procedimien­
tos civiles. Algunos de ellos pueden m a s bien ocurr ir 
en causas criminales que en las civiles. L a s cuest io­
nes sobre derechos civiles dependen en su mayor p a r ­
te de hechos, sobre cuyos efectos se disputa m a s bien 
que sobre su existencia. L a s cuestiones cr iminales , 
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por el contrario, dependen con frecuencia de hechos ó 
t ransaciones de u n a naturaleza oculta y secreta , cuya 
verdad es muchas veces difícil descubrir ó de sembro ­
llar ; y en consecuencia hay que ocurr ir á una cadena 
de pruebas presunt ivas ó circunstanciales . Considera­
da, pues , la naturaleza de la investigación, es en tera­
mente tan probable que haya er ror en la de un caso 
criminal como en la de uno meramente civil. E n c u a n ­
to á las consecuencias del er ror en uno v en otro caso , 
no puede negarse que el e r ror de la just icia en una 
causa criminal, en la cual puede ha l la rse c o m p r o m e ­
tida no solamente la libertad y la propiedad, sino aun 
la vida misma, es de mucho mayor importancia que en 
las causas civiles, en donde se t ra ta solamente de c u e s ­
tiones de propiedad. Si en vista de escluir la posibi ­
lidad de la injusticia se concede á una persona el b e ­
neficio de un nuevo juicio, cuando el interés del pleito es 
de £ 20, no puede negársele protección en la m i sma e s -
tension cuando su vida es pues ta en peligro.» 

Es t a s reflexiones de los notables jur isconsul tos in ­
gleses, que durante tantos años han estado ocupados 
en combinar las importantes reformas que se han h e ­
cho desde 1825 en la legislación criminal de la Gran 
Bretaña, justifican suficientemente l as disposiciones del 
capítulo I del título X , en el cual hemos consignado 
las disposiciones que con el mejor suceso han estado 
en práctica desde a lgunos años ha sobre esta mater ia . 

El recurso pa ra que se suspenda el pronunciar s e n ­
tencia, de que trata el capítulo I I , que ha estado en p r á c -
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tica en Inglaterra y los Es tados Unidos desde siglos 
a t r ás , está fundado en razones idénticas á las que me­
dian en favor del recurso pa ra nuevo juicio. L a e spe -
1 "iencia ha confirmado su utilidad pa ra r epa ra r e r ro res 
ó equivocaciones que se hayan cometido en el p roce ­
dimiento. «El acusado , dice Mit termaier , 1 puede in­
terponer demanda á efecto de prevenir u n a sentencia 
(inotion in arrest of judgment) ya sea que se confiese 
culpable, ó que se haya pronunciado contra él un v e ­
redicto de culpabilidad, ó que h a y a opuesto la escepcion 
de que ya h a sido juzgado por el hecho de que se le 
hace cargo. Bas ta p a r a ello que el acta de acusación 
carezca de una de las condiciones requer idas pa ra su 
validez. El tr ibunal puede también abs tenerse de p r o ­
nunciar la condenación, sin que medie demanda del 
acusado , si l lega á descubrir una i r regular idad de e s ­
ta clase. L a petición debe hacerse antes de que se 
pronuncie sentencia. Si hay p ruebas ya producidas , 
fuertes presunciones de que, en virtud de nuevos p roce ­
dimientos contra el acusado , se halle á este culpable, 
la just icia puede ordenar que sea enviado en es tado de 
ar res to ante las autor idades competentes , ó pues to en 
l ibertad bajo- de fianza, y traído á juicio en vir tud de 
nueva acta de acusación.» 

El jur isconsul to a lemán espone en es tas pocas p a ­
labras lo que al respecto ordena el código de p roced i ­
miento de Nueva York , cuyas disposiciones p ropone­
mos se adopten entre nosot ros . 

1. Mitlermaier—Traiti" de procedure cuminelle, par. 28. 
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L a s disposiciones sobre las escepciones, de que 
habla el capítulo I I I , son también idénticas á las que 
rigen en aquel Es t ado y en otros de la Union, y con 
ellas quedan completos todos los procedimientos que 
la esperiencia de los siglos ha demos t rado e ra r a z o ­
nable permitir pa ra l legar á obtener la ' posible cer t i ­
dumbre de que el veredicto del ju rado no está e s p u e s ­
to á objeción, y puede servir de base inconmovible 
pa ra que el juez pronuncie confiadamente sentencia 
aplicando al delincuente la pena que le impone la ley. 

Muchos años de costosa esperiencia han sido n e ­
cesarios á los ingleses y amer icanos pa ra adquir ir las 
luces que los han guiado en el perfeccionamiento de 
su procedimiento criminal, que es el dia de hoy el m o ­
delo sobre que calcan ' su s leyes los pueblos que qu ie ­
ren tener una administración de justicia que, al mismo 
tiempo que asegure el castigo del criminal, r e sgua rde 
completamente los derechos de la inocencia. N o s o ­
tros, adoptando es tas mejoras , aprovecharemos de una 
vez el fruto de la labor de s ig los . 

X V I I I . 

En cuanto al tiempo para pronunciar la sentencia, 
y á las formalidades con que debe hacerse , una vez que 
se hayan resuelto todas las cuestiones previas de que 
trata el título X , nos hemos conformado, en las dis­
posiciones que proponemos en el capítulo I del t í tu­
lo X I , á la práctica inglesa y americana, que dan á e s ­
te acto una grande solemnidad, como efectivamente de -
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En lo tocante á la ejecución de la sentencia, de que 
habla el capítulo I I , sí nos parece indispensable decir 
algo sobre el s is tema que proponemos , porque él se hal la 
en pugna con ideas que han prevalecido no solamente 
entre los que han hecho las leyes , sino también entre 
los criminalistas que han examinado filosóficamente las 
cuest iones de derecho criminal. 

Cuando la sentencia que ha de ejecutarse es de 
prisión ó una multa , el procedimiento lógico es llevar 
al condenado a una cárcel penitenciaria, ó cobrarle la 
multa. Respecto de esto es innecesario decir cosa a l ­
guna, porque las disposiciones que proponemos son 
con toda evidencia conducentes á realizar esos p ropó­
sitos y dar les la importancia que, pa ra el efecto del 
escarmiento, puedan tener. P e r o no sucede lo mismo 
cuando se t ra ta de la ejecución de la pena capital. E n ­
tonces se h a creido que debe rodea r se el suplicio de 
un grande apara to , y que debe tener lugar ante todo 
el pueblo, p a r a que asi obre m a s fuertemente sobre 
los espír i tus y los induzca á abs tenerse de cometer el 
crimen. Hoy, aleccionados por la esperiencia, los le ­
gisladores han renunciado á esas ideas , en los pueblos 
mas adelantados. L a s ejecuciones capitales tienen lu-

be tener la ; concediendo el t iempo necesario pa ra que 
el juez pueda fallar con la madurez necesar ia . No 
creemos que -haya necesidad de esponer las razones 
que hay en favor de cada uno de los artículos que con­
tiene el capítulo, porque bas ta leerlas pa ra que se com­
prendan. 
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ga r hoy dia en Inglaterra , y en a lgunos Es tados de la 
Union Americana , dentro de los m u r o s de la prisión 
en que el sentenciado se hal la detenido, en presencia 
de cierto n ú m e r o de funcionarios y par t iculares esco­
gidos. Un signo exterior, como una bandera negra , 
por ejemplo, advierte al público que el t remendo fallo 
de la just icia se está ejecutando, y la imaginación de 
los que ven ese anuncio de muer te se impres iona de un 
modo m a s fuerte y provechoso, que cuando se vé cor­
tar la cabeza del criminal ó suspender lo en la horca . 
Entonces , los espectadores se fijan m a s en el valor 
con que el condenado a r ros t r a la muer te ó la cobardía 
con que se conduce, que en la consideración de que 
un ser humano es privado de la vida por causa del 
mal que ha hecho á sus semejantes . 

P o r supuesto , hemos rodeado de toda especie de 
precauciones el cumplimiento de una sentencia de 
muerte , de m a n e r a que ella no pueda tener lugar en 
ningún caso sin que antes de ejecutarla se haya p u e s ­
to en conocimiento del que ejerce el poder de pe rdo ­
nar , y de que, después de madura, deliberación, se h a ­
ya resuelto que se lleve á efecto. Somos adversos á 
la pena de muer te , que cons ideramos ineficaz p a r a ob ­
tener los fines de la justicia, y que tiene a d e m a s el g r a ­
vísimo defecto de ser i r reparable ; pero no es de n u e s ­
t ra incumbencia proponer su abolición, ni es en una 
ley de procedimiento que debe ella decre tarse . Sin 
e m b a r g o , mientras subsis ta , era necesario adoptar-
medidas pa ra que ella no llegase á ejecutarse sino 
cuando se haya considerado absolutamente necesar ia . 
E s lo mismo que se ha hecho en el Es tado de Nueva 
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York, cuyo código de procedimiento contiene disposi ­
ciones sobre la ejecución de la sentencia idénticas á 
las que proponemos . 

X I X . 

Consecuentes con el propósito de poner en p r á c ­
tica todos los medios posibles pa ra da r á los fallos 
de la just icia el carácter sagrado que deben tener , y 
que no puede dar les sino la convicción que inspiren 
de que están basados sobre la verdad, y son confor­
mes á los preceptos de la ley, los legis ladores de 
los pueblos l ibres, después de ordenar lo convenien­
te pa ra que se enmienden los e r rores que puedan 
haberse cometido en la decisión de las cuestiones de 
hecho, en que intervienen los j u r ados , han estableci­
do la apelación como medio de enmendar los e r ro ­
res ó equivocaciones que cometa el juez, en la deci­
sión de las cuest iones de derecho. Del modo de 
corregir los e r ro res en que se incur ra en el juicio 
sobre los hechos , antes de que el juez de derecho 
pronuncie su fallo, haciendo la aplicación de la ley, 
hemos tratado en el título X . De las formalidades 
con que este fallo debe pronunciarse y de su ejecu­
ción, hablamos en el título X I ; y el X I I , de que va ­
mos á ocuparnos , determina el procedimiento que de ­
be segui rse pa ra la revisión en apelación de las d e ­
cisiones de derecho. 

La apelación es un recurso establecido so lamen­
te para enmendar ó confirmar las decisiones del 
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juez sobre las cuestiones de 'de recho ; el tr ibunal s u ­
perior pa ra ante quien se apela, nada tiene que h a ­
cer con las cuestiones de hecho. Si al resolver e s ­
tas ha habido error , el título X provee de los m e ­
dios de enmendar lo antes de que se pronuncie Sen­
tencia. 

El capítulo I del título X I I , que nos ocupa, e s ­
tablece los casos en que puede interponerse la a p e ­
lación y como debe interponerse . 

Al acusado se le concede desde luego el de r e ­
cho de apelar en todos los casos en que se haya 
pronunciado sentencia condenatoria contra él, en virtud 
de veredicto de un ju rado que le declare culpable del 
delito de que se le hace cargo; pero al ministerio pú ­
blico no se le permite apelar sino en dos casos d e ­
terminados, y no en otros: cuando el juez h a p r o ­
nunciado sentencia en favor del acusado que declina 
de responder á el acta de acusación; y cuando h a d e ­
clarado que hay lugar á suspender el acto de p r o ­
nunciar sentencia. L a razón pa ra conceder el de r e ­
cho de apelar al acusado , cuando se pronuncia s en ­
tencia condenatoria contra él, es evidente: la ape la ­
ción se establece como medio de r epa ra r un er ror 
que pueda t raer por resul tado la condenación de un 
inocente, y al que puede se r víctima de semejante 
error es á quien debe dejarse esa a r m a pa ra defen­
derse . Si se conforma con el fallo condenatorio, h a y 
toda segur idad de que no puede contestarse la j u s ­
ticia de él. 

Respecto de la facultad de apelar , que se conce­
de al ministerio público, podrá tal vez ex t rañarse que 
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propongamos se circunscriba á los dos únicos casos 
que enumera el artículo 262, s iendo la práct ica co­
mún, en las naciones hispano amer icanas , dar á 
los fiscales derecho de apelar de una sentencia a b ­
solutoria. Cuando se absuelve á un acusado , después 
de un juicio en que la sociedad h a hecho, por m e ­
dio del ministerio público, todo lo posible pa ra p r o ­
bar la culpabilidad de aquel , puede es verdad suce ­
der que se deje impune á un criminal , pero en n in­
gún caso se corre el r iesgo de ofender al inocente. 
No hay, pues , bajo este punto de vista, razón de 
igual peso pa ra conceder el derecho de apelar en un caso 
que en otro. P e r o hay a d e m a s que ver por otro a spec ­
to la cuestión. L a absolución del acusado es una 
consecuencia necesar ia , imprescindible, de un ve r e ­
dicto de no culpable, pronunciado por el j u r a d o ; d e s ­
de que hay ese veredicto, el juez no puede hacer 
otra cosa que dejar libre al acusado; porque el h e ­
cho es la mater ia sobre que puede recaer la apl ica­
ción del derecho, y desde que el j u r ado , que es el 
único competente pa ra resolver las cuest iones de 
hecho, declara que el acto criminoso no existe, ó 
que no hay prueba p a r a hacer cargo de él al a c u ­
sado, desaparece la base de la acción criminal, y 
aquel que ha sido objeto de ella debe quedar exen­
to de toda molest ia ulterior. L a Corte de apelación 
es un tr ibunal de derecho meramente , y la apelación 
solo se concede pa ra enmendar e r ro res en las d e ­
cisiones de derecho; pa ra corregir los en que se in­
curra en las decisiones de hecho, se ha provisto de 
los medios necesarios en un título anterior. Ahora 
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bien, si á un fiscal se le permi t iese apelar de un 
fallo absolutorio, ser ia -necesario hacer á la Corte de 
apelación juez de los hechos , porque sin examinar 
de nuevo estos no podría sabe r si el acusado e ra 
absuelto jus ta ó injustamente. Y ¿á que quedar ía 
entonces reducido el juicio por jurados? 

No sucede lo mismo en los casos en que el ar t ícu­
lo 562 permite al ministerio público la apelación. E s ­
te debe tener los medios en su mano p a r a promover la 
secuela del juicio has t a que se pronuncie sentencia d e ­
finitiva sobre él, después de p a s a r por todos s u s g r a ­
dos. E s , pues , necesario que si el juez declara que 
un acusado, que declina de responder á el acta de acu ­
sación, no debe responder á ella, ó determina que de­
be suspenderse el pronunciamiento de la sentencia, el 
ministerio público tenga en sus m a n o s los medios de 
hacer ir el juicio adelante . L a s cuestiones envueltas 
en estos procedimientos, son meramen te de derecho, 
porque no se t ra ta sino de saber si el acta de acusa­
ción está concebida como dispone la ley, ó si el juez se 
abstiene de sentenciar cuando esta lo autoriza á ello. 
Son por lo mismo cuestiones de que la Corte de apela­
ción puede ocuparse p a r a reformar ó confirmar las de ­
cisiones que se hayan pronunciado sobre ellas. 

Sobre el modo de proceder pa ra llevar adelante la 
apelación y el t iempo en que debe interponerse, y s o ­
bre la sentencia que se pronuncie, d i remos muy poco, 
porque la razón de casi todas las disposiciones que 
proponemos ocurre al leer las . Solo mencionaremos 
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dos de el las, porque discrepan completamente de la 
práctica que se s igue entre nosot ros . El artículo 564 
concede el término de seis meses p a r a interponer la 
apelación, contados desde la fecha de la sentencia de 
que se apela. El artículo 582 del código de procedi ­
miento criminal de Nueva York concede p a r a lo mismo 
un año, y los comisionados que lo redactaron dicen, 
en su informe, página 274: « Creemos que un año p a ­
ra interponer la apelación es un término suficiente, por 
la razón de que, si no se interpone dentro de ese t i em­
po, puede razonablemente suponerse que el condena­
do se ha conformado con la sentencia.» P o r nues t ra 
par te , hemos creído que seis m e s e s era un tiempo b a s ­
tante pa ra que el sentenciado hiciese sus reflexiones 
y resolviese si se conformaba ó no. 

El artículo 571, que proponemos , ordena que, con­
cedida la apelación, se envié copia del espediente del 
juicio á la S u p r e m a Corte de Justicia. L a práctica e n r 

tre nosotros es de enviar originales los autos , lo que 
espone á gravís imos abusos é inconvenientes. P o r eso 
proponemos que se haga lo que está en práctica en los 
Es tados Unidos , de acuerdo con las leyes . El espe­
diente original no sale del juzgado ó tr ibunal en que 
se ha criado. El disponer que no se haga uso en la 
apelación sino de copia de él, no es , por o t ra par te , 
embarazoso, pues el espediente del juicio no se com­
pone sino de lo actuado ante el ju rado de juicio, y no 
formará uno de esos g ruesos volúmenes de papeles 
indigestos que cursan en nues t ros actuales juzgados 
y t r ibunales . 
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X . 

El título X I I I contiene las disposiciones nece­
sa r ias pa ra reglar diferentes procedimientos impor tan­
tes , como los que se refieren á la prestación de fianza 
en los casos en que se admite al acusado ; al modo de 
compeler los test igos pa ra que se presenten á testifi 
c a r ; al examen de test igos condicionalmente; al e x a ­
men de test igos a u s e n t e s ; á la m a n e r a de aver iguar 
la insania ó demencia del acusado antes ó después del 
juicio; al sobrese imiento ; y al modo de proceder con­
tra corporaciones. Respecto de todos estos puntos h e ­
mos adoptado las medidas que están en práctica con 
buen suceso en Ingla terra y los Es tados Unidos . L a s 
disposiciones que proponemos , si merecen la aproba­
ción del Congreso , l lenarán muchos vacíos que existen 
en nues t ra legislación, y pondrán término á graves 
abusos que la práctica h a introducido. E s urgent ís i ­
mo reglar todo lo relativo á la prestación de fianza, y 
asegurar la comparecencia de los test igos, igualmente 
que • proveer lo conveniente pa ra establecer el estado 
mental de un acusado, y pa ra proceder contra u n a 
corporación ó pe rsona jurídica. Creemos que lo que 
ordenan los art ículos que comprenden los diferentes ca ­
pítulos del título X I I I satisfacen cumplidamente todas 
esas neces idades . 



158 I N F O R M E S O B R E EL CÓDIGO 

X X I . 

Cuando se t ra ta de la averiguación y castigo de 
.delitos leves, que son los que con mayor frecuencia 
ocurren en la sociedad, si es cierto que no hay necesi ­
dad de la intervención de un ju rado pa ra establecer la 
existencia de los hechos , porque, por razón de su p o ­
ca gravedad, los que los pe rpe t r an .no tienen el mismo 
interés en ocultarlos, ni engendran las m i s m a s preven 
ciones contra ellos, no es menos cierto que debe ha ­
cerse todo lo posible pa ra que sean juzgados leal é im-
parcialmente, observando pa ra ello los procedimientos 
que la esperiencia ha acreditado ser m a s conducentes 
á la realización de este propósito. Tales son los que 
proponemos en la par te III del proyecto de código de 
procedimiento criminal de cuya redacción se nos ha 
encargado , 

Habr íanos sido m u y gra to poder aplicar al enjui­
ciamiento criminal, cuando se t ra ta de delitos leves de 
que debe conocer la justicia federal, los procedimien­
tos sencillos y prontos que r igen la conducta de los 
tr ibunales de policía ingleses y amer i canos ; pero ellos 
presuponen la existencia de instituciones coadyuvantes 
que no existen, y que incumbe crear á los gobiernos 
de las provincias, no al de la nación. Sin embargo , 
en el s is tema de enjuiciamiento que p a r a es tos casos 
proponemos, nos hemos arreglado á los principios • 
esenciales cuya práctica puede a segu ra r una admin i s ­
tración de justicia que, al mismo tiempo que sea fácil 
y espedita, dé garant ías de que los derechos de la i n o -

http://perpetran.no
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cencía serán respe tados , y el delincuente sufrirá el 
castigo merecido. 

Respecto de la información preparator ia , reg i rán 
en estos juicios los mi smos preceptos que en aquellos 
en que interviene el ju rado , pues no hay motivo que 
aconseje variación a lguna, puesto que , ya sea grave, 
ya leve el delito cometido, hay interés pa ra la socie­
dad en que se adopten las medidas conducentes á p o ­
ner á los que adminis t ran la just icia en aptitud de ave ­
riguarlo y de conocer quien es el que probablemente lo 
ha perpet rado, que es el objeto que tiene dicha infor­
mación. 

En cuanto al modo de proceder en el juicio plena­
n o , proponemos que el examen de los test igos y el 
debate tengan lugar en los mismos ó semejantes t é r ­
minos que en los casos en que interviene el ju rado , 
des ter rando todo alegato escrito, toda diligencia de las 
que ahora no sirven sino p a r a demorar el juicio, y toda 
intervención del juez en in ter rogar los test igos. Así , 
aunque un mismo juez sea el que decida la cuestión de 
hecho y la de derecho, se le pone en el caso de p r o ­
nunciarse sobre el caso de que se t ra ta tal como se le 
ofrezca, comprobado por los que lo ventilan, y no como 
pueda él haberlo p reparado en vista de apropiarlo á 
una sentencia preconcebida. 

E s urgente en sumo grado poner remedio al lento 
y moroso modo de proceder en las causas por delitos 
leves, y mient ras no se introduzca el procedimiento 
oral , como entre los ingleses y amer icanos , no podrá 
lograrse evitar e sa s demoras tan vejatorias pa ra el que 
llega á ser objeto de las persecuciones de la justicia. 
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E s muy común entre nosotros que, después que han 
t rascurr ido m e s e s , y aun años , en segui r una causa 
por un delito leve, venga á declararse al iin que el 
procesado es inocente y no merecía pena a lguna, ó que, 
si es delincuente, ha sufrido una prisión m a s l a rga que 
la que hubiera merecido como cast igo. El p roced i ­
miento que proponemos obvia en cuanto es posible e s ­
tos inconvenientes. E s parecido al que se observa en 
los t r ibunales de policia ingleses y americanos con 
exelentes resul tados . 1 

Aun cuando las consecuencias de la sentencia que 
se pronuncie contra un acusado no sean tan g ravosas 
para él cuando se le pers igue por un delito leve como 
cuando se le condena por uno grave , porque la pena 
es menor en un caso que en otro, sin embargo , no por 
eso debe el legislador dejar de adoptar todas las m e ­
didas conducentes á a segu ra r un fallo qué dé toda ga­
rantía de que es conforme á la verdad y á la jus t ic ia . 
Con tal objeto se establece la apelación en los ca sos 
no sometidos al conocimiento del ju rado , de la m i sma 
m a n e r a que en los que son juzgados con su in terven­
ción. 

E s innecesario que nos es tendamos en reflexiones 
pa ra justificar en general el recurso de apelación, p u e s ­
to que no es posible que haya quien deje de convenir 
en que es necesario dejar al que es agraviado por un 
fallo judicial medios p a r a hacer enmendar el e r ror que 
en él pueda haberse cometido, sea grave ó leve la pena 

1. Vftase Tríbunaux de pólice a, Londres por Georges Picot, Paria, 18C2. 
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que se le imponga. Pe ro sí c reemos conveniente d e ­
cir las razones por que no proponemos un modo uni ­
forme de segui r el juicio de apelación, pues se notará 
que unas veces debe este tener efecto ante la Sup rema 
de justicia, y o t ras veces ante el juez de sección de 
una provincia limítrofe de aquella en que se p ronun­
cie la sentencia, de p r imera instancia. 

Establecer , en los casos en que se t ra ta de delitos 
leves, que la apelación hubiese de tener lugar preci­
samente ante la S u p r e m a Corte, cuando hay provin­
cias sumamente dis tantes del lugar en donde reside 
aquel tr ibunal , e ra esponer á los sentenciados al r i e s ­
go de tener que espera r por mucho tiempo la enmien­
da del er ror en que se hubiese incurrido, y dificultar 
también el que pudiesen adoptar las medidas a d e ­
cuadas pa ra defender sus derechos . Hay que p a s a r 
por ese inconveniente cuando se t ra ta de delitos g r a ­
ves ; porque entonces, por la naturaleza de las penas 
que pueden imponerse , es conveniente que s iempre sea 
un tribunal, tan caracterizado como la Sup rema Corte, 
quien examine si la ley es bien ó mal aplicada en 
primera instancia. Pe ro en los casos de poca g r a ­
vedad, bas ta que otro juez, que ninguna par te ha t e ­
nido en el juicio, revise el fallo pronunciado. 

No es desconocido en la historia de la legislación 
y de la jur isprudencia este método de apelación de un 
tribunal pa ra ante otro tribunal de igual categor ía . 
El existia en Francia antes de que Napoleón I, dando 
curso á su tendencia central izadora de todo poder, e s ­
tableció un orden diferente, según observa un dis t in-

11 
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guido escri tor. ' Según él nos dice, tal s i s tema fun­
cionó sat isfactor iamente, durante el t iempo en que 
existió. Nosot ros p roponemos , sin embargo , que no 
s e a solo el juez de sección pa ra ante quien se apela 
quien conozca de la apelación, sino que concurran á 
ello dos abogados como conjueces. De es ta mane ra 
hab rá mayor segur idad de que la decisión que se p r o ­
nuncie se conforme a la verdad y á la justicia, sea que 
confirme, ó que revoque ó reforme la de pr imera ins tan­
cia, puesto que es el resul tado del examen que ha h e ­
cho del caso un n ú m e r o mayor de jueces . Un t r ibu­
nal semejan te , si es cierto que no puede ponerse en 
parangón con la S u p r e m a Corte de Justicia, reunirá , 
sin embargo , las condiciones necesar ias pa ra da r con­
fianza en el acierto de sus resoluciones, y tendrá s iem­
pre la incomparable ventaja de ser m a s accesible á 
los que se sientan agraviados por una sentencia en lu ­
g a r e s muy dis tantes de la capital. L a s disposiciones 
relativas á esto nos parecen absolutamente necesar ias , 
por lo menos , mient ras ca rezcamos de vias de comu­
nicación que faciliten el acceso á la capital de los que 
vienen de puntos dis tantes , con mayor rapidez que al 
presente , y esto t a rda rá todavía a lgunos años . E n ­
tonces podrá establecerse un s is tema uniforme para 
todos los ca sos . 

X X I I . 

L a parte IV y últ ima del proyecto de código de 
procedimiento criminal, comprende las reglas que d e -

1. CU. Comtc — Considcrations sur lepoutoir judieiairc. 
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ben observarse por las c á m a r a s de diputados y ele 
senadores cuando son l l amadas á ejercer las impor­
tantes funciones judiciar ias de eme la constitución l a s 
encarga, en el caso en que los altos empleados públi­
cos que ella indica se hagan culpables de mal de sem­
peño en el ejercicio de sus funciones, ó de delitos co ­
munes . Aunque es cierto que a lgunos puntos e sen ­
ciales, como los relativos al número de votos que se 
necesita pa ra acusa r y pa ra condenar , están reglados 
por la constitución misma, respecto de todos los demás 
queda á discreción de las respect ivas cámaras dar 
las disposiciones que crean opor tunas en cada caso 
que ocurra , puesto que de otra mane ra no podría p r o -
cederse ni en la acusación ni en el juicio. Es to es de­
jar espuestos á los c iudadanos que pueden ser objeto 
de un juicio político á la arbi t rar iedad de los que pro 
tempore e j é r zan l a s funciones de acusadores ó de j u e ­
ces, quienes podrán reglar el procedimiento por d i s ­
posiciones ex posé fado en cada caso que ocurra , si 
han descuidado de ocurrir de an temano á es ta emer ­
gencia por medio de sus reg lamentos internos. Aun , 
en este último caso, jus to es que el c iudadano l l ama­
do á ejercer un alto empleo público no quede e s p u e s ­
to á ser juzgado siguiendo procedimientos que no e s ­
tán determinados por actos legislat ivos, sanc ionados 
con todas las formalidades que la constitución ha s e ­
ñalado como necesar ias pa ra garant i r el acierto, por ­
que de otra mane ra se le pondr ía en peor condición 
que á los simples par t iculares . P o r esta razón, en va ­
rios de los Es t ados de la Union Americana se han 
incluido, en las leyes sobre procedimiento criminal, las 
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disposiciones necesar ias pa ra reglar el modo de p r o ­
ceder en los juicios que t ienen lugar ante el Senado , 
en virtud de acusación hecha por la otra cámara leg is ­
ladora. E s t a s consideraciones nos han movido á p r o ­
poner las disposiciones relat ivas al juicio político que 
contiene la par te I V . 

L a composición y naturaleza de los cuerpos á 
quienes se encarga esta especie de funciones judicia­
les, facilita inmensamente la adaptación á ellos del 
modo de proceder del j u rado de acusación y del j u ­
rado de juicio, en los casos de que pueden conocer. 
En efecto, la cámara de d iputados puede considerarse 
como un alto j u r a d o de acusación, previamente cons ­
tituido, y la c á m a r a del S e n a d o como un alto ju rado 
de juicio. P o r esta razón, proponemos disposiciones 
que reglen sus procedimientos, semejantes á las que 
r igen respecto del j u rado , como puede verse c o m p a ­
rando u n a s con o t r a s . 

Aun cuando no hay motivo p a r a dudar que todo 
individuo agraviado por algún acto de un empleado ó 
funcionario público, ó por un cr imen ó delito común, 
ó que cualquiera persona , aunque no sea individualmente 
agraviada , tiene el derecho de denunciar el acto ó d e ­
lito cometido por ese funcionario público, ante el cue r ­
po representat ivo encargado de persegu i r lo , p ropone­
m o s un art ículo en que así se declara e s p r e s a m e n t e ; 
porque , diciendo el artículo 45 de la Constitución que 
la cámara de diputados es la sola que ejerce el de re ­
cho de acusa r á determinados funcionarios, pudiera 
p resumi r se por a lgunos que la acción de los partí cur­
ia res no podría intervenir en esta materia , ni aun p a r a 
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denunciar el delito y el delincuente. P e r o como no 
habría justicia en dejar esa acción sin responsabi l idad 
correspondiente por par te del que la ejecute, se s o m e ­
te al denunciante á sostener su denuncia con j u r a ­
mento, como en los casos o rd ina r ios ; quedando por 
supuesto sujeto á las leyes que cast igan el perjurio y 
la calumnia, s iempre que la denuncia envuelva tales 
delitos. 

P roponemos que la deliberación pa ra acordar la 
acusación por la cámara de diputados sea secreta, co­
mo lo es en el ju rado de acusación, por las m i s m a s 
razones por las cuales respecto de este lo han e s t a ­
blecido los ingleses y amer icanos . L o s ingleses , una 
vez constituido el ju rado con pe rsonas acreedoras á la 
confianza pública, pa ra ponerlo á cubierto de influen­
cias s iniestras de par te de los encargados de la au to ­
ridad pública ó de personas prepotentes , establecieron 
el secreto en las deliberaciones del g ran j u r ado , á p e ­
sar de que la publicidad es la regla general en todos 
los procedimientos que solo tienen lugar ante los j u e ­
ces de derecho. L a razón de la diferencia es muy 
sencilla. Cuando se t ra ta de ac tos que se ejecutan 
por funcionarios investidos de autor idad permanente , 
es necesario dejar expedito el control del pueblo sobre 
ellos; pero cuando se t rata de actos de individuos lla­
mados por el pueblo mismo á ejercer ocasionalmente 
una función judicial, y que vuelven después á confun­
dirse con sus conciudadanos, lo que importa es poner ­
los á cubierta de la influencia que sobre ellos pueden 
ejercer los que permanentemente ejercen poder públ i ­
co. Los ingleses creen que, sin la garant ía del s ec re -
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to en las deliberaciones del gran ju rado , s u s l iberta­
des habrían sufrido t r emendos golpes, por par te de 
la autoridad, en pe r sonas á quienes es ta quer ía sacr i ­
ficar á todo t rance con el s imulacro de las formas j u ­
diciales, sobre todo en tiempo de los Tudores y los 
E s t u a r d o s . L a c á m a r a de diputados se hal la poco 
m a s ó menos en las m i s m a s condiciones que un j u r a ­
do de acusación, y por lo mismo son apropiadas , p a r a 
obtener los fines de la justicia, disposiciones semejan­
tes á las que reglan la conducta del gran ju rado ó j u ­
rado de acusación. 

L a s disposiciones respecto del juicio son semejan­
tes a l a s que deben observarse por el ju rado de juicio, 
en lo que se refiere á la r e spues t a que h a y a de da r se á 
el acta de acusación y al orden que h a y a de segui rse 
en el examen de los tes t igos, los a legatos de las par tes 
y la decisión del c a s o ; dejando s iempre bien r e s g u a r ­
dados los derechos del acusado pa ra defenderse. S o ­
lamente, como el mismo tribunal es por la constitución 
juez en las cuestiones de hecho y en las de derecho, 
ha sido necesario hacer a lgunas variaciones, que faci­
litasen el ejercicio de este poder con la menor incon­
veniencia posible. P r o p o n e m o s por esto que, conclui­
dos los debates , el Senado resuelva pr imero la cuestión 
de hecho por una votación especial , y que, una vez 
declarado culpable el acusado , pronuncie sentencia in­
mediatamente ó en sesión que señale al efecto. L o s 
artículos relativos á es tos procedimientos son idénti­
cos á los que contiene sobre los mismos el código de 
procedimiento criminal de Nueva York en la parte I I I , 
que regla los que deben observarse en los juicios por 
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acusación pública (impeachment), y conformes con 
lo que se practicó en el senado amer icano en el cé le­
bre juicio del Pres idente Johnson . No creemos que 
estén sujetos á objeciones que haya necesidad de p r e ­
venir haciendo una detenida esposicion de las razones 
en que se funda cada uno de ellos. Si merecieren la 
aprobación del Congreso, quedará reglado el modo de 
proceder en estos juicios de una m a n e r a clara y p r e ­
cisa, y perfectamente congruente con los principios que 
deben servir de no rma para el ejercicio de las funciones 
judiciales, en un pais como la República Argen t ina , 
que aspi ra á real izar los fines de la just icia por medios 
compatibles con el respeto debido á la segur idad y li­
bertad individual. Sanc ionadas es tas disposiciones , 
cesarán a d e m á s todas las incer t idumbres y eludas s o ­
bre el modo como deben conducirse es tos juicios . 

X X I I I . 

Solamente nos res ta ya hablar de var ias d i spos i ­
ciones finales, que no podían ser comprendidas entre 
las especiales peculiares á cada procedimiento, y que 
los abrazan todos en genera l . L a p r imera que l lama 
la atención es la que deroga todo privilegio respecto 
del modo de dar testimonio en ju ic io ; ordenando que 
toda persona que sea citada como testigo comparezca 
personalmente ante el juez ó tribunal competente á d e ­
poner bajo juramento sobre los hechos de que tenga 
conocimiento, sin que pueda hacerse uso de su depo­
sición escrita sino en los casos en que es permitido ha -



168 I N F O R M E S O B R E EL CÓDIGO 

cerlo respecto de la declaración de cualquier individuo 
privado, ó cuando ella se refiera a hechos de que el 
declarante solo tenga conocimiento como empleado p ú ­
blico y en razón de las funciones que como tal ejerza. 
Es t a disposición abroga las que están y han estado 
en uso entre nosot ros , en virtud de las cuales se per­
mite que ciertos empleados y funcionarios públicos in­
formen por escrito sobre los hechos , sin someterlos á 
la comparecencia personal ni á la prestación de j u r a ­
mento—práct ica infundada y perjudicial á los fines de 
la justicia, porque priva, á los jueces y á los ju rados 
de los medios de apreciar la veracidad del testimonio, 
y á las par tes de la oportunidad de contraexaminar al 
declarante. E s t a s consideraciones han hecho que ella 
sea des te r rada del procedimiento, tanto criminal como 
civil, entre los ingleses y los americanos del Norte , en 
donde todo individuo citado como testigo tiene que 
comparecer á dar su deposición, y á ser contrainter-
rogado en toda causa , lo mismo que cualquiera pe r ­
sona privada. Todo el mundo sabe que úl t imamente 
el príncipe de Gales—el heredero de la corona de In ­
glaterra , el personage m a s caracterizado del imperio 
británico después de la Reina—fué citado y compare ­
ció personalmente á dar su deposición y ser contrain-
terrogado en el célebre juicio de Lady Mordaunt . An­
te este ejemplo, nos parece que los m a s infatuados con 
las prerogat ivas de los que están revest idos de au to ­
ridad pública nada tendrán que objetar á la disposición 
que p roponemos ; pero no obstante nos permit i remos 
ag rega r a lgunas razones á las ya espues tas pa ra j u s t i ­
ficar el artículo de que t r a t amos . Cuando un individuo 
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es l lamado á deponer sobre un hecho no oficial, se le 
demanda su testimonio como hombre , no como e m ­
pleado público, y no hay razón a lguna p a r a ponerlo en 
un predicamento distinto de los demás hombres cuyo 
dicho merezca fé, ni porque eximirlo de se r contra-
examinado por la pa r t e que no lo ha presentado. E s ­
to ser ia privar á la just icia de los medios de conse­
guir sus fines. Además , la comparecencia personal de 
un hombre que ocupa un alto puesto público, p a r a dar 
su testimonio ante los jueces ó t r ibunales , contribuye á 
dar al pueblo una elevada idea de la misión dé los en ­
cargados de adminis t rar la justicia, y á da r á sus fa­
llos una gran respetabil idad. E s t a s consideraciones 
bas tan pa ra justificar lo que proponemos. 

Otra disposición que l lamará también la atención 
especial del Congreso es la que fija el término dentro 
del cual es permitido iniciar las acciones cr iminales . 
P a r a las que tengan por objeto persegui r la traición, 
el homicidio y otros delitos de gravedad no se fija té r ­
mino, dejando el campo abierto pa ra que en cualquier 
tiempo pueda iniciarse la acción criminal contra los que 
se hagan culpables de ellas, porque nos parece conve­
niente que el legislador se manifieste inexorable s i e m ­
pre respecto de semejantes ofensas hechas á la soc ie­
dad, y no les conceda el beneficio de la prescripción 
contra los derechos de la justicia. P e r o , respecto de 
la acción criminal pa ra persegui r delitos menos g r a ­
ves, hemos creido que podría u sa r se de la indulgencia 
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que es tá en práctica en o t ras par tes , prohibiendo que 
dicha acción pueda iniciarse pasados que sean t res 
años después que se cometió el delito, s iempre que 
el que lo perpetró res ida dentro del territorio nacional 
durante ese periodo. El artículo que proponemos r e s ­
pecto de esto contiene sus tancia lmente las m i s m a s d i s ­
posiciones que los art ículos 143 y 144 del código de 
procedimiento criminal del Es t ado de Nueva York ; p e ­
ro con la adición de que la acción civil pa ra la res t i tu­
ción de propiedad mal habida ó retenida, ó pa ra la in­
demnización de perjuicios no se es t ingue por la p r e s ­
cripción de la acción criminal, á menos que también 
haya prescri to la acción civil con arreglo á las leyes 
civiles. Si , residiendo un delincuente en el terri torio 
nacional durante los t res años s iguientes á la fecha en 
que se perpetró un delito, no lo pers igue ante la j u s t i ­
cia ni el ministerio público ni algún part icular , claro 
es que el hecho no se ha considerado de tal gravedad 
que mereciese la pena de emprender un juicio pa ra 
cast igarlo, ó que ha habido un culpable descuido de 
proceder á ello por parte de los encargados de velar 
en el descubrimiento y castigo de los cr iminales. En 
este último caso, es contra tales empleados negl igen­
tes que debe procederse , y no contra el culpable, quien. 
bastante cast igado queda con la zozobra y temores de 
que es ta rá agoviado durante los t res años en que se 
halla espuesto á que de un momento á otro ponga la 
justicia la mano sobre él. Respecto de la acción civil, 
bueno es dejarla vigente, si la ley civil no la es t ingue, 
pa ra no dar lugar ' á que el que pueda escapar á la a c ­
ción criminal quede en posesión de lo mal habido ó 
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El artículo penúltimo determina que las pa labras 
empleadas en las disposiciones de este código, cuan­
do en él no estén espresamente definidas, deben e n ­
tenderse en la acepción que tienen en el diccionario 
de la lengua española y en el lenguaje común, por 
que, debiendo los preceptos que contienen es tar al 
alcance de la inteligencia de todos los hombres que 
puedan intervenir en la administración de la justicia, 
ó en ausil iar las operaciones de ella como jueces , co­
mo ju rados , como empleados de policía ó de otra c la ­
se , y aun como simples par t icu lares , hemos p rocura ­
do no servirnos en la redacción de los art ículos del p r o ­
yecto de código, sino de voces y espres iones u s a d a s g e ­
neralmente en el lenguaje común, evitando muchas p a ­
labras técnicas de que se sirven los ju r i s t a s , y que el 
uso ha consagrado entre ellos, pero que no son muy 
inteligibles pa ra el común de los hombres . En don­
de las leyes deben se r conocidas y entendidas por to­
dos, y no solamente por un círculo de pr ivi legiados, 
es menester que ellas estén escri tas en el lenguaje que 
comprenden todos . 

El artículo último determina que el código e m p e ­
zará á regir el I o de Enero siguiente á la fecha de su 
sanción, porque hemos creído que, si el trabajo que 
se noí< ha encomendado mereciere la aprobación del 
Congreso, puede obtenerla lo mas tarde en Se t i em-

detenido con perjuicio de algún particular ó del p u ­
blico. 
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bre, y habrá por delante un espacio de t res m e s e s pa ­
ra tomar todas las medidas prepara tor ias p a r a que 
pueda ponerse en ejecución. 

H e m o s terminado la reseña que c re iamos nece­
sario hacer de las disposiciones del proyecto de códi­
go de procedimiento criminal de cuya redacción se nos 
hizo el honor de encargarnos , deteniéndonos s o l a m e n ­
te en hacer a lgunas esplicaciones sobre aquel las que 
la necesi taban. Al hacerlo as i , nos ha movido el de ­
seo, no solo de da r á los legisladores una j d e a del 
plan que hemos adoptado y someterlo á su consi ­
deración, cumpliendo con el encargo que se nos h i ­
zo, sino también de esponer las razones en que se 
fundan sus m a s notables disposiciones. H e m o s cre í ­
do que así contr ibuir íamos útilmente á facilitar al Con­
greso el examen de nuestro trabajo, al mi smo t iempo 
que proporcionar iamos á los jueces , á los j u r ados , á 
los abogados , y á los c iudadanos en general , un comen­
tario que les sirviese de guia pa ra entender sus p r e ­
ceptos. 

Hemos consagrado al desempeño de nues t ra d i ­
fícil tarea toda la atención comprensiva de que era 
capaz nues t ra intelijencia; pero es tamos muy lejos 
de pensa r que hemos hecho una obra perfecta. L o s 
que tengan conocimiento de los negocios forenses 
habrán podido palpar la dificultad de t razar un camino 
por donde la justicia pueda marcha r sin tropiezos en 
todos los casos que puedan ocurrir , pues estos varían 
necesar iamente según circunstancias que es muy di­
fícil prever para acomodar á ellas el procedimiento. 
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Sin embargo , por imperfecta que sea la obra que 
la sabidur ía del Congreso ha ordenado se p repare , y 
que el sano juicio y esperiencia de los legis ladores 
puede modificar y enmendar , si ella llega á ser el có ­
digo de procedimiento criminal de la República A r ­
gentina, «fundado», como decia Livingston hablando 
del s is tema penal que propuso á la Luis iana , «sobre 
principios verdaderos—conciso, correcto, humano , en ­
tendido con facilidad, r e sguardando con el mismo cui ­
dado escrupuloso los derechos del m a s pobre de los 
c iudadanos y de los m a s influentes en la sociedad; ha ­
ciendo efectiva con firmeza, pero sin dureza, la obedien­
cia á las leyes; haciendo á los jueces venerables como 
oráculo de la justicia; si tal es el resul tado, pocos 
cuerpos podrán se r m a s acreedores que la legislatura 
actual á la aprobación de sus comitentes y á la g ra t i ­
tud d é l a poster idad. Po rque , «cont inúa el ju r i scon­
sulto amer icano» habré is hecho un servicio esencial 
no solamente á vuestro propio pais , sino á los otros 
Es tados , dándoles un ejemplo útil y honorable, y al 
mundo todo, demost rando la facilidad y segur idad con 
que se pueden corregir los abusos é introducirse m e ­
joras en donde existe un gobierno libre». Pa l ab ra s 
semejantes podemos dirijir nosotros al Congreso A r ­
gentino, aunque no con los mismos títulos que el que 
puede con propiedad l l amarse el legislador de la L u i ­
siana, y el iniciador de la reforma del procedimien­
to criminal en todos los Es tados Unidos; porque los 
legisladores del P la ta , si sancionan el proyecto que 
hemos redactado, de acuerdo con los principios y p r á c ­
t icas que rigen en Ingla terra y los Es tados Unidos , 
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abr i rán el camino á la reforma del s i s tema de en ju i ­
ciamiento latino, que es el que prevalece en todas las 
naciones h i spano-amer icanas , y que es una incongruen­
cia flagrante con los principios sobre que debe reposar 
una organización judicial republicana; per turbando por 
lo mismo la acción armónica de los diferentes depar ta ­
mentos del gobierno, y privando al pueblo de los b e ­
neficios de una buena, pronta é imparcial admin is t ra ­
ción de justicia. En cuanto á nosotros , si no hub ié ­
semos logrado hacer una obra que satisfaga comple­
tamente los deseos de todos, s iempre nos s e r á gra to 
haber propuesto la introducción en este pais do un 
s is tema de procedimiento criminal que los m a s nota­
bles jur isconsul tos modernos califican como el mejor 
conocido has ta el presente , desenvolviéndolo tan c o m ­
pletamente como nos lo han permitido nues t ras pocas 
luces. 

Buenos Aires, 23 de Abril de 1873. 

FLORENTINO GONZALEZ. 

VICTORINO DE LA PLAZA. 
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E S T A B L E C I E N D O E l J U I C I O POR J U R A D O S . 





PROYECTO DE LEY 

ESTABLECIENDO EL JUICIO POR JURADOS EN LOS NEGOCIOS 
CRIMINALES DE QUE CONOCE LA JUSTICIA NACIONAL, 
DETERMINANDO QUIENES TIENEN EL DEBER DE SER­
VIR COMO JURADOS, Y EL MODO DE NOMBRARLOS, 
CITARLOS Y CONVOCARLOS. 

El Senado y Cámara de Diputados de la República 
Argentina, decretan con fuerza de ley: 

ARTÍCULO I O 

Desde el dia pr imero de Enero siguiente á la fe­
cha de la sanción de la presente ley, toda causa c r imi­
nal por delitos graves de que deban conocer los jueces 
y t r ibunales nacionales, se rá juzgada por j u r ados , n o m ­
brados , convocados y citados de la mane ra que de ter ­
mina esta ley y el código de procedimiento criminal de 
la m i sma fecha. 

12 
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ARTÍCULO 2 o 

El mismo código de procedimiento criminal e n u ­
mera cuales son los delitos graves de que puede co ­
nocer el ju rado , y dispone de que mane ra deben de te r ­
minarse las acciones criminales que se hayan iniciado 
an tes de la fecha en que se ponga en vigor esta ley. 

C A P Í T U L O I. 

De los individuos que tienen el deber de servir como 
jurados, y del modo de proceder para formar el 
rol ó nómina de ellos. 

ARTÍCULO 3 O 

Es tán obligados á servir como miembros del t r i ­
bunal de j u r ados , cuando sean des ignados pa ra ello 
de la m a n e r a que prescriben esta ley y el código de 
enjuiciamiento c r imina l : 

I o Todos los argent inos mayores de veinte y un 
años , y que no pasen de sesenta , que sepan leer y e s ­
cribir, se hallen domiciliados en el distrito judicial en 
donde haya de reuni rse el j u rado , posean, por dere< ho 
propio ó de su mujer, a lguna propiedad inmueble de 
un valor no inferior á t rescientos pesos fuertes, se h a ­
llen en el goce de los derechos civiles, y en capacidad 
de ejercer la función política del sufragio con arreglo 
á la constitución y las leyes , y sean de sano juicio y 
conocida integridad. 

2 o Todos los argent inos mayores de veinte y un 
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años , y que no pasen de sesenta , que sepan leer y e s ­
cribir, sean dueños , por derecho propio ó de su muge r , 
de propiedad mueble ó semoviente de un valor no infe­
rior á 500 pesos fuertes, domiciliados en el distrito j u ­
dicial en donde haya de reuni rse el j u rado , y que r e ú ­
nan las demás circunstancias y cualidades que pa ra 
los poseedores de propiedad inmueble exige el inciso 
anterior. 

3 o Todos los argent inos mayores de veinte y un 
años , y que no pasen de sesenta , que sepan leer y e s ­
cribir, se hallen domiciliados en el distrito judicial en 
donde haya de reunirse el j u r ado , que, en razón de 
a lguna industria, oficio ó profesión, paguen algún im­
puesto nacional, provincial ó municipal , sea por p a ­
tente ó de otra m a n e r a ; y que reúnan las demás cir­
cunstancias y cualidades que, fuera de la propiedad, 
exige el inciso I o pa ra los dueños de bienes i n m u e ­
bles. 

4 o L o s estranjeros mayores de 21 años , y que no 
pasen de sesenta , que hayan estado domiciliados por 
dos años á lo menos en el distrito judicial en donde ha 
de reunirse el ju rado , que sean dueños , por derecho 
propio ó de su muger , de una propiedad inmueble de 
valor no inferior á 500 pesos fuertes, ó de bienes m u e ­
bles ó semovientes de un valor de m a s de mil pesos 
fuertes, ó que paguen un impuesto nacional, provincial 
ó municipal de una s u m a no inferior á diez pesos fuer­
tes en el a ñ o ; que sepan leer y escribir, y hablar e s ­
pañol ; y que reúnan las condiciones de integridad y 
sano juicio que indica el inciso I o . 
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ARTÍCULO 4 ° 

Dos meses antes de ponerse en ejecución la p r e ­
sente ley, y después cada t res años , se ha rá , en cada 
uno de los distritos judiciales en que se haya dividido 
cada provincia pa ra la adminis t ración de justicia en 
p r imera instancia en lo criminal, el nombramiento de 
un funcionario que tendrá el título de « Comisario del 
j u r a d o » , cuyo encargo se rá intervenir en la formación 
de las l istas de las pe r sonas que deben pres ta r el s e r ­
vicio de ju rados , citar y convocar á los que han de a s i s ­
tir á los juicios, y ejercer las demás funciones que le 
atr ibuyan esta ley y el código de procedimiento c r i ­
minal . 

ARTÍCULO 5 Q 

El comisario del ju rado se rá nombrado por la m u ­
nicipalidad del lugar en donde res ide el juez de p r i ­
m e r a instancia del distrito judicial, si la hubiere , y, si 
no la hubiere , por una junta de cinco ciudadanos que 
des ignará el juez de p r imera instancia del distrito de 
entre los domiciliados en él, que, teniendo las cual ida­
des que se exigen pa ra se r miembro del ju rado , se 
hallen, por su posición social y ocupaciones, en aptitud 
de conocer mejor la pe rsona que pueda desempeñar 
dicho empleo. 

ARTÍCULO 6 o 

El individuo que sea nombrado comisario del j u ­
rado d u r a r á en el ejercicio de su empleo t res años , y 
has ta que sea nombrado y se posesione el sucesor , no 
pudiendo eximirse de p res ta r el servicio en ese per io ­
do sino por incapacidad física, por ser mayor de s e -
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senta años ; ú otra grave causa , que sea bas tante p a r a 
ello, a ju ic io de la municipalidad ó jun ta que lo n o m ­
bre . 

El comisario del ju rado puede nombrar , con acuer­
do de la municipalidad ó jun ta del distrito que h a g a 
su nombramiento , un diputado, que podrá susti tuirlo 
en el ejercicio de sus funciones en los casos en que él 
no pueda desempeñar las personalmente . 

ARTÍCULO 7 O 

Hecho el nombramiento del comisario del j u r a d o , 
la municipalidad, ó la jun ta que en su caso haya p r o ­
cedido á verificarlo, formara una lista de todas las per ­
sonas domiciliadas en el distrito judicial, que reúnan las 
cualidades ó requisi tos que por el artículo 3 o se ex igen 
para poder ejercer las funciones de j u r ado . 

ARTÍCULO 8 O 

L a municipalidad, ó la jun ta que en su defecto h a ­
ya de formar la lista de los ind i v iduos hábiles p a r a 
ser j u rados , procederá al desempeño de su cometido 
presidida, la pr imera , por su presidente ordinar io , y 
la segunda , por el miembro que designe el juez de 
pr imera ins tancia ; é inscribirá en la lista á todos los 
individuos que la mayor ía absoluta de los miembros 
de dicha municipalidad ó junta califique como aptos 
para ejercer las funciones de ju rado . 

En la lista se espresa rán , por orden alfabético, los 
nombres de las pe r sonas hábiles pa ra servir como j u ­
rados , la edad de cada uno, su oficio, profesión ú o c u ­
pación, y el lugar de su residencia, con toda la c la r i -
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dad que sea posible, á fin de que sea fácil convocarlos 
y citarlos el dia que su servicio sea requer ido. 

ARTÍCULO 9 o 

F o r m a d a que sea la lista de las pe r sonas hábi les 
pa ra ejercer las funciones de j u r ados , lo cual deberá 
efectuarse dentro de los diez d ias s iguientes al en que 
se haga el nombramiento del comisario del j u rado , se 
p a s a r á una copia de dicha lista al mencionado comisa ­
rio, quien, al recibirla, la h a r á publicar en un diario 
del distrito, si lo hubiere , y no habiéndolo, la fijara en 
un lugar público, invitando en uno y otro caso á los 
inscritos en ella, que tengan a lguna escusa legal que 
presentar pa ra se r eximidos de p res t a r el servicio de 
ju rados , á que ocurran, dentro de los diez dias s i ­
guientes al en que se haya publicado ó fijado la l i s ­
ta, á manifestar y justificar los fundamentos de dicha 
escusa ante el mencionado comisario del j u rado , y á 
los que hallen que se h a cometido una omisión pa ra 
que puedan rec lamar contra ella. 

ARTÍCULO 10. 

El comisario del j u rado , asociado de dos indivi­
duos , que nombra rá al efecto la municipalidad ó j u n ­
ta que forme la lista, oirá las escusas y rec lamaciones 
de omisiones, y resolverá sobre ellas, á medida que 
se presenten; y precisamente dentro de los diez dias 
señalados . 

L a resolución se rá sin apelación, si se hubiere 
pronunciado por voto unánime del comisario y los dos 
asoc iados . 



ESTABLECIENDO EL JUICIO POR JURADOS. 1 8 3 

P e r o , si no se hubiese pronunciado por el voto 
unánime de los t r e s miembros del t r ibunal , el in te re ­
sado podrá apelar de ella, dentro de las veinte y cuatro 
horas , p a r a ante el juez federal de sección, quien la 
revocará ó confirmará, sin oir nuevas p ruebas , sino 
atendiendo á las que ante el tribunal se hayan a l e ­
gado. 

ARTÍCULO 1 1 . 

Todo el procedimiento pa ra oir las e scusas s e r á 
público y verbal . L o s que presenten dichas e s c u s a s 
serán oidos en el orden en que las hayan p resen tado . 
L a determinación se rá pronunciada públ icamente en la 
misma audiencia en que se a legan las e scusas , oidas 
las razones que se aduzcan, ó los tes t igos que se p r e ­
senten, ó en vista de los documentos que se exhiban, 
sin causa r gasto de n inguna clase á la par te in teresada. 

El escr ibano ó secretar io del juez de p r imera i n s ­
tancia del distrito, que conozca de las causas c r imina­
les, tendrá el deber de actuar con el tr ibunal que d e ­
termine sobre las e scusas , y de llevar un regis t ro de 
sus resoluciones. P o r las copias de es tas resolucio­
nes que se le pidan por los in teresados, podrá cobrar 
los derechos que el arancel autorice por las semejan­
tes que espida sobre otros negocios. 

ARTÍCULO 12 . 

Será declarado exento de servir como ju rado todo 
individuo que justifique, á satisfacción del tribunal que 
indica el artículo 10 , cualquiera de las causas siguientes : 

I a Que, al t iempo en que fué incluido en la lista 
de los que deben servir como ju rados , dicho indi v i -



184 P R O Y E C T O D E L E Y 

dúo no era poseedor , por derecho propio ó de su m u ­
jer , de la propiedad que pa ra ello se requiere r e s p e c ­
tivamente por los cuatro incisos del artículo 3 o . 

2 a Que dicho individuo no ha cumplido veinte y 
un años ó es m a y o r de sesenta , al t iempo en que se 
a lega la escusa , ó que no es tá en el goce de sus facul­
tades natura les , ó hay contra él a lguna escepcion l e ­
ga l , como la de ha l larse bajo interdicción del ejercicio 
de s u s derechos civiles como individuo, ó de sus funcio­
nes políticas como c iudadano. 

3 a Que es ministro de a íguna religión y es tá en 
ejercicio de su ministerio, no es tando consagrado á 
otro oficio ó profesión. 

4 a Que es médico ó cirujano en ejercicio, y t iene 
pacientes que exigen su atención diaria como tal m é ­
dico ó cirujano, y que no está consagrado con r e g u ­
lar idad á otros negocios. 

5 a Que es abogado en ejercicio ante los jueces y 
t r ibunales nacionales ó provinciales, procurador , e s ­
cribano ó notario, y no está regu la rmente consagrado 
á otra ocupación. 

6 a Que ejerce algún empleo nacional, provincial ó 
municipal, cuyas funciones sean incompatibles con su 
asistencia al j u rado como miembro de él. 

7 a Que está ocupado como profesor ó maes t ro en 
a lgún 'co leg io , academia ó escuela pública ó pr ivada, 
pa ra la instrucción de a lumnos en los r a m o s usuales 
de educación. 

8 a Que es piloto en ejercicio de s u s funciones s e ­
gún las leyes nacionales ó provinciales. 

9 a Que pertenece al ejército ó mar ina nacional ó 
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á la guard ia nacional en servicio actual , ó á la policía 
local ó provincial. 

1 0 A Que h a servido como miembro del j u rado en 
ejercicio no menos de seis veces en causas que se h a ­
yan juzgado durante los t res años anter iores á la for­
mación de la l ista de las pe r sonas hábiles pa ra servir 
como j u r a d o s . 

ARTÍCULO 1 3 . 

Terminados los diez dias dentro de los cuales han 
de haberse p ronunc iado ' l a s decisiones correspondien­
tes sobre las escusas que los inscriptos en la lista h a ­
yan presentado p a r a se r eximidos del servicio de j u ­
rados , se bo r r a r á de dicha lista á todos los que se 
hayan declarado e scusados ; y los nombres de los r e s ­
tantes , con la indicación de su edad, oficio ó profesión, 
y lugar de su residencia, se asen ta rán por orden a l fa­
bético en un libro que llevará el comisario del ju rado , 
con el título de «Libro de J u r a d o s » , y que se conser ­
vará en la secretar ia de la municipalidad, si la hubie­
re en el distrito, y, si no lo hubiere , en la secre tar ia ó 
escribanía del mismo distr i to. 

ARTÍCULO 1 4 . 

Asentados en el «Libro de J u r a d o s » los nombres 
de los individuos aptos pa ra se r miembros del j u rado , 
serán numerados , de uno en adelante, poniendo al lado 
de cada nombre el número que por su orden le cor ­
responda. 

ARTÍCULO 1 5 . 

L o s individuos asi inscritos y numerados en el L i -
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bro de Ju rados , tendrán el deber de servir como m i e m ­
bros del ju rado dentro de los t res años s iguientes , en 
las ocasiones en que pa ra ello se les cite y convoque, 
en los términos y de la mane ra que previenen esta ley 
y el código de procedimiento criminal . 

ARTÍCULO 1 6 . 

L a s causas de escusa enumeradas en el artículo 1 2 
se ha rán valer ante el tr ibunal que indica el artículo 1 0 , 
dentro de los diez dias que fija el artículo 1 3 , si ex i s ­
tiesen al t iempo de formarse l f l ista, ó mient ras dicho 
tribunal está reunido, inmediatameute después de for­
m a d a dicha l ista. 

Pe ro si sobrevinieren después de los diez dias que 
fija el artículo 1 3 , los individuos en quienes concurran 
podrán hacerlo presente al comisario del j u r a d o ; y d i ­
cho comisario del ju rado tendrá en tal caso el deber de 
reunir de nuevo el t r ibunal , y de oirías y de terminar 
sobre ellas en los té rminos y del modo previs tos en 
los artículos 1 0 y 1 1 . 

ARTÍCULO 1 7 . 

. Si , en consecuencia de haberse alegado y justifi­
cado, por los individuos inscritos en el libro de j u r a ­
dos, causas de escusa que hubiesen sobrevenido d e s ­
pués de hecho el asiento en dicho libro, se hubiese 
declarado que alguno ó a lgunos de los individuos in­
clusos en la lista deben quedar exentos de servir , se 
bor ra rá el número que les cor responda á la m a r g e n , 
anotando la fecha de la resolución en que se les de ­
claró exentos, en estos t é r m i n o s : Eximido por r e s o ­
lución de fecha (en seguida el dia, mes y año). 
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ARTÍCULO 1 8 . 

El pr imero de Enero del año siguiente al en que 
se ponga en ejecución es ta ley, y después , el pr imero de 
Enero de cada año, se formará una lista adicional de 
los individuos ap tos p a r a ser j u rados , incluyendo en 
ella todas las pe r sonas que puedan haber sido omiti­
das en la pr imera , y las que dentro del año puedan h a ­
ber entrado en posesión de las cual idades ó requisi tos 
necesar ios pa ra ejercer las funciones de ju rado . 

ARTÍCULO 19. 

Respecto de la formación de la lista adicional, de 
su publicación, y de la resolución sobre las e scusas 
que los inclusos en ella aleguen pa ra no pres ta r el ser­
vicio de j u r ados , se procederá de la m i s m a m a n e r a 
que está prevenido respecto de la formación y publica­
ción de la p r imera lista, y de la resolución de las e s ­
cusas de las pe r sonas incluidas en ella. 

ARTÍCULO 20. 

Los nombres que comprenda la lista adicional, d e s ­
pués de bor rados los de los individuos que sean decla­
rados exentos de servir , "se copiarán por orden alfa­
bético en el libro de j u r a d o s , en seguida de los de la 
lista del año anterior, e spresando al principio la fecha 
en que se hace la inscripción, y poniendo al lado de 
cada nombre el número que le corresponda por su o r ­
den, á continuación de la lista anter ior . 

ARTÍCULO 21 . 

Los números que correspondan á los nombres i n s ­
critos, ya sea en Ja pr imera lista copiada en el libro 
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de ju rados , ora sea en las adicionales, si ya las hub ie ­
re , se escribirán en cédulas iguales de un mismo t a ­
maño y color, y dobladas del mismo modo, se depos i ­
ta rán en una caja que tenga una aber tu ra que pueda 
dar paso á la mano de un hombre , y pueda se r ce r ra ­
da y sel lada. E s t a caja es ta rá marcada con la letra A . 

ARTÍCULO 2 2 . 

L a operación de deposi tar los números en la ca ­
j a A . se rá ejecutada por el comisario del ju rado y 
sus asociados inmediatamente después de copiada y 
numerada la lista en el libro de ju rados ; y hecho qne 
sea el depósito de las cédulas qne contienen los n ú ­
meros correspondientes á los nombres inscri tos en la 
lista, se ce r ra rá y sel lará la caja, y se extenderá una 
acta en que conste haberse practicado es ta diligencia, 
expresando la s u m a de los n ú m e r o s deposi tados , la 
cual acta firmarán el comisario del ju rado y sus a s o ­
ciados, y se rá conservada, con la caja, en la s ec re ­
taria de la municipalidad, si la hubiere , y, no hab ién ­
dola, en la secretar ia del juzgado de p r imera i n s t a n ­
cia del distri to. 

ARTÍCULO 2 3 . 

L a caja de que t ra ta el artículo 22, una vez ce r rada 
y sel lada, no volverá á abr i r se sino p a r a ex t raer los 
números correspondientes á los individuos que hayan 
de servir como miembros del ju rado de acusación ó 
del de juicio, cuando se reciban órdenes del juez fe­
deral de sección pa ra proceder á tal extracción, en 
los casos previstos en el código de procedimiento c r i -
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minal; ó pa ra introducir en ella las cédulas que con­
tengan los números inscri tos cada año en las l is tas 
adicionales. 

ARTÍCULO 2 4 . 

Siempre que el comisario del ju rado reciba orden 
del juez federal de sección pa ra formar el rol de j u r a ­
dos que se necesiten p a r a componer el ju rado de a c u ­
sación ó el de juicio en los periodos que de termina el 
código de procedimiento criminal , dicho comisario del 
jurado procederá , asociado de dos miembros de la 
municipalidad, si la hubiere , y no habiéndola, de dos 
ciudadanos nombrados por el juez de pr imera ins tan­
cia del distrito, á abr i r la caja m a r c a d a con la letra A ; 
y después de sacudir la de m a n e r a que se mezclen bien 
las cédulas en ella contenidas, h a r á es t raer por uno 
de sus asociados, una por una, tan tas cédulas cuanto 
sea el número de individuos que el juez de sección h a ­
ya indicado como necesar ios p a r a formar el rol de j u ­
rados pa ra el periodo que determine. 

ARTÍCULO 2 5 . 

A medida que se vaya es t rayendo de la caja A las 
cédulas que contienen los números correspondientes á 
los individuos inscri tos en el libro de ju rados , el comi­
sario del ju rado h a r á que se inscriba en una lista el 
nombre que corresponda al número estraido, con e s -
presion de su edad, oficio ú ocupación, y res idenc ia ; 
y los números es t ra idos se deposi tarán en otra caja 
marcada con la letra B , pa ra que no vuelvan á figurar 
en las estracciones s iguientes , sino cuando, agotados 
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los números deposi tados en la caja A , se h a g a la e s -
traccion de la caja B . 

ARTÍCULO 2 6 F C 

L o s individuos que sean indicados por los n ú m e ­
ros es t ra idos , has ta concurrencia de los indicados por 
el juez pa ra formar el j u rado de acusación, compondrán 
el rol del ju rado de acusación pa ra el periodo que h a ­
ya indicado el juez. 

ARTÍCULO 2 7 . 

Completado el rol de j u r ados de acusación, los 
individuos indicados por los números res tan tes e x ­
traídos, has ta concurrencia de los que el juez haya 
señalado como necesar ios pa ra componer el j u r ado 
de juicio, formarán el rol de j u r ados de juic io . 

ARTÍCULO 2 8 . 

Compuestos así el rol del ju rado de acusación y 
el rol del j u rado de juicio, al pié de cada uno de 
ellos se extenderá por el comisario del j u rado y s u s 
asociados un certificado en que conste que la dili­
gencia pa ra formar dicho rol se ha practicado con 
las formalidades que prescr ibe esta ley. 

ARTÍCULO 2 9 . 

E n seguida el comisario del j u rado h a r á citar 
sin ta rdanza á los individuos comprendidos , tanto en 
el rol de j u r ados de acusación como en el rol de 
ju rados de juicio, p a r a que concurran al l uga r en 
donde debe reuni rse el j u r ado , el dia en que empieze 
el periodo de sesiones de dicho ju rado en el d i s -



ESTABLECIENDO EL JUICIO POR JURADOS. 191 

trito judicial, apercibidos que, de no hacer lo , incur­
r i rán en las penas que determina es ta ley. 

ARTÍCULO 3 0 . 

Al mi smo t iempo que el comisario del ju rado 
haga convocar y citar los ju rados comprendidos, tanto 
en el rol de j u r a d o s de acusación como en el rol de 
ju rados de juicio, h a r á publicar uno y otro rol por 
la imprenta , si hubiere algún diario en el distrito, 
ó fijándolo en un l u g a r público, si no hubiere tal 
diario. El rol que así se publique solo expresa rá 
los nombres de las pe r sonas en él comprendidas , 
mas no su edad, oficio y residencia. 

ARTÍCULO 3 1 . 

A medida que las notificaciones se vayan hacien­
do, según lo prevenido en el artículo 2 9 , se pondrá 
constancia de haber las hecho, á continuación del rol 
de j u r a d o s mandados convocar y citar, expresando el 
modo como dichas modificaciones fueron hechas . 

ARTÍCULO 3 2 . 

Si dentro de los t res dias s iguientes á la for­
mación bien sea del rol de ju rados de acusación bien 
del de ju rados de juicio, no se hubiese podido citar 
á todos los comprendidos en dicho rol, por haberse 
ausentado, ó haber muer to alguno ó a lgunos de los 
individuos comprendidos en el rol, el comisario del 
jurado ex t raerá de la caja A, con las m i smas for­
malidades prevenidas p a r a la formación del rol, t a n ­
tos individuos cuantos no hayan podido ser citados 
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por ausencia , muer te ú otra causa , y los ha rá con­
vocar y citar en los té rminos prevenidos respecto de 
los d e m á s . 

ARTÍCULO 3 3 . 

Citados que sean todos los individuos que deben 
definitivamente formar el rol de j u r ados p a r a el per io ­
do de sesiones del ju rado que determine el juez de s e c ­
ción, el comisario del ju rado enviará á dicho juez t a n ­
to el rol de j u r ados de acusación como el rol de j u r ados 
de ju ic io ; haciendo esto con la anticipación necesar ia , 
pa ra que uno y otro rol estén en poder del juez antes 
de que empiece el periodo de ses iones del ju rado en el 
distrito, y sea posible formar el ju rado con arreglo á 
lo que previene el código de procedimiento criminal. 

ARTÍCULO 3 4 . 

Los números correspondientes á los individuos que-
presten el servicio de ju rados en un periodo de ses io ­
nes del j u rado , y hayan sido deposi tados en la caja 
marcada con la letra B , no se rán incluidos en n ingún 
sorteo subsiguiente , sino cuando se hayan agotado los 
números deposi tados en la caja A , y hayan pasado 
todos á la caja B . 

ARTÍCULO 3 5 . 

Luego que los números deposi tados en la caja A 
hayan pasado todos, después de varios sor teos , á la 
caja B , la estraccion se h a r á de la caja B , y los n ú m e ­
ros que se vayan es t rayendo se irán deposi tando en 
la caja A , pa r a que pueda hacerse después la e s t r a c ­
cion de esta ú l t ima ; y así al ternativamente de una ú 
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ARTÍCULO 3 8 . 

L o s individuos convocados y ci tados p a r a formar, 
bien sea el j u rado de acusación, bien sea el de juicio, 
que no comparecieren el dia que se haya fijado pa ra 
su comparecencia, incurr i rán en una multa has ta de 
cuarenta pesos fuertes por cada una de las veces que 

otra caja, según pasen á ella todos los números , has ta 
que termine el periodo de t res años , en que ha de for­
m a r s e nueva lista general de los individuos que tienen 
el deber de servir como ju rados . 

ARTÍCULO 3 6 . 

Ningún individuo s e r á obligado á servir como j u ­
rado en m a s de seis c ausa s , en el periodo pa ra el cual 
haya sido incluido su nombre en el rol de j u r a ­
d o s . 

ARTÍCULO 3 7 . 

Tampoco s e r á obligado á p res ta r el servicio de 
ju rado ningún individuo que no haya sido citado con 
t res dias de anticipación, por lo menos , al en que debe 
empezar el periodo de sesiones del ju rado , escepto si 
el juez asi lo ordena esp resamente . 

C A P Í T U L O I I . 

De las penas y apremios que se pueden aplicar para 
hacer cumplir las disposiciones de esta ley. 
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tenga lugar la falta, en la cual mul ta los dec larará in 
cursos el juez nacional de sección. 

ARTÍCULO 3 9 . 

Dentro de los t res dias subsiguientes al en que 
termine en el distrito judicial el periodo de ses iones 
pa ra el cual se haya formado el rol de j u r a d o s , bien 
sea pa ra componer el ju rado de acusación, bien p a r a 
componer el de juicio, el juez de sección p a s a r á al co ­
misar io del ju rado una noticia: 

I o De los individuos que hayan comparecido y p r e s ­
tado el servicio de j u r a d o s . 

2 o De los que dejaron de comparecer y servir . 
3 O De los que fueren mul tados por su falta de com­

parecencia, y del monto de las mul tas impues tas . 
4 O De los que por a lgunas razones hayan sido es -

cusados de servir . 
ARTÍCULO 4 0 . 

El comisario del j u rado , al recibir la noticia de 
que habla el artículo anter ior , ano ta rá en el libro en 
que está copiada la lista de j u r ados la fecha y número 
de veces en que cada individuo haya pres tado el s e r ­
vicio de ju rado , y notificará las mul tas impues tas á 
cada uno de los individuos á quienes se haya dec lara­
do incursos en el las , ci tándolos p a r a que comparezcan 
ante él, dentro de tercero dia á lo m a s , á es poner y 
justificar la causa , si tuviesen a lguna fundada, p a r a 
que no se lleve á efecto dicha mul t a . 

ARTÍCULO 4 1 . 

Si el individuo citado con arreglo á lo que p r e s -
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cribe el artículo 4 0 , compareciere dentro del término 
fijado, el comisario del j u rado , después de oirle debi ­
damente , remit i rá ó confirmará la multa , ó la reduci rá 
á una par te de ella, según sean las razones que á cua l ­
quiera de es tos efectos se a leguen. 

Pe ro si el individuo citado no compareciere dentro 
del término señalado, el comisario del ju rado llevará 
á efecto la multa , cobrándola por la via ejecutiva, sin 
lugar á ningún recurso . 

ARTÍCULO 4 2 . 

P a r a el cobro de las mul tas que se impongan á 
los que no concurran á p res ta r el servicio de j u r ados , 
asi como pa ra hacer todas las diligencias que exige el 
procedimiento, el comisario del ju rado ejerce las f a ­
cultades que, según las leyes de cada provincia, cor ­
respondan á los que libran y llevan á efecto m a n d a ­
mientos de ejecución; s irviéndose pa ra ello de los ofi­
ciales de justicia y actuarios que, según las m i s m a s 
leyes, intervengan en asuntos de esta clase en el d i s ­
trito. 

ARTÍCULO 4 3 . 

Los miembros de la municipalidad ó de la jun ta 
que, en defecto de ella, ha de hacer el nombramiento 
de comisario del ju rado conforme al artículo 4 ° , que 
omitan hacer dicho nombramiento en la época seña la ­
da en dicho artículo, incurr i rán cada uno en una m u l ­
ta de cincuenta pesos fuertes, que les impondrá y h a ­
rá cobrar ejecutivamente el juez federal de sección. 

En este caso, y sin perjuicio de cobrar las mul tas 
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que haya impuesto, el juez requer i rá á la municipal i ­
dad ó junta pa ra que h a g a inmediatamente el n o m b r a ­
miento. 

Y si, á pesa r de esto, la municipalidad ó jun ta r e ­
quer idas no hiciesen el nombramiento,- el juez federal 
des ignará una persona que provisor iamente ejerza las 
funciones de comisario del j u rado , has ta que se haga 
el nombramiento de la m a n e r a que previene el a r t í cu ­
lo 5 o , é impondrá y h a r á cobrar ejecutivamente á los 
miembros que, después de requer ida la municipalidad 
ó jun ta pa ra que h a g a el nombramiento de comisario 
del ju rado , no hayan concurrido á hacer el n o m b r a ­
miento, una mul ta de sesenta pesos fuertes á cada uno. 

ARTÍCULO 44. 

L o s individuos que, siendo des ignados con arreglo 
al artículo 10 pa ra formar el tribunal que, con el comi­
sar io del ju rado han de formar el tr ibunal que r e s u e l ­
ve sobre las escusas de los ju rados , omitiesen asis t i r 
á desempeñar su encargo, incurr i rán en una inulta de 
25 pesos fuertes por cada vez que cometan dicha falta. 
Es t a multa se rá impues ta y cobrada ejecutivamente por 
el comisario del j u r ado . 

Y dicho comisario l lenará la falta de s u s asociados , 
ó de cualquiera de ellos que no as is ta á formar el 
tr ibunal, con pe r sonas que él mismo designe de entre 
los individuos que tengan las cual idades requer idas 
pa ra se r j u r a d o s . 

Y las pe r sonas así nombradas están obl igadas á 
pres tar el servicio de asociados pa ra formar el t r ibu­
nal que resuelva sobre las e scusas , en los mismos t é r -
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minos y sujetos á las m i s m a s penas en que, en caso 
de omitir el cumplimiento de los deberes que les i m ­
pone es ta ley, incurren los nombrados según el a r t í ­
culo 1 0 . 

ARTÍCULO 4 5 . 

Si el individuo nombrado p a r a ejercer las funcio­
nes de comisario del j u rado , ó su diputado, cuando 
lo sust i tuye, dejase de cumplir alguno de los deberes 
que se le imponen por los art ículos 9 , 1 0 , 1 1 , 1 3 , 1 4 , 
1 6 , 1 7 , 1 8 , 1 9 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 4 , 2 5 , 2 8 , 2 9 , 3 0 , 3 1 , 3 2 y 3 3 

de esta ley, se rá pasible de una mul ta desde 2 0 ha s t a 
5 0 pesos fuertes. El juez federal es competente p a ­
r a imponer dicha multa , y pa ra hacer la cobrar e jecu­
t ivamente . 

ARTÍCULO 4 6 . 

De las mul tas que imponga y cobre el comisario 
del ju rado , se l levará cuenta exacta por este , la cual 
se publ icará cada seis meses en un diario de la p ro ­
v inc ia ; y el producto de dichas mul tas se en t rega rá 
cada semest re en la tesorer ía de ren tas nacionales , 
con deducción de un 2 0 por ciento, que el comisario 
apl icará en su favor como honorar io por su trabajo. 

ARTÍCULO 4 7 . 

También se l levará cuenta exacta, por el escr iba­
no del juez de sección, del producto de las mul tas que 
dicho juez imponga y h a g a cob ra r ; y el espresado 
producto se rá ent regado cada semes t re en la t e s o ­
rer ía de ren tas nacionales, con deducción del 2 5 por 
ciento que el escr ibano re tendrá como honorar io por 
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su servicio. P o r la p rensa se publicará al mismo 
tiempo noticia de las mul tas impues tas y hechas co ­
brar por el juez de sección, 

Dada, etc. 
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PROYECTO DE CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO EN LOS NEGOCIOS CRIMINALES DE QUE 

PUEDEN CONOCER LOS JUECES Y TRIBUNALES NACIO­

NALES. 

D I S P O S I C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

ARTÍCULO 1.° 

L o s objetos que tiene en vista el procedimiento 
criminal son: 

I o Impedir los delitos que se intente cometer; 
determinando á ese efecto en qué ocasiones y por 
qué medios puede una persona usa r de s u s propias 
fuerzas y valerse de las de sus conciudadanos p a r a 
resist ir ó supr imir un a taque á sus derechos ó á los de 
los demás , y cuando y como los encargados del poder 
público pueden intervenir pa ra el mismo fin. 
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2 o P ro teger al inocente contra acusaciones in jus­
tas ; proveyendo pa ra .ello de todas las facilidades que 
la prudencia humana pueda suger i r , y que el poder 
del hombre sea capaz de hacer eficientes p a r a poner 
en evidencia la verdad y pa ra descubrir el error ; a s e ­
gurando la absolución del acusado, á menos que su 
culpabilidad aparezca p robada evidentemente. 

3 O Quitar al delincuente toda esperanza de e s c a ­
par de la condenación y el castigo; adoptando los 
medios necesar ios p a r a descubrir los delitos y los 
autores de ellos. 

4 O Dar al enjuiciamiento en mater ia criminal el 
mayor grado de celeridad que sea compatible con 
una recta administración de la justicia, p o r u ñ a par te , 
y la defensa de los derechos pr ivados, por otra; evi­
tando al efecto demoras , que son una pena p a r a el 
inocente, y disminuyen la fuerza del ejemplo, infli­
giendo el castigo al criminal después que se ha olvi­
dado el crimen. 

5 O Hacer la forma del enjuiciamiento sencilla y 
perfectamente inteligible pa ra todos . 

ARTÍCULO 2.° 

Ninguna persona puede ser sometida á sufrir pe ­
na a lguna, aun cuando ella se halle establecida por 
la ley, sino en virtud de sentencia, en que se la d e ­
clare culpable de un crimen ó delito, y pasible de esa 
pena, por tribunal ó juez competente p a r a ello. 

ARTÍCULO 3 . ° 

En todo juicio criminal, que se inicie y s iga ante los 
jueces y tr ibunales federales, es parte la nación; y en 
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nombre de ella se persegui rá el castigo de los del i ­
tos , cr ímenes ó contravenciones, por funcionarios en ­
ca rgados de ejercer el ministerio público, y se con­
denará por los jueces á los delincuentes á sufrir las 
p e n a s legales , ó se absolverá al que resul te inocente. 

ARTÍCULO 4 . ° 

Sin embargo , el cast igo de los delitos de adu l ­
terio, calumnia, injuria .ó maltratamiento de obra, que 
no ocasione enfermedad ó incapacidad de trabajar por 
m a s de t res d ias , solo puede se r perseguido en vir­
tud de querella de las pe r sonas ofendidas, ó del p a ­
dre , hijo, esposo ó tutor de ellas. 

ARTÍCULO 5 . ° 

L o s individuos par t iculares , hayan recibido ó no 
perjuicio directo por un delito cometido, pueden pe r ­
seguir , conjuntamente con el ministerio público, el 
castigo de ese delito, cualquiera que él sea. 

ARTÍCULO 6.° 

El procedimiento según el cual un individuo s in­
dicado de haber cometido nn delito es traído á juicio, 
y sentenciado á sufrir a lguna pena, ó absuelto, se 
l lama acción criminal. 

ARTÍCULO 7 . ° 

L a par te que pers igue la investigación y cast igo 
de un cr imen, delito ó contravención, se l lama acu­
sador. L a par te sindicada de ser culpable de un 
delito se l lama acusado. 
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ARTÍCULO 8 . ° 

En todos los casos en que la par te perjudicada 
por un delito obre como acusador , bien sea por si 
solo, bien como cooperante con el ministerio público, 
la acción civil, pa ra la reparación del daño causado , 
puede intentarse y p rosegui r se al mi smo t iempo que 
la acción criminal. 

ARTÍCULO 9 . ° 

Cuando la par te perjudicada por un delito ó c r i ­
men, en la persecución del cual deba intervenir el 
ministerio público, no coopere con este á la acusación , 
no podrá intentarse ni segui rse la acción civil sino 
cuando haya terminado el juicio cr iminal . 

ARTÍCULO 1 0 . 

En toda acción criminal el acusado tiene d e ­
recho: 

1.° A un juicio pronto y público. 
2 . ° A servi rse del consejo y ausilio de un a b o ­

gado como en las acciones civiles. 
3 . ° A producir test igos en su favor, y se r con­

frontado, en presencia del juez, con los test igos p r o ­
ducidos contra él. P e r o en los casos en que el c a r ­
go que se le hace haya sido pre l iminarmente e x a ­
minado por un juez de instrucción, y el test imonio 
del testigo haya sido reducido por este á la forma 
de una deposición escrita, en presencia del acusado , 
y que dicho acusado haya tenido oportunidad, por 
si, ó por medio de su abogado, de in terrogar y con-
t raexaminar el testigo sobre lo que ha declarado, ó 
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que se pruebe sat isfactoriamente al juez que el t e s ­
tigo h a muer to , h a perdido la razón, ó no puede 
encontrársele dentro del territorio de la provincia en 
donde tenga efecto el juicio, puede hacerse uso en 
dicho juicio de la deposición escrita. 

ARTÍCULO 1 1 . 

Ninguna persona puede se r sometida á un se 
gundo juicio por el delito mismo por el cual haya 
sido una vez persegu ida , j uzgada y condenada, ó del 
cual h a y a sido absuel ta , por sentencia de Tr ibunal 
competente. 

ARTÍCULO 1 2 . 

Ningún individuo puede ser compelido á da r t e s ­
timonio contra si mismo en ninguna acción criminal; 
ni el que fuere sindicado ó acusado de algún delito, 
puede se r sometido, antes de que se pronuncie con­
t ra él sentencia condenatoria , á m a s restricciones 
que las que sean necesar ias pa ra a s egu ra r su com­
parecencia á responder al cargo que se le hace . 

ARTÍCULO 1 3 . 

Ningún juicio por delitos de que corresponda co ­
nocer á los jueces y t r ibunales federales, tendrá lu ­
ga r sino en virtud de acusación acordada por un j u ­
rado compuesto de individuos nombrados , convocados 
y citados de la m a n e r a que prescriben la ley que 
determina quienes t ienen el deber de servir como 
ju rados y el modo de convocarlos y citarlos, y el 
presente código. Ni sobre la existencia de los hechos 
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que se imputen al acusado , y sobre la culpabilidad 
de este , podrá pronunciarse fallo alguno definitivo sino 
por el veredicto de otro ju rado , compuesto , convo­
cado y citado de la m i sma m a n e r a ; á menos que, en 
el caso previsto m a s adelante en este código, el j u ­
rado se declare incapaz de pronunciar un veredicto 
general en que se establezca la existencia de los h e ­
chos y la culpabilidad de ellos, y se limite á p r o ­
nunciar un veredicto especial, admitiendo la exis ten­
cia de los hechos , pero defiriendo á la apreciación 
del juez la culpabilidad del acusado . (El j u r ado que 
acuerda la acusación se l lama Jurado de acusación; 
el que falla sobre la existencia de los hechos y la 
culpabilidad del acusado se denomina Jurado de Jui­
cio.) 

Esceptúanse , sin embargo , de las disposiciones 
de este artículo los casos en que se t rate: 

1.° De delitos de que deba conocer el Senado por 
acusación pública acordada por la Cámara de Dipu­
tados contra algún funcionario ó empleado público. 

2.° De procedimientos pa ra remover ó destituir s e ­
cretarios ó escr ibanos de los jueces ó t r ibunales , y 
oficiales y empleados de justicia de los mismos . 

3.° De delitos mil i tares de los individuos del ejér­
cito de línea, de la fuerza naval de la nación, ó de la 
guard ia nacional en actual servicio militar. 

4.° De ra ter ías ó hur tos de poca importancia; y 
en general de todo delito ó contravención que no haga 
pasible al que lo comete de una pena exedente de 
seis meses de prisión, ó de cuatro de trabajo ó s e r ­
vicio forzado; de dest ierro ó extrañamiento del pais 
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por m a s de seis meses , ó de una multa de m a s de 
mil pesos fueptes. 

5 . ° De contravenciones á lo dispuesto en el capí­
tulo V del título II de la par te I de este código sobre 
el modo de supr imir los delitos contra la libertad per ­
sonal . 

ARTÍCULO 1 4 . 

En los casos en que el acusado es acreedor á 
que se le juzgue por un ju rado , ningún individuo p u e ­
de ser sentenciado por un juez á sufrir pena a lguna 
sin que previamente un ju rado haya pronunciado un 
veredicto declarándolo culpable del hecho que se le 
imputa, y que este veredicto haya sido aceptado y 
regis t rado por el mismo juez, á menos que, por con­
fesión espontánea , hecha en tr ibunal abierto ó sesión 
pública del juzgado, el acusado admita que es culpa­
ble del delito de que se le hace cargo, y haga así 
innecesaria la intervención del ju rado pa ra decidir s o ­
bre la existencia de los hechos . Es to último no ten­
d r á lugar en el caso de que el acusado retracte la 
confesión y a legue no ser culpable, según lo previsto 
en el artículo 3 5 5 , antes de que se pronuncie sen ten­
cia. Tampoco tendrá lugar en el caso previsto en el 
artículo 3 4 9 . 

ARTÍCULO 1 5 . 

L a renuncia de la acción civil por par te de la 
persona ofendida, no impide la prosecución de la a c ­
ción criminal . 

ARTÍCULO 1 6 . 

P o r la prescripción de la pena, y por la muer te 
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del acusado, cesa todo procedimiento criminal contra 
este; y solo podrá s egu i r s e juicio contra s u s bienes 
pa ra la reparación del daño ó perjuicio causado por 
el delito. 

ARTÍCULO 17. 

P o r un solo delito no se seguirán separadamente 
diferentes acciones criminales., aun cuando sean m u ­
chos los acusados , escepto en el caso previsto por el 
artículo 436. 

ARTÍCULO 18. 

Contra un mismo individuo no se segui rá á un 
mismo tiempo juicio por diferentes delitos conjunta­
mente , sino que por cada delito se le ha rá cargo s e ­
paradamente , y sobre cada uno debe pronunciarse un 
veredicto separado , á fin de que el acusado pueda 
hacer valer sin confusión sus medios de defensa, y 
de que el juez pueda, al sen tenc ia r , acumular las penas de 
que sea pasible el delincuente. 



DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 209 

T Í T U L O I. 

Del modo de prevenir 6 suprimir los delitos sin 
intervención de la autoridad pública. 

ARTÍCULO 19. 

Se puede prevenir ó supr imir los cr ímenes ó d e ­
litos sin intervención de la autoridad públ ica : 

í° P o r la resis tencia personal de la parte a quien 
se t ra ta de ofender; 

2 o P o r la interposición de otros individuos par t i ­
culares pa ra impedir que se cometan. 

C A P Í T U L O I, 

De la resistencia personal. 

ARTÍCULO 20. 

• Puede una persona oponer resistencia, p roporc io-
14 

P A R T E I. 

DEL MODO DE PREVENIR Ó SUPRIMIR LOS DELITOS. 
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nada al grado de la agresión, pa ra impedir que se 
cometan contra ella actos descri tos en las leyes sobre 
delitos y penas como cr ímenes, delitos ó contraven­
ciones contra las pe r sonas . 

ARTÍCULO 2 1 . 

Puede una persona oponer resis tencia en el m i s ­
mo grado p a r a impedir todo ataque ó tentativa pa ra 
apoderarse por la fuerza de propiedad que dicha pe r ­
sona posea legalmente, ó pa ra causar daño en la m i s ­
m a propiedad. 

ARTÍCULO 2 2 . 

Entiéndese por resistencia proporcionada á la a g r e ­
sión, en los casos de los art ículos 2 0 y 2 1 , la que fue­
se suficiente pa ra impedir el cr imen, delito ó cont ra­
vención, y no m a s . 

ARTÍCULO 2 3 . 

L a s leyes sobre delitos y penas determinan con 
la precisión posible has ta que punto puede es tender ­
se la resistencia á una agres ión contra la pe rsona ó 
la propiedad, sin que el que resiste llegue á ser cul­
pable ; y según los principios en dichas leyes e s t a b l e ­
cidos debe reg la rse el g rado justificable de resis tencia . 
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C A P Í T U L O II . 

De la interposición de terceras personas particulares 
para prevenir ó suprimir los delitos. 

ARTÍCULO 2 4 . 

E s un deber de todo habitante del pais , no so la­
mente abs tenerse de cometer él mismo cr ímenes , d e ­
litos ó contravenciones á las leyes, sino impedir que 
sean cometidos por otra ú ot ras pe r sonas , s iempre que 
así pueda hacerlo sin perjuicio de sí mi smo . C u a n ­
do voluntariamente incurre en el r iesgo de recibir d a ­
ño, contrae un mérito que le hace acreedor á la es t i ­
mación pública, y aun á recompensa , en los casos p r e s ­
critos por la [ley. 

E n los art ículos siguientes se determinan los c a ­
sos en que es permitido intervenir ó interponerse pa ra 
impedir que se cometan delitos, y los en que la in ­
terposición puede exigirse bajo una sanción penal . 

ARTÍCULO 2 5 . 

Toda persona que tenga conocimiento de que se 
intenta ser iamente cometer un cr imen ó delito de los 
que la ley cast igue con pena capital, (mientras esta se 
conserve), ó con prisión ó trabajo forzado por m a s de 
nueve años , tiene el deber de impedir su ejecución, 
ya sea dando noticia del intento á la par te a m e n a z a ­
da, ya sea al juez ú oficial de justicia competente . 
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L a omisión de tal noticia, si se tiene conocimien­
to de la intención por pa labras e sp resas con que el 
que la tiene la haya manifestado, ó por algún acto p r e ­
parator io pa ra el delito, se rá cast igada con una mul ta 
que no esceda de cien pesos fuertes, ó con prisión que 
no esceda de sesenta dias , s iempre que el delito l le­
gue á cometerse . 

ARTÍCULO 2 6 . 

Toda especie de violencia ilegal contra las p e r s o ­
nas ó la propiedad, que la ley penal haya erigido en 
delito, puede ser supr imida después que se ha e m p e ­
zado á cometerla, no solamente por la resis tencia de 
la par te ofendida, sino por la de terceros que vengan 
en ausilio de ella. Pe ro una y otros , en el ejercicio 
de este derecho, están obligados á emplear medios y 
un grado de resis tencia proporcionados á la violencia 
ejercida, según las reglas establecidas en el capítu­
lo I y en las disposiciones á que él se refiere. 

ARTÍCULO 2 7 . 

Todos los que son legalmente l lamados por un 
juez, ministro ú oficial de justicia ó de policia, en el 
desempeño de sus deberes , á pres tar le ausilio p a r a 
supr imir actos de violencia ilegal, ó pa ra ap rehender 
á los culpables de ella, no solamente están justifica­
dos de p res t a r su ausilio p a r a ello, sino que tienen el 
estricto deber de hacerlo así , bajo la mul ta de 2 5 p e ­
sos fuertes, ú ocho dias de prisión, en caso de omi ­
sión . 
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ARTÍCULO 2 8 . 

Si a lguna persona se espus iere voluntar iamente 
á un gran peligro, ó hiciere es t raordinar ia diligencia, 
ó mos t r a se s u m a pericia ó destreza pa ra prevenir ó 
supr imir un crimen ó delito, ó pa ra aprehender á un 
culpable, s e rá acreedora á un certificado honroso , que 
le s e rá espedido por el juez de sección de la provin­
cia, del cual certificado se t omará razón en la s ec r e ­
tar ía ó escribanía del juzgado federal de sección, y s e 
da rá noticia por la p rensa . 

ARTÍCULO 2 9 . 

En el caso en que, pa ra los efectos del artículo 28, 
a lguna persona haga un esfuerzo estraordinario que, 
en la opinión del juez federal de sección y del gober ­
nador de la provincia, merezca una distinción, puede 
ag rega r se al certificado honroso una medal la de p l a ­
ta has ta del valor de cien pesos fuertes, con la i n s ­
cripción correspondiente , la cual se rá costeada por 
el tesoro nacional. 

T Í T U L O I I . 

Del modo de prevenir y suprimir los delitos por la 
intervención de la autoridad pública. 

ARTÍCULO 3 0 . 

Pueden prevenirse ó supr imirse los delitos por la 
intervención de la autoridad públ ica : 
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I o Exigiendo al que h a manifestado intención de 
cometerlos fianza de g u a r d a r la paz con la pe rsona 
amenazada y con el pueblo en general . 

2 O Empleando la policia en vigilar á los que p u e ­
dan tener la propensión de cometer los . 

3 O Empleando las amonestaciones y la fuerza en 
los casos de sedición. 

4 O Haciendo reg is t ra r la pe rsona ó el domicilio 
de los sindicados de ocultar propiedad robada , hu r t a ­
da ó ilícitamente apropiada, ó que se pueda emplear 
en cometer el delito. 

5 o Haciendo cesar los a taques contra la l ibertad 
personal , por medio de disposición judicial que h a g a 
cesar las detenciones ó pris iones que no tengan fun­
damento legal. 

C A P Í T U L O I . 

De la fianza de guardar la pas. 

ARTICULO 3 1 . 

Cuando un individuo teme, con jus ta razón, que 
se intente a lguna violencia ilegal contra su persona ó 
su propiedad, puede ocurr i r al juez federal de s e c ­
ción, si el caso sucediere en el lugar de la residencia 
de este, ó, si el caso sucede en otra par te , al juez 
del lugar , pidiendo que se practique información s o ­
bre el particular.; 
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ARTICULO 3 2 . 

El juez, al hacérsele la petición, sea por escrito, sea 
verbalmente, recibirá al in teresado, y al testigo ó tes­
t igos que presente , declaración bajo de ju ramento s o ­
bre los hechos y motivos que sirven de fundamento 
pa ra temer la agres ión, la cual declaración se es ten­
derá por escri to, y s e r á firmada por los declarantes , 
si supieren hacer lo . 

ARTÍCULO 3 3 . 

Si de las declaraciones j u r a d a s del interesado y 
de un testigo, á lo menos , apareciere que hay jus ta 
razón pa ra temer una agresión de par te de la p e r s o ­
na contra quien se dirige la queja, el juez espedirá 
orden, cometida su ejecución á cualquier comisario ó 
agente de policía, alguacil ú otro oficial de justicia, 
pa ra a r r e s t a r y t raer á la presencia del juez á la pe r ­
sona de quien se manifiesta temor, en la cual orden 
se h a r á un r e sumen de la sustancia de las declara­
ciones recibidas. 

ARTÍCULO 3 4 . 

Cuando la persona de quien se manifiesta temor 
sea t ra ida ante el juez, este le h a r á saber el conteni­
do de la petición de la par te que se cree amenazada ; 
y, si aquella la contradice, puede el juez oir el test i­
monio de los test igos que presenten las par tes pa ra 
comprobar s u s aserc iones . L a s declaraciones de los 
que depongan se recibirán bajo ju ramento , en p re sen ­
cia de las par tes , se es tenderán por escrito y serán 
firmadas por los declarantes , si supieren hacerlo. 
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ARTÍCULO 35. 

Si de la información pract icada aparec iere , á j u i ­
cio del juez, que no hay j u s t a causa pa ra temer que 
se cometa el crimen ó delito que se alega se t ra ta de 
cometer, se declarará sin lugar la demanda hecha, y 
se dejará en libertad á la persona contra la cual se 
produjo la queja . 

ARTÍCULO 3 6 . 

Si , por el contrario, apareciere que hay jus ta r a ­
zón pa ra temer que se cometa el crimen ó delito, pue­
de el juez ordenar que la persona contra quien se ha 
presentado queja por el intento criminal, otorgue una 
obligación de pagar , en caso de faltar á ella, una s u ­
m a no escedente de mil pesos fuertes, a segurando su 
cumplimiento por uno ó m a s fiadores, según c rea 
necesario el mismo j u e z ; comprometiéndose en dicha 
obligación á presentarse al juez federal de sección en 
el periodo m a s próximo de reunión del ju rado de acu­
sación del distrito judicial, pa ra es tar á los resu l ta ­
dos de la que puede promoverse contra él, y entre 
tanto gua rda r la paz con el pueblo en general , y p a r ­
t icularmente con la persona que ha manifestado t e ­
mor de una agresión. 

ARTÍCULO 37. 

Sí la par te acusada otorgare la obligación en los 
términos prevenidos en el artículo 36, se la de jará 
en libertad. P e r o si no la o to rgase , el juez puede 
reducir la á prisión, especificando en la orden de pri­
sión que se la ha requerido para que presente d i -
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cha segur idad, la s u m a de ella, y la omisión de p r e s ­
tarla. 

ARTÍCULO 38. 

Si la persona contra quien se ha presentado queja 
fuese reducida á prisión, por no dar la fianza r e q u e ­
r ida, cualquier juez del lugar puede ponerla en l i­
ber tad inmediatamente que otorgue dicha fianza. 

ARTÍCULO 39. 

E n el caso de que l a obligación de que t ra tan 
os t res art ículos precedentes haya sido o torgada 

ante otro juez que no sea el juez federal de sección, 
s e r á t rasmit ida á dicho juez de sección pa ra que se 
tenga presente en el m a s próximo periodo de s e ­
s iones del ju rado de acusación del respectivo distrito 
judicial. 

ARTÍCULO 4 0 . 

Sin necesidad de información previa, puede or 
denarse que dé fianza de gua rda r la paz, en los t é r ­
minos prevenidos en el artículo 35, á toda persona 
que, en presencia de un juez ó tr ibunal , a taque ó 
amenace atacar á otro, ó cometer a lgún acto c r i ­
minal contra su pe rsona ó propiedad, ó dispute en 
tono airado y con pa labras i r r i tantes con otro indi ­
viduo ó individuos; y en caso de que no o torgue 
dicha fianza, puede se r reducido á prisión como queda 
dispuesto en el artículo 37. 

ARTÍCULO 4 1 . 

L a persona que ha otorgado la obligación de 
g u a r d a r la paz, debe presentarse al juez federal de 
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sección el dia en que empieze el m a s próximo per io ­
do de sesiones del ju rado de acusación. Si omitiere 
hacerlo, queda por el mismo hecho dicha persona 
deudora de la s u m a á que monta la fianza, y pueden 
el principal y los fiadores se r perseguidos p a r a su 
cobro, á menos que se h a y a a legado causa j u s t a p a r a 
la falta de comparecencia. 

ARTÍCULO 4 2 . 

Si el que pidió que se exigiese fianza de g u a r ­
dar la paz no se presen tase quejándose al juez de 
sección de que la obligación ha sido infringida, el dia 
en que empieze el m a s próximo periodo- de ses iones 
del ju rado de acusación, y sí se presentare el indi­
viduo contra quien se produjo la queja, dicho indi ­
viduo quedará libre de su obligación, y esta s e rá can ­
celada, á menos que haya causa fundada pa ra lo 
contrario. 

ARTÍCULO 4 3 . 

Si ambas par tes compareciesen, y el quere l lante 
se opusiere á que se cancele la fianza de g u a r d a r la 
paz, el juez oirá las causas que a legue pa ra ello, y 
examinará las p ruebas que presente en su apoyo , 
igualmente que las que el acusado produzca en su 
defensa, y manda rá , ó cancelar la obligación, ó r e ­
novarla por un término que no exeda de un año, s e ­
gún las razones que pa ra una ú otra cosa se p r e ­
senten. 

ARTÍCULO 4 4 . 

Se causa á deber la obligación de pagar !a su-
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m a prometida en la fianza de gua rda r la paz, por la 
falta de comparecencia del acusado ante el juez de s ec ­
ción, como lo previene el artículo 4 1 , ó por habérse le 
condenado por infractor de la paz. 

ARTÍCULO 4 5 . 

Tan pronto como el p rocurador fiscal de sección 
tenga conocimiento de la infracción de la paz por la 
pe r sona obligada á guardar la , por habe r se acusado á 
es ta como culpable del delito que se temia, pedirá 
al juez que ordene el pago de la s u m a á que monte 
la fianza, y el juez decre tará el cobro de dicha s u m a 
por la via ejecutiva. 

ARTÍCULO 4 6 . 

Solamente en los té rminos establecidos en este 
capítulo puede exigirse que se otorgue fianza de guar­
dar la paz á las pe r sonas de quienes se tema que 
cometan delitos de que deba conocer la just ic ia fe­
deral . 

C A P Í T U L O II . 

Del uso de la policía para prevenir los delitos. 

ARTÍCULO 4 7 . 

El juez federal de sección, y los jueces locales de 
provincia, obrando por la justicia nacional, pueden 
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exigir la intervención de la policía local pa ra i m p e ­
dir que se cometa un delito de que la just icia n a ­
cional pueda conocer, s iempre que haya , á su juicio, 
causa fundada pa ra temer que se intenta cometer tal 
delito. 

ARTÍCULO 48. 

L a intervención que, conforme al artículo 47, puede 
exigirse de la policía local, es la de vigilar las p e r s o ­
n a s que se p re sume pueden t ra ta r de cometer un 
crimen ó delito, y de interponerse p a r a impedir que 
el crimen ó delito se consume, si ya ha empezado á 
perpe t ra rse . Pe ro en ningún caso podrá pedirse el 
ausilio de la policía local pa ra impedir que los c i u ­
dadanos se reúnan pacíficamente sin a r m a s pa ra t r a ­
tar ó discutir cualesquiera asun tos públicos ó p r i v a ­
dos , ó pa ra acordar , firmar y dirigir a lguna petición 
á las autor idades , pretestando que tal intervención se 
demanda pa ra evitar que los c iudadanos que asi se 
reúnen pacificamente y sin a r m a s y con tales obje­
tos, pueden cometer algún delito, 

C A P Í T U L O I I I . 

Del modo de suprimir la sedición é insurrección. 

ARTÍCULO 49. 

Cuando un juez, comisario ó agente de policía, 
oficial de justicia ú otro empleado público, enca rga -
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do de ejecutar sentencias ó disposiciones judiciales 
de la justicia nacional, tenga motivos pa ra temer que 
se opondrá resistencia á la ejecución de la sentencia, 
disposición ó providencia judicial, puede exigir, a d e ­
m a s de la cooperación de la policía, el ausilio del 
número de habitantes del distrito judicial en que la 
ejecución haya de tener lugar , ó de individuos de la 
guard ia nacional a rmada , que crea necesar ios pa ra 
vencer la resistencia, y, (si fuere preciso), pa ra a r ­
res ta r y poner en custodia á los que res is tan, y á los 
que los protejan y ayuden, pa ra que sean juzgados 
según derecho. 

ARTÍCULO 50. 

El juez, comisario ó agente de policía, oficial de 
justicia ó empleado encargado de la ejecución, que h a ­
ya encontrado la resistencia, informará al juez de s ec ­
ción, afirmando su informe con ju ramento , si no fue­
se un empleado ju ramentado , del hecho de la r e s i s ­
tencia, mencionando los culpables de ella, á fin de 
que pueda procederse criminalmente contra ellos. 

ARTÍCULO 5 1 . 

Todo individuo varón, mayor de quince años y 
que no esceda de cincuenta, que requerido por el e n ­
cargado de ejecutar una sentencia ó providencia j u ­
dicial, no concurriese á pres ta r el servicio ó ausilio 
que se le demande , pa ra vencer la resistencia que se 
tema ó que actualmente tenga ya lugar , puede ser 
cast igado con una mul ta de diez pesos fuertes, ó c in­
co dias de prisión. 
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ARTÍCULO 5 2 . 

Si el encargado de ejecutar una providencia j ud i ­
cial ó una sentencia, juzgare que la fuerza que puede 
reunirse en el distrito judicial no es bastante pa ra p o ­
nerlo en aptitud de ejecutar dicha sentencia ó provi­
dencia judicial, puede requer i r al gobernador de la 
provincia pa ra que ponga á su disposición un número 
de individuos de la guard ia nacional de otro ú otros 
distr i tos, á fin de que pres ten cooperación eficaz pa ra 
la ejecución de la sentencia ó providencia judicial . 

ARTÍCULO 5 3 . 

Cuando doce ó m a s personas a r m a d a s , ó treinta 
ó m a s , a r m a d a s ó no, se hallen reunidas en a lguna 
ciudad, villa ó aldea, con el objeto de impedir el c u m ­
plimiento de a lguna ley ó disposición del gobierno 
nacional, ó a lguna sentencia ó providencia judicial de 
los jueces ó t r ibunales nacionales , el empleado encar ­
gado de la ejecución de la ley, orden, sentencia ó p r o ­
videncia judicial, se p resen ta rá ante las pe r sonas reu­
nidas, y l lamando su atención por medio de un t a m ­
bor, t rompeta, ú otro modo semejante, les o rdenará 
en nombre de la nación que se dispersen inmedia ta­
mente. 

ARTÍCULO 5 4 . 

Si las pe r sonas reunidas no se d ispersan inmedia­
tamente, el encargado de ejecutar la ley, orden del 
gobierno nac ional , sentencia ó providencia judicial , 
puede ar res tar los ó hacer los a r res ta r por la autor idad 
local competente, á fin de que sean juzgados y cas t i -
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gados según las l e y e s ; y á tal efecto puede requer i r 
el ausilio de todos los individuos varones mayore s de 
quince años y que no escedan de cincuenta, p resentes 
ó que se hallen dentro del distrito judicial en que ocur ­
ra la resis tencia. 

ARTÍCULO 5 5 . 

Si a lguna persona mayor de quince años y que 
no pase de cincuenta, de quien se requiera ausilio, 
r ehusa re pres tar lo , se rá reputado como uno de los 
sediciosos y cast igado en consecuencia. 

ARTÍCULO 5 6 . 

Si el encargado de ejecutar una ley, orden del 
gobierno nacional, sentencia ó providencia judicial, 
teniendo noticia de la reunión sediciosa de que hace 
mención el artículo 5 3 , descuidase ú omitiese t r as la ­
da r se al lugar de la reunión, ó tan cerca de él como 
pueda hacerlo con segur idad, y ejercer la autoridad 
que se le confiere por la ley pa ra supr imir dicha r e u ­
nión y a r res ta r á los delincuentes, incurr i rá en una 
mul ta no menor de cien pesos ni mayor de t r e s ­
cientos. 

ARTÍCULO 5 7 . 

Cuando tenga lugar una reunión sediciosa ó i l e ­
gal, con el objeto de cometer violencias contra las pe r ­
sonas ó las propiedades , ó hacer resistencia al c u m ­
plimiento de a lguna ley nacional, y se diere conoci­
miento de ello al juez federal de sección, puede este 
dar orden al jefe ú oficial que mande la fuerza de 
guard ia nacional en la provincia pa ra que, en el t iem-



224 PROYECTO DE CÓDIGO 

po y lugar que se le designe en dicha orden, se p r e ­
sente , con la fuerza que le sea posible disponer, á ayu ­
dar á la autoridad civil á supr imir la violencia y hacer 
cumplir la ley. 

ARTÍCULO 5 8 

El jefe ú oficial á quien se dé la orden, debe i n m e ­
diatamente obedecer la ; y las t ropas requer idas deben 
presen ta rse a r m a d a s y municionadas como para e n ­
t r a r en combate. 

ARTÍCULO 5 9 . 

Cuando cualquiera fuerza a r m a d a es l l amada con 
el fin de supr imir una reunión ilegal ó sediciosa, debe 
obedecer puntualmente las órdenes que el juez fede­
ral de sección le diere á este respecto . 

ARTÍCULO 6 0 . 

El jefe ú oficial que mande la fuerza l lamada p a ­
r a supr imir una reunión ilegal ó sediciosa, debe obrar 
enteramente á la defensiva, no permitiendo á los que 
obren bajo sus órdenes que hagan fuego, sino so la­
mente que empleen sus a r m a s cortantes ó punzantes 
pa ra repeler la violencia actual , escepto en uno de los 
casos s iguientes : 

I o Si á algún individuo de la t ropa se le a taca de 
m a n e r a que ponga su vida en peligro, ó si se hace la 
tentativa de desa rmar lo , y él no puede evitar de otra 
mane ra el que se realice, puede desca rga r s u s a r m a s 
de fuego. 

2 o Si los sediciosos hiciesen sobre la t ropa un 
ataque general con a r m a s de fuego, a r m a s ar ro jadi -
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zas ú ot ras por cuyo empleo la vida de los individuos 
del cuerpo de t ropas se ponga sin distinción en pel i ­
gro , el jefe ú oficial comandante puede ordenar á la 
t ropa que haga fuego; no, sin embargo , antes de que 
se haya t ratado de d i spersa r la reunión por medios 
menos pel igrosos pa ra los que están empeñados en 
la sedición. 

3 o Si no puede colocarse la tropa entre los sed i ­
ciosos y las personas ó la propiedad que intentan a la -
car, y se persevera en los propósitos i legales de la 
sedición por medios evidentemente peligrosos pa ra las 
vidas y propiedades de otros , aun cuando no se a ta ­
que á la t ropa misma, el juez puede ordenar al jefe ú 
oficial comandante que disperse los sed ic iosos ; y e s ­
te es tá autorizado á hacerlo, ordenando á su t ropa que 
se sirva pr imero de la bayoneta , espada ó sable, 
y si e sas a r m a s son ineficaces pa ra d ispersar la r e u ­
nión, y solamente en ese caso , que desca rgue sus a r ­
m a s de fuego sobre los sediciosos. 

4 o No se t rae rá la tropa al lugar de la sedición 
has ta que el juez haya proclamado el empleo de que 
es tá investido, y ordenado á la reunión que se d isperse ; 
ni se t i rará con bala sobre los sediciosos, sino d e s ­
pués que se hayan hecho t res desca rgas segu idas , 
con pólvora solamente , y se haya dejado correr un 
espacio razonable de t iempo después de el las, p a r a 
ver si se persevera ó no en la sedición. 

5 o El juez y el jefe ü oficial que mande la t ropa, 
deben hacer todo esfuerzo posible y compatible con 
la conservación de sus vidas , pa ra inducir ó forzar 
á los sediciosos á d i spersa rse , an tes de a tacar los d e 

15 
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m a n e r a que ponga en peligro la vida de dichos s e ­
diciosos. 

ARTÍCULO 61 . 

Cuando el juez federal de sección halle que, con 
la fuerza que puede l lamarse , según los artículos p r e ­
cedentes , en ausilio del encargado de ejecutar una 
sentencia ó providencia judicial, no ha sido suficien­
te pa ra llevar á efecto la ejecución, dicho juez puede 
requer i r al gobernador de la provincia pa ra que d e ­
clare en estado de insurrección el lugar en donde ha 
ocurrido la resistencia, y pa ra que en consecuencia 
l lame al servicio un número de compañías ó cuerpos 
de guard ia nacional, al mando de los oficiales co r r e s ­
pondientes , pa ra supr imir la insurrección y hacer l le­
var á efecto la sentencia ó providencia judicial á que 
se h a g a resistencia; y el gobernador debe obra r de 
acuerdo con el requerimiento del juez, y mantener en 
servicio los individuos de guard ia nacional l lamados 
á ese efecto, por el t iempo que sea necesar io . 

ARTÍCULO 62. 

Toda persona que, después de declarado un lu ­
ga r en es tado de insurrección, según lo dispuesto en 
el artículo 61 , res i s ta ó ayude á resis t i r la ejecución 
de una sentencia ó providencia judicial, ó que intente 
resca tar ó hacer e scapar á otro de la custodia ó d e ­
tención legal en que se le mantenga , ó que res is ta ó 
haga resist ir á la fuerza que el gobernador envié pa ra 
supr imir la insurrección, se rá cast igado como sed i ­
cioso con las penas que el código penal establezca. 
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C A P Í T U L O I V . 

De la orden para registrar el domicilio y personas 
de los que se cree ocultan una propiedad, para 
impedir que esta se pierda ó se emplee en cometer 
algún delito. 

ARTÍCULO 63. 

La orden pa ra reg is t ra r el domicilio ó casa , ó la 
persona de alguno ó a lgunos individuos, pa ra evitar 
que se pierda una propiedad ó se haga de ella un 
uso criminal, es un mandamiento por escrito, dirigido 
por un juez á un ofi< ial de just icia , comisario ó a g e n ­
te de policía, ordenándole que busque ciertos ar t ícu­
los específicamente de terminados , que se supone se 
hallen en poder de a lguna persona á quien se hace 
cargo de haber los obtenido i legalmente, ó que los 
conserva en su poder con el propósito de emplear los 
en cometer a lgún crimen ó delito c laramente des ig ­
n a d o ; y autorizando á dicho oficial de justicia, comi­
sario ó agente de policía pa ra penet rar en de termi­
nada casa ó lugar , de grado ó por fuerza, y regis t rar 
dicha casa ó las pe r sonas que se designen al efecto. 

ARTÍCULO 64. 

P u e d e espedirse la orden ó mandamiento pa ra 
hacer el regis t ro del domicilio ó la persona de a lgún 
individuo ó individuos en virtud de cualquiera de los 
siguientes fundamentos : 
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I a Cuando la propiedad haya sido robada , h u r ­
tada ú obtenida fraudulentamente, faltando á la con­
fianza, puede tomársela , en virtud de la orden ó m a n ­
damiento, de cualquier casa ú otro lugar en que se 
halle oculta, ó del poder de la persona que la haya 
robado, hur tado ó apropiádosela i l íc i tamente , ó de 
cualquiera otra pe rsona en poder de quien se e n ­
cuentre . 

2 o Cuando la propiedad robada , hur t ada ó a p r o ­
piada ilícitamente se ha usado como medio de come­
ter un crimen ó delito, puede tomársela , en virtud de 
la orden de regis t ro , de cualquier casa ó lugar en 
donde se halle oculta, ó del poder de la persona que 
la haya usado pa ra cometer el crimen ó delito, ó de 
cualquier otra pe r sona en posesión de quien se en ­
cuentre . 

3 O Cuando la propiedad es tá en poder de a lguna 
pe r sona con el propósito de emplear la en cometer 
un crimen ó delito, ó en poder de otra persona , á 
quien se haya entregado con el fin de que la oculte ó 
impida que sea descubierta , puede tomársela , en vir­
tud de orden ó mandamiento del juez, del poder de d i ­
cha persona, ó de la casa ó lugar ocupado por ella ó 
que dependa de ella, ó de poder de la persona á 
quien la haya entregado pa ra ocultarla. 

ARTÍCULO 65. 

Una orden ó mandamiento para reg is t ra r el d o ­
micilio ó la persona , no puede espedirse por el juez 
sino por causa probable , apoyada en declaración j u ­
r ada de algún individuo, hecha ante el juez y e s t én - . 
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dida por escrito y firmada por el declarante , si s u ­
piese hacer lo ; y espresándose en la orden ó m a n d a ­
miento con toda claridad la persona, y par t icu larmen­
te la propiedad que se busca y el lugar que debe se r 
reg is t rado . 

ARTÍCULO 6 6 . 

Si el querellante produce test igos en apoyo de su 
dicho, el juez los examinará igualmente bajo j u r a m e n ­
to, antes de espedir el mandamiento , y sus declara­
ciones se rán estendidas por escrito y firmadas por los 
declarantes , si supieren hacer lo . 

ARTÍCULO 6 7 . 

L a s declaraciones del querellante ó de los test i­
gos que produzca, deben contraerse á establecer los 
fundamentos de la demanda , ó las causas probables 
que hay pa ra creer que existen tales fundamentos. 

ARTÍCULO 6 8 . 

Si el juez hal lare, en vista de las declaraciones , 
que la demanda de la orden de registro es fundada, 
ó que hay causa probable pa ra creerla tal, debe e s ­
pedir la orden pa ra el regis t ro, firmada por él, con 
espresion de su nombre y empleo, y dirigida á un m i ­
nistro, oficial de justicia, alguacil ó empleado de po ­
licía del distrito judicial, ordenándole que regis t re sin 
pérdida de tiempo la persona ó lugar des ignados , p a ­
ra buscar la propiedad especificada, y traerla á la p r e ­
sencia del juez. 
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ARTÍCULO 6 9 . 

L a orden ó mandamiento de regis t ro deberá e s ­
tar redactada sustancialmente en la forma s iguiente : 

«Provincia de.. ' . . . Juzgado federal de sección. 
« E n nombre de la Nación A r g e n t i n a ; 
«Al jefe de policía, comisario, alguacil ú oficial 

de just icia (según sea el caso) de . . . . (aquí el lugar ó 
distrito á que pertenezca el jefe de policía,, comisario 
ú oficial de justicia). 

« Habiéndose probado, por declaración ju rada , h e ­
cha ante mí por (aquí el nombre de la pe rsona ó pe r ­
sonas que hayan declarado) que (aquí un r e sumen de 
los fundamentos de la demanda de la orden de r e ­
gis tro ; ó si la declaración ó declaraciones no fuesen 
posit ivas, de las causas probables pa ra creer que hay 
tales fundamentos) ; 

« P o r tanto, se os ordena que, durante las ho ras 
del dia (en cualquier hora del dia ó de la noche cuan ­
do el caso es el previsto en el artículo 72) registréis 
inmediatamente la persona de (aquí el nombre de la 
persona) ó la casa s i tuada en (aquí la descripción del 
lugar que debe ser registrado) pa ra buscar los s i ­
guientes artículos de propiedad (aquí la descripción 
de los que se buscan ) ; y si encontrareis dichos ar t í ­
culos ó par te de ellos, los pondréis á mi disposición 
(aquí el lugar en donde deben se r entregados) . 

«Dado en (aquí el lugar y la fecha). 

N. de N. 

Juez de sección de la provincia de 
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ARTÍCULO 7 0 . 

U n a orden de regis t ro puede en todos los casos 
ser cumplida por cualquiera de los empleados ú ofi­
ciales de justicia mencionados en su dirección; pero 
no por otra persona a l g u n a ; escepto en el caso dé 
que e sa otra persona haya sido l lamada pa ra ausi l iar 
al ejecutor, y es tando este presente y obrando en la 
ejecución. 

ARTÍCULO 7 1 . 

El empleado encargado de la ejecución puede r o m ­
per por la fuerza toda puer ta esterior ó interior, ó ven­
tana de una casa , ó cualquier par te de la casa , ó cua l ­
quier cosa que haya en ella, pa ra ejecutar el m a n d a ­
miento de regis t ro , si se le r ehusa abrir la ó darle 
en t rada , después de haber dado debido conocimiento 
de su autoridad y del fin que se propone. 

ARTÍCULO 7 2 . 

Puede también romper y abrir por la fuerza cua l ­
quier puer ta esterior ó interior, ó ventana de una ca ­
sa , con el objeto de l ibertar u n a persona que, hab ien­
do entrado pa ra ausiliarlo en la ejecución del m a n ­
damiento, sea detenida en dicha casa , ó cuando sea 
necesar io pa ra l ibrarse á sí m i smo . 

ARTÍCULO 7 3 . 

E n la orden de regis t ro se e sp resa rá que el m a n ­
damiento pa ra regis t rar la persona, casa ó lugar, se 
ejecutará durante las horas del dia, á menos que en 
las declaraciones j u r a d a s , en virtud de las cuales se 
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espida dicha orden, se afirme de una mane ra posit i­
va que la propiedad que se busca se encuentra sobre 
la p e r s o n a ó en la casa que se m a n d a reg i s t ra r ; en 
este caso , puede ordenarse que el regis t ro se h a g a 
en cualquier t iempo del dia ó de la noche. 

ARTÍCULO 7 4 . 

L a orden de regis t ro debe se r ejecutada, y d e ­
vuelta al juez que la espidió dentro de cinco dias , si 
el regis t ro de la persona , casa ó lugar h a de tener 
efecto dentro de un radio de cinco leguas de la r e s i ­
dencia de dicho juez, y de un dia m a s por cada cinco 
leguas de esceso de dicha distancia. Si la orden no 
se ejecuta dentro del t iempo mencionado respect iva­
mente , queda por el mismo hecho sin valor ni efecto. 

ARTÍCULO 7 5 . 

Cuando el encargado de la ejecución de la orden 
de registro toma la propiedad que se busca , debe dar 
recibo de ella, especificando en él los art ículos que 
toma y la persona de quien la toma ó en cuyo poder 
se ha encontrado; y en el caso de que no h a y a n in­
guna persona á quien dar el recibo, lo dejará en el 
lugar en donde se encontró la propiedad. 

ARTÍCULO 7 6 . 

Cuando la propiedad encontrada sea en t regada 
al juez, si hubiere sido obtenida por robo, hurto ó 
apropiación ilícita, se d ispondrá de ella según lo d i s ­
puesto en los art ículos 6 9 2 á 6 9 4 de este código. 
Si hubiere sido tomada en razón de los fundamentos 
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mencionados en los incisos 2 o y 3 o del artículo 64, el 
juez la re tendrá en su poder , á orden del juez ó t r i ­
bunal que haya de juzgar á los culpables del crimen 
ó delito al cual se refiera la propiedad tomada . 

ARTÍCULO 7 7 . 

El ejecutor de la orden de regis t ro , al devolver­
la cumplida al juez, le en t regará un inventario escr i ­
to de los art ículos tomados , hecho públicamente, ó 
en presencia de la persona de poder de quien fueron 
tomados y del demandante de la orden, si estuvieren 
p resen tes . Es t e inventario se rá afirmado con j u r a ­
mento por el ejecutor de la orden en estos t é rminos : 
« Yo N . de N. , encargado de ejecutar esta orden, j u ­
ro que el precedente inventario contiene una relación 
ve rdade ra y detallada de todos los artículos de p r o ­
piedad tomados por mí en virtud de dicha orden.» 

ARTÍCULO 7 8 . 

Si el individuo de poder de quien se tomó la p r o ­
piedad, ó la par te demandante de la orden, ó uno y 
otra, pidieren copia del inventario, el juez se la dará . 

ARTÍCULO 7 9 . 

Si los fundamentos en virtud de los cuales se e s ­
pidió la orden pa ra reg is t ra r y buscar , fueren con t r a ­
dichos por la persona ó pe r sonas en poder de quie­
nes se hallan los objetos buscados , el juez oirá in­
media tamente el testimonio de los testigos que se 
presenten para justificar la contradicción. 
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ARTÍCULO 8 0 . 

L a s declaraciones de los test igos se es tenderán 
por escrito de la m a n e r a que prescribe el artículo 222. 

ARTÍCULO 8 1 . 

Si el juez hal lare que del testimonio de los t e s t i ­
gos producidos resul ta que la propiedad tomada no 
es la m i sma descri ta en la orden pa ra reg i s t ra r y 
buscar , ó que no hay causa probable p a r a creer en 
la existencia de los fundamentos sobre los cuales se 
espidió la orden, ha rá que se rest i tuyan los art ículos 
de propiedad á la persona de poder de quien fueron 
tomados . 

ARTÍCULO 82. 

L a orden pa ra regis t rar y buscar , la diligencia de 
devolución de ella, y las deposiciones de los tes t igos , 
junto con el inventario, se reuni rán y tendrán p r e s e n ­
tes pa ra someter los al ju rado de acusación que p u e ­
da tener conocimiento del crimen ó delito conexo con 
la propiedad respecto de la cual se espidió la o rden , 
en el m a s próximo periodo de su reunión. 

ARTÍCULO 83. 

Cuando el juez cree que el individuo que se t rae 
á su presencia , haciéndosele cargo de a lgún crimen ó 
delito grave , t iene sobre su pe rsona una a r m a peli­
grosa , ó a lguna cosa de que pueda hacerse uso como 
prueba de que se h a cometido un crimen ó delito, 
puede dicho juez ordenar que el sindicado sea reg i s ­
trado en su presencia, y que el a r m a ú ot ra cosa en-
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cont radas sobre él sean re tenidas pa ra que se tengan 
presentes cuando se haya de juzgar á dicho s indi­
cado. 

ARTÍCULO 84. 

L a persona que maliciosamente y sin causa p r o ­
bable procure que se espida y ejecute una orden de 
reg is t ra r y buscar , incurr i rá en una multa de cien á 
t rescientos pesos fuertes, ó una prisión de uno á t res 
m e s e s . 

ARTÍCULO 85. 

El empleado encargado de la ejecución de una 
orden pa ra reg is t ra r y buscar , que voluntariamente 
esceda los límites de su autoridad, ó la ejerza con 
una severidad innecesaria , se rá cast igado con una 
mul ta de cincuenta á doscientos pesos fuertes, aplica­
ble á favor de la persona perjudicada. 

C A P Í T U L O V. 

Del modo de proceder para suprimir ó hacer cesar 
los delitos contra la libertad personal. 

ARTÍCULO 86. 

Toda pe r sona que se halle detenida, p resa ó r e s ­
tringida en SHI l ibertad por cualquier causa , que no 
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sea de las esceptuadas en este capítulo, puede ocur ­
rir á la S u p r e m a Corte de Just icia ó al juez federal 
de sección competente, manifestando que se halla de ­
tenida, p re sa ó res t r ingida en su libertad sin funda­
mento legal bas tante pa ra ello, y pidiendo en conse ­
cuencia que se espida una providencia dirigida al fun­
cionario, empleado ó individuo que tenga en custodia 
á la persona así detenida, pa ra que presente dicha 
persona ante la Corte ó el juez, (según sea el caso) 
en el t iempo y lugar que se le fije, y-manif ieste las 
causas por las cuales tiene detenida, p resa ó res t r in ­
gida dicha p e r s o n a ; y la Corte Suprema , ó el juez 
federal, en su caso, puede y debe espedir la provi ­
dencia que así se pida. E s t a providencia judicial se 
denomina auto de habeas-corpus. 

Cualquier individuo puede también hacer igual p e ­
tición en favor de la par te de ten ida ; y la Corte ó el 
juez puede y debe espedir el auto de habeas-corpus 
lo mismo que si lo solicitase el detenido. 

ARTÍCULO 87. 

El objeto del auto de habeas-corpus es poner al 
juez ó á la Corte que lo espida en aptitud de aprec iar 
los fundamentos de la detención, prisión ó r e s t r i c ­
ción, y hacer cesar esta, en caso de que dichos fun­
damentos no sean legales . 

ARTÍCULO 88. 

Puede pedirse á un juez federal de sección, ó á 
la Sup rema Corte, y la Corte y el juez deben espedi r 
el auto de habeas-corpus en los casos siguientes:- — 
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I o Cuando la persona detenida sufre la detención 
ó prisión en virtud de orden de a lguna autoridad eje­
cutiva ó adminis t ra t iva ; á menos que la detención ó 
prisión tenga lugar en una provincia declarada en e s ­
tado de sitio, en conformidad de lo dispuesto en el a r ­
ticulo 23 y en el inciso 19 del artículo 86 de la Cons ­
titución , y que el C o n g r e s o , ó él Pres idente en su 
caso, hayan declarado en suspenso el auto de habeas 
corpus en esa provincia. 

2 o Cuando la persona detenida ó presa sufre la 
detención ó prisión en virtud de orden de autoridad 
judicial nacional competente, ó de autoridad provin­
cial, en cumplimiento de órdenes de autoridad ejecu­
tiva nacional ó judicial, y la persona detenida ó p r e ­
sa , ó el que hable en su nombre por ella, juzgue que 
no hay fundamento legal pa ra la detención ó prisión. 

3 o Cuando una persona , nacional ó estranjera es 
detenida ó p resa , por orden de autoridad ejecutiva ó 
administrat iva, á requerimiento de algún gobierno e s -
tranjero, por atr ibuírsele designios hostiles contra d i ­
cho gobierno estranjero ó contra el pais regido por él, 
ó infracción de las leyes nacionales que prohiben los 
reclutamientos y a rmamen tos pa ra invadir ú host i l i ­
zar á países que no estén en gue r ra con la República 
Argent ina, y respecto de los cuales esta sea amiga ó 
neutral , ó pa ra fomentar ó proteger a lguna insur rec ­
ción ó rebelión en los mismos paises , aun cuando por 
t ra tados se haya estipulado detener, poner en prisión, 
internar ó confinar á semejantes p e r s o n a s ; pues la 
aplicación de los t ra tados y de cualesquiera preceptos 
del derecho internacional á las personas que c o n t r a -
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vengan á ellos, no puede hacerse sino por la au tor i ­
dad judicial competente, previo juicio seguido por los 
t rámi tes establecidos por las leyes , como en los c a ­
sos de infracción de las demás disposiciones que r i ­
gen en el pais . 

A° Cuando al individuo á quien se atr ibuye delito 
de que conozcan los -jueces y t r ibunales nacionales , 
no se le escárcele bajo de fianza, en los casos en que 
esta sea admisible conforme á la ley, y la presente 
con los requisi tos que ella e x i g e ; y 

5 o En genera] , cuando por orden de cualquier a u ­
toridad nacional ó provincial, sea ejecutiva ó judicial , 
esté detenida ó p resa una persona por algún acto h e ­
cho ó dejado de hacer por dicha persona , que sea r e ­
gido por disposiciones de las leyes nacionales, ó sea 
conexo con algún procedimiento, orden ó providencia 
de la justicia nacional. 

ARTÍCULO 8 9 . 

No hay derecho p a r a pedir el auto de habeas-
corpus, ni Jos t r ibunales ó jueces nacionales tienen 
el deber de e sped i r lo : 

I o Cuando la persona se halla en prisión en v i r ­
tud de sentencia definitiva pronunciada por juez ó t r i ­
bunal competen te ; comprendiéndose en la disposición 
de este inciso los casos de ar res to ó prisión cor rec­
cional impues ta por las C á m a r a s legislativas, según 
sus reglamentos de policía interior, á los que cometan 
desacatos contra ellas ó per turben el orden de sus 
trabajos, y los de a r res to ó prisión que impongan los 
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jueces y tribunales correccionalmente por desacato c o ­
metido contra ellos. 

2° Cuando la pe rsona se halle detenida ó. p r e s a 
en virtud de procedimientos regidos esclusivamente 
por la constitución y leyes provinciales, ó por actos 
hechos ó dejados de hacer sometidos esclusivamente 
á la jurisdicción de las autor idades provinciales. E n 
los casos de este inciso, las leyes de procedimiento 
de cada provincia proveerán de remedio contra las 
detenciones arbi t rar ias y los a tentados contra la l i ­
ber tad personal , cometidos por los empleados públ i ­
cos, y especialmente contra detenciones ó pr is iones 
adminis t ra t ivas . 

ARTÍCULO 9 0 . 

L a petición que, conforme al artículo 85 puede di ­
r igirse á la Sup rema Corte de Justicia ó á un juez 
federal de sección, en demanda de un auto de habeas 
corpus, y en virtud de la cual la Corte ó el juez d e ­
ben espedir el auto en los casos comprendidos en 
las disposiciones del artículo 87, debe esp resa r en 
sus t anc ia : 

I o Que la persona que hace la petición ó en fa­
vor de quien se hace, se halla detenida, p resa ó r e s ­
tr ingida en su l iber tad; el funcionario, empleado ú 
oficial público, ó persona por quien se halla así d e ­
tenida, p re sa ó restr ingido el individuo que pide, ó 
en cuyo favor se hace la d e m a n d a ; mencionando los 
nombres de dichos funcionario, empleado ú oficial 
públ ico , si dichos nombres fuesen conocidos. 

2 o Que la persona detenida no está en prisión por 
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virtud de sentencia, procedimiento ó acto especif ica­
do en el artículo 88. 

3 o L a causa ó pretesto de la detención ó prisión, 
según el mejor conocimiento ó creencia de ella que 
tenga la par te demandan te . 

4 O Si la detención ó prisión se hubiere ejecutado 
en virtud de algún mandamiento , orden ó providencia, 
deberá ag rega r se una copia ; ó debe justificarse que 
la copia de la orden, mandamiento ó providencia no 
se agrega á causa de haber sido removida ú ocultada 
la persona detenida ó presa , ó porque se ha rehusado 
dar la copia, aun cuando se ha hecho la demanda de 
ella y se han ofrecido al empleado que debiera dar la 
los derechos ú honorar ios que le correspondían por 
espedir la . 

5 O Si se a lega que la detención ó prisión es i le­
gal , la petición debe esp resa r en que consiste la i le ­
gal idad. 

6 o El que haga la demanda del auto de habeas 
corpus debe afirmar bajo ju ramento lo que e sp resa 
en ella. 

ARTÍCULO 9 1 . 

L a Corte ó el juez á quien se ocur ra pidiendo el 
auto de habeas corpus, espedi rá dicho auto sin t a r ­
danza ; á menos que de la demanda misma , ó de los 
documentos que la acompañan, resulte que á la p a r ­
te demandante le es prohibido por las disposiciones 
de este capítulo pretender la espedicion de dicho auto . 

ARTÍCULO 9 2 . 

El auto de habeas corpus, que se espida por la 
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Corte ó el juez de sección, se rá dirigido al empleado 
de policía, ministro de justicia ó cualquier otro e m ­
pleado ó persona que esté encargado de la custodia 
del individuo detenido ó preso que hace la demanda , 
ó en favor de quien se haya hecho por otro, y se rá 
concebida sustancialmente en los términos s igu ien tes ; 

« E n nombre de la Nación Argent ina. 
« P o r cuanto ante esta S u p r e m a Corte de Jus t i ­

cia, ó ante este juzgado de sección (según sea el caso) 
se ha manifestado que la persona de N . de N . (aquí el 
nombre de la persona ó cualquiera con que fuere 
conocida) se halla detenida ó p resa bajo vues t ra c u s ­
todia, sin fundamentos legales suficientes pa ra ello; 
P o r tanto, se os ordena que, dentro del término de 
(aquí las horas ó días que se fijen), después que os 
sea notificado y entregado este auto, presentéis a n ­
te esta Sup rema Corte, ó juzgado de sección (según 
sea el caso) dicha persona de N . de N. , devolviendo 
al mismo tiempo este auto, con informe á continua­
ción sobre el t iempo y causa de la detención ó p r i ­
sión, á fin de que se pueda considerar y resolver lo 
que con dicha persona debe hacerse . » 

Dada , etc. 

ARTÍCULO 93. 

Siempre que la S u p r e m a Corte de justicia ó un 
juez de sección tengan conocimiento, por razón de 
cualesquiera procedimientos judiciales que cursen ante 
la una ó el otro, que a lguna persona es tá i legalmente 
detenida, p resa ó restr ingida en su libertad, la Corte, 
ó el juez en su caso, tiene el deber de espedir un 

JG 
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auto de habeas corpas pa ra resolver sobre su sol tu­
ra , aun cuando no se h a y a hecho demanda a lguna 
sobre ello. 

ARTICULO 94. 

El auto de habeas corpus no puede se r desobe ­
decido por a lgún defecto de forma. S e r á suficiente : 

I o Si la persona á quien va dirigido es des ignada, 
ya sea por la denominación de su empleo, (si tiene 
alguno) ó por cualquier nombre ó descripción que sea 
comprensible á un individuo de inteligencia común que 
él es la pe rsona que se tiene en vista y á quien puede 
notificarse el auto , y quien tiene en custodia efectiva­
mente la persona que se ordena presentar . E n este 
caso, no puede r ehusa r obediencia al auto, aun cuan ­
do se le haya dirigido bajo un nombre er róneo, ó una 
descripción falsa, ó aun cuando el auto sea dirigido 
á otro. 

2 o Si la persona que se ordena presentar es d e ­
s ignada por su nombre , ó, en caso de que el nombre 
sea desconocido ó incierto, si se le describe de tal 
mane ra que sea comprensible que el es la persona 
que se tiene en vista y se ordena producir . 

E n el caso que en el auto se omita de terminar el 
t iempo dentro del cual debe devolverse con informe y 
producir la persona requer ida, debe se r obedecido sin 
tardanza. 

ARTÍCULO 95. 

L a persona á quein se haya dirigido y notificado 
debidamente un auto de habeas corpus , espondrá cía-
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ra é inequívocamente en el informe con que lo d e ­
vuelva : 

I O Si t iene ó no en custodia, ó detenido ó res t r in ­
gido bajo su poder , el individuo que se le ordena p r o ­
ducir. 

2 o Si tiene á dicho individuo en su poder, ó d e ­
tenido ó restr ingido bajo su custodia, cual es la a u ­
toridad con que le impone tal detención, prisión ó 
restricción, y la verdadera causa de ella, espl icándo-
la es tensamente . 

3 o Si la parte está detenida en virtud de auto, 
orden ó mandamiento escrito, debe ag rega r se copia 
del documento al informe; y debe producirse y e x h i ­
birse el original al devolver el auto á la Corte ó juez 
que lo espidió. 

4 o Si la persona á quien se ha dirigido y notifi­
cado el auto debe haber tenido en su poder ó cus to ­
dia el individuo requerido en cualquier t iempo ante^ 
rior, ó subsecuente á la fecha del auto, pero ha t ras -
ferido dicha custodia ó restricción á otro, el informe 
con que se devuelva debe espresa r con part icular idad 
á quien, por qué causa , en qué tiempo y por qué aiw 
toridad tuvo lugar dicha trasferencia. 

E l informe con que se devuelva el auto se rá fir­
mado por la persona que lo d i r ige ; y en el caso de 
que no sea un empleado público ju ramentado , y h a ­
ble en su capacidad oficial, s e r á afirmado con j u r a ­
mento . 

ARTÍCULO 96. 

Siempre que se espida un auto de habeas corpus, 
la persona á quien se haya dirigido y notificado pa ra 
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su cumplimiento, producirá , al devolver el auto, la 
par te requer ida que tenga bajo su custodia, de acuer ­
do con lo que ordena el auto; escepto en el caso en 
que dicha par te se halle enferma, en el cual caso se 
procederá de la m a n e r a que adelante se proveerá . 

ARTÍCULO 97. 

Si la persona á quien ha sido dirigido y notifica­
do debidamente un auto de habeas corpus, r ehusare 
ó descuidare cumplirlo, presentando la par te n o m b r a ­
da en dicho auto de habeas corpus, é informando p le ­
na y esplícitamente, al devolver el auto, sobre todos 
los puntos á que tal informe debe contraerse , según 
lo dispuesto en este capítulo, dentro del tiempo r e ­
querido por las disposiciones del m i s m o , y no a le ­
gare escusa suficiente pa ra dicha desobediencia ó d e s ­
cuido ; la Corte ó el juez á quien debiera devolverse 
el auto con el informe, desde que se justifique sufi­
cientemente que el auto fué debidamente dirigido y 
notificado, tiene el deber de da r orden, dirigida á cua l ­
quier comisario ó agente de policía, alguacil ó cua l ­
quier otro ministro ú oficial de justicia, pa ra que 
aprehenda inmediatamente la pe rsona culpable de la 
desobediencia ó descuido, y pa ra que la t ra iga inmedia­
tamente ante la Corte ó juez dichos; y una vez t ra ída 
dicha persona, se rá confinada en la cárcel con toda 
severidad, has ta que devuelva el auto con el informe 
debido, y obedezca las órdenes que se le hayan dado 
con respecto á la persona pa ra cuyo socorro se e s ­
pidió el auto. 
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ARTÍCULO 9 8 . 

L a Corte ó el juez que hayan espedido la orden 
de ar res to de que ' t ra ta el artículo 9 6 , puede también, 
al mismo tiempo ó d e s p u é s , ordenar al comisario, 
agente de policía, ministro ú oficial de justicia á quien 
se ha encargado el a r res to , que t ra iga él mismo a n ­
te la Corte ó juez al individuo en beneficio de quien 
se espidió el auto de habeas corpas; y dicho indivi­
duo es ta rá de allí adelante bajo la custodia del comi­
sar io, agente de policía ó empleado cualquiera que lo 
trajo ante la Corte ó juez, has ta que dicho individuo 
sea declarado libre, admitido á ser escarcelado bajo 
de fianza, ó vuelto á su anterior p r i s ión , según la 
Corte ó el juez dispongan. 

ARTÍCULO 9 9 . 

P a r a la ejecución de la orden de ar res to , y pa ra 
t raer y custodiar la pe rsona pa ra cuyo alivio se esp i ­
dió el auto de habeas corpas, el empleado ó pe r sona 
que haya sido encargado de tal ejecución, puede l la­
m a r en su ausilio la fuerza del lugar , como en los 
demás casos semejantes . 

ARTÍCULO 1 0 0 . 

L a Corte ó el juez ante quien sea t raída la pe r ­
sona pa ra cuyo alivio se espidió el auto de habeas 
corpus, inmediatamente después que este sea devuel­
to con informe, en los términos que está prevenido 
en este capítulo, procederá á examinar los hechos 
contenidos en dicho informe, y la causa de la deten­
ción, prisión ó restricción de tal pe r sona , haya ella 
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sido confinada en prisión por a lguna mater ia cr imi­
nal ó que se supone criminal, ó no. 

ARTÍCULO 1 0 1 . 

Si no se manifestare causa legal p a r a la prisión 
ó restricción del individuo en alivio de quien se esp i ­
dió el auto, ó pa ra la continuación de ella, la Corte 
ó juez h a r á poner en libertad al dicho individuo. 

ARTÍCULO 1 0 2 . 

L a Corte ó el juez deberán ordenar que la p e r s o ­
na que ha invocado el beneficio del auto de habeas 
corpus sea devuelto á la prisión ó detención, si del 
examen del caso apareciere : 

I o Que se hal laba detenida ó p resa en virtud de 
orden, auto ó decreto de algún tribunal ó juez p r o ­
vincial, en algún caso de los que sean de la esclusiva 
competencia de su jurisdicción. 

2 O Que dicha persona se halla p re sa ó detenida 
en virtud de sentencia definitiva de cualquiera juez ó 
tribunal competente de jurisdicción criminal ó civil, 
ó de a lguna ejecución l ibrada en virtud de dicha s e n ­
tencia. 

3 o Que se halla p r e s a ó detenida por algún d e ­
sacato contra algún tr ibunal, juez, empleado ó c u e r ­
po que tenga autor idad p a r a imponer e sa pena cor ­
reccional, s iempre que en la orden ó mandamiento 
de prisión se esprese especial y c laramente que la d e ­
tención se impone por es ta causa . 

4 O Que no ha espirado el t iempo por el cual la 
parte puede ser legalmente detenida. 
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ARTÍCULO 1 0 3 . 

Si resul tare que la par te ha sido legalmente con­
finada en prisión por a lguna causa criminal, ó si del 
testimonio que se presente con el auto devuelto con 
informe, ó que se oiga por la Corte ó juez, aparece 
que, aunque el detenido fuese culpable del delito 
de que se le hace cargo , tenia derecho á ser e sca r -
celado bajo de fianza, la corte ó el juez puede d i spo­
ner que se acepte dicha fianza, si fuere ofrecida, y 
se deje libre la persona; pero si no se ofreciere tal 
fianza, o rdenará que la parte sea inmediatamente r e s ­
tituida á la prisión. 

ARTÍCULO 1 0 4 . 

Si la par te no resul tare acreedora á que se la 
ponga en libertad, ni á que se le acepte fianza, la 
corte ó el juez ordenarán que sea resti tuida á la c u s ­
todia ó restricción de donde fué tomada, si la p e r s o ­
na bajo cuya costodia es taba podia legalmente ser 
encargada de ella. En caso contrario, la corte ó el 
juez encargarán la custodia de la par te á persona 
competente. 

ARTÍCULO 1 0 5 . 

Entre tanto que se pronuncia decisión sobre la 
sol tura del detenido ó su resti tución á la pr is ión, 
la corte ó juez ante quien se le haya traido lo e n -
conmendará á la custodia del empleado del lugar que 
pueda tener este encargo, ó lo pondrá bajo el cuida­
do y custodia que su edad y ot ras circunstancias r e ­
quieran . 
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ARTÍCULO 1 0 6 . 

Cuando del informe que se acompañe al auto de 
habeas corpus, al devolverlo, resul te que la par te en 
él nombrada se halla detenida por algún procedi­
miento en relación con el cual a lguna otra pe r sona 
tiene interés en continuar la prisión ó restricción de 
dicha par te , no se da rá orden p a r a poner á es ta en 
libertad, has ta que conste que se puso en noticia 
de la persona así in teresada la demanda del auto de 
habeas corpus , y que esta ha tenido el t iempo sufi­
ciente pa ra comparecer por sí ó por apoderado á opo­
nerse á la sol tura del preso ó convenir en ella. 

ARTÍCULO 1 0 7 . 

Cuando del informe que acompañe el auto d e ­
vuelto aparezca que la par te se halla detenida por 
una acusación criminal, no se dictará resolución s o ­
bre la libertad del detenido sin da r previamente noticia 
al procurador fiscal del lugar del dia y hora en que 
se verá el caso, pa ra que pueda promover lo que 
convenga. 

ARTÍCULO 1 0 8 . 

L a par te t ra ida ante la corte ó el juez en virtud 
de un auto de habeas corpus, puede negar cualquiera 
de los hechos afirmados en el informe, ó a legar cua ­
lesquiera hechos para probar que su detención ó p r i ­
sión es ilegal, ó que dicha parte es acreedora á que 
se la ponga en libertad; pero es tas alegaciones y de ­
negaciones no podrán hacerse por dicha par te sin 
prestar previamente ju ramento de no decir sino la 
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verdad. L a corte ó el juez oirá en seguida las a l e ­
gaciones y p ruebas que se produzcan en apoyo de la 
prisión ó detención, ó en contra de ella, de una m a ­
nera sumar ia , y d ispondrá de la pe rsona detenida 
como la justicia lo exija, según sea el caso. 

ARTÍCULO 1 0 9 . 

Siempre que, por enfermedad ó invalidez de la 
persona que se ordena presentar por un auto de ha­
beos corpus, no pueda dicha persona ser traída sin 
peligro ante la corte ó juez á quien ha de devolverse 
el auto, la par te que la tiene en custodia puede ex ­
presar lo así en el informe con que devuelva el au ­
to, afirmando su dicho con ju ramento ; y si la corte 
ó el juez quedaren satisfechos de la verdad de tal a le ­
gación, y por otra parte el informe es suficiente, p r o ­
cederán á resolver el caso sin necesidad de que se 
halle presente el in teresado. 

ARTÍCULO 1 1 0 . 

Cuando la Corte S u p r e m a ó un juez federal de 
sección tengan conocimiento, por prueba satisfactoria, 
de que a lguna persona es mantenida en custodia, d e ­
tención ó confinamiento, y que hay buenas razones 
pa ra creer que se rá l levada fuera del territorio de la 
República, ó se le ha rá sufrir algún perjuicio i r r epa­
rable , an tes de que pueda ser socorrida por un auto 
de habeas corpus, espedido á petición suya ó de otro 
en su nombre , y t ramitado de la mane ra establecida 
en los art ículos anter iores , la Corte ó el juez pueden 
expedir de oficio un auto ordenando á cualquier co -
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misario, agente de policia, alguacil ú otro empleado 
cualquiera que juzguen á propósito, que tome la pe r ­
sona detenida ó amenazada , y la t ra iga sin ta rdanza 
ante la Corte ó el juez, pa ra resolver respecto de ella 
según derecho. 

ARTICULO 1 1 1 . 

Cuando la p rueba á que alude el artículo 1 0 9 sea 
también suficiente pa ra justificar el a r res to de la p e r ­
sona que tiene en custodia el preso á que se refiere 
el mismo artículo, como culpable de un delito en t o ­
m a r y detener dicho preso , el auto que espidan la 
Corte ó el juez deberá también contener orden pa ra 
el a r res to de la persona que haya cometido tal ofensa. 

ARTÍCULO 1 1 2 . 

El empleado ó persona á quien se dirija el auto ú 
orden de que trata el artículo 1 1 0 , la ejecutará t rayen­
do ante la Corte ó el juez la persona detenida, y tam­
bién la del que la detiene, si así se le ordena en el a u ­
t o ; y en seguida el encargado de ejecutar tal auto ú 
orden devolverá este á la Corte ó al juez, con informe 
y t ramitado de la misma m a n e r a que los demás a u ­
tos de habeos corpus. 

ARTÍCULO 1 1 3 . 

Si la persona que detiene á otra, es t ra ida ante 
la Corte ó el juez como sindicada de un delito ó c r i ­
men, se rá examinada, confinada en prisión, ó admi ­
tida á da r fianza de la m i sma m a n e r a que en este có ­
digo se establece pa ra casos de naturaleza semejante . 
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ARTÍCULO 1 1 4 . 

Todos los procedimientos que tengan lugar ante 
los jueces de sección en virtud de las disposiciones de 
este capítulo pueden ser revisados , y enmendados ó 
reformados por la S u p r e m a Cor t e ; pero no habrá lu­
ga r á la revisión sino cuando el juez de sección haya 
fallado finalmente sobre el caso de hubeas corpus 
promovido ante él. 

ARTÍCULO 1 1 5 . 

De los casos de habeas corpus que se entablen 
ante la S u p r e m a Corte, ó tengan efecto ante ella, en 
virtud de lo dispuesto en los art ículos 1 0 9 y 1 1 0 , co ­
nocerá en pr imera instancia uno de los miembros de 
!a Co r t e ; y hab rá lugar á" la revisión y enmienda ó 
reforma de los procedimientos que ante él tengan lu ­
gar , por los miembros res tantes de la Corte, en los 
términos prevenidos en el artículo 1 1 4 . 

ARTÍCULO 1 1 6 . 

El miembro de la Corte S u p r e m a designado para 
oir las demandas del auto de habeas corpus, y el 
juez de sección que debe oirías en su respectiva p r o ­
vincia, que rehusen espedir dicho auto cuando se ha 
ocurrido á uno ú otro demandándolo con arreglo á lo 
dispuesto en este capítulo, incurr i rá en una multa de 
mil pesos fuertes á favor de la par te que pide ó á fa­
vor de quien se pide el auto de habeas corpus; y p a ­
r a el cobro de dicha mul ta por par te del agraviado 
se rá suficiente documento la copia de la resolución 
que, en revisión, haya dictado la Corte S u p r e m a so-
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bre el decreto en que se r ehuse el auto, si en e sa r e ­
solución declara la Corte que debió concederse . 

ARTÍCULO 1 1 7 . 

Cualquier empleado , funcionario ó pe rsona que 
tenga detenida una persona , y rehuse da r copia á 
cualquier individuo que la pida de cualquiera orden, 
auto, providencia ó disposición en virtud de la cual 
detenga en custodia á cualquiera persona , aun c u a n ­
do se le ofrezcan los derechos ú honorar ios que por 
ello le correspondan, incurr i rá en una multa de d o s ­
cientos pesos fuertes á favor de la persona detenida. 

ARTÍCULO 1 1 8 . 

Son pasibles de una multa no exedente de q u i ­
nientos pesos , ó de prisión no exedente de seis me­
ses , ó de una y otra, según lo crea jus to el juez ó 
tr ibunal que conozca el negocio: 

Í° Toda persona que teniendo en custodia á a l ­
gún iudividuo que, con arreglo á las disposicio­
nes de este capítulo, sea acreedor á un auto de ha-
beas corpus pa ra aver iguar la causa de su detención, 
trasfiera el preso á la custodia de otra persona, ó lo 
ponga bajo el poder y autoridad de otro, ó lo ocul­
te ó cambie el lugar de su detención, con el d e s i g ­
nio ó propósito de eludir la expedición ó efectos del 
auto de kabeas corpus. 

2 O Todo individuo que, teniendo en custodia ó en 
su poder a lguua persona para cuyo alivio se h a y a 
espedido un auto de /tabeas corpus, de acuerdo con 
las disposiciones de este capítulo, trasfiera dicha pe r -
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sona á la custodia de otro, la coloque bajo el poder 
y autoridad de otro, ó la oculte ó cambie el lugar 
de su prisión, con el propósito de eludir la notificación 
de dicho auto, ó evitar el efecto de él. 

ARTÍCULO 1 1 9 . 

Si a lguna persona , s ea por si sola ó como m i e m ­
bro de un tr ibunal , ó en ejecución de a lguua orden, 
sentencia ó procedimiento, á sabiendas confinase de 
nuevo en prisión ó restr ingiese en su libertad por la 
m i s m a causa , escepto en los casos mencionados en el 
artículo siguiente, á a lguna persona pues ta en l iber­
tad por el juez ó la corte que expidió el auto de ha-
beas corpas, ó á sabiendas ayudase á ello, incurr irá 
en una multa de mil doscientos pesos fuertes á favor 
de la par te agraviada . 

ARTÍCULO 1 2 0 . 

No hay lugar á la aplicación de dicha multa en 
los casos siguientes: 

I o Si el individuo h a sido librado de prisión por 
un cargo criminal , y después es reducido á prisión 
por el mismo delito por orden ó procedimiento del 
juez ó tribunal ante el cual es taba obligado bajo fianza 
á comparecer , ó ante el cual él haya sido acusado ó 
sentenciado por el mismo delito. 

2° Si l ibrado de la detención por falta de p r u e ­
ba, ó por algún defecto sustancial en el apr i s iona­
miento en caso criminal, el preso es después a r r e s ­
tado en virtud de p rueba suficiente y confinado en 
prisión, por procedimiento legal por el mismo de ­
lito. 
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ARTÍCULO 1 2 1 . 

P a r a el cumplimiento de todo auto de habeas Cor­
pus debe s iempre fijarse un término dentro del cual 
deba producirse ante la corte ó el juez el individuo 
preso; y si se ordenare que esto se haga inmediata­
mente , y el preso estuviere dentro de t res mi r i ame-
tros del lugar de residencia de la corte ó el juez, el 
preso se rá presentado y el auto devuelto con el in­
forme correspondiente dentro de veinte y cuatro ho ­
r a s . 

ARTÍCULO 1 2 2 . 

En los casos en que pa ra da r cumplimiento al 
auto de habeas corpas, y presentar ante la corte ó 
juez que lo espidió la persona detenida, s e a necesa ­
rio t raspor tar es ta de a lguna distancia, los gas tos de 
t raspor te de dicha persona serán á cargo de "ella ó 
de la pe rsona que hizo la petición en su favor, si 
uno ú otro tuviesen medios de pagar los ; pero si fue­
sen de tal manera pobres que no puedan paga r dichos 
gas tos , se rán es tos satisfechos por el tesoro nac io ­
nal. 
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P A R T E II 

DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ACCIONES CRIMINALES 

DE QUE DEBE CONOCER EL JURADO. 

T Í T U L O I. 

DE LA JURISDICCIÓN Y DE LOS JUECES QUE LA EJERCEN. 

C A P Í T U L O I. 

De la jurisdicción nacional. 

ARTÍCULO 123. 

E s t á n sujetos á la jurisdicción criminal de la na ­
ción: 

1.° L o s argent inos y ex t rangeros que delinquen 
dentro del territorio nacional, ó dentro de sus a g u a s . 

2.° L o s minis t ros y agentes diplomáticos a r g e n ­
tinos que cometan cualquier delito en el pais e s t ran-
gero cerca del cual estén acredi tados . 

3.° L o s cónsules argent inos que delinquen en el 
ejercicio de sus funciones en los pa íses en donde 
residan. 



2 5 6 PROYECTO DE CÓDIGO 

4 . ° Los argent inos que, residiendo en pais ex t ran-
gero, cometan el delito de traición, ejecutando alguno 
de los hechos que enumeran los incisos 1 . ° , 2 . ° , 3 . ° 
y 5 . ° del artículo 1 .° de la ley de 1 4 de Set iembre 
de 1 8 6 3 sobre cr ímenes y delitos de que conoce la 
just icia nacional . 

5 . ° Los argent inos y ex t rangeros empleados en 
buques de gue r ra nacionales que delinquen en a g u a s 
de otra potencia, á bordo de dichos buques , en el 
ejercicio de las funciones de sus empleos mar í t i ­
m o s . 

6 . ° L o s argent inos y ex t rangeros que delinquen 
a bordo de buques nacionales en alta mar . 

7 . ° Los argent inos que en pais extrangero fal­
sifiquen moneda nacional, documentos de crédito p ú ­
blico y billetes de banco argent ino, y los qne los in­
troduzcan falsificados. 

8 . ° Los ex t rangeros que fuera del territorio n a ­
cional cometen los delitos enumerados en el inciso 7 O , 
si fueren aprendidos en el territorio de la Repúbl ica. 

9 . ° L o s p i ra tas . 
1 0 . L o s argent inos que delinquen contra un a r ­

gentino en territorio ex t rangero , si fueren demanda ­
dos por el ofendido, y no hubiesen sido cast igados 
en el pais donde delinquieron. 

ARTÍCULO 1 2 4 . 

Cesa la jurisdicción nacional, si los que se han 
hecho culpables de los delitos enumerados en los in­
cisos 4 O , 5 O , 7 O y 8 O , han sido juzgados y sentenciados 
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por los t r ibunales ó jueces de la nación en cuyo t e r ­
ritorio ó a g u a s delinquieron. 

ARTÍCULO 1 2 5 . 

Cesa igualmente la jurisdicción nacional sobre los 
p i ra tas , s iempre que es tos hayan sido juzgados y s en ­
tenciados por los t r ibunales ó jueces de cualquier otra 
potencia. 

ARTICULO 1 2 6 . 

También cesa la jurisdicción nacional respecto de 
los estranjeros que delinquen en alta m a r a bordo de 
buques nacionales , cuando, habiendo tocado el buque 
á bordo del cual tuvo lugar el crimen en puerto de la 
nación á que pertenezcan los delincuentes, hayan s i ­
do estos puestos á disposición de los tr ibunales de 
esa nación, en los casos permit idos por el derecho i n ­
ternacional . 

C A P Í T U L O I I . 

De los jueces que ejercen la jurisdicción. 

ARTÍCULO 1 2 7 . 

L a jurisdicción que ejercen los t r ibunales y j u e ­
ces nacionales es ordinar ia y es t raordinar ia . E s j u ­
risdicción ordinar ia la que se ejerce pa ra persegui r , 
juzgar y cast igar á los individuos culpables de c r íme­
nes , delitos ó contravenciones comunes , ó que toda 

1 7 
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persona puede cometer como hombre y miembro del 
cuerpo social. L a jurisdicción es t raordinar ia es la 
que se ejerce pa ra perseguir , juzgar y cast igar los 
delitos ó hechos punibles de los individuos que d e s ­
empeñan algún empleo ó función pública, en el ejer­
cicio de ese empleo ó funciona 

ARTÍCULO 1 2 8 . 

Ejercen la jurisdicción criminal o rd ina r i a : 
I o L a Corte Suprema de Justicia en los casos 

que este código determina . 
2 o Los jueces nacionales de sección en todas las 

acciones cr iminales , en pr imera ins tancia ; y en a p e ­
lación, en los casos conexos con la constitución ó l e ­
yes nacionales , en que haya recurso á ellos de los fa­
llos y providencias de los jueces y t r ibunales provin­
ciales. 

3 o Los t r ibunales , jueces provinciales y locales en 
los casos en que este código requiere su intervención, 
ya sea pa ra instruir la información prepara tor ia de 
los juicios, ya pa ra aceptar fianzas á los detenidos 
ó a r res tados , presenciar los sor teos de los j u r ados , ó 
cualesquiera otros encargos conexos con el curso de 
la just icia nacional en que su cooperación ó in terven­
ción es necesar ia . 

4 o El ju rado en las acciones criminales de que 
puede conocer de acuerdo con lo prescri to en el a r ­
tículo 13 de este código. 

ARTÍCULO 129. 

La jurisdicción es t raordinar ia la e jercen: 
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I o El Senado , conociendo de las acusaciones que 
proponga ante él la C á m a r a de Diputados , usando del 
poder que pa ra ello le confiere la constitución. 

2° L a S u p r e m a Corte, pa ra conocer or iginar ia­
mente y en apelación en los casos previstos en el a r ­
tículo 101 de la Constitución, y en las causas que por 
mal desempeño de las funciones de su .empleo se 
formen á los secre ta r ios y oficiales subal ternos de la 
m i sma Cor t e ; no pudiendo en este último caso e s ­
tenderse á otra cosa que á dest i tuir ó suspender del 
empleo al culpable. Es te queda, sin embargo , sujeto 
á ser juzgado ante el juez ordinario por cualquier d e ­
lito común conexo con la falta que haya cometido c o ­
mo empleado . 

3 o L a Corte Suprema , en apelación de los fallos 
de los jueces de sección en los casos en que haya 
lugar á ella. 

4 o L a m i s m a Corte S u p r e m a pa ra conocer o r ig i ­
nar iamente y en apelación en las causas de a rzob i s ­
pos, obispos ó sus vicarios, según las disposiciones 
sobre patronato, cuando se hagan culpables del d e ­
lito previsto en el artículo 5 o de la ley de 14 de s e ­
tiembre de 1863. 

5 o Cada C á m a r a legislativa, pa ra cast igar á sus 
propios miembros por faltas contra sus reg lamentos 
y policía interior, y á los par t iculares que contraven 
gan á los mismos reglamentos y per turben el orden 
de sus trabajos. 

6 o L o s jueces nacionales de sección, pa ra j u z g a r 
á su secretario ó escr ibano y á los oficiales depen ­
dientes del juzgado, pa ra el solo efecto de des t i tu i r -
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los ó suspender los por determinado t i empo ; quedan­
do empero sujeto el empleado destituido ó suspendi ­
do á ser juzgado según las leyes comunes por cual­
quier delito conexo con la falta que cometió como 
empleado en el ejercicio de sus funciones. 

T Í T U L O II . 

De la competencia de los jueces. 

ARTÍCULO 1 3 0 . 

El conocimiento en la acción criminal por delitos 
de la competencia de la just icia federal corresponde 
al juez nacional de sección de la provincia en que se 
cometió el delito. 

ARTÍCULO 1 3 1 . 

El conocimiento de los delitos de piratería y de 
los que se cometan á bordo de buques nacionales fue­
r a de las a g u a s de la República, corresponde al juez 
de sección de la provincia á donde l legue pr imero el 
aprehensor de los p i ra tas , ó el buque en donde se 
h a y a cometido el delito. 

ARTÍCULO 1 3 2 . 

Si el delito se cometiere á bordo de buques que 
naveguen en los r ios , es competente pa ra conocer de 
él el juez de sección de la provincia en cuyas costas 
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toque pr imero el buque y se tenga conocimiento de 
que se ha cometido tal delito. 

ARTÍCULO 1 3 3 . 

Si el delito fuese de los que enumeran los incisos 
7° y 8 O del artículo 1 2 3 , es competente pa ra conocer 
el juez de sección de la provincia en donde sean a p r e ­
hendidos los del incuentes. 

ARTÍCULO 1 3 4 . 

El juez competente pa ra los autores lo es t a m ­
bién pa ra los cómplices y encubr idores . 

ARTÍCULO 1 3 5 . 

Cuando el acusado es culpable de varios delitos, 
cometidos unos en una provincia y otros en otra, es 
competente pa ra conocer el juez de sección en donde 
se haya cometido el delito mayor . 

ARTÍCULO 1 3 6 . 

L a s cuestiones sobre competencia que se susci ten 
entre dos ó m a s jueces de sección, serán dir imidas 
por la Corte S u p r e m a . 

T Í T U L O II I . 

De la información preparatoria del juicio criminal. 

ARTÍCULO 1 3 7 . 

Llámase «información preparator ia del juicio cr i -
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rainal» la reunión de diligencias que se practican p a ­
ra invest igar la existencia de un cr imen, delito ó con­
travención, y descubr i r y a r r e s t a r al que se sindica 
como culpable de tal delito, cr imen ó contravención. 

ARTÍCULO 1 3 8 . 

L o s empleados judiciales y de policía que in ter­
vienen en la práctica de las diligencias que forman la 
información prepara tor ia se l laman funcionarios de 
instrucción. 

C A P Í T U L O I. 

De los funcionarios de instrucción. 

ARTÍCULO 1 3 9 . 

Son funcionarios de instrucción, y como tales t ie­
nen el deber de pract icar lar diligencias conducentes 
á la investigación de los delitos y á descubr i r y 
aprehender á los delincuentes just iciables por los j u e ­
ces y t r ibunales nac iona le s ; 

I o L o s jueces nacionales de sección: 
2° L o s jueces provinciales de policía correccio­

nal, en las provincias en donde los haya . 
3° L o s jueces de pr imera instancia provinciales. 
4 o L o s jueces de paz ó jueces locales de los p a r ­

tidos, depar tamentos ú o t ras secciones terri toriales en 
que esté dividida cada provincia p a r a su mejor admi ­
nistración. 
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5 O Los procuradores fiscales nacionales, y los pe r -
soneros locales de las c iudades, villas, a ldeas ó m u ­
nicipios, que, según las leyes de cada provincia, e je r ­
zan funciones del ministerio público. 

6 o Los jefes y comisar ios de policía. 

ARTÍCULO 1 4 0 . 

L o s funcionarios que enumeran los incisos 1 ° , 2 O , 
3 O y 4 O del artículo anterior intervienen en la práct ica 
de la información prepara tor ia recibiendo las d e n u n ­
cias de los delitos y las acusaciones en forma que se 
hagan contra los que se supone au tores de e l los ; d ic­
tando en consecuencia las órdenes necesar ias pa ra 
aver iguar la existencia de los hechos cr iminosos, y 
pa ra a r r e s t a r y poner en segura custodia á los que 
se sindica de au tores de ellos, ó a s egu ra r su compa­
recencia para responder de los cargos que se les h a ­
gan con fianza competente ; recibiendo declaraciones 
á los que puedan tener conocimiento de los hechos 
punibles y de los que los hayan pe rpe t r ado ; o rdenan­
do el regis t ro de las casas ó lugares en donde puedan 
estar ocultos los delincuentes ó los objetos re laciona­
dos con el del i to; é interviniendo personalmente en la 
práctica de los reconocimientos, regis tros y ot ras di­
ligencias aná logas , para cuidar de que se practiquen 
con las formalidades legales 

ARTÍCULO 1 4 1 . 

Los funcionarios de que habla el número 5 O del 
artículo 1 3 9 , intervienen en la práctica de la informa­
ción preparator ia , promoviendo ante cualquiera de los 
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jueces que enumeran los incisos I o , 2 O , 3 O y 4 O , la p r á c ­
tica de las diligencias que indica el artículo 1 4 0 , s i em­
pre que l legue á su noticia que se h a cometido algún 
delito, y pidiendo se dicten las disposiciones que en su 
concepto puedan conducir de la m a n e r a m a s eficaz al 
descubrimiento del delito y del delincuente. 

ARTÍCULO 1 4 2 . 

L o s funcionarios que menciona el inciso 6 O del 
artículo 1 3 9 intervienen en la práctica de la informa­
ción prepara tor ia suminis t rando á los jueces ins t ruc­
tores y á los funcionarios que ejercen el ministerio p ú ­
blico todos los informes que puedan adquir ir , por m e ­
dio de s u s agentes ó de otra manera , acerca del crimen 
ó delito y de los de l incuentes ; indicando las pe r sonas 
que pueden declarar sobre los h e c h o s ; vigilando las 
personas que se p re sume sean culpables del delito; y 
ejecutando con celo y eficacia las disposiciones que 
dicte el juez instructor, cuya ejecución se les enco­
miende. 

ARTÍCULO 1 4 3 

L o s miembros de la S u p r e m a Corte de Justicia 
pueden también obrar como funcionarios de ins t ruc­
ción, si lo tuvieren á bien, cuando tengan noticia de 
que se h a cometido algún delito, ejerciendo las m i s m a s 
funciones a t r ibuidas á los empleados que mencionan 
los incisos I o , 2 O , 3 O y 4 O del artículo 1 3 9 ; pero , no h a ­
ciéndolo, deben dar inmediato aviso á dichos e m p l e a ­
dos de que se h a perpetrado tal delito, pa ra que p u e ­
dan proceder á su averiguación. 
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ARTÍCULO 1 4 4 . 

L o s delitos en cuya averiguación intervienen los 
funcionarios de instrucción mencionados en los seis 
incisos del artículo 1 3 9 , son los que enumera la ley de 
1 4 de set iembre de 1 8 6 3 « designando los cr ímenes cu­
yo juzgamiento compete á los t r ibunales nacionales y 
estableciendo su penal idad», y los demás á que se r e ­
fiere el artículo 9 3 de la m i sma ley. 

ARTÍCULO 1 4 5 . 

L o s funcionarios de instrucción de que t ra ta el a r ­
tículo 1 3 9 , ac tuarán con su secretar io ó escr ibano, si 
lo tuvieren, y á falta de este con dos test igos debida­
mente j u ramen tados . 

ARTÍCULO 1 4 6 . 

Todo empleado ó funcionario público que, en los 
espedientes, documentos ó negocios que cursen por 
sus manos descubra haberse cometido algún crimen, 
delito ó contravención á cuya investigación haya de 
procederse de oficio, p a s a r á ó promoverá que se p a ­
se copia de lo conducente al respectivo agente del 
ministerio público, pa ra que promueva información 
preparor ia sobre el part icular , ó procederá por sí m i s ­
mo á practicarla, si fuere competente pa ra ello. 

ARTÍCULO 1 4 7 . 

Cuando se trate de delitos de los mencionados en 
el artículo 4 O de este código, no se procederá á p r a c ­
ticar información prepara tor ia sino en el caso de que 
se presente querella de acusador part icular c o m p e ­
tente . 
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C A P Í T U L O I I . 

De la investigación para establecer la existencia del 
delito. 

ARTÍCULO 1 4 8 . 

L a existencia del cuerpo del delito es la base y 
fundamento de toda acción criminal. Se entiende por 
cuerpo del delito un hecho criminoso, ó que las leyes 
declaran punible . 

ARTÍCULO 1 4 9 . 

Luego que un funcionario de instrucción tiene co ­
nocimiento de que se ha cometido algún deli to, su 
pr imer deber es proceder á investigar, ó p r o m o v e r 
que se investigue la existencia real y efectiva del h e ­
cho que se reputa cr iminoso. 

ARTÍCULO 1 5 0 . 

La investigación del cuerpo del delito se hace 
examinando prolijamente, por medio de facultativos ó 
peri tos, y en su defecto, por medio de las pe r sonas 
m a s práct icas é inteligentes en la mater ia , las h u e ­
llas, r as t ros ó señales que haya dejado el hecho y 
que existan todavía; y por las deposiciones de los 
tes t igos que hayan visto perpetrar lo ó sean s abedore s 
de que se ha perpet rado; ó por indicios necesa r ios , 
que produzcan pleno convencimiento de que se ha 
cometido. 
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ARTÍCULO 1 5 1 . 

El examen de las huel las , r a s t ros ó señales se 
pract icará por los facultativos, peri tos ó personas prác­
t icas nombradas pa ra ello, y estos espondrán bajo de 
ju ramen to , en una declaración que se es tenderà por 
escrito, y que firmarán, (si supieren hacerlo) con el 
funcionario de instrucción y su secretar io ó test igos 
actuar ios , cual ha sido el resul tado del examen que 
han hecho y todo lo conducente á de t e rmina r la na ­
turaleza del hecho y sus circunstancias de cualquiera 
especie que s ean . 

ARTÍCULO 1 5 2 . 

Cuando se t rate de aver iguar un delito de homi­
cidio, se examinará detenidamente el cadáver , las 
her idas , contusiones y demás señales de violencia 
que t enga ; y los facultativos, peri tos ó conocedores 
manifestarán si es tas han sido por su naturaleza m o r ­
tales, y con que a r m a s ó ins t rumentos se han ejecu­
tado. También se h a r á la disección anatómica, si 
fuere posible, principalmente ( uando la muer te haya 
sido ó se p r e s u m a que ha sido causada por una s u s ­
tancia venenosa. 

ARTÍCULO 1 5 3 . 

Cuando m u e r a a lguno de resul tas de her idas , gol­
pes , ó malos t ra tamientos , ó de sus tancias venenosas , 
no se inhumará el cadáver sin que se haya prac t i ­
cado el correspondiente reconocimiento; y si se h u ­
biese inhumado un cadáver sin haberse practicado 
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dicho reconocimiento, se exhumará , avisando previa­
mente á la pe rsona á cargo de quien esté el lugar 
religioso en donde se halle sepul tado. 

ARTÍCULO 1 5 4 . 

Antes de proceder á la exhumación, se tomarán 
s u s declaraciones al sepul turero ó al que cuide del 
cementerio, y á los testigos que asist ieron al ent ier­
ro , interrogándolos sobre cual es el sepulcro en don­
de se inhumó el cadáver , y si el cadáver que se h a ­
l lare, de spués de hecha la exhumación, e s el mismo 
que se buscaba . 

ARTÍCULO 1 5 5 . 

Cuando se trate de her idas , se reconocerán es tas ; 
expresando la par te en que se encuentran, su exten­
sión, naturaleza y circunstancias; indicando los facul­
tativos, peri tos ó reconocedores , su opinión sobre su 
duración y sus resul tados , y sobre el a r m a ó ins t ru ­
mento con que fueron inferidas. 

ARTÍCULO 1 5 6 . 

El reconocimiento se h a r á luego que se haya t e ­
nido conocimiento de la herida, y se repet i rá cada 
veinticuatro ho ra s , si la her ida fuese grave , ó cada 
t res d ias , si no lo fuere; dando el reconocedor su in­
forme en cada vez que practique el reconocimiento. 

ARTÍCULO 1 5 7 . 

Cuando el delito consist iere en falsificación ó s u ­
plantación de car tas , papeles ó cualesquiera ot ras co ­
s a s , hecho el reconocimiento, se ag r ega r á al expe -
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diente la cosa suplantada ó falsificada, si fuere pos i ­
ble. 

ARTÍCULO 1 5 8 . 

E n el delito de robo, hur to ó apropiación ilícita 
de una cosa, y en los demás en qua se haya inferi­
do violencia á la pe rsona ó la propiedad, se exami ­
na rán los té rminos en que se ha verificado tal vio­
lencia, el ins t rumento ó medios con que se ha ejecu­
tado, y la naturaleza y resu l tados del hecho. 

ARTÍCULO 1 5 9 . 

Cuando se agregue algún documento al expedien­
te creado pa ra aver iguar el cuerpo del delito, se com­
pulsa rá copia por el secretar io , escr ibano, ó los que 
hagan sus veces , y se g u a r d a r á cuidadosamente en 
el archivo del funcionario de instrucción pa ra que, en 
caso de pérdida del original, supla su falta y obre 
sus efectos. 

ARTÍCULO 1 6 0 . 

Cuando el delito se haya cometido con a r m a s ó 
ins t rumentos de cualquier clase que sean, se recono­
cerá es tos , si pudiesen ser habidos; y agregándose 
un diseño al expediente, se deposi tarán en el lugar 
seguro que se des igne , pa ra que puedan se r e x a m i ­
nados cuando sea necesar io . 

ARTÍCULO 1 6 1 . 

Cuando se trate de hur to , robo ó apropiación ilí­
cita de a lguna propiedad, se reconocerá las cosas r o ­
badas , hu r t adas ó apropiadas ilícitamente, si fueren 
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habidas , comparando sus m a r c a s y señales ; y, si no 
fueren habidas , se in ter rogará sobre su valor á las 
personas que las conocieren. 

ARTÍCULO 1 6 2 . 

Si, pa ra hacer a lgún reconocimiento, fuese nece ­
sar io a l lanar y r eg i s t r a r a lguna casa , templo ú otro 
edificio, se p rocederá inmedia tamente á verificarlo, 
conformándose en cuanto sea del caso á lo d i s p u e s ­
to en el capítulo IV del título II, par te I de este Có­
d igo . 

ARTÍCULO 1 6 3 . 

.Si los objetos que deben se r reconocidos ó r e ­
gis t rados , estuvieren fuera del territorio á que se e s ­
tiende la jurisdicción del funcionario de instrucción, 
este requer i rá á a lguno de los funcionarios de que 
habla el artículo 1 2 4 del terri torio en donde estén 
los objetos, pa ra que se pract iquen sin dilación las 
dilijencias exp resadas . 

ARTÍCULO 1 6 4 . 

A los test igos que se examinare pa ra comprobar 
el cuerpo del delito, se les in te r rogará sobre todos 
los hechos que puedan tener relación con él, sobre 
las circunstancias que le hayan precedido, a c o m p a ­
ñado y subseguido , y sobre todo cuanto pueda con­
tribuir á de terminar la naturaleza, gravedad y e x i s ­
tencia de la falta. 

ARTÍCULO 1 6 5 . 

P a r a ac red i ta r , en los delitos de hur to , robo ó 
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apropiación ¡lícita de la cosa por abuso de confianza 
la preexistencia de la cosa robada, hur t ada ó a p r o ­
piada, es admisible el testimonio del cónyuge, pad res , 
hijos y domést icos . 

C A P Í T U L O I I I . 

Del procedimiento para descubrir los delincuentes. 

ARTÍCULO 1 6 6 . 

P a r a investigar quienes son los au to res de un 
delito, si no hubiere denunciante ó acusador que h a ­
ga cargo del hecho criminoso á determinada pe r sona , 
se h a r á comparecer , ante a lguno de los funcionarios 
de instrucción mencionados en los cuatro p r imeros 
incisos del artículo 139, á los iujuriados ú ofendidos 
y á los que habiten cerca del lugar en donde se c o ­
metió el crimen ó delito, y se les in te r rogará inqui­
riendo si saben ó p resumen quien pueda haber lo 
cometido. 

ARTÍCULO 1 6 7 . 

Si a lguna ó a lgunas de las pe r sonas que c o m p a ­
rezcan dijese que tiene conocimiento de que a lguna 
persona de terminada cometió el delito, bien sea por 
que le haya visto perpetrar lo , bien porque haya v i s ­
to ó conozca c i rcunstancias ó hechos de esa pe rsona 
en el t iempo en que tuvo lugar el hecho cr iminoso, 
que inducen á creer que haya podido se r el autor 
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de él, el juez de instrucción h a r á pres ta r ju ramento 
de decir verdad á la pe r sona ó pe r sonas que tengan 
tales noticias y les recibirá declaración en forma s o ­
bre ellas, en la cual declaración establecerán con t o ­
da precisión los hechos de que tengan conocimiento, 
y la razón porque creen que a lguno ó a lgunos indi­
viduos de terminados son los del incuentes . 

ARTÍCULO 1 6 8 . 

Si algún individuo se p resen ta re voluntar iamente 
denunciando ó acusando á a lguna persona ó p e r s o ­
nas como autores , cómplices ó auxi l iadores de un 
crimen ó delito, el juez de instrucción le h a r á p r e s ­
tar declaración en forma bajo ju ramento , en la cual 
el denunciante ó acusador de te rminará con precisión 
el dia, hora y lugar en que sucedió el hecho cr imi­
noso y la pe rsona ó pe r sonas que lo ejecutaron, [si 
el declarante ha sido testigo ocular] ó las circunstan -
cias y hechos que le inducen á creer que las p e r s o ­
na ó personas contra quienes se dirije la denuncia 
ó acusación son los au tores del crimen ó delito, ó 
auxi l iadores . 

ARTÍCULO 1 6 9 . 

L a s declaraciones que se pres ten por los tes t i ­
gos , denunciantes ó acusadores , en los casos p rev i s ­
tos en los t res artículos anter iores , se extenderán 
por escrito y se rán firmadas por el dec larante (si 
supiese hacerlo) y por el juez de instrucción y su s e ­
cretario, ó test igos, en su caso. 

Si la acusación ó denuncia se p resen ta re por e s -
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crito, el juez de instrucción se l imitará á hacer que 
el denunciante ó acusador confirmen bajo la g r a v e ­
dad del ju ramen to lo que esponen en dicha denuncia 
ó acusación, firmando la dilijencia con el juez y s e ­
cretario ó t e s t igos . 

C A P Í T U L O IV. 

De la orden para arrestar al delincuente. 

ARTÍCULO 1 7 1 . 

Sí, en vista de las declaraciones recibidas, el juez 
de instrucción hallase fundamento pa ra creer que el 
crimen ó delito de que se t ra ta se ha perpet rado, y 
de que hay motivo razonable pa ra s indicar como cu l ­
pables de él á la persona ó pe r sonas denunciadas , 
acusadas ó indicadas por los declarantes , expedi rá 
una orden ó mandamiento pa ra a r r e s t a r á dicha p e r ­
sona ó pe r sonas . 

ARTÍCULO 1 7 2 . 

El mandamiento de a r res to es una orden expedida 
en nombre de la Nación Argent ina , firmada por un 
juez, previniendo que se a r res te á una persona s indi­
cada de un delito, y puede es tar concebido sus t anc i ad 
mente en es tos términos: 

« E n nombre de la Nación Argent ina: 
« A tal oficial de Justicia, alguacil, comisario ó 

agente de policía (según sea el caso.) 
18 
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« Habiéndose afirmado bajo ju ramento ante mí , 
hoy dia de la fecha, por pe rsona competente, que se 
ha cometido el crimen ó delito de (se designará el de 
que se traía,) y acusadosé á N. de N. (aquí el nom­
bre de la persona sindicada) como culpable de dicho 
crimen ó delito; 

« Se os ordena por la presente que ar res té is in ­
media tamente al mencionado N . de N . y lo t ra igáis 
á mi presencia en (se designará el lugar en donde 
debe presentarse), ó, en caso de ausencia mia , ante el 
juez m a s próximo dentro de la provincia» 

Dado etc. 
(Firmn de] juez.) 

ARTICULO 1 7 3 . 

El mandamiento de a r res to debe especificar el 
nombre del acusado , ó si no fuese conocido del juez, 
se des ignará á dicho acusado por algún otro nombre 
ó por señales que puedan determinarlo . Debe t a m ­
bién el mandamiento expresa r un delito con respecto 
al cual pueda el juez expedir órdenes de a r res to ; el 
dia en que se expide; la ciudad, villa ó aldea en don­
de se expide, y se r firmado por el juez, poniendo al 
pié de la firma el nombre de su empleo. 

ARTÍCULO 1 7 4 . 

El mandamiento de ar res to debe se r dirigido á 
un oficial de justicia, alguacil , comisario ó agente de 
policia, y ejecutado por él. 

ARTÍCULO 1 7 5 . 

Si el mandamiento de ar res to fuese expedido 
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por un miembro de la S u p r e m a Corte de justicia, es 
exequible en cualquier punto del territorio nacional 
y por cualquier oficial de justicia, alguacil , comisario 
ó agente de policia á quien se pueda dirigir, y s e r á 
ejecutado por aquel á quien se en t regue . 

ARTÍCULO 1 7 6 . 

Si el mandamiento fuese expedido por el juez 
federal de sección, es exequible en cualquier punto de la 
.provincia en donde se expida, y puede ser dirigido 
á cualquier oficial de justicia, alguacil , comisario ó 
agente de policia dentro de ella, y egecutado por él. 

ARTÍCULO 1 7 7 . 

Si el mandamiento fuese expedido por un juez 
provincial, obrando por la just icia nacional, se rá e x e ­
quible dentro del part ido, depar tamento , distrito ó l u ­
ga r á que se extienda la jurisdicción de dicho juez; y 
si el acusado se halla en otro part ido, depar tamento , 
distrito ó lugar , puede se r ejecutado en donde se h a ­
lle, mediante un endoso de la orden de a r res to , que 
pondrá el juez del lugar , distrito etc. en donde haya 
de hacerse el a r res to , en es tos términos: «Este m a n ­
damiento puede ejecutarse en (elpartido, departa­
mento etc. en donde haya de ejecutarse.) 

ARTÍCULO 1 7 8 . 

Sin embargo , el juez á quien se requiera pa ra 
que endose la orden, no podrá hacer tal endoso á 
menos que el mandamiento ,se le presente con la a t e s ­
tación j u r a d a de una persona fidedigna, y firmada por 
ella, acreditando la autenticidad de la firma del juez 
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que expidió dicho mandamiento . Resgua rdado con esta 
prueba , el juez que endose la orden de ar res to q u e ­
da exento de toda responsabil idad civil ó criminal, 
aun cuando después aparezca que el mandamiento fué 
expedido ilegal ó impropiamente . 

ARTÍCULO 1 7 9 . 

Si el crimen ó delito que dio motivo pa ra espedir 
el mandamiento de ar res to fuere de aquellos que im­
piden que al individuo acusado se le deje libre de 
prisión, el que ejecute el mandamiento de ar res to de ­
be conducir al a r res tado ante el juez que espidió el 
mandamien to , ó ante algún otro juez, según se d i s ­
pone en el artículo 1 8 3 . 

ARTÍCULO 1 8 0 . 

Si el delito por el cual se procede á a r r e s t a r á 
una persona es de aquellos que no obstan pa ra que 
se deje al individuo en libertad bajo de fianza, y el 
acusado es a r res tado en otro part ido, depar tamento ó 
distrito que aquel en donde se libró el mandamiento , 
el que ejecuta el a r res to , al ser requerido por el acu ­
sado, debe llevarlo ante el juez del part ido, depar ta­
mento , distrito ó lugar en donde fué a r res tado , el cual 
juez debe aceptar la fianza que ofrezca, si es satisfac­
toria, y hacer la otorgar debidamente . 

ARTÍCULO 1 8 1 . 

Luego que el juez reciba la fianza, pondrá cons ­
tancia de ello en el mandamiento de ar res to , y en t re ­
ga rá este y la obligación otorgada por el acusado y 
su fiador ó fiadores al oficial ó empleado encargado 
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de ejecutar la orden de ar res to . Es te debe entonces 
dejar al acusado libre del a r res to , y sin t a rdanza debe 
ent regar el mandamiento y la obligación al secre ta­
rio ó escribano del juez ante quien se ordenó al acu­
sado que compareciese . 

ARTÍCULO 1 8 2 . 

Si al admit i rse al acusado á dar fianza, de acuer ­
do con lo dispuesto en el artículo 1 8 0 , no se p res ta ­
re dicha fianza inmediatamente , el ejecutor del man­
damiento de a r res to debe llevar al a r res tado ante el 
juez que libró dicho mandamiento , ó ante algún otro juez, 
según se dispone en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 1 8 3 . 

Cuando, en virtud de las disposiciones p receden­
tes de este capítulo, es necesario que el acusado sea 
llevado ante el juez que libró el mandamiento de a r ­
resto, si dicho juez está, ausente ó inhabilitado pa ra 
obra r en la mater ia , el acusado puede ser llevado ó 
comparecer ante el juez vecino m a s accesible en la 
provincia. El ejecutor del mandamiento debe al m i s ­
mo tiempo en t regar al juez dicho mandamiento e n d o ­
sado y firmado por el. 

ARTÍCULO 1 8 4 . 

En todos los casos , el a r res tado debe ser llevado 
ante el juez sin demora a lguna que no sea absoluta­
mente indispensable . 

ARTÍCULO 1 8 5 . 

Si el a r res tado ó acusado fuese llevado ó c o m p a -
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reciere ante otro juez que el que libró el m a n d a m i e n ­
to de a r res to , las deposiciones en virtud de las cuales 
se espidió dicho mandamiento deben enviarse á dicho 
juez, y si no pueden conseguirse , el denunciante, acu­
sador ó test igos que declararon deben ser citados y 
hacérceles comparecer de nuevo. 

C A P Í T U L O V . 

Del arresto hecho por un oficial de justicia, alguacil, 
comisario ó agente de policía en virtud de man­
damiento. 

ARTÍCULO 186. 

L l á m a s e a r res to el acto de tomar y poner en c u s ­
todia á una persona que puede es tar sujeta ú obl iga­
da á responder por algún crimen ó delito. 

ARTÍCULO 187. 

Puede hacerse un a r r e s t o : 
I o P o r un oficial de justicia, alguacil , comisario 

ó agente de policía bajo la autoridad de un m a n d a ­
miento judicial. 

2 o P o r los mismos oficiales ó empleados sin m a n ­
damiento judic ia l ; ó 

3 o P o r una persona part icular . 

ARTÍCULO 188. 

Todo individuo debe ayudar ó ausi l iar al ejecu-
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tor de un mandamiento de ar res to , si dicho ejecutor-
requiere su ayuda ó ausilio, hal lándose presente y 
obrando en la ejecución del mandamien to . 

ARTÍCULO 1 8 9 . 

Si el a r res to se ordenare por crimen ó delito g r a ­
ve, que la ley cast igue con pena capital, ó prisión 
ó trabajo forzado por m a s de t res años , podrá ejecu­
ta r se en cualquier t iempo de dia ó de noche. Si se 
ordenase por delito que merezca menor pena, no p o ­
drá ejecutarse en domingo, ni durante las ho ras de la 
noche, á menos que así lo ordene espresamente el 
juez que libre el mandamiento . 

ARTÍCULO 1 9 0 . 

El a r res to se hace sujetando físicamente la pe r ­
sona del acusado, ó sometiéndolo á la custodia del 
oficial de justicia, alguacil, comisario ó agente de po ­
licía. 

ARTÍCULO 1 9 1 . 

El acusado no debe ser sometido á m a s res t r ic ­
ciones que las que sean necesar ias para su ar res to 
y detención. 

ARTÍCULO 1 9 1 . 

Si después que el encargado de ejecutar el a r ­
resto notifica este al acusado, dicho acusado huye ó 
res is te por la fuerza, el ejecutor debe u s a r de todos 
los medios necesar ios pa ra llevar á efecto el e sp re ­
sado a r res to . 

ARTICULO 1 9 2 . 

El encargado de hacer un ar res to puede romper 
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ó quebrantar cualquiera puer ta ó ventana esterior ó 
interior de una casa de habitación pa ra ejecutar el 
mandamiento de ar res to , si se r ehusa re abrir le y pe r ­
mitirle la entrada, después de dar debida noticia de 
su autoridad y del propósito que tiene en vista. 

ARTÍCULO 1 9 3 . 

P u e d e también un oficial de justicia, alguacil , co ­
misar io ó agente de policía romper ó quebrantar cua l ­
quiera puer ta ó ventana esterior ó interior de una ca ­
sa , con el objeto de l ibertar a lguna persona que, h a ­
biendo entrado en dicha casa con el fin de hacer un 
a r res to , sea detenida en ella, ó cuando sea necesar io 
pa ra l ibertarse a sí mi smo . 

C A P Í T U L O V I . 

Del arresto por un oficial de justicia, alguacil, etc. 
sin mandamiento. 

ARTÍCULO 1 9 4 . 

P u e d e un oficial de justicia, alguacil , comisar io ó 
agente de policia a r r e s t a r una persona , sin m a n d a ­
miento p a r a ello: 

1.° P o r todo delito que puedan persegu i r de ofi­
cio el ministerio público y los jueces , cuando se co ­
meta ó intente cometer en su presencia . 

2.° Cuando la persona a r res tada h a cometido a l -
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gun crimen ó delito grave de los que la ley cast iga 
con pena capital, ó prisión ó trabajo forzado por m a s 
de t res años , aunque el crimen ó delito no haya sido 
cometido en su presencia . 

3.° Cuando acaba de cometerse en el hecho un 
cr imen ó delito de los que la ley cast iga con pena 
capital , ó prisión ó trabajo forzado por m a s de t res 
años , y tiene motivo razonable p a r a creer que la per­
sona a r r e s t ada lo h a cometido. 

4.° Cuando á la persona a r r e s t ada se le haga 
cargo por otra, con algún motivo razonable, de que 
h a cometido uno de los delitos expresados en el inci­
so anter ior . 

ARTÍCULO 1 9 5 . 

P a r a hacer un ar res to en los casos previstos en 
el artículo anterior, el ejecutor de él puede al lanar 
una casa , rompiendo puer ta ó ventana exterior ó in­
terior, si se le r e h u s a la en t rada después de haber 
hecho conocer su autor idad y objeto. 

ARTÍCULO 1 9 6 . 

Puede también a r r e s t a r en la noche, sin m a n d a ­
miento, a la pe rsona que p re suma razonablemente que 
ha cometido algún crimen ó delito de los indicados 
en los incisos 2.° y 3.° del artículo 194; y aun cuando 
después aparezca que no se ha cometido tal cr imen ó 
delito, no incurre en responsabi l idad por el a r res to . 

ARTÍCULO 1 9 7 . 

Cuando el que ejecuta un ar res to lo hace sin 
mandamiento , debe informar al a r res tado de su au to -
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r idad y de la causa del a r res to , escepto cuando se 
encuentra á dicho a r res tado en el acto de es tar c o ­
metiendo un crimen ó delito, ó de ser perseguido 
después que lo cometió. 

ARTÍCULO 1 9 8 . 

Cuando a lguna persona a r r e s t ada por a lgún e s ­
pectador, por a lguna infracción de la paz, fuere e n ­
t regada por él á un oficial de justicia, alguacil , c o ­
misar io ó ájente de policía, debe este conducirla in­
media tamente á presencia del j uez . 

ARTÍCULO 1 9 9 . 

Cuando en presencia de un juez se cometa un 
crimen ó delito, puede dicho juez mandar , por orden 
verbal ó escri ta, que el culpable sea a r res tado por 
cualquiera persona, y proceder contra él como si hu­
biese sido traido ante él en virtud de un mandamien­
to de ar res to . 

C A P Í T U L O VI I . 

Del arresto por una persona prioada. 

ARTÍCULO 2 0 0 . 

Puede una persona pr ivada a r r e s t a r á otra: 
1.° P o r un crimen ó delito que se ha cometido ó 

intentado cometer en su presencia: 
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2 . ° Cuando la persona á quien se a r res ta ha co ­
metido un homicidio, her idas ó violencias g raves en 
otra persona, ó algún otro delito ó crimen de los que 
la ley cast iga con pena capital, prisión ó trabajo for­
zado por m a s de t res años , aun cuando no se haya 
cometido en su presencia: 

3 . ° Cuando se ha cometido actualmente un cr i ­
men ó delito de los que indica el inciso 2 . ° , y tiene 
motivo razonable pa ra creer que la pe rsona a r r e s t a ­
da lo ha cometido. 

ARTÍCULO 2 0 1 . 

El individuo part icular que hace un ar res to debe, 
an tes de hacerlo, informar á la pe rsona a r res tada de 
la causa de él, y requerir lo pa ra que se someta al 
a r res to , escepto cuando se halla en el acto de es tar 
cometiendo el delito ó cr imen, ó cuando se le a r r e s t a 
al perseguir lo inmedia tamente después que lo ha c o ­
metido. 

ARTÍCULO 2 0 2 . 

Si la persona que ha de se r a r res tada ha come­
tido algún crimen ó delito de los enumerados en el 
artículo 2 0 0 , inciso 2 . ° , y la persona pr ivada que tra­
ta de hacer el a r res to necesita pa ra efectuarlo p e n e ­
t rar en a lguna casa , puede al lanarla, rompiendo pa ra 
ello cualquiera puer ta ó ventana exterior, ó interior, 
si se le r e h u s a la entrada, después de habe r hecho 
conocer su intención. 

ARTÍCULO 2 0 3 . 

Toda persona privada que haya a r res tado á otra 
por un crimen ó delito, debe sin tardanza innecesa -
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r ia llevar al a r res tado ante un juez, ó entregarlo á 
un oficial de justicia, alguacil , comisario ó agente de 
policia. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De la captura del arrestado después que se ha esca­
pado ó ha sido rescatado. 

ARTÍCULO 2 0 4 . 

Si una persona a r r e s t ada se escapa y huye , ó 
es resca tada por otro ú otros , la persona de cuya 
custodia escapó ó fué r e sca tado el a r res tado , puede 
perseguir lo y capturar lo de nuevo inmedia tamente , 
en cualquier tiempo y en cualquier lugar . 

ARTÍCULO 2 0 5 . 

P a r a cap turar de nuevo la pe rsona escapada ó 
rescatada , el que lo pers igue puede al lanar cualquier 
casa en que se halle el escapado ó rescatado, r o m ­
piendo al efecto cualquier puer ta ó ventana exterior ó 
interior, si se le r e h u s a la entrada, después de da r 
noticia de su propósi to . 
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C A P Í T U L O I X 

Examen del caso y soltura del arrestado ó 
sometimiento de él á juicio. 

ARTÍCULO 2 0 6 . 

Cuando el acusado es traído á la presencia del 
juez, en virtud del a r res to hecho con mandamiento ó 
sin él, por hacérsele cargo de que ha cometido a l ­
gún cr imen ó delito, el juez debe inmediatamente in­
formarle del cargo que se le hace y de que tiene 
derecho pa ra hacer uso del auxilio de un abogado 
en todos los g rados del procedimiento y antes de que 
tenga lugar cualquiera dilijencia de dicho procedi­
miento. 

ARTÍCULO 2 0 7 . 

Debe también el juez conceder al acusado un 
tiempo razonable pa ra procurarse un abogado, y ap l a ­
zar el examen con ese objeto; y si el acusado lo p i ­
de, debe enviar un oficial de just icia, alguacil ó a g e n ­
te de policía á l lamar el abogado que el encausado 
nombre , residente en la ciudad, villa ó a ldea en don­
de se examina el caso. El oficial de justicia, a l g u a ­
cil ó agente de policía, debe ejecutar el encargo de 
l lamar el abogado que el acusado n o m b r a sin cobrar 
derecho alguno por ello. 



2 8 0 PROYECTO DE CÓDIGO 

ARTÍCULO 2 0 8 . 

Luego que el abogado comparezca , ó si ninguno 
se presenta y el acusado requiere sin embargo el a u -
silio de abogado, a g u a r d a r á todavía por un tiempo 
razonable pa ra que lo busque , y p rocederá á exami ­
nar el c a so . 

ARTÍCULO 2 0 9 . 

El examen debe hacerse en el local del juzgado 
ó tr ibunal, á puerta abierta y en presencia de los 
espectadores que quieran concurrir , y completarse 
en una sola sesión, á menos que se manifieste 
causa suficiente, apoyada en declaración ju r ada , p a ­
ra aplazarlo, que entonces el juez debe aplazarlo. 
El aplazamiento no puede se r por m a s de dos dias 
cada vez que tenga lugar , ni por m a s de seis en con­
junto , á menos que consienta en ello el acusado ó lo 
pida espresamente . 

ARTICULO 2 1 0 . 

Si se aplazare el examen por cualquier causa , el 
juez debe detener en custodia al acusado pa ra ser 
examinado, ó dejarlo en l ibertad, mediante el depós i ­
to de una s u m a de dinero bas tante , según se previene 
en este Código, como garan t ía de su comparecencia 
en el tiempo pa ra el cual s e aplaza el examen . 

ARTÍCULO 2 1 1 . 

Se detiene en custodia al acusado pa ra e x a m i ­
narlo, en virtud de una orden puesta á continuación 
del mandamiento de ar res to en los términos s igu ien-
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tes: «Habiéndose traído ante mi al nombrado N . de 
N . en virtud de este mandamiento , téngasele de teni ­
do, pa ra examinar lo , bajo la custodia de . . . » (Aquí 
el nombre del alcaide ó guard ián de la prisión en que 
se le detiene.) 

ARTÍCULO 2 1 2 . 

Al hacer el examen del caso, el juez debe en p r i ­
m e r lugar leer al acusado las declaraciones de los 
tes t igos que han depuesto cuando se libró la orden 
de a r res t ro , y antes de que se ejecutara, p a r a 
comprobar el cr imen ó delito y de terminar el del in­
cuente, y si el acusado lo pide, debe hacerse c o m ­
parecer los testigos asi examinados , si se hallan d e n ­
tro del distrito judicial en donde se hace el examen 
del caso . Debe también el juez l ibrar ' ó rdenes , bajo 
apremio ó multa, pa ra que comparezcan los testigos 
adicionales que requiera bien sea el acusador bien 
el acusado . 

ARTÍCULO 2 1 3 . 

Los test igos deben se r examinados en presencia 
del acusado , y pueden ser con t raexaminados por el 
acusado ó su abogado en su nombre . 

ARTÍCULO 2 1 4 . 

Cuando el examen de los test igos por par te de la 
acusación se haya cer rado , el juez debe advert i r con 
toda claridad al acusado que tiene el derecho de h a ­
cer una esposicion respecto del cargo que se hace 
contra él [explicándole la naturaleza de dicho cargo] 
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que la exposición que haga tiene por objeto ponerlo 
en aptitud, si lo cree conveniente, de responder al c a r ­
go y espl icar los hechos que se alegan contra él, 
que es tá en libertad pa ra prescindir de hacer tal e spo -
sicion, y que no se podrá hacerse uso en el juicio de 
su prescindencia ó renuncia de hacer la . 

ARTÍCULO 2 1 5 . 

Si el acusado renuncia su derecho de hacer una 
esposicion esplicando los hechos, el juez ha rá cons ­
tar es ta renuncia en seguida de las declaraciones de 
los testigos producidos contra el acusado, que se "han 
de haber estendido por e sc r i to ; pero no se h a r á uso 
en el juicio contra el acusado del hecho de dicha r e ­
nuncia. 

ARTÍCULO 2 1 6 . 

Si el acusado elige hacer una esposicion, el juez 
debe hacer la estender por escrito, sin exigir j u r a m e n ­
to al a c u s a d o ; y debe hacer al acusado es tas p r egun ­
tas ún icamen te : 

I a Cual es su nombre y e d a d ; 
2 A Cual es el lugar de su nac imiento ; 
3 a Cual es el lugar de su residencia y cuanto 

tiempo h a residido en é l ; y 
4 a Cual es su ocupación, empleo ú oficio. 
En seguida le dirá que puede da r cualquiera e s -

plicacion que crea conveniente sobre las c i rcunstan­
cias que aparecen en el testimonio producido contra 
él, y esponer cualesquiera hechos que tiendan á e s ­
culparlo. 
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ARTÍCULO 2 1 7 . 

L a s r e spues t a s que dé el acusado á cada una de 
las p reguntas que se le hagan , deben leérsele d i s ­
t inta y c laramente á medida que se vayan poniendo 
por escri to. El acusado puede enmendar ó adicionar 
sus r e spues t a s á medida que se le lean, y deben h a ­
cerse las enmiendas y adiciones has ta que se hallen 
conformes con lo que él declare que es la verdad. 

ARTÍCULO 2 1 8 . 

La esposicion que haga el acusado se es tenderà 
por escri to, y en ella debe e sp re sa r s e : 

I o Que al acusado se le informó de sus derechos , 
como se previene en el artículo 2 1 4 , y que después de 
habérsele informado de ellos h a hecho la esposicion. 

2 O L a s p regun tas que se le hicieron y s u s r e s ­
pues tas á ellas de la m a n e r a que es tá dispuesto en los 
art ículos 2 1 6 y 2 1 7 . 

3 o Si el acusado firma ó r ehusa hacerlo ; y, en e s ­
te último caso , la razón por que no firma. 

Y el juez la. firmará y certificará. 

ARTÍCULO 2 1 9 . 

Si el acusado renuncia á hacer una esposicion, ó 
después que la haya hecho, debe recibirse ju ramento 
y examinarse á sus test igos, si produjere a lgunos . 

ARTÍCULO 2 2 0 . 

Ni los test igos que produzca la acusación, ni los 
que produzca el acusado pueden e s t a r p resentes mien­
t r a s se examine al acusado ; y mien t ras se es tá e x a -

1 9 
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minando un testigo, el juez debe escluir á todos los 
demás que no han sido examinados . P u e d e también 
hacer que se man tenga sepa rados á los test igos, y 
que se les impida conversar unos con otros has t a 
que hayan sido examinados . 

ARTÍCULO 2 2 1 . 

Si el acusado pidiere que se escluya de la a u ­
diencia de examen á toda persona , debe el juez o r ­
denarlo , escepto- respecto del secretar io , escr ibano ó 
test igos con quienes ac túe , del acusador part icular , 
si lo hub ie re ; del p rocurador fiscal, ó del empleado 
que ejerza el ministerio público en el lugar donde se 
instruye la información, quienes deben es tar s i e m ­
pre presentes durante el e x a m e n ; del acusado y su 
abogado, y del oficial ó empleado que tenga en c u s ­
todia al a c u s a d o . 

ARTÍCULO 2 2 2 . 

L a declaración de cada testigo se es tenderá por 
escrito por el mismo juez ó bajo su dirección, y debe ­
rá contener : 

I o El nombre del test igo, su edad, el lugar de su 
residencia y su ocupación ú oficio. 

2 O L a s p reguntas que se hagan al testigo y las 
r espues tas que dé á e l l a s ; leyéndosele distintamen­
te cada respues ta , á medida que se escr iba, y enmen­
dándola ó adicionándola has ta que sea exactamente 
conforme con el dicho del test igo. 

3 o Si se hiciere objeción á que se haga a lguna 
pregunta por par te de la acusación ó del acusado , y 
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se desecha ó elimina dicha pregunta , ó si el testigo 
declina de responder á ella, debe hacerse mención de 
estos hechos y de los fundamentos que hubo pa ra que 
la p regunta fuese desechada ó el iminada, ó pa ra d e ­
clinar de responder á ella. 

4 O L a deposición debe se r firmada por el test igo, 
y si r e h u s a hacerlo, se e sp re sa rá la razón por que 
r ehusa . 

Y el juez firmará y certificará la deposición. 

ARTÍCULO 2 2 3 . 

El juez de instrucción, ó su secretario ó escr iba­
no, debe conservar cuidadosamente en su poder el e s ­
pediente que contenga las declaraciones del d e n u n ­
ciante y de los test igos examinados , y la esposicion 
que h a g a el acusado , has ta que se remita todo al juez 
competente ; y no debe permit i r que persona a lguna 
las lea ó examine , escepto el juez que tenga jur i sd ic ­
ción pa ra conocer del delito, el p rocurador general , 
el procurador fiscal de sección, ó el que ejerza el m i ­
nisterio público en el distr i to judicial de la provincia 
en donde se practica la información prepara tor ia , y 
el acusado y su abogado. 

L a violación de lo dispuesto en este artículo h a r á 
pasible al contraventor de una mul ta de cincuenta á 
doscientos pesos á favor del acusado, quien podrá 
persegui r el pago ante el juez de sección respect ivo. 

ARTÍCULO 2 2 4 . 

Si el acusado fuese sometido á responder en j u i ­
cio del cargo que se le hace , el juez ó el secretar io ó 
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escribano que tenga en su poder el espediente com­
prensivo de lo actuado, debe da r al acusado ó su a b o ­
gado, si lo piden, dentro de dos dias á lo m a s , copia 
de las deposiciones y de la esposicion del acusado ó 
de cualquiera de el las, mediante el pago de cinco cen­
tavos por cada cien p a l a b r a s ; ó permit i r que el acu ­
sado ó su abogado tomen dicha copia. 

ARTÍCULO 2 2 5 . 

Si, después de oir las declaraciones de los tes t i ­
gos y la esposicion del acusado (si hiciere a lguna) , el 
juez de instrucción encontrare que no hay prueba de 
que se haya cometido un cr imen ó delito, ó motivo s u ­
ficiente pa ra creer que el acusado pueda haberlo pe r ­
pet rado, dicho juez o rdenará que se ponga en liber­
tad al acusado, por un auto que se es tenderá á con­
tinuación de las declaraciones y de la esposicion de 
dicho acusado , en es tos té rminos : « No hallando s u ­
ficiente motivo en lo actuado p a r a creer que N . de N . , 
á quien se refiere este espediente , s ea culpable del 
delito en él mencionado, ordeno se le ponga en l i ­
ber tad. » 

ARTÍCULO 2 2 6 . 

P e r o si, por el contrar io, apareciere por el e x a ­
men de las deposiciones y de la exposición del a c u ­
sado [si la hubiese hecho] que hay prueba suficien­
te de que se h a cometido el delito de que se t ra ta , 
y motivo bas tante p a r a creer que el acusado pueda 
se r culpable de dicho delito ó cr imen, el juez debe ­
r á pronunciar y extender , á continuación de las depo­
siciones y la exposición, auto declarando que el a c u -
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sado es tá obligado á responder del cargo que se le 
hace ante el juez competente , en estos té rminos: «Apa­
reciendo, á mi juicio, que las deposiciones de los t e s ­
t igos contenidas en este espediente y la esposicion 
del acusado si hubiese hecho alguna] suminis t ran 
prueba bas tante de que se ha cometido el delito de 
[aqui la designación del delito de que se haya hecho 
cargo primitivamente al acusado ó que resul te 
probado] y p res tan méri to suficiente pa ra creer que 
N . de N . sea la pe rsona que lo ha perpetrado; P o r 
tanto, ordeno que dicho N . de N . sea obligado á r e s ­
ponder del cargo que se le hace por dicho delito ó 
cr imen. 

ARTÍCULO 2 2 7 . 

Si el caso fuese de aquellos en que no p u e ­
de aceptarse fianza al acusado pa ra a s e g u r a r su c o m ­
parecencia á se r juzgado , el juez debe ag rega r al 
auto de que habla el artículo anterior lo siguiente: «y 
que entre tanto sea detenido con toda segur idad en 
la cárcel ó prisión de: (aqui el nombre del distrito 
judicial en que el juez federal de sección haya de 
juzga r el caso , sea por sí ó con la asis tencia de un 
jurado. ) 

ARTÍCULO 2 2 8 . 

Si el caso fuese de aquellos en que puede acep ­
ta r se fianza al acusado pa ra a s e g u r a r su comparen­
cia á se r juzgado, y ha recibido la fianza, deberá a g r e ­
ga r al auto de que habla el artículo 2 2 6 las s i g u i e n ­
tes pa labras : «y pa ra a segu ra r su comparencia á se r 
juzgado en el período que se le ha seña lado , he acep -
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tado fianza competente, según aparece de la obligación 
que aquí se agrega.» 

ARTÍCULO 229. 

Si el caso fuese de aquellos en que puede a c e p ­
tarse fianza p a r a a s egu ra r la comparecencia, y el a c u s a ­
do hubiese sido admitido á pres tar la , pero no la h u ­
biese o torgado ó no se le h a aceptado por no se r s a ­
tisfactoria, se a g r e g a r á n al auto de que t ra ta el a r t í ­
culo 226 las s iguientes pa labras : «y que sea admitido 
á p res ta r fianza p a r a a s egu ra r su comparecencia á ser 
juzgado por la s u m a d e . . . . pesos fuertes, y de teni ­
do en custodia en la cárcel ó prisión de . . . . ha s t a 
que pres te dicha fianza.» 

ARTÍCULO 2 3 0 . 

Si el juez o rdenase que el acusado sea detenido 
según lo dispuesto en los art ículos 226 y 229, debe 
espedir un mandamiento o rdenando la detención de 
dicho acusado y encargando su custodia al admin i s ­
t rador , alcaide ó carcelero de la prisión dei distrito 
judicial en donde haya de juzgárse le ; y debe ent regar 
el acusado con este mandamiento á un oficial de j u s ­
ticia, alguacil , comisario ó agente de policia, p a r a que 
lo conduzca y lo ponga en custodia, dejando el m a n ­
damiento junto ,con el acusado en m a n o s del a d m i ­
nis trador , alcaide ó encargado de la prisión des ig ­
nada . 

ARTÍCULO 2 3 1 . 

El mandamiento de prisión ó detención e s t a rá 
concebido en es tos términos: 
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«En nombre de la Nación Argent ina: 
Al adminis t rador , alcaide, ó carcelero de la p r i ­

sión ó cárcel de: (la del distrito judicial.) 
Habiendo dispuesto por auto pronunciado por mi 

en esta fecha, que N . de N . debe ser obligado á r e s ­
ponder en juicio por el delito ó crimen de: (aquí la 
descripción del delito de que se inculpa al acusado) 
de que se le hace cargo , ordeno por el presente , que 
recibáis y mantengá i s detenido bajo s e g u r a custodia 
á dicho N . de N . has t a que por juez competente sea 
declarado acreedor á que se le ponga en libertad. 

Dado , etc. (aquí el lugar y fecha) 

Ñ . d e N , 

Juez de sección (ó según sea el caso). 

ARTÍCULO 2 3 2 . 

Luego que el juez que instruye la información* 
prepara tor ia haya declarado que el acusado debe ser 
obligado á responder en juicio por el delito de que 
se le hace cargo , ha rá que cada uno de los tes t igos 
que han sido examinados por par te de la acusación 
otorguen una obligación prometiendo comparecer ante 
el juez ó tr ibunal que haya de tener p resen tes las 
deposiciones de los test igos y la exposición del acu ­
sado , bien sea pa ra acordar la acusación en forma, 
bien pa ra juzgar la definitivamente, y , en caso de no 
cumplir , sujetándose á paga r la s u m a de cien pesos 
fuertes. 

ARTÍCULO 2 3 3 . 

Cuando el juez esté convencido, por testimonio 
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de dos pe r sonas fidedignas prestado bajo ju ramen to , 
que hay motivo pa ra creer que a lgún testigo de ter ­
minado no comparecerá á testificar, á menos que su 
obligación sea suficientemente ga ran t ida por uno ó 
m a s fiadores, puede dicho juez exigir que el test igo 
pres te dicha fianza, por la s u m a que el m i smo juez 
crea bas tante , garant ido su pago por una ó m a s per­
sonas . 

ARTÍCULO 2 3 4 

También debe garan t i r se con fianza suficiente la 
comparecencia de los menores y las mujeres que 
sean test igos indispensables contra el acusado . 

ARTÍCULO 2 3 5 . 

Si requerido un testigo p a r a que o torgue u n a 
obligación prometiendo comparecer y testificar, sea 
con fiadores ó sin ellos, r ehusa re hacer lo , el juez 
debe confinarlo en prisión has t a que cumpla con o tor­
ga r la obligación ó se le mande poner en l ibertad 
legalmente. 

ARTÍCULO 2 3 6 . 

P e r o si , por la afirmación, bajo ju ramen to , del 
testigo ó de otra persona , apareciere que dicho t e s ­
tigo no puede p rocura r se fiadores, puede se r desde 
luego examinado condicionalmente en favor de la 
acusación, de la m a n e r a y con los efectos que este 
mismo código previene, y debe en seguida dejársele 
en libertad. 

ARTÍCULO 2 3 7 . 

Lo dispuesto en el artículo 2 3 6 no comprende al 
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acusador part icular , ó al que sea cómplice en el d e ­
lito ó cr imen de que se h a g a cargo al acusado . 

ARTÍCULO 2 3 8 . 

Cuando el juez que ha instruido la información 
prepara tor ia (no siendo el juez nacional de sección 
mismo) ha terminado dicha información, y ha decla­
rado que debe ponerse ó dejarse en l ibertad al acu­
sado , ó que es ta obligado á responder en juicio del 
cargo que se le hace con a r r eg lo á lo d ispuesto en 
los art ículos 2 2 5 y 2 2 6 , y después que haya ag regado 
al expediente las obligaciones que se hayan o torga­
do, bien sea con fiadores ó sin ellos, p a r a compa­
recer ante el juez, bien sea á sufrir el juicio, (si fue­
re el acusado), ó á testificar, (si fueren los tes t igos 
en favor de la acusación) , remit i rá el expediente al 
juez federal de sección, con la menor demora pos i ­
ble, p a r a que pueda someterse al ju rado de a c u s a ­
ción del respectivo distrito judicial en su m a s p r ó ­
ximo periodo de ses iones , con el acta de acusación 
que sea p ropues ta á la consideración de dicho ju rado 
por el p rocurador fiscal ó empleado que ejerza el 
ministerio público. 

Si el que hubiere practicado la información p r e ­
para tor ia fuese el mismo juez nacional de sección, r e ­
tendrá en su poder las declaraciones de los test igos, 
la exposición del acusado , las obligaciones o torgadas 
pa ra a s e g u r a r la comparecencia de los test igos ó del 
acusado, pa ra someter las al ju rado de acusación con 
el acta de acusación que proponga el ministerio pú­
blico. 
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T Í T U L O IV. 

Procedimientos después de recibida por el juez de 
sección ó terminada por él la información pre­
paratoria, y antes de que se reúna el jurado de 
acusación. 

ARTÍCULO 2 3 9 . 

Luego que el juez nacional reciba la información 
-preparatoria del juicio criminal, ó haya terminado la 
que él mismo hubiere pract icado, la p a s a r á al p rocu­
rador fiscal ó empleado que ejerza el ministerio p ú ­
blico, pa ra que p repare el acta que haya de p r o p o ­
nerse al j u rado de acusación, pa ra que pueda ser 
acordada por este la acusación que ha de p resen ta r se 
ante el ju rado de juicio. 

ARTÍCULO 2 4 0 . 

El procurador fiscal t endrá p reparados los pro­
yectos de actas de acusación que deben proponerse al 
j u rado de acusación, según los datos que pa ra ello 
suminis t re la información preparator ia , precisamente 
pa ra el pr imer dia en que empiece el periodo de s e ­
siones del j u r a d o ; y devolverá al juez de sección los 
espedientes comprensivos de dicha información p r e ­
parator ia , junto con los proyectos , p a r a que puedan 
ser sometidos con ella á la consideración del j u rado 
de acusación. 
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ARTÍCULO 2 4 1 . 

No solamente se pa sa rán al p rocurador fiscal los 
espedientes comprensivos de la información p r e p a r a ­
toria que haya terminado declarando que el acusado 
está obligado á responder" en juicio del cargo que se 
le hace , sino también aquellos en que se haya o rde ­
nado se le deje en libertad, á fin de que si, en su con­
cepto, aparece que hay motivo pa ra creer que el acu ­
sado á quien se ha dejado en libertad pueda haber 
perpet rado el delito que se le imputa, pueda p r o m o ­
ver la ampliación de la información pa ra aver iguar lo . 
P e r o por ningún motivo se a r r e s t a rá de nuevo al acu­
sado que una vez ha sido declarado en libertad por 
un juez instructor, si no hubiere por lo menos un tes ­
tigo sin escepcion que declare, bajo j u r a m e n t o , en 
los términos m a s esplícitos, que dicho acusado es el 
autor del delito, por haberlo visto ó conocer c i rcuns ­
tancias que sean indicios necesar ios de que él lo ha 
cometido. 

T I T U L O V. 

De la composición del jurado y de. los periodos de 
sus sesiones. 

ARTÍCULO 2 4 1 . 

Tanto el ju rado de acusación como el de juicio 
se compondrán de individuos tomados á la suer te de 
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entre los comprendidos en la lista que, pa ra cada 
uno de ellos, remita al juez de sección el comisario 
del ju rado del respectivo distrito judicial pa ra cada 
periodo de ses iones de dicho ju rado , según lo p r e s ­
crito en la ley de la m i sma fecha de este código, que 
ordena el establecimiento del juicio por ju rados y de ­
termina los individuos que tienen el deber de servir 
como tales , las cualidades que deben tener , y el m o ­
do dé nombrar los , convocarlos y citarlos. 

ARTÍCULO 2 4 2 . 

L a s ses iones del ju rado , tanto pa ra acordar las 
acusaciones que se sometan á su consideración, co­
mo pa ra juzgar á los acusados , tendrán lugar en pe­
riodos determinados , que se fijarán conformándose á 
las reglas que establecen los art ículos s iguientes . 

ARTÍCULO 2 4 3 . 

Si en una provincia no hubiere sino un distrito j u ­
dicial (entiéndese por distri to judicial el territorio á 
que se est ienda la jurisdicción de un juez provincial 
que conozca en p r imera instancia de negocios c r imi­
nales), el periodo de ses iones del j u rado empezará 
el tercer lunes de cada mes , y te rminará á los quin­
ce dias cumpl idos ; pudiendo p ro rogar se pa ra ocho 
dias m a s , si as í lo creyere necesario el juez nacional 
de sección. 

ARTÍCULO 2 4 4 . 

Si en la provincia hubiere dos distritos judiciales, 
el ju rado tendrá ses iones en cada uno de ellos por 
un periodo de quince dias , prorogables por ocho m a s , 
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á juicio del juez , en los m e s e s de Ene ro , Marzo , 
Mayo, Julio, Set iembre y Noviembre, en el distrito 
en donde res ida el juez nacional de sección ; y por 
un periodo de diez dias , prorogables por cinco m a s , 
en el otro distri to. 

ARTÍCULO 2 4 5 . 

En la provincia en donde haya m a s de dos d i s ­
tri tos judiciales , el juez de sección respectivo dis t r i ­
buirá los per iodos de sesiones del ju rado en los di- ... 
ferentes distri tos, atendido el número de causas cr i - /X'i/>;T. 
minales que haya en ellos y de que deba conocer el v : v 
j u r a d o ; dejando entre el fin de un periodo en un d i s -
trito y el principio del periodo en otro un intervalo 
razonable pa ra a tender á la instrucción prepara tor ia 
que pueda promoverse p a r a nuevos ju i c ios ; pero cui ­
dando al mismo tiempo de que los periodos de sesiones 
del ju rado no sean tan r a r o s que los detenidos en p r i ­
sión ú obligados con fianza pa ra responder en juicio 
sufran en ningún caso una demora en se r juzgados 
que esceda de t res m e s e s . 

ARTÍCULO 2 4 6 . 

En las épocas fijadas pa ra periodos de las s e s i o ­
nes del j u rado en los distritos judiciales que no sean 
el de la residencia del juez de sección, este con su 
secretario y el procurador fiscal ó empleado que e j e r ­
za el ministerio público, se t ras ladarán al lugar en 
donde ha de tener sus ses iones el ju rado , con los e s ­
pedientes que contengan las informaciones p r e p a r a ­
torias de los juicios que hayan de someterse á la con-
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sideración de los j u r ados , pa ra desempeñar allí los 
deberes que este código les impone. Del tesoro n a ­
cional les se rán pagados anualmente los respect ivos 
gas tos de viage, en razón del n ú m e r o de l eguas que 
posi t ivamente recorran . 

T Í T U L O V I . 

DE LA FORMACIÓN Y MODO DE PROCEDER DEL JURADO 
DE ACUSACIÓN ANTES DE AGORDAR ESTA. 

C A P Í T U L O I . 

De la formación del jurado de acusación. 

ARTÍCULO 2 4 7 . 

El ju rado de acusación es un cuerpo formado de 
ocho individuos habi tantes en el distrito judicial , que 
reúnan las cual idades que requiere la ley de la m i s m a 
fecha de este código estableciendo el juicio por j u r a ­
dos y determinando quienes tienen el deber de s e r ­
vir como tales , escogidos por la suer te en periodos 
determinados , ante , un juez competente, de entre los 
inscriptos en el rol ó nómina de j u r ados que p a r a el 
respectivo periodo haya formado, de acuerdo con la 
ley citada, el comisario del ju rado del distrito, y que 
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se reúnen pa ra investigar los delitos ó cr ímenes que 
se cometan en el distrito judicial y los au tores de ellos 
á quienes pueda juzga r se en el mismo distrito. 

ARTÍCULO 2 4 8 . 

Quince dias antes de que empiece en el r e spec ­
tivo distrito judicial un periodo de sesiones del j u r a ­
do, el juez de sección da rá orden pa ra que se p roce­
da á formar una lista de veinte y cuatro individuos de 
los que , conforme á la ley ya citada, pueden formar 
el j u rado de acusación, y á convocarlos y citarlos de 
la mane ra que previene la m i sma ley, pa ra que a s i s ­
tan á las ses iones del j u rado en el periodo pa ra el 
cual se les designa. 

ARTÍCULO 2 4 9 . 

Si el dia en que deben empezar las sesiones del 
ju rado , en el periodo des ignado, no comparecieren por 
lo menos 16, que reúnan las cualidades necesar ias p a ­
ra poder ejercer las funciones de j u r ados , el juez de 
sección ha rá que el comisario del ju rado es t ra iga in­
media tamente , de la caja en donde están insaculados 
los nombres , los de tantos individuos cuantos sean nece­
sar ios pa ra completar el número de 16, y que los con­
voque y cite p a r a que as is tan sin demora á las s e ­
s iones . 

ARTÍCULO 2 5 0 . 

El comisar io del j u rado del distrito judicial debe 
en consecuencia proceder á sor tear , convocar y citar 
los nuevos j u r ados que se le ordene de la m i sma m a -
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ñera que pa ra formar el rol original pa ra el periodo, 
los cuales tienen el deber de as is t i r á l as ses iones del 
ju rado como si hubiesen sido or iginalmente citados y 
convocados, y sujetos á las m i s m a s penas , á m e n o s 
que sean escusados ó declarados exentos de servir 
por el juez. 

ARTÍCULO 2 5 1 . 

Luego que hayan comparecido los convocados y 
citados en número de 1 6 al menos , el juez de sección, 
con asis tencia del p rocurador fiscal, h a r á que el -se­
cretario ó escribano escriba los nombres de los com­
parecientes en ot ras tantas cédulas iguales-, y que , 
dobladas de la m i sma mane ra , las deposite en una 
caja ó cántaro , y estraiga después ocho de dichas c é ­
dulas , todo en sesión pública. L o s individuos cuyos 
nombres estén escri tos en dichas cédulas , quedarán 
definitivamente nombrados p a r a formar el j u rado de 
acusación en el periodo des ignado, si no fueren r e ­
cusados en los términos permit idos por este código. 

ARTÍCULO 2 5 2 . 

Todo individuo que tenga que responder en juicio 
por un hecho criminoso de los que haya de invest i­
ga r el ju rado de acusación, puede recusa r el rol ó n ó ­
mina de los j u r ados sor teados en su totalidad, ó a l ­
guno ó a lgunos de ellos en par t icular . 

ARTÍCULO 2 5 3 . 

Puede ser recusado el rol de j u r ados en su to ta­
lidad por las s iguientes causas solamente : 
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I o P o r no habe r se estraido del a rca , en que están 
deposi tados los nombres de los que pueden formar el 
j u rado de acusación, las cédulas correspondientes al 
número de individuos des ignado por el juez de s e c ­
ción al comisario del ju rado pa ra formar el rol de j u ­
rados en el periodo de ses iones en que estos deben 
funcionar. 

2 O P o r no haberse publicado debidamente , de la 
m a n e r a que prescribe la ley que lleva la m i sma fecha 
de este código sobre establecimiento del juicio por 
ju rados y convocación y citación de es tos , el rol de 
ju rados pa ra el periodo de ses iones des ignado. 

3 o P o r no haberse hecho por el comisario del j u ­
rado la estraccion de los nombres de los individuos 
que deben formar el rol de jurados pa ra el periodo 
de ses iones con asis tencia de las pe r sonas que p r e ­
viene dicha ley. 

4 O Po rque no se ordenó al comisar io del ju rado 
la estraccion de los nombres pa ra formar el rol de 
j u r ados , como previene dicha ley, quince dias por lo 
menos antes de que empezase el periodo de ses iones . 

ARTÍCULO 2 5 4 . 

Puede se r recusado individualmente cada ju rado 
por una ó m a s de las s iguientes causas solamente : 

I o P o r no tener veinte y un años de edad. 
2 O P o r no hal larse en el uso de su razón. 
3 o P o r ser denunciante ó. acusador del que ha de 

responder en juicio. 
4 O P o r se r testigo por par te de la acusación y 

2 0 
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haberse comprometido por obligación formal á com­
parecer como tal. 

5 0 P o r tener respecto del hecho criminoso de que 
se t ra ta , ó de a lguna de las pa r t e s , tales prevenciones 
en pro ó en contra, que el juez, apreciando el es tado 
de su ánimo con sensa ta discreción, no podría e s p e ­
r a r que obrase imparcia lmente y sin perjuicio de los 
derechos esenciales de la par te recusan te . 

ARTÍCULO 255. 

L a s recusaciones de que t ratan los t res art ículos 
precedentes pueden hacerse de palabra , y debe el juez 
dar les en t rada en una acta, y resolver sobre ellas de 
la m i sma m a n e r a que se dispone m a s adelante r e s ­
pecto de . recusaciones del ju rado de juicio que pueden 
se r resue l tas por el juez . 

ARTÍCULO 256. 

El juez debe resolver declarando fundada ó infun­
dada la recusación, y de su resolución se es tenderá 
acta firmada por él y el escribano ó secretar io . 

ARTÍCULO 257. 

51 la recusación es contra el rol íntegro de j u r a ­
dos , y el juez la declarase fundada, los individuos i n s ­
critos en dicho rol no pueden conocer del cargo que 
se h a g a á la par te recusante . Si , á pesa r de todo, se 
ocupasen sin embargo de dicho cargo , y acordasen 
una acta de acusación contra el recusante , el juez no 
debe darle curso . 
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ARTICULO 25S\ 

Si se declarase fundada una recusación contra un 
ju rado individualmente, el recusado no podrá es tar 
presente ó tomar par te en la consideración del cargo 
contra el acusado recusante , ó en las deliberaciones 
del j u rado de acusación sobre dicho cargo . 

ARTÍCULO 2 5 9 . 

El juez nombra rá , de entre l as pe r sonas que h a ­
yan de componer el j u rado de acusación, un p re s i ­
den te . Debe también hacer el mismo nombramien to 
cuando la pe rsona que haya sido nombrada pa ra p r e ­
sidir fuere escusada ó dejase de formar par te del j u ­
rado an tes de que terminen las ses iones de este . 

ARTÍCULO 2 6 0 . 

El presidente del ju rado p res t a rá ante el juez el 
siguiente j u r a m e n t o : 

« J u r o por Dios Omnipotente que , como p r e s i ­
dente de este ju rado de acusación, invest igaré c u i d a ­
dosamente todos los cr ímenes ó delitos cometidos, y 
que deban juzgarse - dentro de este distrito judicial , 
y de los cuales pueda obtener p rueba l ega l : que no 
acordaré denunciación ni acusación contra pe r sona 
a lguna por malicia, odio ó mala voluntad, ni dejaré 
de acordar una ú otra por miedo, favor ó afecto, ó 
por a lguna recompensa , ó por la p r o m e s a ó esperan­
za de e l la ; sino que , en todas las denunciaciones ó 
acusaciones á que concurra con mi voto, no p r e sen ­
taré sino la verdad, toda la ve rdad y nada sino lá 
verdad, según mi mejor saber y entender. Si así Id 
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hiciere, Dios me a y u d e ; y si no, él y el pais me lo 
demanden .» 

ARTÍCULO 261. 

Cada" uno de los miembros del j u rado de a c u s a ­
ción p res ta rá en manos del mismo juez el s igu ien ­
te j u ramen to . 

«Juro por Dios omnipotente que obraré como 
miembro de este ju rado en los mismos términos en que 
acaba de prometerlo el presidente de dicho j u r a d o . 
Si asi lo hiciere, Dios me ayude , y si no, él y el 
pais me lo demanden . 

ARTICULO 262. 

Luego que el presidente y los miembros del ju 
rado de acusación hayan pres tado el uramento se ­
gún lo dispuesto en los dos art ículos que preceden, 
el juez ins t rui rá al ju rado sobre s u s deberes , l e y é n ­
dole al efecto las disposiciones de es te código, d e s ­
de el artículo 267 has ta el articulo 283, ambos inclu­
sive, y debe darle todas las noticias que juzgue con­
venientes en cuanto á los cr ímenes ó delitos de que 
tenga conocimiento dicho juez, ó que probablemente 
puedan venir á conocimiento del gran ju rado , y h a ­
cerle l as advertencias que le parezcan útiles sobre la 
naturaleza de s u s deberes . 

ARTÍCULO 263. 

Concluidas las diligencias de que hablan los a r ­
tículos anter iores , se pondrá en manos del p re s iden­
te del ju rado de acusación todos los expedientes c o m -
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prensivos de las informaciones prepara tor ias que se 
hayan pract icado en el distrito judicial, con los r e s ­
pectivos proyectos de acusación redactados por el 
p rocurador fiscal ó empleado que ejerza el min i s te ­
rio público, cuando el juez de instrucción ha decla­
rado que el acusado debe responder en juicio del 
cargo que se le hace; y con las indicaciones que el 
p rocurador fiscal crea conveniente, cuando el juez i n s ­
tructor haya declarado que no hay lugar á proceder 
contra el acusado, si dicho procurador fiscal c reyese , 
sin embargo, que hay fundamentos pa ra que el ju rado 
de acusación se ocupe de nuevo del negocio y se r e ­
suelva acordar una denunciación. 

ARTÍCULO 2 6 4 . 

Hecho esto, el secretario ó escr ibano del juez ex ­
tenderá acta de todo, que se copiará en los regis t ros 
del juzgado, y los ju rados se re t i rarán á una pieza 
pr ivada á invest igar los delitos ó cr ímenes de que 
pueden conocer. 

ARTÍCULO 2 6 5 . 

El ju rado de acusación nombra rá de entre sus 
miembros un secretar io , el cual debe extender por 
escrito noticia de sus procedimientos y de las p r u e b a s 
que se practiquen ante el ju rado ; pero en ningún caso 
se mencionará en las actas que contengan esa noticia 
ningún voto individual de miembro a lguno del j u r a d o 
sobre a lguna denunciación ó acusación cualquiera que 
sea . 
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ARTÍCULO 2 6 5 . 

Despachados que sean los negocios somet idos á 
la consideración del ju rado de acusación, el juez lo 
declarará disuelto, y los miembros del ju rado podran 
re t i rarse ; pe ro , haya ó no concluido el despacho de 
los negocios somet idos á su consideración, el j u rado 
de acusación queda rá s iempre disuelto por la e sp i r a ­
ción del término del período de ses iones del distri to 
judicial . 

C A P Í T U L O II 

De las facultades y funciones del jurado de acusación 

ARTÍCULO 2 6 7 . 

El ju rado de acusación tiene el poder y el deber 
de invest igar todos los cr ímenes y delitos que se p e r ­
petren y puedan ser juzgados por j u r ados en el d i s ­
trito judicial en donde se reúne , y de presen ta r al 
juez nacional de sección denunciación ó acusación 
contra los individuos que sean indicados como a u t o ­
res , cómplices ó auxi l iadores de ellos, del modo y 
en los términos que prescriben los dos art ículos s i ­
guientes: 

ARTÍCULO 2 6 8 . 

Hecha la e sp resada investigación en vista de la 
información prepara tor ia y en virtud del test imonio 
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de los test igos que examine, puede acordar ó mod i ­
ficar la acusación que le proponga el p rocurador fis­
cal contra la persona á quien el juez de instrucción 
h a y a declarado sujeta á r esponder en juicio del c a r ­
go que se le hace , si ha l lare fundamento bas tante 
pa ra creer la criminal^ y no en ningún otro ca so . 

- ARTÍCULO 2 6 9 . 

Cuando no h a y a información prepara to r ia en vir ­
tud de la cual el juez de instrucción haya declarado 
que hay .lugar á que alguno responda en juicio del 
cargo que dio lugar á instruir dicha información, s i 
el ju rado halla, en virtud de las investigaciones que 
haga , que a lguna persona pueda ser culpable de a l ­
gún cr imen ó delito, puede acordar y presentar al juez 
de sección una denunciación contra la persona á quien 
crea delincuente. 

ARTÍCULO 2 7 0 . 

. U n a acusación es una acta escrita presentada por 
un ju rado de acusación á un juez competente, h a ­
ciendo cargo á a lguna persona de algún crimen ó 
delito. 

ARTÍCULO 2 7 1 . 

U n a denunciación es un informe por escrito, p r e ­
sentado por un ju rado de acusación á un juez com­
petente, representándole que se ha cometido un c r i ­
men ó delito que puede ser juzgado en el distrito 
judicial, y que hay fundamento razonable pa ra creer 
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que determinado individuo par t i cu la r , (á quien se 
nombrará ó describirá) puede haberlo perpe t rado . 

ARTÍCULO 2 7 2 . 

El presidente del j u rado de acusación puede exi­
gir y recibir ju ramento á todo testigo que comparez ­
ca á declarar ante dicho ju rado . 

ARTÍCULO 2 7 3 . 

E n la investigación de un cargo , con el objeto de 
presentar una denunciación ó una acusación, el j u r a ­
do de acusación no puede recibir o t ras p ruebas s i n o : 

I O L a que suminis t re el testimonio de test igos 
producidos y ju ramentados ante el mismo ju rado , ó 
prueba instrumental l e g a l ; ó 

2 O L a deposición en los casos del inciso 3 O del 
artículo 1 0 de este código. 

ARTÍCULO 2 7 4 . 

El ju rado de acusación no puede recibir sino p r u e ­
ba legal, y la mejor prueba en g rado , con esclusion 
de todo testimonio de oidas ó p rueba secundar ia , de 
la cual nunca se h a r á mención, ni se tendrá cuenta 
pa ra ningún efecto. 

ARTÍCULO 2 7 5 . 

El ju rado de acusación no tiene el deber de r e c i ­
bir prueba en favor del a c u s a d o ; pero si es tá es t r ic ­
tamente obligado á pesa r maduramente todas las p r u e ­
bas que se le sometan, y, cuando crea que o t ras p r u e ­
bas que se hallan á su alcance desvanecerían el ca rgo , 
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debe ordenar que se produzcan tales p r u e b a s ; y pa ra 
tal efecto puede requer i r al juez pa ra que haga com­
parecer los tes t igos . 

ARTÍCULO 2 7 6 . 

El ju rado de acusación debe acordar una acusa ­
ción, cuando todas las p ruebas p resen tadas ante él, 
tomadas juntamente , son tales que en su concepto 
justificarían un veredicto de un ju rado de juicio d e ­
clarando culpable al acusado , en el caso de no se r 
espl icadas ó contradichas . 

ARTÍCULO 2 7 7 . 

Si un miembro del ju rado de acusación sabe , ó 
tiene motivos pa ra creer que se ha cometido un cr i ­
men ó delito de que pueda conocer el ju rado en el 
distrito judicial, debe declararlo á los demás j u r a d o s , 
quienes en seguida deben ocuparse en la invest iga­
ción de dicho cr imen ó delito. 

ARTÍCULO 2 7 8 . 

El ju rado de acusación debe hacer invest igación: 
I o De todo caso de detención ó prisión de cual ­

quiera persona ó pe r sonas detenidas ó p r e s a s en la 
cárcel ó cárceles del distrito judicial por causa cr i ­
minal , y respecto de quienes el ju rado no ha a c o r d a ­
do aun acusación. 

2 O De la condición y administración de las cár ­
celes ó pris iones del distrito judicial . 

3 o De la conducta de los empleados públicos na ­
cionales de todas c lases que h a y a en el distrito, que 
pueda se r cr iminosa. 
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ARTÍCULO 2 7 9 . 

El ju rado de acusación tiene libre acceso á las 
cárceles ó pris iones públicas, y facultad pa ra exami ­
nar , sin derechos , todos los archivos y. reg is t ros del 
distrito judicial . 

ARTÍCULO 2 8 0 . 

El ju rado de acusación puede , en todas l as oca­
siones razonables , consultar la opinión del juez ó del 
p rocurador fiscal; pero ninguno de es tos dos emplea ­
dos podrá es tar presente á la sesión del j u r ado sino 
cuando se les pida su opinión. Tampoco puede es tar 
presente á ninguna' sesión persona a lguna que no sea 
los mi smos j u r ados , ó un test igo á quien se esté a c ­
tualmente examinando . 

ARTÍCULO 2 8 1 . 

Todo miembro del ju rado de acusación debe g u a r ­
dar secreto respecto de lo que él mismo ó cualquiera 
otro de los j u r ados haya dicho, ó del modo como él. 
ó cualquiera otro de los miembros haya votado sobre 
la mater ia ventilada entre e l los . 

ARTÍCULO 2 8 2 . 

Puede , sin embargo , cualquier miembro del j u ­
rado de acusación, si fuese requerido por a lgún juez 
pa ra ello, revelar el testimonio de un test igo e x a m i ­
nado ante dicho ju rado , con el fin de verificar si dicho 
testimonio es tá de acuerdo con el que dé ante dicho 
juez el mismo tes t igo ; ó puede descubrir el tes t imo­
nio dado an te el ju rado por cualquiera pe r sona á quien 
se le h a g a cargo de perjurio, ó se le juzgue por ello. 
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ARTÍCULO 283. 

Ningún miembro del ju rado de acusación puede 
se r interrogado ni reconvenido por cosa a lguna que 
haya dicho ó voto que haya dado en el j u rado con r e ­
lación á cualquiera mater ia pendiente ante él, escepto 
en el caso de que se haya hecho culpable de perjurio 
al hacer una acusación ó da r testimonio á s u s co-jli­
r a d o s . 

C A P Í T U L O I I I . 

De la denunciaGion. Procedimiento respecto de ella. 

ARTÍCULO 2 8 4 . 

Una denunciación no puede ser acordada sino por 
el voto unánime de seis de los miembros del j u r a d o 
de acusación. U n a vez acordada , debe se r firmada 
por el pres idente del j u r ado . 

ARTÍCULO 285. 

Luego que sea acordada y firmada la denuncia­
ción, será presentada por el presidente al juez de sec ­
ción, en presencia del ju rado de acusación, y el juez 
h a r á que se le dé ent rada por el secretar io en el d e s ­
pacho del juzgado . 

ARTÍCULO 286. 

Con la denunciación acordada por el ju rado de 
acusación deben enviarse al juez las deposiciones de 
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los testigos examinados ante dicho ju rado , ó las mi ­
nutas originales ó en copia de los test imonios sobre 
los cuales esté ba sada la denunciación. 

ARTÍCULO 2 8 7 . 

Recibidas que sean por el juez la denunciación y 
las deposiciones, se mantendrán r e se rvadas por el s e ­
cretario ó escr ibano, escepto pa ra el juez y el procu­
rador fiscal ó empleado que ejerza el ministerio públi­
co, ha s t a que se a r res te al denunciado. 

ARTICULO 2 8 8 . 

L a infracción de lo dispuesto en el artículo a n t e ­
rior s e rá cas t igada en el que la cometa con una m u l ­
ta de cien á trescientos pesos fuertes. 

ARTÍCULO 2 8 9 . 

Cuando el denunciado h a y a sido a r r e s t a d o , el e s ­
cribano ó secretar io sumin is t ra rá á dicho denunciado 
ó á su abogado, dentro de dos dias después que se 
le pida, copia de las deposiciones, mediante el pago 
de cinco centavos por cada cien pa labras por sus d e ­
rechos . 

ARTÍCULO 2 9 0 . 

Ningún miembro del ju rado de acusación, ni el 
procurador fiscal, ni el escribano ó secre tar io , ni el 
juez, ni empleado alguno pueden revelar el hecho de 
que se ha presentado una denunciación por un crimen 
ó delito que no permita admitir fianza p a r a su compa­
recencia al denunciado, has ta que este haya sido a r ­
res tado. Es t a prohibición no se refiere á la revela-
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cion que haya que hacer p a r a l ibrar el mandamien to 
de ar res to del denunciado ó en su ejecución. 

ARTÍCULO 2 9 1 . 

L a infracción de las disposiciones del art ículo 
anterior hace pasible al empleado que la cometa de 
una mul ta de cien á trescientos p e s o s . 

ARTÍCULO 2 9 2 . 

Si el juez de sección juzga que los hechos e s p u e s ­
tos en la denunciación constituyen un crimen ó deli­
to que pueda juzga r se en el distrito judicial, puede l i­
b ra r mandamiento pa ra el ar res to del denunciado, el 
cual puede ejecutarse en cualquier punto de la p ro ­
vincia en donde este se halle. 

ARTÍCULO 2 9 3 . 

L a orden ó mandamiento de ar res to que se e s ­
pida en virtud de la denunciación p resen tada por el 
ju rado de acusación, deberá ser en sustancia en los 
té rminos s igu ien tes : 

« En nombre de la Nación A r g e n t i n a : 
« A cualquier oficial de justicia, alguacil , comi­

sario ó agente de policía en esta provincia. 
« P o r cuanto con fecha de . . . . de . . . . se ha p re sen ­

tado ante mí una denunciación, haciendo cargo á N. 
de N . del crimen ó delito de . . . . (se describirá gene ­
ralmente) . 

« P o r tanto, se ordena que ar res té is inmedia ta­
mente al mencionado N . de N. y lo conduzcáis ante 
(aquí el nombre del juez de instrucción á quien se c o -
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mete el examen en el distrito judicial) ó en caso de 
ausencia de este ante el juez de instrucción m a s ce r ­
cano ó accesible en el dis tr i to . 

« Dado , etc . 

«N . de N . 
Juez de sección de . . . . 

« A . B , 

Escr ibano ó secre ta r io .» 

ARTÍCULO 2 9 4 . 

El mandamiento de a r res to debe ponerse en eje­
cución conformándose á las m i s m a s reg las es tab le­
cidas por los art ículos 1 7 9 , 1 8 0 , 1 8 1 y 1 8 2 respecto 
de las órdenes de a r res to l ibradas pa ra la -aprehen­
sión de los presuntos del incuentes . 

ARTÍCULO 2 9 5 . 

El juez de instrucción, cuando se t ra iga el d e ­
nunciado ante él, p rocederá en la investigación del 
cargo contenido en la denunciación y del sindicado de 
él de la m i sma m a n e r a que e s t á prevenido en los a r ­
tículos de 2 0 6 á 2 3 8 ambos inclusive, t ra tándose de 
la información prepara tor ia . 

ARTÍCULO 2 9 6 . 

Luego que se haya hecho el a r res to del denun­
ciado, si el mismo juez de sección no inst ruye la in­
formación preparator ia , o rdenará que se pase al juez 
de instrucción copia de la denunciación y de las d e ­
posiciones, sin demora a lguna. 
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T Í T U L O V I L 

D E L ACTA DE ACUSACIÓN. PROCEDIMIENTOS PARA ACOR­

DARLA Y CONSIGUIENTES Á ELLA. 

C A P Í T U L O I. 

Del acuerdo de la acusación y presentación de ella. 

ARTÍCULO 2 9 7 . 

U n a acusación debe se r acordada por el voto de 
seis miembros á lo menos del ju rado de acusación, 
sobre el proyecto que presente el procurador fiscal 
con la información preparator ia , en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2 4 0 . Es te proyecto puede 
se r modificado ó enmendado por el ju rado ; y una 
vez acordado, s e rá firmado por el presidente del j u ­
rado . 

ARTÍCULO 2 9 8 . 

Si seis miembros del ju rado no concurr ieren con 
su voto en favor del acta de acusación, el expediente 
comprensivo de la información prepara tor ia , que fué 
trasmitido al j u rado , s e rá devuelto al juez, con nota 
extendida al pié de el, firmada por él presidente del 
ju rado , en que conste que no hubo lugar á proponer 
acusación por el cargo que se hacia al s indicado. 
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ARTÍCULO 2 9 9 . 

L a declaración, de no haber lugar á proponer acu­
sación no obsta, sin embargo , pa ra que el cargo con­
t ra el sindicado sea sometido de nuevo á la conside­
ración de un ju rado de acusación, cuantas veces el 
juez crea conveniente ordenar lo . Pe ro sin que el juez 
lo ordene, no podrá sometérsele de nuevo. 

ARTÍCULO 3 0 0 . 

Siempre que se acuerde una acusación, se inse r ­
ta rán , al pié del acta que la contenga, antes de p r e ­
sentar la al juez nacional de sección, los nombres de 
los testigos que hayan sido examinados ante el j u r a ­
do de acusación, ó cuyas deposiciones hayan sido 
leidas ante él, según lo dispuesto en el artículo 2 7 3 . 

ARTÍCULO 3 0 1 . 

El acta de acusación, una vez que sea acordada 
por el j u rado de acusación de la m a n e r a prescr ipta 
en el artículo 2 9 7 , s e rá presentada al juez por el p r e ­
sidente, en presencia del ju rado ; el secretario ó e s ­
cribano de dicho juez le da rá ent rada en su archivo, 
y pe rmanecerá en él pa ra hacer el uso conveniente 
en su oportunidad ante el ju rado de juicio. 



. C A P Í T U L O II . 

De la forma del acta de acusación. 

ARTÍCULO 302 v 

El acta de acusación debe contener una desc r ip ­
ción de los actos que constituyen el crimen ó delito, 
hecha en lenguaje ordinario y conciso, sin repeticio­
nes , y de tal m a n e r a que sea apropiado pa ra que 
una persona de inteligencia común comprenda lo que 
significa. 

ARTÍCULO 303. 

El acta puede es tar concebida en sustancia en e s ­
tos términos: 

«En nombre de la Nación Argent ina: 
«El ju rado de acusación del distrito judicial de . . . . 

en la provincia de acusa á N . de N . del crimen 
ó delito de (se dirá el nombre del crimen ó delito 
y se ha rá una breve descripción de él) cometido del 
modo siguiente: 

«El d i a . . . del m e s de de , en la ciudad, 
villa, a ldea (ú otro lugar , según sea el caso) en esta 
provincia, dicho N . de N.» [aquí se e s p r e s a r á el h e ­
cho de que se le hace cargo como cr iminoso, en la 
forma adap tada al caso , según se dispone en el a r ­
tículo siguiente.] 
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ARTÍCULO 304. 

El modo de describir el acto que consti tuye el 
crimen ó delito se adap ta rá en cuanto sea posible, 
según sea el caso , á los modelos que se ag regan en 
el apéndice á este código. 

ARTÍCULO 305. 

El acta de acusación debe e sp resa r de una m a ­
nera cierta y directa: 

I O L a pe r sona ó pe r sonas á quienes se hace c a r ­
go de un hecho cr iminoso. 

2 o El crimen ó delito de que se hace cargo á esa 
persona ó pe r sonas . 

3 o L a s circunstancias par t iculares del crimen ó 
delito de que se hace cargo á a lguna persona ó p e r ­
sonas , cuando tales circunstancias son necesar ias p a ­
ra que el hecho consti tuya realmente un cr imen ó 
delito. 

ARTÍCULO 306. 

Cuando se acuerda y propone acusación contra 
un individuo designado con un nombre ficticio ó e r ró ­
neo, y en cualquier es tado del procedimiento se d e s ­
cubre su verdadero nombre , puede inser ta rse este 
nombre verdadero en los procedimientos subs iguien­
tes , haciendo mención de que habia sido antes des ig ­
nado y presentado en el acta de acusación con el 
otro nombre . 

ARTÍCULO 307. 

El acta de acusación no debe hacer cargo sino de 
un solo crimen ó delito; y en una forma s o l a m e n t e ; 
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escepto que , cuando el crimen ó delito sé ha c o m e ­
tido sirviéndose de diferentes medios , la acusación 
puede a legar los medios y apoyarse en tinos en d e ­
fecto de o t ros . 

ARTÍCULO 3 0 8 . 

No es indispensable determinar en el acta de a c u ­
sación el t iempo preciso en que se ha cometido el cri­
men ó del i to ; pero debe a legarse que se cometió en 
tiempo anterior á dicha acusac ión ; escepto cuando 
el t iempo es un ingrediente sustancial del crimen ó 
delito. 

ARTÍCULO 3 0 9 . 

Cuando un crimen ó delito envuelve el acto ó la 
tentativa de cometer una ofensa contra un individuo pr i ­
vado, y es descrito con suficiente certeza en otros r e s ­
pectos pa ra identificar con la descripción el aclo, cua l ­
quiera alegación e r rónea respecto de la persona ofen­
dida no es sustancial . 

ARTÍCULO 3 1 0 . 

L a s pa labras de que se hace uso en una acta de 
acusación deben en tenderse según su acepción usual 
en el lenguaje común, escepto cuando se t rata de v o ­
ces y frases definidas por la ley, las cuales deben en­
tenderse según su significación legal. 

ARTÍCULO 3 1 1 . 

El acta de acusación es suficiente si puede en ten­
derse por su t enor : 

I o Que es presentada á un juez que es competen-
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te pa ra recibirla, aunque no se esprese con toda e x a c ­
titud el nombre de dicho juez. 

2 O Que fué acordada por un ju rado de acusación 
del distrito judicial en donde debe juzgarse el crimen 
ó delito. 

3 O Que se nombra al acusado, ó si su nombre no 
pudo se r descubierto, que se le describe por un n o m ­
bre ficticio, con la advertencia de que rehusó descu­
brir su nombre real . 

4 O Que el delito ó crimen fué cometido en t iempo 
anterior al en que se acordó la acusación. 

5 O Que el acto ú omis ión criminal es tá descri to 
clara y dist intamente, en lenguaje ordinario y conci­
so, sin repetición, y de tal m a n e r a que cualquier p e r ­
sona de común inteligencia comprenda lo que s ig ­
nifica. 

6 o Que el acto ú omisión de que se hace cargo 
como crimen ó delito esté descri to con tal grado de 
certeza que ponga al juez en estado de pronunciar 
sentencia según derecho sobre el caso, si -el acusado fue­
se declarado culpable. 

ARTÍCULO 3 1 2 . 

Ninguna acta de acusación es insuficiente, ni p u e ­
den el juicio, la sentencia ú otros procedimientos con­
secuentes á dicha acusación se r afectados por algún 
defecto ó imperfección en mater ia de forma, si ese d e ­
fecto ó imperfección no tienden á perjudicar los d e ­
rechos esenciales del acusado en lo principal. 

ARTÍCULO 3 1 3 . 

Cuando se alegue una sentencia ú otra de termi-
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nación ó procedimiento de un juez ú oficial de jus t i ­
cia de jurisdicción especial, no es necesario esponer 
los hechos que confieren esa jurisdicción, sino que 
debe espresa r se que la sentencia ó determinación han 
sido debidamente dadas ó pronunciadas . Sin e m b a r ­
go, al t iempo de juzgar la acusación, deben es tab le ­
cerse los hechos que consti tuyen la jurisdicción. 

ARTÍCULO 3 1 4 . 

Cuando se alegue a lguna ley, ó algún derecho 
procedente de ella, bas ta referirse á !a ley por su t í ­
tulo y fecha de su sanción, y el juez debe tenerla en 
cuenta. 

ARTÍCULO 3 1 5 . 

Cuando ha sido destruida ó retenida por el a c u ­
sado , ó por hecho ó diligencia suya , a lguna e s c r i t u ­
r a ó ins t rumento que es mater ia de una acusación 
por falsificación, y se a lega en el acta de acusación 
la destrucción ó retención, y se prueba en el juicio 
dicha retención ó destrucción, no importa que el i n s ­
t rumento no sea exactamente descrito. 

ARTÍCULO 3 1 6 . 

En la acusación por perjurio ó soborno pa ra ha ­
cer cometer perjurio, es suficiente e sp resa r la s u s ­
tancia de la controversia ó mater ia con respecto á la 
cual se cometió el delito, ó en qué tribunal ó ante qué 
juez se prestó el ju ramento que se a lega ser falso; y 
e sp resa r también que el tribunal ó el juez podían con 
autoridad competente exigir y recibir el j u ramen to , 
con las razones apropiadas pa ra mos t ra r la falsedad 
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de la mater ia sobre la cual se imputa el perjurio. P e ­
ro la acusación no necesi ta esponer los a legatos , r e ­
gis t ros ó procedimientos con los cuales esté conexio­
nado el ju ramento , ni la autoridad del juez ó persona 
an te quien se cometió el perjurio. 

ARTÍCULO 3 1 7 . 

E n una acusación contra var ios individuos, uno ó 
m a s de ellos pueden ser condenados ó absuel tos . 

ARTÍCULO 3 1 8 

El cómplice ausi l iador de un crimen ó delito p u e ­
de se r acusado , juzgado y cast igado, aun cuando el 
autor principal no sea ni acusado ni juzgado . 

ARTÍCULO 3 1 9 . 

P u e d e ser acusada u n a persona por haber r e c i ­
bido dinero ó propiedad de otro, ó a lguna gratifica­
ción ó recompensa , ó aceptado obligación ó p romesa 
por convenio ó concierto espreso ó implícito pa ra com­
prometerse á componer por transacción ú ocultar un 
delito de cuya perpetración tenga conocimiento, ó á 
abs tenerse de persegui r dicho delito ó re tener ó r e ­
husa r a lguna prueba de él, aun cuando la pe r sona que 
ha cometido el hecho criminoso original no haya, sido 
a c u s a d a ni juzgada . 
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Del emplazamiento del acusado. 

ARTÍCULO 3 2 0 . 

Luego que el acta de acusación h a sido p r e sen ­
tada al juez nacional de sección, y se h a tomado n o ­
ta de ella por el escr ibano ó secretar io, s e r á notifi­
cada al acusado , emplazándolo pa ra comparecer ante 
el ju rado de juicio el día que se haya señalado p a r a 
juzgar el caso. 

ARTÍCULO 3 2 1 . 

P a r a hacer la notificación del acta de acusación 
al acusado, y emplazarlo para el juicio, dicho acu­
sado debe es tar personalmente p resen te . 

ARTÍCULO 3 2 2 . 

Si el acusado está detenido en prisión, el juez 
ordenará que el empleado bajo cuya custodia es tá 
dicho acusado le t ra iga á su presencia , á fin de h a ­
cerle la notificación y el emplazamiento. 

ARTÍCULO 3 2 3 . 

Si el acusado estuviese excarcelado bajo de fian­
za, ó hubiere depositado dinero pa ra a segura r su com­
parecencia, el juez le h a r á citar por medio de un edic­
to, que se fijará en la puer ta de la casa del despacho 
del juez, emplazándolo para que se presente , dentro 
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de las veinte y cuatro ho ras siguientes á la de la fi­
jación de dicho edicto, á oir la notificación que se le 
debe hacer del acta de acusación y del emplazamiento 
pa ra responder á ella. 

ARTÍCULO 3 2 4 . 

Si pa sadas las veinte y cuatro ho ras fijadas p a r a 
la comparecencia del acusado á oir la notificación y 
el emplazamiento, no se presentare es te , ni tampoco 
comparecieren su abogado ó su fiador manifestando 
que están autorizados por dicho acusado p a r a oir la 
notificación del acta de acusación y el emplazamiento 
para responder ante el ju rado de juicio, el juez l i ­
b ra rá inmediatamente orden pa ra que se a r res te al 
acusado y se le t ra iga á su presencia , y se le con­
serve después en custodia has ta que tenga lugar el 
juicio. Y al mismo tiempo declarará responsable al 
fiador de la s u m a con que haya garant ido la compa­
recencia del acusado, ú o rdenará que el dinero que 
el mismo acusado haya depositado como garant ía pa ­
ra comparecer sea aplicado al tesoro nacional, si tal 
depósito se hubiese hecho en lugar de fianza. 

ARTÍCULO 3 2 5 . 

Pero si el fiador ó el abogado del acusado com­
parecieren manifestando que este no puede compare ­
cer por cualquier causa , pero que uno ú otro es tá 
autorizado pa ra recibir la notificación y oir el e m ­
plazamiento, el juez ha rá la notificación y el empla ­
zamiento en la persona del abogado ó del fiador. 
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ARTÍCULO 326. 

Si el acusado comparece pa ra ser emplazado sin 
asis tencia de un abogado, el juez debe informarle 
que tiene derecho á tener abogado antes del empla ­
zamiento, y preguntar le si tiene deseo de se r a u x i ­
liado por un abogado . 

ARTÍCULO 327. 

El emplazamiento debe hacerse por el juez, ó por 
el procurador fiscal ó el escribano ó secretar io , bajo 
la dirección del juez, y consiste en leer al acusado 
el acta de acusación, y entregarle copia de ella y de 
las anotaciones que haya en seguida, incluyendo la 
lista de los test igos, puesta á continuación, en virtud 
de lo prescri to en el artículo 300; y en preguntar á 
dicho acusado si se confiesa culpable del delito ó cr i ­
men de que se le hace cargo en dicha acta de acu­
sación, ó por el contrar io, declara no ser culpable y 
es tá dispuesto á desvanecer dicho cargo en juicio. 

ARTÍCULO 328. 

Luego que el acusado ha sido emplazado, debe 
advertírsele que si el nombre por el cual ha sido d e ­
s ignado en la acusación no es su verdadero nombre , 
debe declarar cual es su verdadero nombre , ó que, 
de no hacerlo, se p rocederá contra el por el nombre 
que consta en el acta de acusación. 

ARTÍCULO 329. 

Si el acusado no dec la ra re tener otro nombre, 
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se procederá en consecuencia contra el acusado por 
el nombre que menciona el acta. 

ARTÍCULO 3 3 0 . 

Si dijese que otro nombre es el suyo verdadero , 
el juez debe ordenar que se le dé en t rada en la m i ­
nuta del proceso verbal del emplazamiento; y los p r o ­
cedimientos subsiguientes sobre la acusación tendrán 
lugar contra el acusado designándolo por ese nombre , 
pero refiriéndose también al nombre bajo el cual fué 
acusado . 

ARTÍCULO 3 3 1 . 

Si al notificar al acusado el acta de acusación, 
pidiere término pa ra responder si se confiesa culpa­
ble del cargo ó lo rechaza, el juez puede concederle 
has ta el dia siguiente ó a lgún t iempo m a s , si lo cree 
razonable, pa ra da r tal respues ta . 

ARTÍCULO 3 3 2 . 

Si el acusado no pide término pa ra responder , ó 
si lo pide, conforme al artículo anterior , pasado este , 
puede dicho acusado , en respues ta al emplazamiento, 
pedir que el juez deseche el acta de acusación, ó d e ­
clinar de responder á ella. 
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C A P Í T U L O IV. 

De los casos en que se debe desechar el acta de 
acusación, y del procedimiento para ello. 

ARTÍCULO 333. 

El acta de acusación debe se r desechada y no 
tomarse en consideración por el juez, cuando asi lo 
pida el acusado , por a lguno de los s iguientes m o ­
tivos: 

I o Cuando no h a sido acordada, presentada y ano ­
tada de la m a n e r a prescr i ta en los art ículos 297 
y 301. 

2 o Cuando no se ha inser tado á continuación del 
acta los nombres de los test igos examinados ante el 
ju rado de acusación, ó cuyas deposiciones hayan sido 
leídas ante él, según se prescr ibe en el artículo 300. 

3 o Cuando fuera de las personas que permite el 
artículo 280, se hal lasen presentes otros individuos 
en la sesión del ju rado de acusación, cuando se ocu­
pa en la consideración del cargo que se hace al in­
culpado. 

ARTÍCULO 334. 

Si la petición de que se deseche el acta de acu­
sación no se hiciere cuando dispone el artículo 332, 
cesa el derecho del acusado pa ra hacer después nin­
guna de las objeciones de que trata el artículo 333. 
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. ARTÍCULO 3 3 5 . 

L a demanda pa ra que se deseche el acta de 
acusación debe se r oida y de terminada el mismo dia 
y en la m i s m a sesión en que se hace el emplaza­
miento, á menos que, por causa fundada, el juez d i ­
fiera la audiencia y determinación de ella p a r a otra 
ocasión. 

ARTÍCULO 3 3 6 . 

Si se resolviese que no hay lugar á desechar el 
acta de acusación, el acusado debe inmediatamente 
responder manifestando ó que declina de responder á 
ella, ó que responderá debidamente . 

ARTÍCULO 3 3 7 . 

Si se declarase que el acta de acusación sea d e ­
sechada, el juez debe ordenar que el acusado sea 
puesto en libertad, si está detenido, ó que se cancele 
su fianza, si ha sido admitido á pres tar la , ó que se 
le devuelva el dinero, si ha depositado alguno como 
garant ía en vez de fianza; á menos que dicho juez 
d isponga que se someta el caso á otro ju rado de 
acusación. 

ARTÍCULO 3 3 8 . 

Si el juez dispusiere que el caso sea sometido de 
nuevo á otro ju rado de acusación, el acusado p e r m a ­
necerá p reso , si se halla detenido, á menos que se le 
admita fianza; y si ya habia sido admitido á p res t a r 
fianza, ó habia depositado dinero en lugar de ella p a ­
ra a s egu ra r su comparecencia , el fiador ó el dinero 
quedarán responsables por dicha comparecencia . 
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ARTICULO 3 3 9 . 

El juez, si sometiere de nuevo el caso al ju rado 
de acusación, debe hacerlo antes de que termine el 
periodo de ses iones del ju rado y quede este disuelto ; 
y no haciéndolo as í , ó no acordándose en el mismo 
periodo nueva acta de acusación, debe proceder c o ­
mo es tá prescri to en el artículo 3 3 7 . 

ARTÍCULO 3 4 0 . 

L a determinación en virtud de la cual sea dese ­
chada u n a acta de acusación, según lo dispuesto en 
este capítulo, no obsta pa ra que en cualquier t iempo 
posterior se puede entablar una acción criminal por 
el mismo crimen ó delito, y el acusado no puede o p o ­
ner dicha determinación como escepcion pa ra eludirla. 

C A P Í T U L O V . 

De la declinatoria de responder á la acusación. 

ARTÍCULO 3 4 1 . 

L a declinatoria de responder á la acusación debe 
interponerse por el acusado en sesión pública del 
juzgado nacional de sección, bien sea al t iempo en 
que se hace el emplazamiento pa ra responder á el 
acta de acusación, bien sea en cualquier otro t iempo 
que se haya concedido al acusado pa ra ese objeto. 
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ARTÍCULO 342. 

El acusado puede declinar de responder á el acta 
de acusación, cuando del examen de ella a p a r e c e : 

I o Que el ju rado de acusación que la acordó no 
tenia autor idad legal p a r a invest igar el cr imen ó d e ­
lito de que se hace cargo al acusado , por no es tar 
comprendido dentro de la jurisdicción local del d i s ­
trito judicial . 

2 o Que no es tá conforme sustancialmente con los 
requisi tos que exigen los art ículos 302 y 303. 

3 o Que en el acta de acusación se hace cargo al 
acusado por m a s de un delito ó cr imen. 

4 o Que los hechos de que se le hace cargo no 
constituyen un delito ó cr imen. 

5 o Que el acta de acusación contiene a lguna m a ­
teria que, si es cierta, constituiría una justificación 
legal del hecho de que se hace cargo al acusado , ó 
ser ia una escepcion perentoria contra la acción c r i ­
minal . 

ARTÍCULO 343. 

L a declinatoria debe p resen ta r se por escri to, fir­
m a d a por el acusado ó su abogado, y a g r e g a r s e al 
espediente por el escr ibano. Debe especificar dis t in­
ta y claramente los fundamentos en que se basan las 
objeciones á el ac ta ; y no haciéndolo así , debe se r 
desatendida. 

ARTÍCULO 344. 

Luego que la declinatoria ha sido p resen tada y 
ag regada al espediente, debe se r tomada en cons ide-
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ración y determinada, ya sea inmediatamente , ya en 
el t iempo que el juez señale , que no podrá pa sa r de 
las 24 ho ras s iguientes . 

ARTÍCULO 345. 

L a determinación que el juez pronuncie sobre la 
declinatoria se inse r ta rá á continuación de esta . 

ARTÍCULO 346. 

Si el juez declarase fundada la declinatoria, su 
determinación es definitiva respecto de la acusación, y 
será una escepción perentor ia contra otro procedi ­
miento por el mismo crimen ó delito, á menos que el. 
juez sea de opinión que la objeción que se hace á el 
acta de acusación, y en virtud de la cual se declaró 
fundada la declinatoria, puede evitarse en una nueva 
acta, y ordene en consecuencia que se someta otra 
vez el caso á un j u r ado de acusación. 

ARTÍCULO 347. 

Si el juez no ordena que el caso sea sometido de 
nuevo á un ju rado de acusación, y el acusado se h a ­
lla detenido en prisión, se le pondrá inmediatamente 
en l iber tad; y si hubiese asegurado su comparecen­
cia con fianza ó con dinero depositado en lugar de 
ella, se cancelará la una ó se devolverá el otro. 

ARTÍCULO 348. 

Si, por el contrario, no hubiese habido lugar á la 
declinatoria, se procederá en los mismos términos 
que en los casos de los artículos. 338 y 339. 
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ARTÍCULO 349. -

Si la declinatoria fuese rechazada, el acusado de ­
be responder inmedia tamente , ó dentro del término 
que el juez le señale* si admite la ' exac t i tud del cargo 
que se le hace en el acta de acusación, ó si niega di ­
cho cargo y desea que la acusación sea debatida ante 
el ju rado de juicio. Si el acusado admite que el ca r ­
go que se le hace es exacto y v e r d a d e r o , debe pro­
nunciarse sentencia contra él. 

ARTÍCULO 350. 

L a s objeciones á el acta de acusación que enu­
mera el artículo 342, solamente pueden oponerse por 
via de declinatoria. Sin embargo , la objeción de ca ­
rencia de jurisdicción del juez ó tr ibunal sobre la m a ­
teria de la acusación, ó de que los hechos de que en 
ella se t ra ta no consti tuyen cr imen ó delito, pueden 
oponerse en el juicio cuando se debate el caso, n e g a n ­
do el cargo , ó pidiendo se suspenda el pronunciar 
sentencia. 

C A P Í T U L O V I . 

De la respuesta ó alegación del acusado. 

ARTÍCULO 351. 

De tres m a n e r a s puede el acusado responder á 
el acta de acusac ión : 
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4 a Confesándose cu lpab le : 
2 A Negando ser culpable : 
3 A Alegando sentencia condenatoria ó absolutoria 

pronunciada en juicio anter ior sobre el mismo crimen 
ó del i to; la cual puede a legarse al mismo tiempo que 
se a lega no ser culpable. 

ARTÍCULO 3 5 2 . 

Cualquiera de e s t a s r e spues ta s del acusado debe 
se r verbal, y debe tomarse razón de ella en el r e ­
gistro del juzgado. 

ARTÍCULO 3 5 3 . 

L o s términos en que se tomará razón de la r e s ­
puesta del a c u s a d o , serán sustancia lmente los s i ­
guientes : 

I o Si el acusado se confiesa culpable: «El acu­
sado responde que es culpable del crimen ó delito 
de que se le hace cargo en esta acta de acusación.» 

, 2 O Si responde que no es culpable: «El acusado 
responde que no es,! culpable del crimen ó delito de 
que se le hace cargo en es ta acta de acusación.» 

3 O Si alega sentencia anterior condenatoria ó a b ­
solutoria: «El acusado responde que ya ha sido con­
denado ó absuel to , según sea el caso, del crimen ó d e ­
lito de que se le hace cargo en esta acta de a c u s a ­
ción, por sentencia pronunciada por [el nombre del juez 
ó tr ibunal en el lugar en donde se pronunció] el dia. . . 
[la fecha.] 

ARTÍCULO 3 5 4 . 

L a respues ta en que el acusado .confiese ser cu l -
22 
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pable no puede da r se sino por el m i s m o . acusado en 
persona, en sesión publica del juez nacional de s ec ­
ción, á menos que la acusación sea contra una co r ­
poración ó compañía anónima; en cuyo caso puede 
da r se por el abogado que la r ep resen te . 

ARTÍCULO 3 5 5 . 

Cuando el acusado se h a confesado culpable, si 
deseare re t i rar su confesión y a legar que no es cu l ­
pable, puede el juez permitir lo, con tal que no haya 
pronunciado todavía sentencia en vir tud de la confe­
sión de dicho acusado . 

ARTÍCULO 3 5 6 . 

L a respues ta que el acusado no es culpable es la 
negación de todo hecho mater ia l que a legue el a c ­
ta de acusación. 

ARTÍCULO 3 5 7 . 

Todo hecho conducente á fundar la defensa, a d e ­
m a s del especificado en el inciso 3 O del artículo 3 5 1 , 
puede admit i rse como p rueba cuando el acusado a l e ­
ga que no es culpable. 

ARTÍCULO 3 5 8 . 

Si el acusado hubiese sido antes absuel to á causa 
de incongruencia entre las p ruebas y la acusación, ó 
el acta de acusación hubiese sido desechada en virtud 
de objeción hecha á su forma ó sustancia , sin que se 
haya pronunciado sentencia condenatoria ni abso lu­
toria, tales hechos no significan sentencia absolutor ia 
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del crimen ó delito de que se t ra ta , ni pueden por lo 
mismo a legarse como tales por el acusado . 

ARTÍCULO 359. 

P e r o sí , á pesa r de que el acta de acusación tu ­
viese algún defecto de forma ó de sus tancia , se absol ­
vió al acusado en méri to de lo que resultó del juicio, 
la sentencia se repu ta rá absolutoria del mismo crimen 
ó delito. 

ARTÍCULO 360. 

Cuando el acusado ha sido condenado ó absuel to 
en virtud de una acusación por un delito ó cr imen 
que consiste de diferentes g rados , la condenación ó a b ­
solución es una escepcion perentoria contra otra acu­
sación por el crimen ó delito de que se haya hecho 
cargo al acusado en la anterior , ó contra toda acu­
sación por un grado inferior del mismo crimen ó d e ­
lito, ó por tentativa pa ra cometer los mi smos ü otro 
delito incluso necesar iamente en ellos, por todos los 
cuales habr ía podido se r condenado en virtud de a q u e ­
lla acusación conforme á lo dispuesto en los art ículos 
492 y 493. 

ARTÍCULO 361. 

Cuando el acusado rehuse responder á el acta de 
acusación, bien sea declinando de ella, bien enuncian­
do a lguna de las alegaciones mencionadas en los t res 
incisos del artículo 351, se entenderá que niega se r 
culpable, y así se anotará en el proceso verbal de la 
mater ia . 
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C A P Í T U L O V I L 

De la traslaccion de la acción criminal antes 

del juicio. 

ARTÍCULO 362. 

P u e d e t ras ladarse la acción criminal: 
I o Del juzgado de sección de una provincia al 

juzgado de sección de otra provincia, ó de un dis tr i ­
to judicial á otro de la m i s m a provincia, por incompe­
tencia de jurisdicion en el juez ó el j u rado de la p r o ­
vincia ó distrito de donde la acción se t ras lada . 

2 o Del juzgado de sección de una provincia al de 
otra, ó de un distrito judicial á otro de la m i s m a p r o ­
vincia, cuando haya fundamento suficiente pa ra t emer 
que no se puede espe ra r un juicio leal é imparcial en 
el juzgado ó distrito en donde la acusación está p e n ­
diente. 

ARTÍCULO 363. 

Si ocurre el caso en que hayan tenido lugar , s e ­
gún lo previsto en este Código, uno ó m a s juicios, y 
sea necesario un nuevo juicio, ya sea por causa de 
despedirse á un ju rado sin que pronuncie su v e r e ­
dicto, ya sea porque se ha ordenado un nuevo juicio, 
puede concederse la transferencia en • cualquier t iempo 
an tes de un nuevo juicio. 
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ARTÍCULO 3 6 4 . 

El recurso pidiendo la t raslación debe in terponer­
se pa ra ante la S u p r e m a Corte de Justicia; dando c o ­
nocimiento al p rocurador fiscal y al juez de sección 
ante quien pende la acusación del recurso y de los 
documentos ó declaraciones j u r a d a s que se acompa­
ñen p a r a fundarlo, de todo lo cual se p resen ta rá co­
pia al juez de sección, pa ra que se conserve en la s e ­
cretaria ó escr ibanía del juzgado, t res d ias por lo m e ­
nos antes de dirijir dicho recurso , y p a r a que pueda 
tomar noticia de ello el p rocurador fiscal. 

ARTÍCULO 3 6 5 . 

Interpuesto el r ecurso , y habiéndose dado cono­
cimiento de él al juez de sección y al procurador fis­
cal, en los términos que previene el artículo anterior, 
se suspende rá el curso de la acusación has ta que se 
resuelva si se trasfiere ó no la acción criminal al c o ­
nocimiento de otro juez ó de otro ju rado . Pe ro si el 
recurrente no acredi tare , dentro del término de la d i s ­
tancia de ida y vuelta y t res dias m a s , con aviso del 
secretar io de la S u p r e m a Corte , que ha presentado el 
recurso y los documentos y declaraciones que lo acom­
pañen, el juez de sección da rá curso á la acción c r i ­
minal como si tal recurso no se hubiese in terpues to . 

ARTÍCULO 3 6 6 . 

Inmediatamente que el recurso de traslación se 
presente á la S u p r e m a Corte, se oirá sobre él al p r o ­
curador general , quien deberá espedi rse sin d e m o r a ; 
y se resolverá sin m a s t rámite , en vista de los dpcu-
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mentos ó declaraciones que se acompañen,, in se r t an ­
do la determinación á continuación, y remit iendo t o ­
do al juez ante quien pende la acusación. 

ARTÍCULO 367. 

P u e d e trasferirse también la acción criminal de 
una provincia á otra ó de un distrito á otro, aun cuan­
do no haya recurso por par te del acusado , cuando la 
S u p r e m a Corte de justicia, á petición del p rocurador 
general , asi lo ordene, por considerar que h a l l e g a ­
do el caso del inciso 2 o del articulo 362. 

ARTÍCULO 368. 

Cuando la S u p r e m a Corte ordene la traslación de 
la acción criminal de una provincia á otra, y se h a y a 
recibido dicha orden por el juez ante quien pende la 
acusación, dicho juez debe inmedia tamente t rasmit i r 
copia certificada de dicha orden y de los a legatos y 
procedimientos en la acción, inclusas las escr i turas de 
fianza pa ra la comparecencia del acusado , y las obli­
gaciones que hayan otorgado los test igos al mismo 
efecto, al juez de la provincia á donde la acción se 
trasfiere. 

ARTÍCULO 369, 

Si la orden de traslación fuese solamente de un 
distrito á otro, el juez de sección d ispondrá lo nece ­
sario pa ra que el juicio tenga lugar en el m a s próxi ­
mo periodo de ses iones del ju rado del distrito judicial 
á donde la acción criminal se t ras lade . 

ARTÍCULO 370. 

Si el acusado es tá detenido en prisión y la t r a s -
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lacion se hace, bien sea de una provincia á otra, bien 
de un distrito á otro de la m i sma provincia, se d a r á 
la orden conveniente pa ra que dicho acusado sea con­
ducido y pues to á disposición del juez competente , á 
fin de que sea puesto en custodia en el lugar á d o n ­
de se t ras lada la acción criminal . 

ARTÍCULO 3 7 1 . 

Si la orden de traslación de la acción criminal 
fuere pa ra que sea trasferida de una provincia á otra, 
el juez de sección de la provincia á donde la acción 
se t ras lada debe proceder á hacer la juzgar en el m a s 
próximo periodo de sesiones del j u rado del distrito 
judicial en donde dicho juez tenga su residencia. 

T Í T U L O V I I I . 

DE LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA ACUSACIÓN ANTES 

DEL JUICIO. 

C A P Í T U L O I . 

Del modo del juicio. 

ARTÍCULO 3 7 2 . 

Hay lugar á examinar en juicio si existen ó no los 
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hechos de que se hace cargo al a c u s a d o ^ xJí.JifirejÜar 
la naturaleza de dichos h e c h o s : 

I o Cuando el acusado alega que no es cu lpa­
ble : ó 

2° Cuando a lega como escepcion contra la a c u ­
sación sentencia anterior condenatoria ó absolutor ia , 
por el mismo crimen ó delito de que se le hace cargo . 

ARTÍCULO 373. 

L a cuestión sobre la existencia de los hechos y 
sobre su naturaleza, s e r á juzgada por un ju rado del 
distrito judicial^en donde se acordó la acusación, á 
menos que la acción criminal se haya t ras ladado á 
otra provincia ó distrito judicial , de acuerdo con lo 
prescrito en los art ículos 362 á 371, ambos inclusive. 

ARTÍCULO 374. 

Sin embargo , la apreciación de la natura leza de 
los hechos podrá hacerse por el juez en los casos p r e ­
vistos en los art ículos 13 y 482. 

C A P Í T U L O II. 

De la formación del jurado de juicio. 

ARTÍCULO 375. 

El jurado , pa ra juzga r las cuest iones de hecho en 
las acciones cr iminales, se compondrá de ocho indi-
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viduos, tomados por la suerte de la lista que formará 
en cada distrito judicial el comisario del j u rado pa ra 
que de entre ellos puedan saca r se los que hayan de 
componer el ju rado de juicio. 

ARTÍCULO 5 7 6 . 

P a r a la formación de la lista de individuos de e n ­
tre quienes hayan de saca r se á la suer te los ocho 
miembros del ju rado de juicio, y pa ra la convocación 
y citación de ellos, se procederá de la m i sma m a n e ­
r a que es tá dispuesto en los art ículos 2 4 8 , 2 4 9 y 2 5 0 
respecto del ju rado de acusación. 

ARTÍCULO 3 7 7 . 

Luego que haya comparecido el número suficien­
te de individuos, pa ra tomar de entre ellos los que 
han de componer el jurado de juicio en cada acción 
criminal que se juzgue , el secretario ó escribano del 
juzgado de sección escribirá los nombres de los com­
parecientes en o t ras tantas cédulas s epa radas , con 
espresion del lugar de su residencia y de su ocupa­
ción ú oficio, y doblándolas de un mismo modo, de 
m a n e r a que no puedan verse los nombres , las depo­
si tará en una u rna ó caja conveniente. 

ARTÍCULO 3 7 8 . 

Cuando toque el turno de ser juzgada una de las 
acusaciones p resen tadas por el ju rado de acusación, 
tanto el acusado ó acusados , como el procurador fis-.< 
cal ó empleado que ejerza el ministerio público, p u e ­
de exigir que se lea la lista de los ju rados cuyos n o m -
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bres estén depositados- en la Tima, ó- «a ja , —y—(ju«- sa 

h a g a comparecer á los que no estén presen tes , a p r e ­
miándolos corporalmente pa ra que lo verifiquen; p e ­
ro el juez puede ó no, según juzgue prudente , a g u a r ­
da r el resul tado del apremio . 

ARTÍCULO 379. 

Si no se hubiese pedido que se apremie á com­
parecer á los ausen tes , si no los hubiese , ó si no se 
hubiese logrado la comparecencia , pero se hal laren 
presen tes 16 individuos á lo m e n o s , se procederá á 
sor tear los ocho que deben componer el j u rado de 
juicio, sacando uno á uno y leyendo en voz alta, en 
sesión pública, los nombres de las ocho pe r sonas que 
han de componer el j u r ado . 

ARTÍCULO 380. 

Luego que se h a y a completado el número de in­
dividuos que deben componer el j u rado , y cuando ca ­
da uno de ellos haya pres tado ju ramento , se insacu­
la rán de nuevo en la m i sma caja de donde se e s t r a ­
jeron las cédulas es t ra idas , las cuales se hab rá con­
servado apar te pa ra este objeto; y asi se h a r á s i em­
pre á medida que cada juicio tenga lugar . 

ARTÍCULO 381. 

Si se es t rae de la caja el nombre de un ju rado 
que no es tá presente , ó á quien se escuse de servir 
en el juicio, debe ponerse á un lado la cédula que 
contenga su nombre , y se insaculará también de n u e ­
vo luego que el ju rado haya pres tado el j u r a m e n t o . 
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C A P Í T U L O II I . 

De la noticia que debe darse de las actas de acusa­
ción y del orden en que deben juzgarse las ac­
ciones criminales. 

ARTÍCULO 3 8 3 . 

El secretario ó escribano del juez nacional de 
sección debe formar y hacer fijar en la puer ta del 
local en donde haya de reunirse el ju rado , y pub l i -

ARTÍCULO 3 8 1 . 

Si, á pesa r de puesto en práctica el procedimien­
to establecido por los artículos anter iores pa ra com­
pletar el número de individuos de entre quienes deben 
es t raerse los miembros del ju rado , no se lograre r eu ­
n ido , el juez puede des ignar de entre los espectado­
re s , ó de entre los individuos aptos en el distrito 
p a r a se r j u r a d o s , tan tas pe r sonas cuantas sean n e ­
cesar ias pa ra completar el rol, y compelerlas á p r e s ­
tar el servicio. 

ARTÍCULO 3 8 2 . 

Cuando se halle completo el número de indivi­
duos quo deben componer el ju rado de juicio, el juez 
los re tendrá en el lugar dest inado á las ses iones del 
j u rado , sin permitir les abandonar lo mient ras no h a ­
yan pres tado el servicio. 
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car por la p rensa , SÍ fuere poaiMej—etH^tpo.-diajt-ajiifls 
de que empiece un periodo de ses iones en un dis t r i ­
to, la lista de todas las acusaciones que h a y a n q u e ­
dado pendientes del periodo anter ior , y suces ivamen­
te i rá dando igual noticia de las demás acusac iones 
que se vayan acordando durante el periodo de ses io ­
nes , y que puedan juzga r se an tes de que dicho per io ­
do termine. 

ARTÍCULO 3 8 4 . 

En la noticia que se dé de las acusac iones que 
habrán de juzga r se , se las enumera rá por el orden 
en que fueron acordadas y p resen tadas , e s p r e s a n d o 
el título de cada acción criminal, y si el acusado se 
halla detenido en prisión ó está excarcelado bajo de 
fianza, ó por haber depositado dinero en lugar de esta . 

ARTÍCULO 3 8 5 . 

L a s acciones criminales deben tomarse en cons i ­
deración por el ju rado de juicio según el orden de 
las fechas en que fueron acordadas las acusac iones . 

ARTÍCULO 3 8 6 . 

Puede , sin e m b a r g o , infringirse este orden , - y 
da r se preferencia á a lguna acción criminal , cuando 
así lo pidan tanto el acusado como el p rocurador fis­
cal ó empleado que ejerza el ministerio público. 

ARTÍCULO 3 8 7 . 

Ninguna acusación pendiente antes del periodo 
de sesiones podrá ser juzgada durante él, si no se 
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hubíGso dado noticia de ella de la m a n e r a prescr i ta 
en los ar t ículos 3 8 3 y 3 8 4 . 

ARTÍCULO 3 8 8 . 

El acusado tiene derecho á un término de cuat ro 
d ias , á lo menos , p a r a p repara r se pa ra su juicio, con­
tado dicho término desde el dia en que respondió á 
la acusación alegando no ser culpable ó sentencia a b ­
solutoria ó condenatoria anterior . Dicho término se 
concederá solamente en el caso de que el acusado lo 
exija. 

ARTÍCULO 3 8 9 . 

El escribano ó secretario del juzgado nacional de 
sección tendrá un regis t ro de todas las acciones c r i ­
minales que cursen por el juzgado , en el cual da rá 
e n t r a d a : 

I O A todas las informaciones prepara tor ias en­
viadas por los jueces de instrucción ó pract icadas 
por el mismo juez de sección, bien sea que se haya 
sometido á juicio al acusado, bien que se haya d e ­
clarado que no habia lugar á proceder contra él. 

2 ° A todas las actas de acusación aco rdadas por 
el ju rado en cada distrito judicial, ó enviadas ó t r a s ­
ladadas á él pa ra ser j u z g a d a s , espresando el t i e m ­
po en que se acordó la acusación, ó en que fué en­
viada ó t r a s l adada . 

3 O A las dil igencias de emplazamiento, de la d e ­
clinatoria de responder á la acusación, de la r e spues t a 
confesando ó negando ser culpable, y del juicio ó sen­
tencia absolutoria ó condenatoria del a c u s a d o ; junto: 
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con una breve relación de tadT3s-4OT—pr^eAtmi&nt<«! 
en la acción. 

ARTÍCULO 3 9 0 . 

El juez tendrá presente este regis t ro al abr i r ca­
da periodo de ses iones del j u rado en el respectivo 
distrito judicial , pa ra da r curso á los negocios . 

C A P Í T U L O I V . 

De la posposición del juicio. 

ARTÍCULO 3 9 1 . 

Cuando se l lama una acusación pa ra juzgar la , 
ó en cualquier t iempo anterior , puede el juez ordenar , 
en virtud de petición fundada de cualquiera de las 
par tes , que se posponga e l . juicio á otro dia del 
mismo periodo de ses iones , ó á otro periodo, L o s 
documentos ó la información que se hayan practicado 
pa ra fundar la petición, y que se acompañen por a m ­
bas par tes , se agregarán , al expediente . 

ARTÍCULO 3 9 2 . 

Sí, cuando se l lama una acusación pa ra se r j u z ­
gada , el acusado comparece pa ra el juicio, y el p r o ­
curador fiscal no a lega causa bastante pa ra fundar 
la posposición que pide, el juez debe ordenar que se 
sobresea en la acusación; á menos que crea conve-
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niente retonorla para ser juzgada , por exigirlo así el 
in terés público, en cuyo caso debe hacer lo . 

ARTÍCULO 3 9 3 . 

Si el juez ordena que se sobresea en la a c u s a ­
ción, el sobreseimiento no puede a legarse como escep-
cion contra otra acción criminal por el mismo crimen 
ó delito, á menos que el juez lo haya expresado 
así en el auto de sobreseimiento. Si así lo ex­
p resa re , debe tenerse como sentencia absolutoria . 

C A P Í T U L O V. 

De la recusación ale los jurados. 

ARTÍCULO 3 9 4 . 

Una recusación es la objeción que se hace á los 
j u r ados de juicio pa ra que conozcan de una acción 
criminal. Puede se r de dos c lases : 

I o Al rol íntegro de ju rados : 
2 o A un ju rado individualmente. 

ARTÍCULO 3 9 5 . 

Cuando se haya de juzgar á varios acusados con­
juntamente , no pueden hacer recusaciones cada 
uno separadamente , sino que deben unirse pa ra h a ­
cer las . 

ARTÍCULO 3 9 6 . 

L a recusación del rol íntegro de ju rados es una 
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objeción hecha á "toaosr los~jurcrdos--desig»«wia&,_y 
puede hacer la una ú otra par te , bien sea al rol so r ­
teado por el comisario del j u rado pa ra el periodo de 
ses iones , bien sea al rol adicional que se haya for­
mado pa ra completar el ju rado , según lo dispuesto 
en el artículo 381. 

ARTÍCULO 397. 

L a recusación del rol íntegro de los ju rados 
puede fundarse solamente en una violación sustancial 
de las formas prescr i tas por la ley que establece el 
juicio por j u r ados y determina el modo de designar , 
convocar y citar estos pa ra formar dicho rol, ó por 
una omisión intencional del comisario del ju rado en 
citar a uno ó m a s ju rados de los extraídos á la suerte 
pa ra formar el rol pa ra el periodo. 

ARTÍCULO 398. 

L a recusación a l . rol íntegro de ju rados debe p r e ­
sentarse antes de que a lgún ju rado pres te ju ramento , 
y debe hacerse por escri to, exponiendo clara y dist in­
tamente los hechos en que se funda. 

ARTÍCULO 399. 

Si la par te adversa niega la suficiencia de los 
hechos en que se funda la recusación, puede oponer­
se á ella. L a oposición puede hacerse por escri to, 
pero debe tomarse razón de ella en el rjroceso ver ­
bal; y en seguida el juez procederá á resolver sobre 
la recusación, suponiendo que los hechos en ella a le ­
gados sean verdaderos . 
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ARTÍCULO 400. 

Sí, á pesa r de la oposición, juzga el juez que 
la recusación es fundada, puede permitir á la par te 
oponente re t i rar su oposición y nega r abier tamente 
los hechos a legados en la recusación. Si se declara 
fundada la oposición, puede de igual modo permitir 
que se enmiende la recusación. 

ARTÍCULO 401. 

Si se niegan los hechos en que se funda la r e ­
cusación, la negación puede hacerse verbalmente, y 
se tomará razón de ella en el proceso verbal; y el juez 
procederá á juzgar la cuestión de hecho. 

ARTÍCULO 402. 

Al juzgar la recusación puede examinarse á los 
empleados judiciales ó ministeriales de cuya conduc­
ta i r regular con respecto á la formación del rol de 
j u r a d o s haya queja, pa ra p robar ó contraprobar 
los hechos a legados como fundamento de la r ecu­
sación. 

ARTÍCULO 403. 

Si se declara fundada la recusación, no obstante 
la oposición hecha á ella ó la negación de los hechos 
en que se funda, el juez despedirá el ju rado , y este 
no podrá intervenir en lo que concierna á la a c u s a ­
ción de que se t rata; y no podrá convocarse otro j u ­
rado pa ra juzgar el mismo negocio en el mismo p e ­
riodo. Si la recusación fuese desechada, el juez o r d e ­
nará la formación del j u r ado . 

23 
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ArtTÍcuto- -40-4.— 

A n t e s de que se l lame el nombre de un ju rado , 
el juez debe informar ó hacer informar al acusado 
que, si intenta recusar individualmente algún ju rado , 
debe hacerlo cuando el j u rado comparece y antes de 
que pres te j u ramen to . 

ARTÍCULO 405. 

L a recusación de un ju rado individualmente es : 
I O Peren tor ia , ó 
2 o Motivada por a lguna causa . 

ARTÍCULO 406. 

L a recusación se h a r á cuando el j u rado c o m p a ­
rece , y antes de que pres te j u r a m e n t o ; pero puede el 
juez permitir la después que el ju rado h a pres tado j u ­
ramento , si se manifiesta causa que á su juicio sea 
fundada, con tal que esto se h a g a antes de que se 
complete el j u r a d o . 

ARTÍCULO 407 

L a recusación perentor ia , ó sin e sp re sa r causa , 
solo puede hacerse por el acusado , y debe se r verbal . 
E s la objeción que se hace á un ju rado pa ra que no 
tome conocimiento de una acción criminal, p a r a lo 
cual no se necesita da r razón ninguna, pero en vir ­
tud de la cual el juez debe escluirlo del juicio. 

ARTÍCULO 408. 

Si el crimen ó delito de que se hace ca rgo al acu ­
sado , fuese punible con pena capital ó prisión ó t r a -
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bajo forzarlo pop m á s do diez años, dicho acusado 
tendrá derecho á recusar perentoriamente has ta ocho 
ju rados . P e r o si hubiere de juzgársele por delito p u ­
nible con pena menor , solo podrá recusar p e r e n t o ­
r iamente has t a cuatro j u r a d o s . 

ARTÍCULO 4 0 9 . 

L a recusación motivada puede hacerse tanto por 
par te del ministerio público como por el acusado . 

ARTÍCULO 4 1 0 . 

L a recusación motivada es una objeción hecha á 
un ju rado part icular por a lguna causa , y e s : 

I o General , que espresa razones que hacen ver 
que el ju rado no posee capacidad legal pa ra servir 
como tal en ningún c a s o ; ó 

2 o Par t icular , que espresa causa que inhabilita 
al ju rado pa ra servir en el caso que se va á juzgar . 

ARTÍCULO 4 1 1 . 

L a s causas generales de recusación son : 
I o El haber sido^ condenado en juicio por delito 

punible con pena mayor de t res años de prisión ó t r a ­
bajo forzado. 

2" Insania , ó un defecto tal en los órganos de la 
vista, el oído, ú otro defecto mental , ó enfermedad que 
inhabilite al individuo p a r a desempeñar las funciones 
de ju rado : 

3 o Fa l ta de las cual idades que determina la ley 
de la m i sma fecha que este código estableciendo el 
juicio por ju rados y enumerando las pe r sonas que 
tienen el deber de servir como ju rados . 
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A f t r k i i r t r © — 4 d - 2 „ — 

L a s causas par t iculares de recusación son de dos 
c l a s e s : 

I a Parc ia l idad implícita tal que inhabilita al j u ­
rado pa ra aprec iar lealmente los h e c h o s : 

2 a Exis tencia de un estado de ánimo de par te 
del ju rado con respecto al caso en cuestión ó á algu­
na de las pa r t e s , que, juzgando discretamente , hace 
creer que no puede juzgar , imparcialmente y sin pe r ­
juicio de los derechos sustancia les de la par te r ecu­
sante , la acción criminal; lo que se l lama parcial idad 
actual . 

ARTÍCULO 4 1 3 . 

Puede proponerse una recusación por. parcial idad 
implícita por todas ó a lguna ó a lgunas de las s i ­
guientes causas , y por ninguna otra : 

I a Consanguinidad ó afinidad dentro del quinto 
grado civil con la persona que se dice ofendida por 
el crimen ó delito, ó por cuya queja se inició la a c ­
ción criminal , ó con el acusado . 

2 a Se r tutor ó pupilo, abogado ó cliente, amo ó 
cr iado, a r r endador ó̂  a r renda ta r io , ó miembro de la 
familia del acusado ó de la pe rsona que se dice ha 
sido ofendida por el crimen ó delito que se pe r s igue , 
ó de aquella por cuya queja se instituyó la pe r secu­
ción, ó de quien es empleado asa lar iado. 

3 A Se r par te adversa al acusado en una acción 
civil, ó haberse quejado contra este ó sido acusado 
por él en acción criminal . 

4 A H a b e r servido en el ju rado de acusación en 
que se acordó el acta de acusación. 
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5 a Habe r servido en un ju rado de juicio, que h a ­
ya juzgado á otra pe rsona por delito igual al de que 
hace cargo el acta de acusación. 

6 A Habe r sido miembro de un ju rado anter ior­
mente , ju ramentado pa ra juzgar la m i sma acusación, 
y cuyo veredicto ha sido desechado, ó que ha sido 
despedido sin pronunciar un veredicto, después que 
el negocio fué sometido á su decisión. 

ARTÍCULO 4 1 4 . 

L a recusación por parcialidad actual puede fun­
darse solamente en las causas enumeradas en el in­
ciso 2° del artículo 4 1 2 , y no en otra. 

ARTÍCULO 4 1 5 . 

L a exención de servir en un ju rado no es una 
causa de recusación, sino un mero privilegio de la 
pe rsona exenta . 

ARTÍCULO 4 1 6 . 

E n una recusación por parcial idad implícita, p u e ­
de a legarse una ó m a s de las causas enumeradas en 
el artículo 4 1 3 . En la recusación por parcialidad a c ­
tual solo puede a legarse la causa indicada en el in ­
ciso 2 O del artículo 4 1 2 . En uno y otro caso, la r e ­
cusación debe ser verbal, pero debe tomarse razón 
de ella en el proceso verbal del caso. 

ARTÍCULO 4 1 7 . 

L a par te adversa puede oponerse á la recusación 
individual de la misma mane ra que á la recusación 
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del rol íntegro de jurados"; y ^ ^ s e ^ u i r S t T r o s mismos 
procedimientos prescr i tos en el articulo 3 9 9 , escepto 
que, si se declara fundada la acusación, debe esc lu i r -
se al j u rado recusado . Puede también la par te a d ­
versa negar los hechos a legados como fundamento 
de la recusación, 

ARTÍCULO 4 1 9 . 

Si la recusación que se propone es por parcia l i ­
dad implícita, y se niegan los hechos en que se funda 
d icha recusación, la decisión del caso cor responde al 
juez. Si la recusación es por parcialidad actual , y 
se niegan los hechos , la cuestión debe de terminarse 
po r ju rados . 

ARTÍCULO 4 2 0 . 

L o s ju rados p a r a juzgar la recusación por parc ia ­
lidad implícita, en todos los casos en que es ta se p r o ­
ponga, serán t res pe r sonas imparcia les , n o m b r a d a s 
por el juez, no incluidas en el rol de j u r ados , quienes 
decidirán la cuest ión por mayor ía . 

ARTÍCULO 4 2 1 . 

L o s t res individuos nombrados pa ra de t e rmina r 
las recusaciones p res ta rán ju ramen to promet iendo in­
vest igar si las pe r sonas recusadas se hallan compren*-
didas entre las incluidas en el inciso 2 O del artículo 
4 1 2 , y resolver respecto de las recusaciones según lo 
que aparezca de las p ruebas que se les presenten . 

ARTÍCULO 4 2 2 . 

En los juicios sobre recusación individual de un 
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j u r a d " , d recusado puede ser examinado como t e s ­
tigo pa ra probar , sea en favor, sea en contra de la 
recusac ión , y es tá obligado á responder á toda p r e g u n ­
ta pert inente á la investigación que pueda h a c é r ­
sele . 

ARTICULO 4 2 3 . 

P u e d e también examina r se o t ros tes t igos por u n a 
y otra par te , y p a r a la admisión de s u s test imonios 
sobre la cuestión de recusación se observarán las m i s ­
m a s disposiciones sobre p ruebas que rijen en otros 
ca sos . 

ARTÍCULO 4 2 4 . 

E n el juicio de recusación sobre parcial idad im­
plícita, el juez determina sobre la cuestión de hecho 
y sobre la de derecho, y luego que resuelva, bien 
sea admit iendo, bien sea negando la recusación, h a ­
r á que se inserte su determinación en el proceso 
verbal . 

ARTÍCULO 4 2 5 . 

E n el juicio d e la recusación por parcial idad a c ­
tual , que pres idirá el juez, luego que haya concluido 
la p rueba , dicho juez ins t rui rá á los t res j u r a d o s 
que la j uzgan que s u , deber es declarar fundada la 
recusación, si la p rueba establece la existencia de 
una predisposición de ánimo tal por par te del j u r ado , 
con relación al caso de la cuestión ó á a lgunas de 
las par tes , que los satisfaga, juzgando con sensa ta 
discreción, que el recusado no podría juzga r la a c ­
ción criminal imparcialmente y sin perjuicio de los d e ­
rechos esenciales de la par te recusante; y que si asi 
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no fuese deben üécTárar Tñfuñclaaa Tá^rBcusactorn—EI 
juez no puede dar otra instrucción. 

ARTÍCULO 4 2 6 . 

L o s t res j u r ados que juzgan la recusación deben 
en seguida declarar esta fundada ó infundada, y su 
decisión es definitiva. Si la declaran fundada, el recu­
sado debe ser escluido del j u rado de juicio. 

ARTÍCULO 4 2 7 . 

Todas las recusaciones á un ju rado individual­
mente , escepto l as perentor ias , deben proponerse p r i ­
mero por el acusado y después por el ministerio pú ­
blico, y cada par te debe haber agotado todas sus r e ­
cusaciones antes que la otra empieze. 

ARTÍCULO 4 2 8 . 

No es necesario que todas las recusaciones se 
propongan por u n a ú ot ra de l as pa r t e s á un mismo 
tiempo, ó de una vez, sino que deben proponerse en el 
siguiente orden, incluyendo en cada recusación todas 
las causas de recusación pertenecientes á la m i sma 
clase : 

I A Al rol íntegro de j u r ados : 
2 a A un ju rado individualmente por falta de 

las cal idades genera les . 
3 A A un ju rado individualmente por parcial idad 

implícita. 
4 A A un ju rado individualmente por parcialidad 

actual . 
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ARTÍCULO 4 2 9 . 

Cuando todas las recusaciones por ambos lados 
son negadas por el juez ó los j u r a d o s , el acusado puede 
todavía hacer recusaciones perentor ias , á menos que e s ­
té agotado el número de recusaciones perentor ias que 
según este código pueden hacerse . 

T Í T U L O I X . 

DEL JUICIO DE LA ACCIÓN CRIMINAL. 

C A P Í T U L O I . 

Del orden en que debe procederse en el juicio. 

ARTÍCULO 4 3 0 . 

Resuel tas que sean las cuest iones sobre r e cusa ­
ciones y demás previas al juicio que, según lo d i s ­
puesto en el título an te r io r , puedan s u s c i t a r s e , y 
completado el número necesario de j u r ados pa ra for­
m a r el j u rado de juicio, el juez procederá á recibir­
les ju ramento , que pres ta rán uno por uno, en los 
términos s igu ien tes : 

« Ju ro por Dios Omnipotente, y prometo sobre 
mi honor y conciencia que , en el desempeño dé las 
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funciones y deberes de j u r ado~que voy^^crnTi^Tnr; 
procederé á hacer una declaración conforme á la ve r ­
dad, y nada m a s que á la verdad, en el caso somet i ­
do al ju rado p a r a su decis ión; formando mi juicio 
sobre los hechos en virtud de l as p ruebas que se p r e ­
senten p a r a afirmar su existencia ó p a r a negar la , y 
no por n inguna otra consideración. Si así lo hicie­
r e , Dios me ayude, y si no, él y el país me lo de ­
manden . » 

ARTÍCULO 4 3 1 . 

Constituido el ju rado de juicio, y j u r amen tados 
cada uno de sus miembros , se procederá , bajo la p r e ­
sidencia del juez, en el orden s igu ien te : 

I o El secretario ó escribano del juez, ó el procu­
rador fiscal, leerá el acta de acusación, é informará 
al ju rado si el acusado alega que no es culpable, ó 
sentencia anterior sobre el mismo del i to : 

2 O El p rocurador fiscal, ó el empleado que ejer­
za el ministerio público, espondrá los fundamentos en 
que se basa la acusación, contrayéndose esc lus iva-
mente á los hechos sobre que ve r sa la acción cr imi­
nal , sin hacer a lusiones á la conducta del acusado 
anterior al crimen ó delito de que se le acusa , ni á 
condenaciones anter iores que haya sufr ido; y p roce­
derá en seguida á producir las p ruebas que sos t ie ­
nen la acusación, examinando él mi smo los test igos 
que se presenten en favor de ella, y haciendo leer 
los documentos y declaraciones escr i tas de test igos 
ausentes de que sea permitido hacer u s o ; pero no 
la de ningún testigo que se halle presente . 
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3 O El acusado ó su abogado a legará en segu i ­
da lo que crea conveniente en su defensa, y p re sen ­
ta rá y examinará él mismo los tes t igos que produz­
ca pa ra apoyar la , y los documentos y declaraciones 
escri tas de test igos ausen tes de que sea permitido 
hacer uso , pero no las de ningún test igo presente . 

4 o E n seguida pueden l a s par tes r espec t ivamen­
te contraexaminar los tes t igos de la contrar ia , y p r o ­
ducir testimonio pa ra rebat ir el de la par te a d v e r s a 
únicamente, á menos que el juez, por razones que 
considere ju s t a s , les permi ta todavía producir tes t i ­
monio sobre el caso original . 

5 o Cuando se hayan leido los documentos y d e ­
claraciones escri tas de que se haya hecho uso , y h a ­
yan sido examinados por cada par te los test igos p r o ­
ducidos, el procurador fiscal ó empleado que ejerce 
el ministerio público puede a legar lo conveniente en 
apoyo de la acusación, contrayéndose á apoyar la en 
las p ruebas p roduc idas : y en seguida puede a legar el 
acusado ó su abogado; usando de los a rgumentos 
pert inentes que puedan hacerse en su defensa ; todo 
en el caso de que a m b a s par tes no hayan convenido 
en que la causa se someta á la decisión del j u rado , 
después de la prueba, sin alegato ninguno de una ni 
de otra par te . 

6 O Terminados los alegatos, si los hubiere , y no 
habiéndolos, te rminada que sea la prueba, el juez 
ins t ruirá al ju rado en los términos que se dirá a d e ­
lante. 

ARTÍCULO 4 3 2 . 

Cuando la naturaleza de los alegatos lo exija, ó 
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en cualquier otro caso, puede ei juez, por causa fun­
dada, var iar el orden establecido en el art ículo a n t e ­
rior. P e r o sea cual fuese la variación que se haga , 
la pa labra pa ra el a rgumento ó r e spues ta final la t en­
d rá s iempre el a c u s a d o ; es decir, él c e r r a r á el d e ­
bate . 

ARTÍCULO 4 3 3 . 

E n el caso de que la acción criminal sea por d e ­
lito punible con pena capital ó con m a s de diez años 
de prisión ó trabajo forzado, y de que, a d e m a s del 
procurador fiscal haya acusador part icular , el a c u s a ­
do puede se r defendido por dos a b o g a d o s ; y en ese 
caso, uno de dichos abogados tendrá la pa labra d e s ­
pués del fiscal, y el otro después del acusador pa r t i ­
cular. E n todo otro caso , el juez puede ó no p e r m i ­
tir la intervención de m a s de un abogado por cada 
par te , según lo crea conveniente. 

ARTÍCULO 4 3 4 . 

Todo individuo acusado de un crimen ó delito es 
reputado inocente has ta tanto que se le pruebe lo 
con t ra r io ; y en caso de que haya duda r azonab le 
sobre si su culpabilidad es tá suficientemente p roba­
da, debe se r absuel to . 

ARTÍCULO 4 3 5 . 

Cuando aparece probado que el acusado h a c o ­
metido un crimen ó delito, pero hay fundamento r a ­
zonable pa ra dudar en cual de dos ó m a s g rados el 
acusado es culpable, solo puede declarársele culpa­
ble en el último g rado . 
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ARTÍCULO 4 3 6 . 

Cuando dos ó m a s individuos son acusados con­
juntamente por delito punible con pena capital ó m a s 
de diez años de prisión ó trabajo forzado, cada uno 
de los acusados puede ser juzgado separadamente , 
si así lo pidiere. E n los demás casos , los individuos 
acusados conjuntamente pueden ser juzgados , s epa ­
r a d o s ó unidos, según lo crea conveniente el juez. 

ARTÍCULO 4 3 7 . 

Cuando dos ó m a s pe r sonas están incluidas en 
la misma acta de acusación, puede el juez, en cual­
quier t iempo, an tes de que los acusados hayan e m ­
pezado su defensa, ordenar que se sobresea en la 
acusación respecto de alguno de ellos, y se le deje 
libre pa ra que pueda se r testigo en favor de la acu ­
sación. 

ARTÍCULO 4 3 8 . 

Cuando dos ó m a s pe r sonas están incluidas en 
la misma acusación, y el juez fuere de opinión que 
con respecto á un acusado part icular no hay prueba 
suficiente pa ra que haya necesidad de que responda 
en juicio, dicho juez debe ordenar que se sobresea 
en la acción criminal contra él, y se le deje libre 
pa ra que pueda se r testigo en favor de su coacusado. 
El sobreseimiento equivale á la absolución del acu­
sado, y es una escepcion perentoria contra toda a c ­
ción criminal contra él por el mismo delito. 

ARTÍCULO 4 3 9 . 

No es admisible el tes t imonio: I O del padre , la 
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madre , el abuelo, l a abuela, o üu t u ü o o t r o « 0 0 « . « — 

diente del acusado , ó de uno de los acusados p r e ­
sentes, y sometidos al mismo d e b a t e : 2 o del hijo, la 
hija, nieto, nieta ú otro descendiente del acusado : 
3 o de sus he rmanos y h e r m a n a s : 4 o de los par ientes 
afines en el mismo g r a d o : 5 o del mar ido y de la 
mujer, aunque estén divorciados : 6 o de los que h a ­
yan denunciado en virtud de una recompensa p r o m e ­
tida. P e r o si la par te adversa á la que presenta el 
testigo no se opusiere á que se reciba el tes t imo­
nio de cualquiera de las pe r sonas escluidas por los 
se is incisos anter iores , su deposición s e r á válida y 
producirá los mismos efectos que la de cualquier 
otro testigo que posea los requis i tos l ega les . 

ARTÍCULO 440. 

L a s reg las generales que r igen en negocios civi­
les respecto de la p rueba testimonial ó ins t rumental , 
se observarán tanto sobre la prueba que produzca el 
acusador como el acusado , escepto en lo que e s p r e -
samente se ordena de otra m a n e r a en este código. 

ARTÍCULO 441. 

L a confesión que el acusado haga en el curso de 
los procedimientos ó á una persona pr ivada bajo la 
presión de amenazas ó influencia de otro, no puede 
producirse como prueba contra dicho acusado ; ni p u e ­
de en virtud de ella condenársele , si no hay o t ras p rue­
bas adicionales de su delincuencia. 

ARTÍCULO 442. 

E n el juicio por traición, el acusado no puede se r 
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declarado culpable y condenado, sino sobre el testi-, 
monio de dos tes t igos contestes que testifiquen s o b r e 
el mismo acto manifiesto de traición, ó de un testigo: 
que testifique de un acto manifiesto de traición, y de 
otro testigo que 'testifique de otro acto diferente m a ­
nifiesto de la m i s m a traición. P e r o si se inculpa al 
acusado de dos ó m a s actos de traición de diferente 
especie, dos test igos pa ra probar diferentes t raiciones 
no bas tan pa ra justificar una condenación. 

ARTÍCULO 4 4 3 . 

En el juicio por traición no puede admit irse p r u e ­
ba sobre ningún acto manifiesto de que no se haya 
hecho cargo espresamente en el acta de acusac ión ; ni 
puede declararse culpable ni condenarse al acusado 
sino cuando se le hace cargo espresamente de uno ó 
m a s actos manifiestos de traición, y que estos le son 
p robados . 

ARTÍCULO 4 4 4 . 

No. es permitido al acusador , sea el p rocurador fis­
cal , sea un part icular , hacer alusión á la conducta a n ­
terior del acusado ó á su moral idad, ni p resen ta r p r u e ­
ba contra ella, á menos que dicho acusado produzca 
p rueba en favor de su conducta y moral idad. E n ese 
caso, el acusador , ó el que ejerza el ministerio públi­
co, pueden producir p rueba en contrario. 

ARTÍCULO 4 4 5 . 

No puede declararse culpable á un acusado sobre 
el testimonio de uno ó m a s cómplices, á menos que 
sea. corroborado por el testimonio de otro, testigo que 
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afirme la conexión del acusado eñ la perpetración aei 
delito. L a corroboración no es bas tante , si el testigo 
solo afirma que se cometió el delito ó las c i rcunstan­
cias de él, pero no la conexión efectiva del acusado 
con la perpet rac ión de él. 

ARTÍCULO 446. 

Cuando se juzgue á algún acusado por haber ob ­
tenido, con un falso pretesto y con el intento de e n g a ­
ña r ó defraudar á otro, la firma de cualquiera p e r s o ­
n a en un ins t rumento escri to, ó por haber obtenido con 
igual pretesto dinero ú otra propiedad personal , no se 
admit i rá como prueba del pretes to sino a lguna falsa 
señal ó papel escrito firmado por el acusado ó escrito 
por él de su puño y letra. Lo dispuesto en este a r t í ­
culo no se aplica á los que represen tan ó a sumen fal­
samente la pe rsoner ía de otro y en tal carácter r e ­
ciben dinero ó propiedad. 

ARTÍCULO 447. 

Si del testimonio que se reciba apareciere que 
los hechos probados consti tuyen un delito mayor que 
el de que se hace cargo en el acta de acusación, el 
juez puede despedir el ju rado y ordenar que se s u s ­
pendan todos los procedimientos sobre la acusación, 
y que el acusado sea detenido en prisión ó continúe 
bajo de fianza, pa ra responder á la nueva acusación 
que pueda acordarse contra él. 

ARTÍCULO 448. 

Si el ju rado de acusación declarase sin lugar n u e ­
va acusación, ó no se acordare esta en el s iguiente 
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periodo de sesiones del ju rado , ó antes de él, el juez 
h a r á que se proceda á juzgar al acusado sobre la acu ­
sación original . 

ARTÍCULO 4 4 9 . 

Puede también el juez despedir el ju rado cuando 
aparece que no tiene jurisdicción en la acción cr imi­
nal, ó que los hechos de que se hace cargo en el ac­
ta de acusación no constituyen acto punible por la ley. 

ARTÍCULO 4 5 0 . 

Si el ju rado fuese despedido porque no tiene j u ­
risdicción en la acción criminal á que se refiere el a c ­
ta de acusación, y aparece que el hecho criminoso se 
cometió fuera de la provincia, el juez puede ordenar 
que el acusado sea detenido por el t iempo razonable 
que sea necesario, has ta que se dé aviso al p rocu ra ­
dor fiscal ó al juez de sección de la provincia donde 
se cometió el hecho, y pueda obtenerse respues ta r e s ­
pecto de lo que haya de hacerse con dicho acusado . 

ARTÍCULO 4 5 1 . 

Si el delito se hubiese cometido dentro de la j u ­
risdicción de otro distrito judicial de la m i sma p r o ­
vincia, el juez ordenará que el acusado sea t r a s l ada ­
do al distrito judicial en donde debe juzgárse le , pa ra 
que tenga allí lugar el juicio en el periodo de ses io ­
nes del ju rado m a s inmedia to ; ó, si el acusado es tu ­
viese escarcelado bajo de fianza, le h a r á notificar que 
comparezca en dicho periodo pa ra el mismo efecto, 
apercibido que, de no hacerlo, se causa rá á deber y 

24 
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se rá cobrada la suma, con que haya a segurado su 
comparecencia . 

ARTÍCULO 452. 

E n el caso previsto por el artículo anterior, el juez 
y el p rocu rado r fiscal cuidarán de que el acta de acu­
sación y todo lo actuado se presenten oportunamente 
al j u rado de juicio del distrito dentro de cuya j u r i s ­
dicción debe juzga r se la acción c r imina l ; y allí se 
procederá como si la acusación hubiese sido acorda­
da en el mismo distri to. 

ARTÍCULO 453. 

Si el ju rado fuese despedido porque los hechos 
de que se hace cargo al acusado no constituyen un 
delito según la ley, el juez debe ordenar que el acu ­
sado , si estuviere detenido en prisión, s ea puesto en 
libertad, y, si es tá escarcelado bajo de fianza, que sea 
exonerado de e l la ; ó si, en lugar de fianza, ha depo­
sitado dinero, que se le devuelva e s t e ; á no se r que 
en su opinión haya lugar á formar una nueva acta de 
acusación, sobre la cual pueda el acusado ser lega l ­
mente juzgado. E n este caso, puede el juez ordenar 
que el negocio sea sometido de nuevo al mismo ó á 
otro ju rado de acusación. 

ARTÍCULO 454. 

Si el juez ordenare que el caso sea sometido de 
nuevo al ju rado , deben segui rse los mismos procedi­
mientos que están prescr i tos por los art ículos 338, 339 
y 340. 
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ARTÍCULO 455. 

Si después de cer rada la p rueba por ambas p a r ­
tes , el juez fuere de opinión que ella es insuficiente 
p a r a fundar u n a condenación, puede aconsejar al ju­
rado que absuelva al acusado . P e r o el ju rado puede 
ó no seguir su opin ión; y el juez no puede impedir 
por ningún motivo que pronuncie su veredicto, e scep-
to en los casos previstos en los artículos 437, 438, 447 
y 449. 

ARTÍCULO 456. 

Cuando según la opinión del juez sea conveniente 
que el ju rado vea y examine el l uga r en donde se h a 
cometido el delito que motiva el ju ic io , ó en donde 
haya ocurrido algún otro hecho sustancial , puede o r ­
denar que el ju rado sea conducido en cuerpo, debida­
mente custodiado, al lugar que se indica, el cual debe 
mos t rá rse le por el juez ó por una persona á quien él 
encargue de hacerlo. 

ARTÍCULO 457. 

L o s oficiales de justicia ó empleados de policía 
que custodien el ju rado , deberán prometer bajo j u r a ­
mento que no permit i rán que ninguna persona hable 
ó tenga comunicación con los ju rados , ni que ellos h a ­
blen entre sí sobre ningún negocio conexionado con 
el juicio, y que les ha rán volver á la sesión sin t a r ­
danza, ó dentro de un t iempo especificado. 

ARTÍCULO 458. 

Si un miembro del ju rado tiene conocimiento pe r ­
sonal de algún hecho controvertido en una causa , d e -
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be declararlo al juez en sesión pública durante el j u i ­
cio. Si, cuando ya el ju rado se ha ret irado á deliberar, 
uno de sus miembros dec lara un hecho que pueda p r o ­
ducirse como prueba en la causa , como que tiene co­
nocimiento de él, debe volverse á sesión pública. En 
uno ú otro caso, el miembro del j u rado debe ser j u ­
ramentado como testigo, y examinado en presencia de 
las pa r t e s . 

ARTÍCULO 459. 

Puede permit irse á los j u r ados que han sido j u ­
ramentados pa ra juzgar una acción criminal, s epa ra r ­
se en cualquier t iempo antes de que se haya somet i ­
do el negocio á deliberación, si el juez lo creyere con­
veniente ; ó puede el juez ponerlos bajo custodia a p r o ­
piada, reunidos . L o s oficiales de just icia ó de policía 
que los custodien pres tarán ju ramento , prometiendo 
mantener los ju rados reunidos has ta que continúe la 
sesión, y no permitir que persona alguna comunique 
con ellos ó les hable sobre mater ia a lguna conexa con 
el juicio, y hacer los volver á la siguiente sesión. 

ARTÍCULO 460. 

Cada vez que se separen asi los j u rados , por ap la ­
zamiento de la sesión, ya sea que se dispersen ó que 
se les tenga reunidos á c a rgo de oficiales de just icia ó 
de policía, el juez debe advert ir les que es de su d e ­
ber no conversar entre ellos de n inguna .cosa conexa 
con el juicio, ni formar opinión esp resa sobre ella, 
has ta que la causa sea sometida finalmente á su d e ­
cisión. 
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ARTÍCULO 4 6 1 . 

Si antes de la conclusión de un juicio se enfer­
mase algún ju rado , de m a n e r a que se inhabili tase 
pa ra ejercer sus funciones, el juez puede eximirlo de 
seguir sirviendo. En ese caso debe nombra r se y j u ­
ramenta r se un nuevo jurado y empezar de nuevo el 
juicio, ó debe despedirse el j u rado y formar otro rol 
de ju rados entonces ó d e s p u é s . 

ARTÍCULO 4 6 2 . 

El juez resuelve por sí solo todas las cuestiones 
de derecho que ocurran en el curso del juicio. 

ARTÍCULO 4 6 3 . 

En toda causa en que haya que apreciar la c r i ­
minalidad de imputaciones injuriosas ó ca lumniosas , 
hechas de palabra ó por escrito, el ju rado pronuncia­
rá s iempre un veredicto general , en que determine el 
hecho y el derecho, sin que le sea permitido en n in­
gún caso deferir al juez la apreciación de la n a t u r a ­
leza del hecho. 

ARTÍCULO 4 6 4 . 

El juez no puede inmiscuirse en interrogar á n in­
gún testigo presentado, bien sea por el acusador p ú ­
blico ó particular, bien sea por el acusado. El e x a ­
men de los test igos debe hacerse s iempre por la p a r ­
te que los presenta , ó por la parte a d v e r s a , cuando 
crea necesario hacerles esplicar sus aserciones , ó con-
t raexaminar los . El juez puede y debe, sin embargo , 
no permitir que se hagan á los testigos p regun tas in-
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conducentes al propósito de aver iguar los hechos á 
que se contrae la acusac ión , ó á que el testigo no 
esté obligado á responder . 

ARTÍCULO 4 6 5 . 

En los juicios de causas en que no haya que h a ­
cer la apreciación de imputaciones ca lumniosas ó in­
ju r iosas , hechas de pa labra ó por escrito ó por la pren­
sa , las cuestiones de derecho son decididas por el juez 
y las cuestiones de hecho por el j u rado . P e r o si el 
acusado se opone¿ y pide que el ju rado pronuncie , por 
un veredicto general , tanto sobre la existencia del h e ­
cho como sobre su natura leza , debe así hacerse . Sin 
embargo , aun cuando el ju rado tenga poder pa ra p r o ­
nunciar un veredicto genera l , que incluye tanto las 
cuestiones de hecho como de derecho, es tá obligado 
á aceptar cqmo disposición de la ley la que el juez 
espone como tal . 

ARTÍCULO 4 6 6 . 

El juez, al instruir al j u r ado , debe informarle de 
todas las disposiciones legales que según su opinión 
debe tener en cuenta p a r a pronunciar su veredic to ; y 
si toma en consideración los hechos del caso , debe, 
a d e m a s de lo que crea de su deber esponer , decir al 
ju rado que dicho ju rado es el juez esclusivo de todas 
las cuest iones de hecho . 

ARTÍCULO 4 6 7 . 

El ju rado , después de oír las instrucciones del 
juez, puede ó decidir en sesión pública, ó re t i rarse 
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pa ra deliberar. Si los ju rados no se acuerdan ent re 
sí, sin re t i ra rse , deben reuni rse en una pieza p a r a 
deliberar , custodiados por uno ó m a s oficiales de 
justicia ó de policía, que p romete rán bajo de j u r a ­
mento mantener los reunidos , sin comer ni beber o t ra 
cosa que pan y agua , has ta que el juez d isponga otra 
c o s a ; y no permitir que n inguna persona comunique 
con ellos ni con los mismos guardianeSj á menos que 
sea por orden del juez ¿ ó p regunta r les si ya han con­
venido en un veredic to ; y hacer los volver á sesión p ú ­
blica, si ya esto ha tenido lugar , ó cuando el juez lo 
ordene. 

ARTÍCULO 468. 

Cuando un acusado que está escarcelado bajo de 
fianza comparece pa ra ser juzgado, el juez puede , en 
cualquier tiempo después de su comparecencia, o r ­
denar que sea detenido en prisión pa ra es tar al r e ­
sultado del juicio ó de las ul teriores órdenes del j u e z ; 
y dicho acusado debe ser en tal caso puesto en p r i ­
sión y mantenido en ella has ta que se den tales ó r ­
denes . 

C A P I T U L O I I . 

Del modo de proceder del jurado cuando han termi­
nado loa debates, y se ha sometido la causa á su 
decisión. 

ARTÍCULO 469. 

En cada distrito judicial habrá , ademas del local 
en donde el ju rado tenga s u s sesiones públicas en los 
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periodos legales , una pieza provista de muebles s u ­
ficientes, luz, papel y tinta pa ra escribir , á la cual 
puedan re t i ra rse los j u r ados pa ra del iberar en s e ­
creto bajo la presidencia de aquel de entre ellos que 
designe el juez, sobre el veredicto que han de p ronun­
ciar, en el caso en que no se hayan acordado sobre 
él en sesión pública, luego que hayan terminado los 
debates de la causa entre las pa r t e s . 

ARTÍCULO 4 7 0 . 

Ent re tanto que el ju rado se man tenga reunido, 
ya sea durante el curso de los debates entre las p a r ­
tes , ó después que se ret iran p a r a deliberar, debe p r o ­
veérseles de al imentos y refrescos convenientes, si así 
lo o rdenare el juez . 

ARTÍCULO 4 7 1 . 

L o s ju rados , al re t i ra rse pa ra deliberar , deben 
llevar consigo todos los papeles que se hayan p r o ­
ducido como prueba en la causa , pero nó deposición 
a lguna de test igos estendida por escri to, aun c u a n ­
do sea de aquel las que es permitido leer durante los 
debates , por ha l la rse en el caso previsto en el inci­
so 3 O del artículo 1 0 . Cuando á juicio del juez no 
deban en t regarse originales á los j u r ados a lgunos de 
los documentos producidos, se les da rá copia de ellos. 

ARTÍCULO 4 7 2 . 

L o s ju r ados deben también llevar consigo notas 
del testimonio de los tes t igos ú otros procedimientos , 
tomadas por ellos m i s m o s ; pero no nota a lguna to ­
mada por o t ra persona , sea quien fuese. 
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ARTÍCULO 473. 

Si después que los ju rados se han ret irado pa ra 
del iberar , hubiese entre ellos desacuerdo en cuanto á 
a lguna par te del testimonio producido, ó si deseasen 
que se les ins t ruya sobre a lgún punto de derecho r e ­
lativo á la causa , deben requer i r al que los custodia 
pa ra que los conduzca ante el juez . Conducidos que 
sean ante el juez, debe este dar les la instrucción que 
desean , en presencia del p rocurador fiscal y del acu­
sado ó su abogado, ó d e s p u é s de haber los citado, si 
no asis t ieren. 

ARTÍCULO 474. 

Si después que los ju rados se han ret irado á d e ­
liberar, alguno de ellos se enfermase de m a n e r a que 
le sea imposible continuar en el desempeño de su ca r ­
go, ú ocurre algún otro accidente que impida, en la 
opinión del juez, que el j u r ado se man tenga reunido, 
puede dicho ju rado ser despedido. 

ARTÍCULO 475. 

Escepto en el caso previsto en el artículo an te ­
rior, el ju rado no puede se r despedido, después que 

- se ha sometido la causa á su deliberación, has ta que 
haya convenido unánimemente en el veredicto^y p r o -
nunciádolo en sesión pública ó tribunal abierto, á m e ­
nos que consientan en ello a m b a s par tes , ó que el 
juez, después que hayan pasado diez horas desde que 
empezó la deliberación, juzgue que no hay probabil i­
dad razonable de que los ju rados vengan á un acuer ­
do unánime. 



378 PROYECTO DE CÓDIGO 

ARTÍCULO 476. 

E n todos los casos en que se despida el j u rado , 
ó en que no pueda pronunciar un veredicto, por r a ­
zón de accidente ú ot ra causa , escepto cuando s e s o ­
bresea en la acción y se deje libre al acusado du ran ­
te el curso del juic;o, ó después que la causa se ha 
sometido á la deliberación del j u rado , dicha causa 
puede se r juzgada otra vez en el mismo ó en otro 
periodo de ses iones . 

ARTÍCULO 477. 

Mientras" el j u rado es tá del iberando, el juez p u e ­
de despachar o t ros n e g o c i o s ; pero a tenderá sin e m ­
bargo de preferencia á todo lo que tenga conexión 
con la causa somet ida al j u rado , has ta que este p r o ­
nuncie un veredicto ó sea despedido. 

ARTÍCULO 478. 

El j u r ado queda despedido por terminar el p e ­
riodo de ses iones pa ra el cual fué convocado. 

C A P Í T U L O I I I . 

Del veredicto. 

ARTÍCULO 479. 

Luego que los j u r ados hayan acordado, por u n a ­
nimidad de votos, su veredicto, deben se r conduci -
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dos , por el empleado que los tenga en custodia, á 
la presencia del juez, en la sala de su despacho, en 
sesión pública. Una vez alli, se leerá la lista de los 
miembros del j u r ado , y si no comparecieren todos 
ellos, el resto serán despedidos sin pronunciar el ve ­
redicto. En este caso, será juzgada de nuevo la cau ­
sa en el mismo ó en otro per iodo de sesiones del 
j u rado . 

ARTÍCULO 4 8 0 . 

El acusado debe ser conducido en persona á oir 
el veredicto, á menos que sea una compañía a n ó n i ­
m a ó corporación. En este caso, oirá el veredicto el 
que la represente . 

ARTÍCULO 4 8 1 . 

Si todos los miembros del ju rado comparecen, el 
secretario ó escr ibano del juzgado les p regun ta rá si 
han acordado un veredicto; y s i el miembro del j u ­
rado que lo pres ide responde por la afirmativa, debe 
en seguida declarar cual es ese veredicto. 

ARTÍCULO 4 8 2 . 

El jurado puede a c o r d a r y pronunciar , sea un ve ­
redicto general en que afirme no solamente la exis­
tencia del hecho, sino también su na tura leza ; ó un 
veredicto especial, en q u e afirme la existencia del 
hecho, pero dejando al juez la calificación de su ca­
rácter legal; excepto cuando h a y a que resolver sobre 
imputaciones injuriosas ó ca lumniosa s ; que entonces 
el ju rado debe s iempre pr onunciar un veredicto g e ­
neral . 
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ARTÍCULO 4 8 3 . 

El veredicto general , cuando el acusado alega 
que no es culpable, se exp resa rá con es tas pa labras : 
«el acusado es culpable,» si el j u rado hal la que los 
hechos de que se le hace cargo existen y son de un 
carácter criminoso; ó con es tas : «el acusado no es 
culpable,» si el j u rado hal la que no se h a probado la 
existencia de los hechos, ó que, aunque es tos exis tan, 
no tienen un carácter cr iminoso. 

ARTÍCULO 4 8 4 . 

Cuando el acusado , confesándose culpable, a l ega 
sentencia absolutoria ó condenatoria anterior sobre el 
mismo delito, el veredicto se exp re sa r á en es tos té r ­
minos: «el acusado ha probado la excepción de cosa 
juzgada,» si el ju rado hal lare p robada la existencia 
de la sentencia que se alega; ó en estos: «el acusado 
no ha probado la escepcion de cosa juzgada , y es 
culpable,» si no hubiere probado la existencia de la 
sentencia que alega. 

ARTÍCULO 4 8 5 . 

El veredicto declarando que «el acusado es c u l ­
pable» ó que «no ha probado la escepcion de cosa 
juzgada» impor ta la condenación del acusado . El ve­
redicto declarando que «el acusado no es culpable,» 
ó que «ha probado la escepcion de cosa juzgada,» im­
porta la absolución ó descargo del acusado . 

ARTÍCULO 4 8 6 . 

El veredicto especial debe presentar con claridad 
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las conclusiones de hecho, según las establezca la 
prueba , pero no la prueba que las justifica; y es tas 
conclusiones deben presen ta rse de manera que no haya 
que hacer otra cosa que aplicar á ellas conclusio­
nes de derecho. 

ARTÍCULO 4 8 7 . 

El veredicto especial debe ponerse por escrito por 
el ju rado mismo ó en su presencia, copiarse en el 
regis t ro del juzgado en que se est iende el proceso 
verbal del juicio, y leerse al ju rado después de co ­
piado; y manifestando el ju rado que está de acuerdo 
en él, puede dicho ju rado se r despedido ó desca r ­
gado . 

ARTÍCULO 4 8 8 . 

No es necesario que el veredicto especial tenga 
a lguna forma particular; bas ta con que exprese con 
suficiente claridad cuales son los hechos cuya ex i s ­
tencia halla probada el ju rado . 

ARTÍCULO 4 8 9 . 

Pronunciado un veredicto especial, las par tes p u e ­
den a legar respecto de él ante el juez, dentro de los 
cinco dias s iguientes al en que se pronuncie, lo que 
c rean conveniente, s iempre que manifieste cualquiera 
de ellas la intención de hacerlo dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes á la publicación del v e r e ­
dicto. E n tal caso, el juez oirá, el dia que señale , 
lo que las par tes tengan que a legar verbalmente, cu i ­
dando s iempre de que sea el acusado quien concluya 
el debate; y resolverá después lo que juzgue legal. 
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ARTÍCULO 4 9 0 . 

El juez debe de te rminar sobre un veredicto e s ­
pecial de la m a n e r a s iguiente : 

l 8 Si el acusado a lega que no es culpable, y los 
hechos prueban que dicho acusado es culpable del 
delito de que se le hace cargo en el acta de acusa ­
ción, ó de otro delito por el cual pudiera ser conde -
nado sobre aquella m i sma acta de acusación, con 
arreglo á lo que se dispone en los art ículos 4 9 2 y 
4 9 3 , debe pronunciar sentencia condenatoria; pero sí 
así no fuese, debe declarar absuelto al acusado . 

2 O Si lo que el acusado a lega es sentencia a b s o ­
lutoria ó condenatoria anterior sobre el mismo delito, 
el juez debe sentenciar condenando ó absolviendo, s e ­
gún que los hechos prueben ó dejen de probar la 
existencia de tal condenación ó absolución. 

A RTÍCULO 4 9 1 . 

Si el j u rado no pronuncia afirmativa ó negat iva­
mente en el veredicto especial sobre los hechos n e -
nesar ios , pa ra poner al j u e z - e n actitud de sentenciar , 
ó si expresa solamente cual es la prueba de los h e ­
chos , pero no concluye de dicha p rueba si en su opi ­
nión queda justificada su existencia á su satisfacción, 
el juez debe ordenar que se juzgue de nuevo la 
causa . 

ARTÍCULO 4 9 2 . 

Cuando á un individuo se le haee cargo en el 
acta de acusación de un delito cuya g ravedad puede 
ser de diferentes g rados , el ju rado puede declarar 
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que el acusado no es culpable en el grado de que 
s e le acusa , pero que es culpable en un grado in­
ferior, ó culpable de tentativa de cometer el delito. 

ARTÍCULO 4 9 3 . 

E n todos los demás casos , debe declararse al acu^-
sado culpable de a lgún delito la perpetración del cual 
se halle necesar iamente incluida en el de que se h a ­
ce cargo en el acta de acusación , 

ARTÍCULO 4 9 4 . 

Cuando son muchos los comprendidos en una a c ­
ta de acusación, si el ju rado no puede acordar un ve ­
redicto respecto de todos, debe pronunciarlo r e spec ­
to de aquellos sobre quienes esté de acuerdo, y el juez 
debe da r sentencia sobre e l los ; y la causa con r e s ­
pecto á los demás se rá juzgada por otro ju rado . 

ARTÍCULO 4 9 5 . 

Cuando el ju rado ha pronunciado un veredicto 
condenatorio, y el juez halla que no se ha aprec ia­
do exactamente el carácter legal de los hechos, puede 
dicho juez esponer al ju rado las razones de su opi­
nión, y ordenar que reconsidere su ve red ic to ; y si 
después de la recons iderac ión , el ju rado vuelve á 
pronunciar el mi smo veredicto, el juez debe cons ig ­
narlo en el regis t ro del juzgado en que se copia el 
proceso verbal del juicio. 

P e r o cuando el veredicto es absolutorio, el juez 
no puede ordenar al ju rado la reconsideración. 
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ARTÍCULO 4 9 6 . 
« 

Si el j u rado pronuncia un veredicto que no es ni 
general ni especial , en los términos que previenen los 
art ículos 4 8 2 , 4 8 3 , 4 8 4 , 4 8 6 y 4 8 7 , el juez puede o r d e ­
nar que sea reconsiderado, ins t ruyendo conveniente­
mente al ju rado sobre las disposiciones legales que 
debe tener presentes para apreciar el carácter de los 
h e c h o s ; y dicho veredicto no puede ser regis t rado 
has ta que sea pronunciado en a lguna forma que h a ­
ga comprender c laramente cual es la intención del j u ­
rado—si pronunciar un veredicto general afirmando la 
existencia de los hechos y estableciendo su carácter 
legal, ó un veredicto especial estableciendo la exis­
tencia de los hechos , pero dejando al juez la califica­
ción de su carácter legal . 

ARTÍCULO 4 9 7 . 

Si el ju rado pers is te en pronunciar un veredicto 
informal, por el cual pueda, sin embargo , entenderse 
c laramente que su intención es decidir en favor del 
acusado en la acción pendiente , debe reg i s t r a r se en 
los términos en que el j u r ado lo pronuncie , y el juez 
debe da r sentencia absolutoria en virtud de él. P e r o 
no puede da r se sentencia a lguna condenatoria, á m e ­
nos que el ju rado pronuncie espresamente contra el 
acusado en la acción criminal, ó de que se dé sen ten­
cia contra él sobre un veredicto especial . ' 

ARTÍCULO 4 9 8 . 

Cuando se haya pronunciado un veredicto, y a n ­
tes de que sea regis t rado en el espediente, puede el 
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juez, á petición de cualquiera de las par tes , p r egun­
ta r á cada uno de los miembros del ju rado si aquel 
es el veredicto del j u r a d o ; y si alguno de ellos r e s ­
ponde por la negativa, el juez debe enviar el ju rado á 
del iberar de nuevo. 

ARTÍCULO 499. 

Cuando se ha pronunciado un veredicto, y él es 
de tal naturaleza que el juez puede admitirlo, el s e c r e ­
tario ó el escribano debe inmediatamente regis t rar lo 
en el registro del juzgado, insertándolo ín tegramente; y 
hecho esto, debe leerlo al ju rado y preguntar le si ese 
es su veredicto. Si a lgún miembro del ju rado no 
conviniese en que ese es el veredicto, el juez envia­
rá el j u rado á deliberar de n u e v o ; pero si no hay 
disentimiento de ningún miembro , manifestado e s p r e -
samente , entonces el veredicto es completo, y el juez 
puede despedir el ju rado descargándolo del caso . 

ARTÍCULO 500. 

Si se pronunciase sentencia absolutoria sobre un 
veredicto general , el secretario ó escribano debe r e ­
gis t rar la plenamente en el regis t ro del juzgado, inme­
diatamente que dicha sentencia se p ronunc ie ; y el 
acusado debe se r puesto en libertad, si no es tá de te ­
nido por o t ra causa l e g a l , escepto cuando el ve re ­
dicto absolutorio es por discrepancia entre la p r u e ­
ba y el acta de acusación, la cual discrepancia p u e ­
de obviarse por una nueva acta de acusac ión ; en el 
cual caso, el juez puede ordenar la detención del acu ­
sado , á fin de que se pueda acordar y presentar una 

25 
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nueva acta de acusación, en los mi smos términos y 
con e l mismo efecto que los previstos en los a r t ícu­
los 4 5 3 y 4 5 4 . 

ARTÍCULO 5 0 1 . 

Cuando se pronuncie un veredicto general con­
t ra el acusado , ó cuando se haya acordado un ve re ­
dicto especial , dicho acusado debe se r devuelto á la 
prisión, si se hal laba detenido, ó si es taba escarce la-
do bajo de fianza puede ser puesto bajo la custodia de 
un oficial de justicia ó comisario de policía, p a r a que 
aguarde la sentencia del juez sobre el veredicto. U n a 
vez en custodia segura , se cancelará la fianza, ó si en 
lugar de ella hubiese depositado dinero pa ra garant i r 
su comparecencia , se le devolverá la s u m a depos i ­
tada . 

ARTÍCULO 5 0 2 . 

Cuando la defensa del acusado haya consistido 
en el es tado de insania ó estravío de la razón de que 
este adolece, el juez debe aconsejar al ju rado que, si 
absuelve á dicho acusado por aquel fundamento,, e s ­
prese el hecho en su veredicto. El juez debe en s e ­
guida, si el acusado se halla detenido, y cree pel igro­
so pa ra la quietud pública ponerlo en l ibertad, o r d e ­
nar que se le confine en un asilo de dementes has ta 
que recobre el juicio. 
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T Í T U L O X . 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DESPUÉS DE TERMINADO EL 

DEBATE Y ANTES DE QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA. 

C A P Í T U L O I. 

De los casos en que puede juzgarse de nuevo una 
acción criminal. 

ARTÍCULO 503. 

Un nuevo juicio es el examen que se hace otra 
vez ante el-mísmo juez , y ante un ju rado diferente, de 
la causa criminal en que ya se ha pronunciado un 
veredicto. 

ARTÍCULO 504. 

El nuevo juicio de una acción criminal puede se r 
permitido por el juez mismo ante quien tuvo lugar el 
juicio anter ior . 

ARTICULO 505. 

Cuando se h a pronunciado un veredicto abso lu­
torio, ya sea general ó especial , puede, á petición del 
ministerio público ó del a c u s a d o r , permit i rse nuevo 

- juicio de la acción criminal en los casos s iguientes , 
y no en otros: 
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I o Cuando el acusado , ó a lguno en nombre de 
él, ha sobornado ó cohechado a lgún testigo ó tes t igos, 
ó ha presentado como prueba a lgún documento falso 
que, en concepto del juez, ha influido en el ve re ­
dicto. 

2.° Cuando el acusado , ó a lguno en su nombre , 
h a impedido, por fuerza, amenazas ó persuas ión que 
algún testigo esencial comparezca á testificar contra 
dicho acusado en el juicio; ó que h a destruido, ocul­
tado ó ex t rav iado a lgún documento escrito esencial 
pa ra prosegui r la acción, y el cual documento se 
habr ía producido sin tal destrucción, ocultación ó ex ­
travio . 

3.° Cuando se ha producido prueba en favor del 
acusado no pract icada a n t e el juez de la causa . 

4.° Cuándo por manejos del acusado , ó de a lgu­
no en su favor, se h a formado ilegalmente el ju rado 
que h a juzgado la causa . P e r o n inguna ilegalidad 
en la formación del j u rado que no haya tenido efecto 
por manejos del acusado , ó de alguno en su nombre , 
s e rá causa suficiente pa ra permitir un nuevo juicio 
después de un veredicto absolutorio. 

ARTÍCULO 506. 

Puede permit i rse un nuevo juicio, á petición del 
acusado , cuando se ha pronunciado contra él un ve­
redicto condenatorio en los casos s iguientes: 

1.° Cuando se ha juzgado la causa en su a u s e n ­
cia, ó la de su personero , si puede comparecer por m e ­
dio de es te . 

2.° Cuando el ju rado ha recibido prueba fuera de 
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la sesión, que no sea la de vista de ojos, según lo 
prevenido en el artículo 456. 

3.° Cuando el ju rado se ha dispersado sin p e r ­
miso del juez, después de re t i ra rse á deliberar sobre 
el veredicto. 

4.° Cuando el juez ha ins t ruido e r róneamente al 
ju rado sobre algún punto de derecho, ó ha r ehusado 
instruirlo de la m a n e r a prescr i ta en el artículo 466. 

5.° Cuando el veredicto es contrario á la ley ó á 
la p rueba . P e r o por esta sola causa no podrá p e r ­
mit i rse nuevo juicio por m a s de dos veces . 

ARTÍCULO 507. 

L a petición pa ra que se celebre nuevo juicio debe 
hacerse antes de que se pronuncie sentencia por el 
juez, y solo puede hacerse con permiso de dicho juez, 
y por escrito. 

ARTÍCULO 508. 

Si el juez concede el permiso , debe al mismo 
t iempo prescr ibir el t iempo en que se debe hacer la 
petición. 

ARTÍCULO 509. 

El dia señalado pa ra oir la demanda de nuevo 
juicio, el juez oirá á las par tes en sesión pública, y 
las p ruebas que presenten, si los motivos que se a le ­
gan pa ra pedir nuevo juicio requieren a lguna , a d e ­
m a s de la que ofrezca el proceso verbal del juicio 
que se t ra ta de dejar sin efecto. 
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ARTÍCULO 5 1 0 . 

Terminada la audiencia de la demanda de nuevo 
juicio, el juez resolverá si h a ó no lugar á ella, y 
h a r á sabe r su resolución á las pa r tes dentro de las 
veinte y cuatro h o r a s s iguientes . 

ARTÍCULO 5 1 1 . 

Si el juez declara que hay lugar á la demanda 
de nuevo juicio, las par tes quedan en virtud de e s t a 
determinación en la m i s m a posición que si no se 
hubiese celebrado juicio anter ior . Un nuevo ju rado 
de juicio s e r á sor teado, y ante él se producirá de 
nuevo toda la prueba , sin poder hacer referencia al 
veredicto anterior , ni como prueba ni como a r g u ­
mento. 

C A P Í T U L O II . 

De la suspensión del acto de pronunciar sentencia. 

ARTÍCULO 5 1 2 . 

L a demanda de suspensión del acto de p ronun­
ciar sentencia, es una petición por par te del a c u s a ­
do p a r a que no se pronuncie sentencia sobre un v e ­
redicto condenatorio, en el caso en que dicho acusado 
a lega no ser culpable, ó sobre un veredicto contra 
el acusado cuando este ha a legado sentencia anter ior 
condenatoria ó absolutoria sobre el mismo delito. L a 
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demanda puede fundarse sobre cualquiera de los d e ­
fectos en el acia de acusación mencionados en el 
artículo 3 4 2 . 

ARTÍCULO 5 1 3 . 

El juez puede también por sí suspender el p r o ­
nunciamiento de la sentencia, sin necesidad de q u e 
intervenga demanda alguna, s iempre que note en el 
acta de acusación alguno de esos defectos. 

ARTÍCULO 5 1 4 . 

L a petición p a r a que se suspenda el pronunciar 
sentencia debe hace r se an tes de que el acusado sea 
l lamado p a r a oiría, ó al t iempo en que se le l lama 
pa ra ello. Si se hace antes de que se le l lame pa ra 
oir sentencia, debe notificarse inmediatamente al p r o ­
curador fiscal, si no se hubiese hecho en presencia 
de este. 

ARTÍCULO 5 1 5 . 

El juez de terminará , dentro de las veinte y cua­
tro horas de presen tada la demanda de suspens ión , 
y en vista del acta de acusación, si suspende ó no 
el pronunciamiento de la sentencia, y lo h a r á saber 
á las par tes . 

ARTÍCULO 5 1 6 . 

Si el juez resuelve suspender el pronunciar s e n ­
tencia, el efecto de es ta determinación es poner al 
acusado en la m i sma posición en q u e es taba antes 
de que se acordase el acta de acusación. 
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ARTICULO 5 1 7 . 

Si de la prueba producida du ran te el juicio a p a ­
rece que hay fundamento bas tante p a r a creer que el 
acusado es culpable , y que se puede formar nueva 
acta de acusación sobre la cual pueda c o n d e n a r s e 

á dicho acusado , el juez puede ordenar que este sea 
detenido en custodia, ó se le admita fianza p a r a que 
pueda comparecer á responder á una nueva acusación, 
y que el ministerio público promueva lo necesario 
pa ra que es ta se acuerde . 

ARTÍCULO 5 1 8 

Si la p rueba suminis t ra fundamento pa ra creer 
que el acusado es culpable de otro delito, debe p r o -
cederse contra él por este; y, ni en el caso del a r ­
tículo anterior ni en el del presente , el veredicto ya 
pronunciado es una escepcion perentoria contra otra 
acción criminal por el mi smo delito. 

ARTÍCULO 5 1 9 . 

Pero si no resul tase p rueba a lguna suficiente p a ­
ra hacer cargo al acusado de delito a lguno, debe p o ­
nérsele en l ibertad, si se hal la detenido, ó se cance ­
lará su fianza si hubiese otorgado a lguna , ó se le 
devolverá el dinero que haya deposi tado en lugar de 
fianza pa ra a s egu ra r su comparecencia; y la de t e r ­
minación suspendiendo el pronunciar sentencia tiene 
el efecto de sentencia absolutoria del cargo en que 
es taba fundada el acta de acusación. 
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C A P Í T U L O I I I . 

De las escepciones que pueden oponerse á las decisio­
nes que dé el juez durante el juicio. 

ARTÍCULO 5 2 0 . 

El acusado puede objetar como contrar ias á la 
ley, y perjudiciales á sus derechos esenciales, y que 
vician y anulan el juicio, las decisiones que dé el 
juez : 

I o Negando la recusación del rol de ju rados en 
su totalidad ó de un ju rado individualmente por pa r ­
cialidad actual. 

2 O Admitiendo ó rechazando test igos ó testimonio, 
ó instruyendo á los ju rados en el juicio de recusación 
de un ju rado individualmente por parcialidad actual . 

3 o Admitiendo test igos ó testimonio, ó decidiendo 
a lguna cuestión de derecho [no de las que se dejan á 
discreción del juezj ó instruyendo al ju rado sobre el 
derecho en el juicio de la causa . 

ARTÍCULO 5 2 1 . 

L a s escepciones se propondrán por escrito, luego 
que terminen los debates y se retiren los ju rados á 
deliberar, y has ta cuarenta horas después que se p r o ­
nuncie el veredicto. 

ARTÍCULO 5 2 2 . 

L u e g o que se haya presentado el líbelo en que 
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se esponen las escepciones, el juez h a r á poner las en 
noticia del p rocurador fiscal ó empleado que ejerza el 
ministerio público, y seña la rá el d ia en que debe r e ­
solverse sobre e l las . 

ARTÍCULO 5 2 3 . 

El dia señalado p a r a resolver sobre las e s c e p ­
ciones, se oirá á las par tes lo que tengan que a legar 
respecto de ellas, cuidando el juez de que el acusado 
tenga s iempre la pa labra p a r a el a rgumento final, y 
en seguida el juez de te rminará cuales son las e s c e p ­
ciones admisibles . 

ARTÍCULO 5 2 4 . 

P a r a apoyar las escepciones que se oponen á la 
decisión del juez, se puede hacer uso de la p rueba 
que suminis t re el proceso verbal del juicio, en la p a r ­
te que s e refiera á los puntos sobre que versan las 
objeciones. 

ARTÍCULO 5 2 5 . 

Si el juez hal lare que las escepciones son funda­
das y que las decisiones objetadas pueden per jud icar 
los derechos esenciales de las pa r tes , dirijirá el e x ­
pendiente en consulta á la S u p r e m a Corte de Jus t i ­
cia, y suspenderá el pronunciar sentencia, ha s t a que 
la S u p r e m a Corte resuelva si debe hacer lo no o b s ­
tante las objeciones hechas . 

ARTÍCULO 5 2 6 . 

L a Suprema Corte resolverá la consulta á la m a ­
yor brevedad posible, después de o í r -en audiencia p ú -
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C A P Í T U L O I . 

De la sentencia. 

ARTÍCULO 528 . 

Después que un acusado ha confesado ser cu lpa­
ble, al responder á el acta de acusación, ó después 
que se ha pronunciado veredicto declarando que di ­
cho acusado es culpable, ó que se ha pronunciado 
veredicto contra él cuando ha alegado sentencia c o n ­
denatoria ó absolutoria anterior sobre el mismo delito, 

blica al p rocurador general y al abogado del a c u s a ­
do, si lo hubiere . 

ARTÍCULO 527 . 

Si el juez hal lare que las escepciones p r o p u e s ­
tas no perjudican ningún derecho esencial del acusa -
do ,p rocederá áp ronunc ia r sentencia,y l as escepciones se 
reservarán pa ra ag rega r l a s á la apelación que pueda 
el acusado interponer del fallo condenatorio que con 
t r a él se pronuncie . 

T Í T U L O X I . 

DE L A SENTENCIA Y DE SU EJECUCIÓN. 
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el juez debe señalar el dia en que pronunc ia rá s e n ­
tencia, si no hay determinación suspendiendo el p r o ­
nunciamiento de la sentencia, ó no se permite n u e ­
vo juicio. 

ARTÍCULO 5 2 9 . 

El t iempo que se señale no podrá se r menos de 
t res dias después de publicado y regis t rado el ve r e ­
dicto, si el periodo de las ses iones del ju rado pe rmi ­
tiere hacer lo , ó si no, en el t iempo m a s remoto que 
sea posible. P e r o en ningún caso puede el juez p r o ­
nunciar sentencia dentro de un t iempo menor de seis 
h o r a s después que se publicó y regis t ró el veredicto. 

ARTÍCULO 5 3 0 . 

L a sentencia debe pronunciarse estando p r e sen ­
te el sentenciado personalmente , ó por su personero , 
cuando según este código puede se r represen tado 
por é l . 

ARTÍCULO 5 3 1 . 

Sin embargo , cuando el acusado es tá escarce la -
do bajo de fianza, y habiendo sido citado pa ra oir la 
sentencia no comparece , puede pronunciarse la s en ­
tencia es tando él ausente . 

ARTÍCULO 5 3 2 . 

Cuando el acusado se halle detenido en pris ión, 
el juez ordenará que el empleado que lo tiene en c u s ­
todia lo t ra iga ante él p a r a ser sentenciado-; y el e m ­
pleado que lo tenga en custodia debe así hacer lo . 

ARTÍCULO 5 3 3 . 

Si el acusado está escarcelado bajo de fianza, ó 
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ha deposi tado dinero en lugar de ella pa ra a s egu ra r 
su comparecencia, si no comparec iere dicho acusado 
á oir la sentencia, ademas de p e r d e r la s u m a con que 
él ó el fiador han garant ido su comparecencia, se o r ­
denará que se espida mandamiento pa ra que se le ar­
res te , y se espedirá dicho mandamiento en conse­
cuencia. 

ARTÍCULO 5 3 4 . 

El mandamiento ú orden de ar res to que se esp i ­
da es tará concebido m a s ó menos en los términos s i ­
guientes : 

« Distrito policial d e . . . . 
« E n el nombre de la Nación Argen t ina : 
« A cualquier alguacil , agente de policía, etc. , 

d e . . . . 
« Habiendo A. B . sido sentenciado por el juez de 

sección d e . . . . con fecha d e . . . . por el delito d e . . . . 
(aquí la descripción del deli to); se ordena por las p r e ­
sentes que ar res té is á dicho A. B . y lo t raigáis á mi 
presencia pa ra oir su sentencia .» 

« Dada , e t c . . . . 
(F i rma del juez y el escribano). 

ARTÍCULO 5 3 5 . 

P a r a llevar á efecto el mandamiento de a r res to 
se procederá en todo como está prevenido respecto 
del a r res to de los acusados en los capítulos IV y V 
del título III , par te 2 a de este código. 

ARTÍCULO 5 3 6 . 

Cuando se t rae al acusado ante el juez pa ra oir 
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sentencia, ó él ha comparec ido , debe el mismo juez, 
ó el escribano del juzgado por su o r d e n , informarle 
de la naturaleza de la acusación entablada contra él, 
de la respues ta que dio á el acta de acusación cuan ­
do se le notificó, y del veredicto pronunciado, si h u ­
biere a l g u n o ; y debe preguntá rse le á dicho acusado 
si tiene a lguna causa legal que a legar pa ra que no 
se pronuncie sentencia contra él. 

ARTÍCULO 537. 

El acusado puede a legar como causa pa ra que no 
se pronuncie sen tenc ia : 

I O Que no es tá en el uso de su r a z ó n ; y si en la 
opinión del juez hay motivo bas tante pa ra creer que 
efectivamente el acusado es tá loco, la cuestión de in­
sania se juzga rá como se dispone en los ar t ículos 666 
á 669. Si juzgado el caso como allí se dispone, r e su l ­
tare que el acusado es tá en su juicio, debe p ronun­
ciarse sentencia ; pero si se declara que el acusado 
es tá loco, deberá confinársele en un asilo de locos 
has ta , que recobre la r a z ó n ; y cuando se dé noticia 
de que h a recobrado la razón, según dispone el a r t í ­
culo 673, se le t r ae rá ante el juez p a r a que oiga su 
sentencia. 

2 o ' Que tiene causas fundadas que alegar , ya sea 
pa ra que se suspenda el pronunciar sentencia, ya p a ­
ra que se pe rmi ta un nuevo ju ic io ; en el cual caso 
puede el juez ordenar que se difiera el pronunciar 
sentencia, y proceder á decidir sobre la d e m a n d a de 
suspensión de la sentencia ó de nuevo juicio. 
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ARTÍCULO 5 3 8 . 

Si no se a legase causa que conforme á este códi­
go sea bas tante pa ra que no se pronuncie sentencia, 
debe en seguida el juez pronunciar la . 

ARTÍCULO 5 3 9 . 

Después de que un acusado ha confesado ser cu l ­
pable del delito de que se le hace cargo , ó de que se 
ha pronunciado- un veredicto declarándolo culpable, 
si por cualquiera de las par tes se alega que hay cir­
cunstancias a tenuantes del delito, y que puede haber 
lugar á la aplicación del mínimun de la p e n a ; ó si , 
por el con t ra r io , se a legase que hay circunstancias 
agravantes que exigen la aplicación del máx imum, el 
juez puede, á discreción, oir sumar iamente la deman­
da , en un t iempo especificado, con citación de la p a r ­
te adversa . 

ARTÍCULO 5 4 0 . 

L a s circunstancias a tenuantes ó agravantes deben 
justificarse por el testimonio de tes t igos examinados 
en sesión pública del j u e z ; escepto q u e , cuando un 
testigo se halla tan enfermo ó inválido que no le sea 
posible comparece r , puede su deposición se r recibi­
da fuera de la sesión por un escribano ó juez local á 
quien el juez de sección cometa el encargo, con not i­
ficación de la par te adversa . 

ARTÍCULO 5 4 1 . 

No se admit i rá por el juez ninguna declaración 
escrita, ni testimonio ni representación oral de cual-
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quier clase que sea , pa ra apoyar la agravación ó m i ­
tigación de la pena, que no sea conforme con lo p r e s ­
crito por los dos artículos anter iores . 

ARTÍCULO 542. 

L a sentencia en que se condene al acusado á pa ­
ga r una multa , puede ordenar que se man tenga p r e ­
so al individuo has ta que pague la multa, especifi­
cando que la prisión podrá es tenderse á razón de un 
dia por cada dos pesos de multa . 

ARTÍCULO 543. 

Cuando se pronuncie sentencia condenatoria d e ­
be es tenderse por escrito y reg i s t ra r se , e sp resando 
en ella brevemente el delito sobre el cual ha r eca ido ; 
y en seguida deben reuni rse los s iguientes papeles , 
que formarán el espediente del ju ic io : 

I o Copia del acta ó proceso verbal en que se h a ­
ya puesto constancia de la recusación que el acusa ­
do haya interpuesto contra el rol íntegro del ju rado 
de acusación, ó contra algún ju rado individualmente, 
y de los procedimientos y decisión sobre dichas r e ­
cusaciones . 

2 o El acta de acusación, y copia del acta ó p r o ­
ceso verbal en que conste la respues ta dada por el 
acusado al notificársele dicha acusación, ó la declina­
toria de responder á ella. 

3 o Copia del proceso verbal en que conste la r e ­
cusación que pueda haberse interpuesto contra el rol 
íntegro del ju rado de juicio, ó contra un ju rado indi ­
v idua lmente , y los procedimientos y decisión sobre 
dichas recusaciones . 
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4 O Copia del proceso verbal del juicio. 
5 o Copia de la sentencia. 
6 o E l libelo de escepciones, si lo hubiere , y los 

procedimientos sobre él. 

C A P Í T U L O II . 

De la ejecución de la sentencia. 

ARTÍCULO 544. 

Cuando se ha pronunciado sentencia que no sea 
á pena capital, se es tenderá copia de ella firmada por 
el juez y el escribano ó secretario, y se en t regará al 
empleado que haya de ejecutar la sentencia ; y no es 
necesario n inguna otra orden ó autoridad pa ra lle­
var la á ejecución. 

ARTICULO 545. 

Si la sentencia fuere de prisión, ó de multa , y p r i ­
sión has ta que sea pagada la multa, el sentenciado 
puede ser entregado al empleado que debe cus tod ia r ­
lo, y este puede detenerlo en prisión has ta que la s e n ­
tencia se cumpla. 

ARTÍCULO 546. 

Si la sentencia fuere de trabajo forzado, se pon ­
drá el sentenciado á disposición de la autoridad e j e ­
cutiva, pa ra que lo haga conducir al establecimiento 
en donde ha de cumplir su condena. Lo mismo s e 

£ 6 
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hará en el caso de que la sentencia sea de dest ierro 
ó es t rañamiento del terri torio. 

ARTÍCULO 5 4 7 . 

El empleado encargado de la custodia del senten -
ciado ó de conducirlo al lugar de su condena, tiene la 
m i sma autor idad pa ra requer i r el ausilio de los ciu­
dadanos pa ra a s e g u r a r á dicho sentenciado, y p a r a 
aprehender lo si se escapa, que si fuese un empleado 
encargado de ejecutar un a r res to en los términos p r e s ­
critos en este cód igo ; y los c iudadanos ó habi tantes 
que rehusen el ausilio quedan sujetos á las m i s m a s 
penas en que incurren cuando se les l lama por la a u ­
toridad y no concurren á p res ta r el ausilio que se r e ­
quiere . 

ARTÍCULO 5 4 8 . 

Cuando un individuo sea condenado á la pena c a ­
pital, el juez h a r á en t regar al empleado que ha de h a ­
cer ejecutar la sentencia una copia de es ta , firmada 
por él y por el secretario ó escr ibano, y señalar un 
té rmino p a r a la ejecución, que no se rá de menos 
de treinta ni de m a s de sesenta dias desde el en que 
se pronunció la sentencia. 

ARTÍCULO 5 4 9 . 

El juez que pronuncie sentencia de muer te contra 
algún acusado , debe inmediatamente enviar al min i s ­
tro de just icia un informe detallado del juicio, e s p r e ­
sando el test imonio que se ha tenido presente pa ra 
condenar al acusado , las circunstancias del debate e n ­
tre las pa r tes y la sentencia pronunciada . 
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ARTÍCULO 5 5 0 . 

El Pres iden te de la Repúbl ica , luego que en el 
ministerio de justicia se reciba el informe de que h a ­
bla el artículo anterior , puede someterlo á la cons ide­
ración de los jueces de la Corte S u p r e m a y del pro­
curador general , y exigirles su opinión sobre la con­
veniencia de ejercer ó no el poder que tiene pa ra 
remitir la pena ó conmutar la . 

ARTÍCULO 5 5 1 . 

L a ejecución de la pena capital puede su spende r ­
se en los casos previstos en los cinco art ículos s i ­
guientes . 

ARTÍCULO 5 5 2 . 

Si después de pronunciada sentencia de muer te 
hubiere causa fundada pa ra creer que el acusado ha 
perdido el uso de la razón, el empleado encargado de 
la ejecución, con la concurrencia del juez del distrito 
judicial en donde la ejecución habr ia de tener efecto, 
convocará un ju rado de ocho pe r sonas que tengan las 
cual idades pa ra se r j u r ados , p a r a que proceda, con 
noticia del empleado que en el lugar ejerza del min i s ­
terio público (cuando el lugar de la ejecución no sea 
el de la res idencia del juez de sección y el p r o c u r a ­
dor fiscal), pa ra que investigue la supues ta locura. 
Si el lugar de la ejecución fuese el de la residencia 
del juez de secci ony del p rocurador fiscal, á ellos in­
cumbe convocar el ju rado pa ra hacer la investigación. 

ARTÍCULO 5 5 3 . 

El empleado que ejerce el ministerio público d e -
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be asis t i r á la investigación, y puede producir t es t i ­
gos ante el ju rado ; p a r a lo cual puede hacer expedir 
órdenes de la m i sma m a n e r a que pa ra hacer compa­
recer tes t igos ante el j u rado de acusación. 

ARTÍCULO 5 5 4 . 

Del resul tado de la investigación se pondrá cons ­
tancia, que se rá firmada por el empleado encargado 
de la ejecución y por los j u rados , y que se -entregará 
al secretar io ó escr ibano del juez de sección que p r o ­
nunció la sentencia 

ARTÍCULO 5 5 5 . 

Si de la investigación, resul tare que el sentenciado 
está en el uso de su razón, se ejecutará la sentencia; 
pero si apareciere que es tá privado de la razón, se 
suspende rá la ejecución has ta que se reciba orden 
del presidente de la República de llevar á efecto la 
ejecución. 

ARTÍCULO 5 5 6 . 

Si de la investigación resul tase que el sen ten­
ciado es tá privado de la razón, se da rá aviso in­
media tamente al ministro de justicia; y el P r e s i ­
dente de la Repúbl ica puede ordenar , luego que el 
sentenciado se haya curado de la locura, que se lleve 
á efecto la ejecución. 

ARTÍCULO 5 5 7 . 

Si una sentencia de muer te no se hubiere ejecu­
tado por una razón cualquiera , y permaneciere v igen­
te, el juez de sección debe, á petición del p rocu-
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rador fiscal, ordenar que el sentenciado sea traido 
ante él; y si se hallase suelto, da rá orden para que 
se le aprenda . 

ARTÍCULO 5 5 8 . 

Luego que se t ra iga al sentenciado ante el juez, 
este debe invest igar los hechos , y si no hay razón 
legal contra la ejecución de la sentencia, debe o rde ­
nar que la sentencia se ejecute dentro de un término 
señalado; y el empleado de la ejecución debe llevar esta 
á efecto. 

ARTÍCULO 5 5 9 . 

L a pena de muer te se ejecutará dentro del patio 
ó de algún cercado adyacente de la prisión del d i s ­
trito judicial en donde deba tener lugar la ejecución, 
con la asistencia solamente del juez de sección, ó del 
juez" local, si la ejecución no fuere en el lugar de la 
res idencia del juez de sección, del escr ibano del j uz ­
gado , del gefe ó comisario de policia, dos médicos ó 
cirujanos, el empleado que ejerza el ministerio p ú ­
blico, y doce pe r sonas des ignadas por el juez. T a m ­
bién as is t i rá el ministro ó minis t ros de la religión 
que el sentenciad© pidiese, y aquellos de sus par ien­
tes que quieran es tar presentes , y los alguaciles y 
oficiales de justicia que sean necesarios ó quieran 
asis t i r . P e r o n inguna otra persona que las enumera ­
das podrá es tar presente , ni ningún individuo m e ­
nor de 1 4 años , aun cuando sea pariente del sen ten­
ciado. 

ARTÍCULO 5 6 0 . 

Terminada la ejecución, se extenderá acta, en que 
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conste habe r se llevado á efecto, en los términos p r e ­
venidos en el artículo anter ior , la cual firmarán el 
juez y el escr ibano, y se conservará en el archivo del 
juez de sección a g r e g a d a ' a l expediente del juicio; y 
a d e m á s se publ icará por la p rensa . 

T Í T U L O X I I . 

D E L A A P E L A C I Ó N . 

C A P Í T U L O I. 

De la apelación, de los casos en que se concede y 
como debe interponerse. 

ARTÍCULO 5 6 1 . 

L a par te agraviada por una sentencia definitiva, 
pronunciada por un juez nacional de sección en una 
acción criminal, puede apelar de dicha sentencia p a r a 
ante la S u p r e m a Corte de Justicia, en los casos p r e ­
vistos en este capítulo. 

ARTÍCULO 5 6 2 . 

El acusado puede solamente apelar de la senten­
cia definitiva que el juez nacional de sección h a y a 
pronunciado en virtud de veredicto de un ju rado , que 
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declare á dicho acusado culpable del delito de que 
se le hacia cargo . 

ARTÍCULO 5 6 3 . 

E n el juicio de apelación, la Sup rema Corte de 
Just icia puede rever, y revocar ó reformar toda 
decisión ó determinación del juez de sección, com­
prendida ó inser ta en el expediente del juicio, y 
que forma par te de él según lo dispuesto en el a r t í ­
culo 5 4 3 . 

ARTÍCULO 5 6 4 . 

P o r par te del ministerio público ó de un acusador 
part icular , solamente puede interponerse apelación en 
los s iguientes casos : 

I O . Cuando el juez de sección ha pronunciado s en ­
tencia en favor del acusado que declina de responder 
á el acta de acusación. 

2 o . Cuando el juez de sección ha pronunciado d e ­
terminación declarando que hay lugar á suspender el 
pronunciar sentencia. 

ARTÍCULO 5 6 5 . 

L a apelación es de pleno derecho p a r a la par te 
agraviada en los términos y pa ra los efectos prescr i tos 
en los t res art ículos an ter iores . 

ARTÍCULO 5 6 6 . 

L a apelación puede interponerse has ta se is m e ­
ses después de la fecha en que se pronunció la s en ­
tencia de. que se apela. 
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ARTÍCULO 567 . 

L a apelación se interpone por medio de un e s ­
crito presentado por el apelante , ó su personero , al 
juez que pronunció la sentencia y en cuyo juzgado 
es tá el expediente del juicio, en el cual escrito se 
esprese que dicho apelante apela de la sentencia. 

ARTÍCULO 568 . 

Si el apelante e s el individuo condenado por la 
sentencia, el juez h a r á notificar al p rocurador fiscal 
el decreto en que conceda la apelación. 

ARTÍCULO 5 6 9 . 

Si el apelante es el procurador fiscal, el decreto 
en que se conceda la apelación se notificará al indi­
viduo condenado por la sentencia de que se apela, 
si se halla preso dentro de la provincia, y si no , al 
abogado que lo defendió en el juicio, si se halla en 
la provincia. Si no h a podido hacerse la notificación 
después de hecha la debida diligencia, el juez puede 
ordenar que se publique en a lgún diario, por el t iem­
po que juzgue conveniente, noticia de que se ha con­
cedido la apelación. 

ARTÍCULO 570 . 

Cuando haya espirado el t iempo de la publ ica­
ción, poniendo constancia de ella en el expediente del 
juicio, la apelación queda perfecta. 

ARTÍCULO 5 7 1 . 

L a apelación interpuesta por el ministerio públi 
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co no suspende ni afecta en ningún caso los efectos 
de la sentencia pronunciada en favor del acusado , e n ­
tre tanto que dicha sentencia no sea revocada. 

ARTÍCULO 5 7 2 . 

L a apelación interpuesta de sentencia condena­
toria, pronunciada sobre veredicto de un ju rado , s u s ­
pende la ejecución de dicha sentencia, s iempre que 
el juez de quien se apela, y el procurador fiscal, 
ag reguen al decreto en que se concede la apelación 
un informe en que manifiesten que en su opinión es 
fundada dicha apelación. 

ARTÍCULO 5 7 3 . 

Concedida una apelación, el juez de sección h a ­
r á que, dentro de los diez dias s iguientes, el secre­
tario ó escribano del juzgado envié copia del escrito 
en que se interpuso la apelación y del expediente 
del juicio á la S u p r e m a Corte de justicia. 

C A P Í T U L O II. 

Del juicio ele la apelación ante la Suprema Corte. 

ARTÍCULO 5 7 4 . 

Luego que se reciba por la Sup rema Corte de 
justicia la copia del espediente del juicio, la corte 
seña lará el dia en que debe verse la causa y oirse 
los alegatos de las par tes sobre la apelación. El 
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término que se señale no se rá de m e n o s de ocho 
d ias . 

ARTÍCULO 5 7 5 . 

Si el apelante fuese el ministerio público, se n o ­
tificará el señalamiento de dia al p rocurador genera l , 
y al abogado de la par te adversa , si a lguno se h u ­
biese presentado exponiendo que comparece por ella. 

ARTÍCULO 5 7 6 . 

Si el apelante fuese el acusado contra quien se 
h a pronunciado sentencia, se notificará igualmente el 
señalamiento de dia al p rocurador genera l y al a b o ­
gado del apelante , si a lguno hubiese comparec ido 
pa ra representar lo ; pero sí ninguno hubiese compa­
recido con tal objeto, la corte n o m b r a r á uno de ofi­
cio p a r a tal efecto. 

ARTÍCULO 5 7 7 . 

El dia señalado se verá la causa , y se oirán los 
a legatos de las pa r t e s en pro y en contra de la a p e ­
lación, pero á n inguna de las pa r tes se concederá la 
pa labra por m a s de dos veces; hablando s i empre p r i ­
mero el apelante . No se admit i rá ningún alegato 
escri to. 
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ARTÍCULO 5 7 8 . 

Luego que se haya visto la causa, y oido los a le ­
gatos de las p a r t e s , la S u p r e m a Corte pronunciará 
sentencia, sin tener en consideración e r rores ó d e ­
fectos técnicos, ó escepciones que no afectan los d e ­
rechos esenciales de l as par tes . 

ARTÍCULO 5 7 9 . 

L a Suprema Corte puede revocar , confirmar ó 
modificar la sentencia apelada, y, si lo cree necesario, 
puede anular el juicio, y ordenar un nuevo juicio por 
otro ju rado . 

ARTÍCULO 5 8 0 . 

Cuando la Corte ordene nuevo juicio, puede d i s ­
poner que este tenga lugar en otro distrito judicial, 
ó aun en ot ra provincia, an te otro juez, si lo juzga 
conveniente pa ra que se adminis t re imparcial justicia. 

ARTÍCULO 5 8 1 . 

Si se pronunciare sentencia revocando la conde­
natoria de que se ha apelado, el acusado deberá ser 
puesto en libertad, si se halla p r e s o ; y si se halla e s -
carcelado bajo de fianza ó ha depositado dinero pa ra 

C A P Í T U L O I I I . 

De la sentencia de la apelación. 
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asegu ra r su comparecencia, se cancelará la una ó se 
devolverá el otro. 

ARTÍCULO 5 8 2 . 

Si se confirma la sentencia condenator ia ape lada , 
se l levará á efecto dicha sentencia condenator ia en los 
términos que ordene la S u p r e m a Corte . 

ARTÍCULO 5 8 3 . 

L a sentencia que pronuncie la S u p r e m a Corte se 
inser ta rá en sus reg is t ros , ó inmediatamente se en ­
viará copia de ella al juez en cuyo poder se halle el 
espediente original del ju ic io ; ó si se o rdenase un 
nuevo juicio en otra provincia, al juez de la provincia 
en donde tal nuevo juicio haya de tener lugar . 

ARTÍCULO 5 8 4 . 

En el caso de que se haya ordenado nuevo juicio 
en otra provincia, la Corte, a d e m a s de enviar copia 
de la sentencia que pronuncie ordenándolo , debe t a m ­
bién ordenar al juez que pronunció la sentencia a p e ­
lada que pase al juez que debe presidir el nuevo j u i ­
cio la información prepara tor ia y copia del acta de 
acusación que dio lugar al veredicto sobre el cual se 
pronunció la sentencia apelada. 

ARTÍCULO 5 8 5 . 

L a copia del espediente del juicio y los demás 
papeles que se remitan á la S u p r e m a Corte, queda ­
rán en su archivo, y no se rán devueltos al juez de 
sección. 
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C A P Í T U L O I. 
X 

De la fianza para asegurar la comparecencia del acu­
sado, casos en que puede prestarse, y modo de 
proceder para admitirla. 

§ I-

De la fianza y de los casos en que se admite. 

ARTÍCULO 587. 

L a admisión de fianza es la orden de un juez 
competente pa ra que un acusado sea puesto en l i-

ARTÍCULO 586. 

Desde que se h a y a remitido la copia de la s e n ­
tencia pronunciada en apelación, según lo prevenido 
en los art ículos 583 y 584, la S u p r e m a Corte no tiene 
jurisdicción ulterior en la m a t e r i a ; y todas las ó r d e ­
nes y disposiciones que sea necesario da r pa ra l levar 
á efecto la sentencia deben espedirse por el juez á 
quien la copia de la sentencia sea remit ida. 

T Í T U L O X I I I . 

PROCEDIMIENTOS VARIOS. 
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ber tad ó escarcelado sobre garan t ía que h a p r e s e n t a ­
do p a r a a s e g u r a r su comparecencia . 

ARTÍCULO 588. 

L a presentación de fianza consiste en otorgar una 
escr i tura ú obligación, firmada por pe r sonas de r e s ­
ponsabil idad suficiente y aceptada por el juez, en que 
dichas pe r sonas respondan de la comparecencia del 
acusado en los té rminos de dicha obligación, ó que , 
en caso de que no comparezca, paga rán una s u m a e s ­
pecificada. 

ARTÍCULO 589. 

No puede admit i rse fianza p a r a a s e g u r a r la com­
parecencia de un individuo á quien se acusa de un 
del i to : 

I O Cuando el delito de que se hace ca rgo al acu ­
sado es punible con pena capital . 

2 O Cuando se hace cargo al acusado de her idas 
ó mal t ra tamiento de obra que puedan probablemente 
producir la muer te , y que si la produjesen har ían cu l ­
pable de homicidio al que las perpetró . 

ARTÍCULO 590. 

Si el delito de que se hace cargo al acusado es 
de ot ra c lase , s e le admit i rá fianza. 

I O Obligatoriamente, cuando se t ra te de delitos no 
sometidos al conocimiento del j u rado . 

2 O Discrecionalmente, cuando se t ra te de cua le s ­
quiera otros delitos que no sean de los escluidos por 
el artículo 589. 
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ARTÍCULO 5 9 1 . 

Después que se ha pronunciado sentencia por d e ­
lito no punible con pena de muer te , el sentenciado 
que haya apelado puede ser admitido á pres tar fian­
za, si se ha suspendido la ejecución de la sentencia, 
y no en otro c a s o : 

I O Obligatoriamente, cuando la pena impues ta es 
tan solo una mul ta . 

2 ° Discrecionalmente , en los demás c a s o s , que 
no sean de los escluidos por el artículo 5 8 9 . 

ARTÍCULO 5 9 2 . 

Durante el procedimiento, y an tes de que se p r o ­
nuncie sentencia, puede admit i rse fianza al a c u s a d o : 

I O P a r a a s egu ra r su comparecencia ante el juez 
de instrucción pa ra el examen del cargo antes de que 
se h a y a declarado que está obligado á responder en 
juicio por dicho cargo. P e r o en este caso, en lugar 
de presen ta r fiadores, el acusado debe consignar d i ­
nero , según se dispone por el artículo 6 1 3 , pa ra g a ­
rant ir su comparecencia . 

2 O P a r a comparecer ante el juez á quien se h a ­
ya enviado la información preparator ia , después que 
se h a declarado que el acusado está obligado á r e s ­
ponder en juicio. 

3 O Después de acordada el acta de acusación, pa ­
r a p resen ta rse á responder á ella ante el ju rado del 
distrito judicial en donde fué acordada, ó ante el del 
distrito á donde se haya t ras ladado la causa pa ra j u z ­
gar la . 
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§ I I . 

De la fianza después que el acusado está obligado á 
responder y antes de la acusación. 

ARTÍCULO 5 9 3 . 

Cuando se ha declarado que el acusado es tá obl i­
gado á responder en juicio del cargo que se le hace , 
según lo dispuesto en el artículo 2 2 6 , el juez de i n s ­
trucción que ha pronunciado tal determinación puede 
admitir fianza pa ra a s e g u r a r la comparecencia , cuan­
do el delito de que se hace cargo al acusado no es 
de los que deben somete rse á la decisión del j u r a d o ; 
pero si el juez que declara que el acusado debe r e s ­
ponder en juicio del cargo que se le hace fuese el 
mismo juez de sección, puede admitir fianza en todos 
los casos en que es admisible antes de pronunciar, 
sentencia, según lo dispuesto en el artículo 5 9 2 . 

ARTÍCULO 5 9 4 . 

Cuando por razón de la gravedad ó grado del d e ­
lito no puede admit i rse fianza al acusado por el juez 
de instrucción que declara que está obligado á r e s ­
ponder en juicio del cargo que se le hace , dicho a c u ­
sado puede se r admitido á p res ta r fianza por el juez 
á quien se envia la información preparator ia , según lo 
dispuesto en el artículo 2 3 8 , si el caso hubiere de 
juzga r se por él ó bajo su presidencia, ó por el juez 
del lugar á donde se haya t ras ladado la causa pa ra 
juzgar la . 
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ARTÍCULO 595. 

El juez instructor que practica la información p r e ­
para tor ia puede admitir fianza al a c u s a d o , según lo 
dispuesto en los dos art ículos anter iores , bien sea al 
declarar que es tá obligado á responder al cargo que 
se le hace , bien sea en cualquier t iempo antes de r e ­
mitir al juez de sección la información prepara tor ia . 
Después de remit ida dicha información, solo puede 
admit i rse fianza por el juez á quien la información 
preparator ia sea remit ida. 

ARTÍCULO 596. 

Cuando la petición pa ra que se admita fianza sea 
hecha por persona acusada de delito punible con m a s 
de cinco años de prisión ó trabajo forzado, no podrá 
da r se ninguna determinación sin previa audiencia del 
procurador fiscal ó empleado que ejerza el ministerio 
público, á quien se da rá vista de la petición inmedia­
tamente que se presente , y quien deberá expedirse 
dentro de las 48 horas siguientes á la notificación, 
conviniendo en que se admita la fianza, ú oponién­
dose á ello. 

ARTÍCULO 597. 

Si se accede á la petición, el juez debe dar la 
orden conveniente pa ra que se o torgue la obligación 
del caso , fijando la s u m a de que los fiadores hayan 
de responder , en caso de no cumplir la . Dicha obli­
gación s e ag r ega rá á la información preparator ia , ó 
al expediente del juicio, según sea el estado de la 
acción criminal cuando se pres ta la fianza. 

27 
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ARTÍCULO 598. 

De la determinación que un juez de instrucción 
pronunciase rehusando la fianza puede apelarse al 
juez de sección. 

ARTÍCULO 599. 

L a apelación debe interponerse por escrito dentro 
de las 24 horas siguientes á la en que se notifique 
el acusado la determinación en que se rechaza la 
fianza; y el juez de sección, á quien se enviará el 
escrito con informe del juez que r ehusa admitir la 
fianza sobre los fundamentos que pa ra ello haya t e ­
nido, resolverá concediendo ó negando la solicitud, 
previa audiencia del procurador fiscal. Si el juez de 
sección fuese al mismo tiempo el juez de instrucción 
que r ehusa admitir la fianza, no habrá lugar á a p e ­
lación de su determinación. 

ARTÍCULO 600. 

L a fianza consis t i rá en una obligación escri ta, 
o torgada por dos pe r sonas de responsabi l idad suf i ­
ciente, (conjuntamente con el acusado , si así lo o rde ­
nare el juez) extendida sustancia lmente en estos t é r ­
minos : 

«Por cuanto por determinación de (aquí 
la fecha) pronunciada por el juez d e . . . . (aqui la d e ­
signación del juez que acepta la fianza) se ha a d m i ­
tido á A . B . , acusado del delito d e . . . (se descr ibirá 
brevemente el delito) á p res ta r fianza por la s u m a 
d e . . . . pesos p a r a a s e g u r a r su comparecencia . 

«Por tanto, nosotros , C. D. , residente en (el lu-
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gar de la residencia y la ocupación ú oficio del fia­
dor) y E . F . residente en (lugar de residencia y ofi­
cio) nos obligamos por la presente á responder de 
que dicho A . B . comparecerá á responder del cargo 
que se le hace por el delito mencionado ante cual­
quier juez que de él conozca, y que es ta rá en todo 
t iempo á las órdenes del juez; y si fuere condenado, 
de que comparece rá pa ra oir la sentencia y s o m e ­
terse á la ejecución de ella; y en caso de que dicho 
A . B . deje de cumplir con cualquiera de dichas co­
s a s , p rometemos paga r al tesoro nacional la s u m a 
de (se inser ta rá la s u m a que se haya fijado p a ­
ra la fianza.) 

ARTÍCULO G01. 

Los individuos que se presenten como fiadores 
solamente pueden ser admitidos como tales si tienen 
las calificaciones siguientes : 

I O Cada uno de ellos debe ser residente en el 
distrito judicial y poseer en propiedad ó tener en 
ar rendamiento una finca u rbana ó rural dentro de la 
provincia. 

2 o Cada uno de los fiadores debe se r capaz de 
responder con propiedad libre de ejecución por la s u ­
m a á que monta la fianza. 

ARTÍCULO 602. 

El juez puede admitir fianza sin necesidad de oir 
al p rocurador fiscal, si no lo est ima conveniente, en 
todos los casos , escepto en los previstos en el a r t í ­
culo siguiente. 
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ARTÍCULO 603. 

Cuando la fianza se ofrezca por un individuo acu ­
sado de delito que sea punible con una pena mayor 
de cinco años de prisión ó trabajo forzado, deben 
ponerse en noticia del p rocurador fiscal, dos dias 
an tes de admitir la fianza: 

I o L o s nombres , lugares de residencia y la ocu­
pación de los individuos que se propone como fia­
dores . 

2 o U n a descripción general de la propiedad real 
ó personal que poseen los' fiadores propues tos , cuya 
suficiencia pa ra cubrir la fianza proponen justificar, 
con s u s g ravámenes , hipotecas ó embargos que p e ­
sen sobre ella, si hay a lgunos . 

ARTÍCULO 604. 

E n todos los casos , los fiadores deben afirmar 
bajo j u r amen to , pres tado ante el juez que recibe la fian­
za, que poseen bienes l ibres suficientes con que paga r 
la s u m a á que asciende dicha fianza y las d e m á s 
calificaciones que prescr ibe el artículo 601. 

ARTÍCULO 605. 

E n seguida pueden también el p rocurador fiscal 
ó empleado que ejerza el ministerio público y el juez 
examinar la suficiencia de los fiadores, haciendo d e ­
clarar bajo ju ramento respecto de ella á las p e r s o ­
n a s que el juez crea ins t ruidas acerca de ella, é in­
te r rogando á los mismos fiadores. L a s p reguntas 
que se hagan á los fiadores y á o t ras pe r sonas se 
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pondrán por escrito, igualmente que las r e spues tas , y 
se rán firmadas por los declarantes . 

ARTÍCULO 606. 

El juez que admita la fianza, pa ra recibir el t e s ­
timonio que se produzca en favor ó en contra de ella, 
puede p ro rogar el término pa ra pres ta r la fianza por 
el t iempo que sea necesar io . 

ARTÍCULO 607. 

Terminado el examen de la cuestión de suficien­
cia de la fianza, el juez pronunciará su determinación 
admitiendo ó rehusando la fianza, y debe hacer que 
su determinación se ag regue , con las declaraciones y 
la obligación ó escr i tura de fianza, á la información 
prepara tor ia que debe enviarse al juez de sección s e ­
gún lo prevenido en el artículo 238. 

ARTÍCULO 608. 

Admitida la fianza, y otorgada la obligación ó e s ­
cri tura, el juez que la admita debe dar orden, firma­
da por él, pa ra que se ponga en libertad al acusado , 
en los términos siguientes : 

« A . . . . (el empleado encargado de la custodia del 
acusado) . 

« Habiendo A. B . , que se halla detenido bajo v u e s ­
t ra custodia por el delito de . . . . (se des ignará este g e ­
neralmente) pres tado fianza suficiente pa ra a segu ra r 
su comparecencia á responder- por dicho delito, os 
ordeno que pongáis en libertad al mencionado A. B .» 
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ARTÍCULO 609. 

Si el juez r ehusa admitir la fianza, el acusado 
debe ser detenido en custodia mient ras no se p r e ­
sente y admita nueva fianza. 

§ III . 

De la fiama después del acta de acusación y antes 
del veredicto del jurado de juicio. 

ARTÍCULO 610. 

Si un individuo contra quien se ha acordado una 
acta de acusación pudiere se r admitido á pres ta r fian­
za pa ra a s egu ra r su comparecencia , según lo p r e s ­
crito en el artículo 592, se procederá pa ra la admisión 
de la fianza por el juez de sección en los mismos tér ­
minos que están previstos en los artículos del 596 al 
598 y del 601 al 609. 

ARTÍCULO 611. 

L a obligación ó escr i tura de fianza es ta rá c o n c e ­
bida en los términos s iguientes , y s e r á firmada por 
los fiadores y aceptada por el j u e z : 

« Habiéndose acordado acta de acusación, por el 
ju rado en sesión de . . . . de . . . . (la fecha) en el distrito 
judicial de. . . . (el nombre del distrito) contra A . B . por 
hacérsele cargo de haber cometido el delito de . . . . 
(se des ignará genera lmente ) , y habiéndosele a d m i t i ­
do debidamente fianza pa ra a segu ra r su comparecen­
cia; Nosot ros , C. D . , residente en. . . . (el lugar de r e -
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ARTÍCULO 6 1 2 . 

E n cualquier t iempo, después que se ha admitido 
á un acusado á pres tar fianza, puede, en lugar de 
p res ta r fianza, deposi tar en poder del escribano del 
juzgado ó en un banco á orden del juez, la suma que 
se haya lijado como monto de la fianza; y desde el 
momento en que el acusado presente al empleado bajo 
cuya custodia está un certificado del secretario ó e s ­
cribano del j u e z , en que conste que se ha hecho el 

sídencia y ocupación ú oficio del fiador) y E F . r e s i ­
dente en. . . . (lugar de residencia y ocupación), nos 
obl igamos por la presente á hacer comparecer y p r o ­
metemos que comparecerá dicho A. B . á responder á 
el acta de acusación ar r iba mencionada ante cualquier 
juez ó tr ibunal que se pros iga la acción criminal e n ­
tablada contra él, y que en todos t iempos es tará á 
disposición del juez pa ra cumplir su s órdenes y p r o ­
v idenc ias ; y que si se pronunciare contra él veredic­
to declarándolo culpable, comparecerá á oir la sen ­
tencia y á somete r se á la ejecución de ella. Y en c a ­
so de faltarse á a lguna de las cosas aqui prometidas 
y e s t ipu ladas , paga remos al tesoro de la nación la 
s u m a de . . . . pesos fuertes (se pondrá la s u m a que se 
haya fijado como monto de la fianza). 

§ IV. 

Del depósito de dinero en lugar de fianza. 
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depósito del d i n e r o , el detenido debe se r pues to en 
libertad. 

ARTÍCULO 6 1 3 . 

Si el acusado ha dado fianza, puede , en todo t iem­
po antes de que se cause á deber la s u m a á que m o n ­
ta la fianza, deposi tar u n a s u m a igual en dinero, en 
los términos que previene el artículo an te r io r ; y h e ­
cho que sea el depósito, los fiadores quedan desca r ­
gados de la obligación. 

ARTÍCULO 6 1 4 . 

Cuando se haya depositado dinero en lugar de 
pres ta r fianza, si dicho dinero estuviese aun en d e ­
pósito cuando se pronuncie sentencia condenando al 
acusado á una multa , el juez h a r á que la s u m a d e ­
posi tada se aplique al pago de la multa has ta con­
currencia del monto de esta , y el res to , si lo hubie­
re , se devolverá al que hizo el depósito. 

§ v . 

De la entrega del acusado. 

ARTÍCULO 6 1 5 . 

En cualquier tiempo antes de que se causa á d e ­
ber la s u m a á que monta la fianza, pueden los fiado­
res en t regar el acusado al juez pa ra que los exonere 
de la fianza, ó puede él mismo en t regarse al e m ­
pleado bajo cuya custodia es taba an tes de da r la 
fianza, del modo s igu ien te : 
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1 ° Debe ent regarse al empleado bajo cuya c u s ­
todia se ponga el acusado una copia certificada de 
la obligación ó escr i tura de fianza, quien recibirá al 
acusado en custodia como si le fuese esta encarga­
da por un mandamiento de pr i s ión ; y da rá recibo por 
escri to. 

2 o El juez ante quien es té pendiente la acusación, 
luego que se le presente el certificado del empleado 
que ha recibido en custodia al acusado da rá vista al 
p rocurador fiscal, y teniendo en cuenta lo que espon­
ga y la escri tura de fianza, puede ordenar que se 
cancele la fianza; y al notificarse la decisión al p r o ­
curador fiscal y á los fiadores, quedan estos exone­
rados de la fianza. 

ARTÍCULO 6 1 6 . 

Con el objeto de hacer la en t rega del acusado , 
pueden a r r e s t a r por sí mi smos al dicho acusado en 
donde se encuentre, ó pueden autorizar , por una or­
den pues ta al dorso de una copia certificada de la 
escr i tura de fianza, á cualquiera persona pa ra que 
haga el a r res to , en cualquier t iempo antes de que se 
declare que son deudores de la s u m a á que monte 
la fianza. 

ARTÍCULO 6 1 7 . 

Si se ha depositado dinero en lugar de pres ta r 
fianza, y el acusado se entrega, antes de que se de ­
clare que se ha causado á deber la s u m a depositada, 
en m a n o s del empleado á quien se habia encargado 
su custodia, el juez debe ordenar que se devuelva el 
dinero al que lo depositó, luego que este presente el 
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certificado que acredite que el acusado se h a en t re ­
gado ó ha sido entregado y recibido en p r i s ión , y 
previa audiencia del procurador fiscal. 

§ VI . 

Cuando se debe el monto de la fianza ó el dinero 
depositado. 

ARTÍCULO 6 1 8 

Si el individuo escarcelado bajo de fianza dejare 
de comparecer , bien sea pa ra el emplazamiento, bien 
pa ra el juicio ó pa ra oir sentencia, ó en cualquier otra 
ocasión en que su presencia ante el juez ó tr ibunal 
sea requer ida conforme á la ley, ó en que debe de 
en t regarse pa ra la ejecución de una sentencia, el juez 
h a r á que se est ienda acta haciendo constar el hecho, 
y tomar razón de ella en el regis t ro del j u z g a d o ; y 
la s u m a con que los fiadores hayan asegurado la com­
parecencia de dicho individuo, ó el dinero que este 
haya deposi tado en lugar de fianza, se causan á d e ­
ber y se rán cobrados ejecutivamente á favor del t e ­
soro nacional. 

ARTÍCULO 6 1 9 . 

Sin embargo , si el escarcelado bajo de fianza com­
pareciere ó fuere entregado dentro de los ocho dias 
s iguientes, ó fuere entregado por los fiadores, y él ó 
ellos justificaren causa fundada pa ra la demora en la 
comparecencia, el juez puede ordenar que se devuel­
va el todo ó par te de la suma , si ya se hubiese co -
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brado esta, ó que deje de cobrarse ; pero ni una ni 
otra cosa podrán hacerse sin previo pago de las cos ­
tas ya causadas . 

§ VIL 

De la nueva detención del acusado, después de haber 
dado fianza ó depositado dinero. 

ARTÍCULO 6 2 0 . 

El juez de sección ante quien se halla pendiente 
una acusación ó un juicio, puede ordenar que el acu­
sado escarcelado bajo de fianza sea de nuevo redu­
cido á prisión, has ta que se le absuelva legalmente, 
en los casos s igu ien te s : 

I o Cuando por no haber comparecido opor tuna­
mente se ha causado á deber á favor del tesoro na ­
cional la s u m a con que sus fiadores han asegurado 
su comparecencia , ó la que él haya depositado pa ra el 
mismo objeto. 

2 O Cuando conste satisfactoriamente al juez que 
los fiadores, ó alguno de ellos, han muer to , son insu­
ficientes, ó se han ausentado de la provincia con el 
fin de cambiar enteramente de domicilio. 

3 O Cuando no comparece en el caso del ar t ícu­
lo 3 2 4 . 

ARTÍCULO 6 2 1 . 

L a orden pa ra que se detenga nuevamente al acu­
sado debe esp resa r generalmente los hechos ' de la 
m i sma m a n e r a que una orden ó mandamiento de a r ­
res to . 
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A R T Í C U L O 6 2 2 . 

L a orden de a r res to puede l levarse á efecto en 
cualquier distrito judicial de la provincia en que el 
acusado se encuentre , y si estuviere en otra p rov in ­
cia, se l ibrará exhorto al juez respectivo p a r a su 
aprehensión y envió al distrito judicial en donde d e ­
be comparecer . 

ARTÍCULO 6 2 3 . 

Si la orden de a r res to e sp resa como fundamento 
que el acusado h a dejado de comparecer pa ra oir 
sentencia después de que se le h a declarado cu lpa­
ble, dicho acusado debe ser confinado en prisión, 
según lo exija la orden de a r r e s t o . 

ARTÍCULO 6 2 4 . 

Si la orden se diese por cualquiera otra de las 
causas e sp resadas en el artículo 6 2 0 , y el delito por 
el cual se pers igue al acusado permite que se le a d ­
mita fianza, el juez puede fijar nuevamente la s u m a 
con que puede a segu ra r se la comparecencia de dicho 
acusado, y disponer que se le admita fianza. 

ARTÍCULO 6 2 5 . 

En todos los casos de los art ículos del 1 1 9 al 1 2 3 , 
el acusado no puede se r admitido á p resen ta r fianza 
ó deposi tar dinero en lugar de ella sino por el juez 
de sección. 

ARTÍCULO 6 2 6 . 

Cuando se presta fianza después de nueva orden 
de prisión, la escr i tura ú obligación debe es tenderse 
en estos t é r m i n o s : 
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«Habiéndose dispuesto, por decreto de este juzgado 
fecha de que A . B . sea admitido á presentar fianza 
por la s u m a de pa ra a segu ra r su comparecencia en 
una acción criminal pendiente ante el juez de sección, en 
virtud de (denuncia ó acta de acusación, según sea el 
caso); Nosot ros , C. D. residente en (lugar de res iden­
cia y ocupación) y E . F . residente en (lugar de res iden­
cia y ocupación) por la presente nos obligamos á r e spon­
der de que el dicho A . B . comparecerá á responder , 
s iempre que sea requer ida legalmente su comparecencia, 
á dicha (denuncia ó acta de acusación), y que en todas 
ocasiones es tará á las órdenes del juez, y comparecerá 
pa ra oir sentencia, y se en t regará ó se le ent regará pa ra 
que dichas órdenes ó sen tenc iase ejecuten; ó, en caso de 
que dejen de cumplirse cualesquiera de las cosas y con­
diciones aquí expresadas , cada uno de nosotros p a g a r e ­
mos á favor del tesoro nacional la suma de pesos 

fuertes (se expresa rá la s u m a á que monta la fianza.) 

ARTÍCULO 6 2 7 . 

L o s fiadores en los casos de este parágrafo, deben 
poseer las calificaciones que exije el artículo 6 0 1 , y ha ­
cerlas constar con todas las circunstancias que en él se 
expresan en todos respectos . 
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C A P Í T U L O I I . 

Del modo de compeler los testigos para que compares-
can á dar su testimonio 

ARTÍCULO 628. 

L a orden judicial por la cual se requiere á un tes t i ­
go pa ra que se presente á dar testimonio sobre los hechos 
de que tenga conocimiento se l lama comparendo. 

ARTÍCULO 629. 

Todo juez a quien se denuncie un delito, bien sea por 
par t iculares , ó por el ju rado de acusación, puede l ibrar 
comparendos , firmados por él, pa ra que se presente á da r 
testimonio cualquier testigo que se halle dentro de la 
provincia, s ea en favor de la acusación sea en favor 
del acusado . 

ARTÍCULO 630. 

El procurador fiscal puede l ibrar comparendos , 
firmados por él, pa ra que comparezcan test igos que 
se hallen dentro de la provincia en apoyo de una 
investigación del ju rado de acusación, y testigos que 
el mismo jurado de acusación crea necesario e x a ­
minar . 

ARTÍCULO 631. 

El procurador fiscal puede del mismo modo l i ­
b ra r comparendos , firmados por él, p a r a que compa­
rezcan test igos res identes en la provincia en apoyo 
de una acta de acusación ante el jurado de juicio que 
ha de conocer de ella. 
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ARTÍCULO' 6 3 2 . 

El juez de sección debe, s iempre que el acusado 
lo solicite, l ibrar tantos comparendos cuantos este 
requiera pa ra que comparezcan testigos que este n e ­
cesite producir en su defensa, sin que por el escri­
bano del juzgado se cobre ningún derecho por ello. 

ARTÍCULO 6 3 3 . 

El comparendo que se libre, según lo prevenido 
en los cuatro art ículos precedentes debe es tar conce­
bido sustancialmente en estos términos: 

« A A . B . 

«Por el presente se ordena que comparezcáis a n ­
te (aquí el juez, ju rado de acusación ó de juicio ante 
quien debe comparecer el testigo) en. . , , (aquí el lu­
ga r en donde funciona el juez ó jurado) el dia. . . . 
(aquí la fecha) como testigo en una acción criminal 
entablada por la nación contra E . F . 

«Dado etc. 
(Firma del juez y el escribano.) 

ARTÍCULO 6 3 4 . 

Si se necesitan libros ó documentos que estén 
en poder del testigo se ag r ega r á al comparendo una 
orden en estos términos: «Y se ordena que t raigáis 
con vos los siguientes». . . . (se describirá los l ibros, 
papeles ó documentos que se exijan). 

ARTÍCULO 6 3 5 . 

E s un deber de todo oficial de justicia, alguacil 
ó empleado de policía á quien se requiera pa ra que 
notifique un comparendo, bien sea por el juez ó p r o -
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curador fiscal que lo libra, bien por algún part icular 
que sea por tador de él, notificarlo al testigo, poner 
en seguida del comparendo constancia del dia y hora 
en que hizo la notificación, y, devolverlo sin t a rdan ­
za al juez que lo libró. Cualquier part icular , que sea 
portador de un comparendo puede también hacer la 
notificación de él, y hacer constar con el testimonio 
de otra persona haber hecho la notificación. 

ARTÍCULO 636. 

L a notificación del comparendo se hace , bien sea 
mos t rando este al testigo, bien mostrándoselo y d e ­
jándole una copia. 

ARTÍCULO 637. 

Cuando una persona comparece ante un juez ó 
ante el ju rado de acusación ó de juicio pa ra da r t e s ­
timonio como testigo, ya sea en favor del ministerio 
público, ya en favor del acusado, en virtud de com­
parendo en que se haya ordenado su comparecencia , 
ó de obligación de comparecer que haya otorgado, 
si dicho testigo ha venido de fuera del lugar en 
donde da su testimonio, ó es pobre , el juez puede 
ordenar que del tesoro nacional se le pague una s u ­
ma no excedente de cincuenta centavos por cada l e ­
gua de distancia que haya recorrido en su viaje, y 
de un peso por cada dia que sea retenido pa ra da r 
su testimonio. 

ARTÍCULO 639. 

Ninguna persona puede ser obligada á c o m p a r e ­
cer como testigo fuera del distrito judicial en donde 
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res ide , en virtud de comparendo librado al efecto, á 
menos que el p rocurador fiscal ó el acusado ó su 
abogado lo soliciten, afirmando con juramento que la 
p rueba que suminis t rar ía el testigo es esencial y su 
comparecencia necesar ia pa ra el examen ó el juicio 
del caso. 

ARTÍCULO 639. 

L a desobediencia á un comparendo pa ra p resen­
tarse á testificar, ó el r ehusa r pres ta r ju ramento de 
declarar la verdad ó testificar, s e rá cast igado por el 
juez con prisión desde diez dias has ta un mes . 

ARTÍCULO 640. 

El testigo que desobedezca un comparendo l ibra­
do por petición del acusado, incurr i rá , además de la 
prisión, en una multa á favor de dicho acusado de 
cincuenta pesos fuertes, que este puede cobrar ejecu­
t ivamente. 

C A P Í T U L O II I . 

Del examen de testigo condicionalmente. 

ARTÍCULO 641. 

C u a n d o , te rminada la información preparator ia , 
se ha declarado que el acusado sea obligado á r e s ­
ponder del cargo que se le hace, puede, antes ó d e s ­
pués de que se acuerde el acta de acusación, hacer 

26 
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que sean examinados test igos en su favor condicio-
na lmente , en los términos prescr i tos en este capí tu­
lo, y no de o t ra manera . 

ARTÍCULO 6 4 2 . 

Siempre que un testigo que el acusado crea e s e n ­
cial pa ra su defensa es tá próximo á ausen ta r se de la 
provincia, ó que es tá enfermo ó inválido, de m a n e r a 
que haya motivos razonables pa ra temer que no p u e ­
da asist ir al juicio, dicho acusado puede pedir que 
se de orden p a r a que el testigo sea examinado con-
dicionalmente. 

ARTÍCULO 6 4 3 . 

L a petición pa ra que se examine el testigo debe 
espresa r , afirmando bajo j u r a m e n t o : 

I O L a naturaleza del cargo que se hace al acu ­
sado . 

2 O El estado del procedimiento en la causa cr i ­
minal . 

3 ° El nombre y la residencia del test igo, y que 
su testimonio es esencial p a r a la defensa. 

4 O Que el testigo es tá próximo á par t i r de la p r o ­
vincia, ó que se halla tan enfermo ó inválido que da 
motivos razonables p a r a t emer que no podrá asis t i r 
al juicio. 

ARTÍCULO 6 4 4 . 

L a petición debe hacerse al juez de sección, bien 
sea que la información prepara tor ia se halle en su 
poder , ó en el del p rocurador fiscal ó el del ju rado 
de acusación. 
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ARTÍCULO 645. 

Si el juez es de opinión que el examen del tes t i ­
go es necesario pa ra conseguir los fines de la j u s t i ­
cia, debe da r orden pa ra que el testigo sea exami ­
nado condicionalmente , en tiempo y lugar d e t e r m i ­
nado, con citación del procurador fiscal, bien s e a por 
el mismo juez, bien por un juez local del distrito en 
que res ida el test igo. 

ARTÍCULO 646. 

Si el procurador fiscal se opusiere á que el t e s ­
tigo sea examinado condicionalmente, probando s a ­
tisfactoriamente , por declaración j u r ada de a lguna 
persona , ó por el examen que se h a g a del mismo 
test igo, que no es cierto que dicho testigo es tá p r ó ­
ximo á part i r de la provincia, ó que la petición se 
hizo pa ra evitar el examen del testigo en el juicio, 
el examen condicional no podrá tener l u g a r ; de otra 
mane ra , se l levará á efecto. 

ARTÍCULO 647. 

El testimonio que dé el testigo se pondrá por e s ­
crito y en la forma prescr i ta en el artículo 222, r e s ­
pecto de los test igos que se examinen en la infor­
mación prepara tor ia . 

ARTÍCULO 648. 

El juez que reciba la deposición del testigo e x a ­
minado condicionalmente la enviará al juez de s ec ­
ción, y si fuere este quien la hubiere recibido la con-
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servará en su poder pa ra que obre sus efectos en el 
juicio. 

ARTÍCULO 6 4 9 . 

Si el testigo no puede asis t i r al juicio, una y otra 
par te pueden hacer uso en dicho juicio de la decla­
ración escrita que se le ha recibido condicionalmente, 
s iempre que se pruebe satisfactoriamente que su no 
comparecencia es ocasionada por muer te , insania, e n ­
fermedad ó invalidez, ó ausencia cont inuada de la 
provincia. 

ARTÍCULO 6 5 0 

L a declaración tomada condicionalmente, no p o ­
d rá en ningún caso ser leida ni producida como p r u e ­
ba en juicio, si apareciere que fué recibida sin cita­
ción del procurador fiscal, ó que al recibirla no se ha 
procedido de la m a n e r a prescr i ta en este capítulo. 

ARTÍCULO 6 5 1 . 

Cuando se h a g a uso en el juicio de una d e c l a ­
ración escri ta, pueden hacerse á las p regun tas y á 
las r e spues ta s en ella contenidas las m i s m a s objecio­
nes que es permitido hacer á los test igos que son 
examinados oralmente ante el j u r ado . 

ARTÍCULO 6 5 2 . 

Siempre que aparezca que el testigo que se pide 
sea examinado condicionalmente no se hal la inhabil i ­
tado pa ra asis t i r al juicio, se le ha rá comparecer p e r ­
sonalmente por los medios que establece el capí tu­
lo II de este título. 
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C A P Í T U L O IV. 

Del examen de testigos ausentes fuera de una 
provincia. 

ARTÍCULO 653. 

Cuando pa ra justificar hechos esenciales, tenga 
un acusado necesidad del testimonio de testigos que 
res idan fuera de la provincia en donde ha de tener 
lugar el juicio, puede hacer que sean examinados en 
los términos que prescribe este capítulo, y no de otra 
manera . 

ARTÍCULO 654. 

El acusado ocurr i rá por escrito al juez de s ec ­
ción, pidiendo se dirija exhorto á un juez de la pro­
vincia en donde res ida el test igo, cometiéndole el exa­
men de dicho test igo. 

ARTÍCULO 655. 

L a petición debe e sp resa r : 
1.° L a naturaleza del delito que ha dado lugar á 

la acción criminal. 
2 . ° El estado del Procedimiento en la acción. 
3.° El nombre del test igo, y que su testimonio es 

esencial pa ra la defensa. 
4.° Que el testigo reside fuera de la provincia. 
Y el acusado afirmará con juramento el conteni­

do de su petición, y acompañará á ella el in ter roga­
torio según el cual deba examinarse el test igo. 
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ARTÍCULO 656. 

De la petición y el interrogatorio se d a r á t r a s ­
ladado áí p rocurador fiscal, quien deberá responder , 
dentro de las veinte y cuatro h o r a s s iguientes , a com­
pañando por su par te interrogatorio según el cual se 
cont ra -examine el test igo, si juzgare que hay conve­
niencia en ello p a r a la acusación. 

ARTÍCULO 657. 

Si el p rocurador fiscal al r e s p o n d e r acompañase 
interrogatorio, se da rá t r as lado de él al acusado , y 
este á su vez puede p resen ta r n u e v o interrogatorio 
p a r a el examen del test igo. 

ARTÍCULO 658. 

Si el acusado p resen ta re nuevo interrogatorio pa­
r a cont ra-examen sobre el contenido de l as p regun tas 
del p rocurador fiscal^ este podrá á su vez p resen ta r 
también nuevo interrogatorio p a r a con t ra -examen; 

ARTÍCULO 659. 

Bien sea que el a c u s a d o y el procurador fiscal 
hayan hecho uso de la facultad de p resen ta r in te r ro­
gatorios p a r a cont ra -examen del testigój según lo per­
miten los dos art ículos anteriores* ó que el p rocu ra ­
dor fiscal haya convenido s implemente en que se e x a ­
mine el testigo ausente según el interrogatorio p r e ­
sentado por el acusado , el juez fijará las p regun ta s 
que de entre las contenidas en el interrogatorio ó in­
terrogatorios deban hace r se al test igo, eliminando t o ­
das aquél las que en su concepto no sean conducen-
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tes al esclarecimiento de los hechos , y modificando 
las que no estén de acuerdo con las disposiciones so -
bre p ruebas . 

ARTÍCULO 6 6 0 . 

Luego que el juez haya fijado las p regun tas que 
deben hacerse al test igo, se l ibrará el exhorto, fir­
mado por el juez de sección y el secretar io , i n se r t an ­
do en él la petición del acusado y las p regun tas que 
deben hacerse al test igo. 

ARTÍCULO 6 6 1 . 

El juez á quien se cometa el examen del tes t igo 
debe desempeñar su encargo en los té rminos s iguien­
tes, á menos que el juez comitente dé ins t rucciones 
especiales sobre ello: 

1.° Debe hacer comparece r al testigo en sesión 
pública, y hacerle pres tar ju ramento de decir la ve r ­
dad, toda la verdad, y nada m a s que la verdad s o ­
bre lo que sepa de lo que le sea p reguntado . 

2 . ° Debe hacer que la deposición del testigo se 
est ienda por escri to: 

3.° L a s respues tas que dé el test igo deben e s ­
cribirse tan exactamente como sea posible, en el len­
guaje ó estilo en que las dé el test igo, y debe leerse 
al testigo cada respues ta á medida que se escr iba, y 
corregirla ó añadir la has ta que se halle conforme con 
lo que él declara ser la verdad: 

4 . ° Si el testigo decl ina de responder á una p r e ­
gunta , se e sp resa rá este hecho, con las razones que 
dé el testigo p a r a tal decl inator ia . 

5,° Si se produjeren papeles ó ducumentos que 



440 PROYECTO DE CÓDIGO 

el testigo reconozca, deben ag rega r se á su depos i ­
ción, y se r es tos suscr i tos por el testigo y certifica­
dos por el j u e z . 

6 o E l juez comisionado firmará cada foja de la 
deposición, y reuniendo al exhor to los papeles y 
documentos reconocidos por el test igo, los c e r r a r á y 
sel lará, y devolverá todo al juez comitente. L a d e ­
volución debe hace r se por el correo m a s inmedia to . 

ARTÍCULO 662. 

E n todo exhorto pa ra examinar test igos por co ­
misión, se inser ta rá íntegro el artículo que precede. 

ARTÍCULO 663. 

El juez de sección, luego que reciba el exhorto 
'devuelto, con los papeles anexos , a g r e g a r á todo al 
espediente formado sobre la acusación pendien te . 

ARTÍCULO 664. 

El exhorto devuelto y los papeles anexos pueden 
ser examinados en todo t iempo por las pa r tes , y e s ­
tas pueden exijir del escr ibano ó secretar io del j u z ­
gado , mediante el pago de los derechos cor respon­
dientes , copia del todo ó par te de dichos papeles . 

ARTÍCULO 665. 

L a deposición recibida por comisión en los té r ­
minos prescr i tos en este capítulo, puede se r leida y 
producida como prueba por cualquiera de las pa r t e s 
en el juicio, y pueden hacerse las m i s m a s objeciones 
á una pregunta del interrogator io, ó á una respues ta 
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de la deposición, como si el testigo fuese examinado 
oralmente ante el juez ó tr ibunal . 

C A P Í T U L O V . 

Del procedimiento para averiguar la insania del 
acusado, antes ó después del juicio. 

ARTÍCULO 6 6 6 . 

Ningún acto ejecutado por u n a persona en es ta ­
do de insania puede ser cast igado como delito; ni 
puede persona a lguna ser juzgada , sentenciada ó c a s ­
t igada por delito a lguno mient ras se halle en estado 
de insania. 

ARTÍCULO 6 6 7 . 

Cuando se l lama una acta de acusación pa ra ser 
juzgada , ó cuando después del juicio se t rae al acu­
sado pa ra que oiga sentencia, si se susci taren dudas 
respecto del es tado de la razón de dicho acusado , el 
juez debe ordenar que se forme un ju rado de entre 
los ju rados convocados y citados pa ra el periodo de 
ses iones , pa ra que aver igüe si dicho acusado se h a ­
lla en estado de insania. 

ARTÍCULO 6 6 8 . 

El juicio de la acusación, ó el acto de pronunciar 
sen tenc ia , según sea el c a s o , se suspenderá has ta 
que la cuestión sobre insania del acusado sea de ter ­
minada por el veredicto del ju rado . 
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ARTÍCULO 6 6 9 . 

El juicio de la cuestión de insania se r eg l a r á por 
las disposiciones s iguientes : 

1 . a El abogado del acusado espondrá el caso, y 
p resen ta rá las p ruebas en que se funda pa ra a legar 
la insania de dicho a c u s a d o . 

2 . a En seguida el minister io público y el a c u s a ­
dor part icular , si lo hubiere , e spondrán lo que tengan 
que a legar y presen ta rán las p ruebas en que lo apoyan. 

3 . A Después de esto las par tes pueden p resen ta r 
p ruebas solamente pa ra rebat i r la contrar ia , á m e ­
nos que el juez, por razones que crea conducentes á 
que se consigan los fines de la justicia, permita que 
se produzca nueva prueba sobre el caso orijinal. 

4 . A Cuando se h a terminado la p rueba (si l a s p a r ­
tes no han convenido en someter el caso á la a p r e c i a ­
ción del j u rado sin alegatos de una ú otra) el min i s ­
terio público y-el acusador , si lo hubiere , a legarán 
de conclusión lo que crean razonable, y el abogado 
del acusado ce r ra rá con su alegato el debate ante el 
j u r a d o . 

5 . a Si la acusación fuese por delito punible con 
pena capital, pueden por cada par te a legar dos a b o ­
gados ante e l j u r a d o ; y en ese caso, lo ha rán a l ter ­
nat ivamente, es decir, uno por la acusación p r imero , 
y otro por la defensa después , y los dos res tan tes en 
el mismo orden en seguida. Si la acusación fuese 
por un delito menor , queda al arbitrio del juez pe r ­
mitir la intervención de m a s de un abogado por cada 
par te . 
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6 . a El juez ins t ruirá por último al j u rado sobre 
las disposiciones legales que debe tener p resen tes 
pa ra aprec iar el caso . 

ARTÍCULO 670. 

L a s disposiciones de los art ículos 462 y 46í> con 
respecto á los deberes del juez en cuanto á las c u e s ­
t iones de derecho, y con respecto al j u rado en cuan­
to á las cuest iones de hecho, y la del artículo 466 
acerca del deber del juez de instruir al ju rado en el 
juicio de una acusación, son igualmente aplicables en 
el juicio de la cuestión de insania. 

ARTÍCULO 671. 

Si el j u rado declarase por su veredicto que el 
acusado se hal la en el goce de su razón, p rosegui rá 
el juicio de la acusación ó se pronunciará sentencia 
según sea el caso. 

ARTÍCULO 672. 

Si el ju rado dec larase que el acusado es tá insa ­
no, se suspenderá el juicio, ó el acto de pronunciar 
sentencia, según sea el caso, has ta que dicho acusa ­
do se halle en el uso de su razón; y el juez , si c r e ­
yere que el ponerlo en libertad sea peligroso pa ra la 
paz ó segur idad pública, puede ordenar que se le 
confine en un asilo de locos, y que cuando esté cu­
rado se le ponga á disposición del juzgado . 

ARTÍCULO 673. 

Desde que un acusado sea confinado en un a s i ­
lo de locos, los fiadores que hayan asegurado su 
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comparecencia quedan l ibres de la fianza; y si el a c u ­
sado habia depositado dinero en lugar de fianza pa ra 
a s egu ra r dicha comparecencia , se devolverá la s u m a 
deposi tada á quien esté encargado de los bienes del 
insano. 

ARTÍCULO 674. 

Si el acusado fuese recibido en un asilo, s e r á d e ­
tenido allí has ta que sane . Cuando recobre la razón, 
el director ó super intendente del asilo debe da r par te 
de ello al juez, y este ordenar que se le ponga en 
custodia conveniente, has ta que se le t ra iga á juicio 
ó á oir sentencia, s egún sea el caso , ó sea declarado 
absuelto legalmente. 

ARTÍCULO 675. 

L o s gas tos que ocasione enviar al acusado á 
un asilo y mantener lo en él, y de volver á ponerlo 
en custodia, se rán satisfechos por el tesoro nacional , 
con derecho á se r reembolsado sobre los bienes del 
acusado , si tiene a lgunos , ó del par iente , ó ciudad ú 
otra población que esté obligada á proveer á la ma­
nutención de los confinados en el asilo. 
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C A P Í T U L O V I . 

Del sobreseimiento, antes ó después de que se acuer­
de el acta de acusación, por desistimiento ó por 
otra causa. 

ARTÍCULO 6 7 6 . 

Cuando, después de te rminada la información 
preparator ia , se ha declarado que el acusado es tá 
obligado á responder en juicio del cargo que se le 
hace, si no se acordase una acta de acusación contra 
él en el siguiente período de sesiones del j u rado 
ante el cual debe responder , el juez debe ordenar 
que se sobresea en la acción criminal , á menos que 
el ministerio público alegue causa fundada pa ra lo 
contrar io. 

ARTÍCULO 6 7 7 . 

Si un acusado, cuyo juicio n o . s e haya pospues to 
á petición suya , no fuese traído á juicio en el perio­
do de ses iones del j u rado siguiente á aquel en que 
se acordó la acusación, el juez debe ordenar que se 
sobresea en la acción criminal, á menos que por el 
ministerio público se a legue causa fundada para lo 
contrar io. 

ARTÍCULO 6 7 8 . 

Si un individuo no fuese acusado ó juzgado s e ­
gún lo previsto en los dos art ículos anter iores , y se 
hubiese mos t rado causa bastante pa ra ello, el juez 
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puede ordenar que continúe .la acción de periodo en 
periodo de ses iones del j u r a d o , y entre tanto puede 
excarce lar á dicho individuo, haciéndole a s e g u r a r con 
fianza su comparecencia en el t iempo en que se con­
tinúe la acción. 

ARTÍCULO 6 7 9 . 

Si el juez de sección o rdenare que se sobresea 
en la acción, el acusado se rá puesto en l ibertad, si 
se hal la detenido, y si se halla excarce lado bajo de 
fianza, ó ha deposi tado dinero en lugar de ella, se 
cancelará la fianza ó se devolverá el d ine ro . 

ARTÍCULO 6 8 0 . 

El juez puede ordenar de oficio, ó á petición del 
p rocurador fiscal, que se sobresea en una acción c r i ­
minal , después que se haya acordado el acta de a c u ­
sación, cuando crea que asi conviene á los fines de 
la justicia; pero , en ese caso, debe exponer deteni­
damente las razones en que se funda su resolución, 
y cons ignarse es tas en el rejistro del j uzgado . 

ARTÍCULO 6 8 1 . 

El procurador fiscal no podrá dejar de cont inuar 
u n a acción criminal sino en los t é rminos prescr i tos 
en el art ículo anter ior . 

ARTÍCULO 6 8 2 . 

L a orden de sobreseimiento en una acción c r i ­
minal , dictada de acuerdo con las disposiciones de 
este capítulo, no es una escepcion perentor ia cont ra 
una acción criminal por el mismo delito, si este fue-
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re de aquellos que son punibles con pena capital ó 
con prisión ó trabajo forzado por m a s de dos años ; 
pero sí se rá escepcion contra nueva acción por el 
mismo delito, si este fuere punible con pena menor . 

C A P Í T U L O V I I . 

De los procedimientos contra corporaciones ó per­
sonas jurídicas. 

ARTÍCULO 683. 

Cuando se presente querel la de un part icular ó 
denunciación de un ju rado de acusación contra una 
corporación ó sociedad anónima que, según el código 
civil, tenga el carác ter de pe rsona jurídica, el juez 
de instrucción debe l ibrar orden requiriendo á la cor ­
poración pa ra que comparezca ante él, en de termina­
do t iempo y lugar , á responder al cargo que se le 
hace . 

.ARTÍCULO 684. 

El t iempo que se fije á la corporación ó socie­
dad anónima pa ra comparecer , no se rá menos de diez 
d ias después que se libre la orden. 

ARTÍCULO 685. 

L a orden ó mandamiento pa ra comparecer debe 
es tar concebida sus tancia lmente en estos términos: 

«En nombre de la Nación Argent ina: 
«A la (nombre de la corporación ó sociedad.») 
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«Por la presente se os ordena que comparezcá is 
ante mí en (se des ignará el lugar , dia y hora) á r e s ­
ponder de un cargo que se os hace por querel la de 
A . B . (ó por denunciación del j u rado dé acusación 
del distrito de si tal fuere el caso) por (se desig­
n a r á genera lmente el delito.,) 

Dado etc. [Firma del juez.] 

ARTÍCULO 686. 

L a orden de comparecencia deberá notificarse á 
la corporación ó sociedad cinco dias por lo menos 
an tes del dia fijado en ella p a r a comparecer , en t re ­
gando copia de ella y mos t rando el original al p r e ­
sidente, ó director de la sociedad ó corporación, ó 
al adminis t rador , geren te , secre tar io ó cajero de ella. 

ARTÍCULO 687. 

En el t iempo fijado p a r a la comparecencia , el 
juez procederá á invest igar el cargo del mismo modo 
que en el caso de una p e r s o n a na tura l que compa­
reciere ante él, en cuanto el procedimiento pueda ser 
aplicable. 

ARTÍCULO 688. 

Luego que el juez oiga las p ruebas y haga po­
ner por escrito las deposiciones, dec la rará en segu ida 
si hay ó no causa bas tante pa ra creer que la co rpo­
ración ó sociedad es culpable del hecho de que se 
le hace cargo , y enviará el expediente comprensivo de 
la información prepara tor ia ai juez de sección, como 
es t á . dispuesto por el artículo 238. 
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ARTÍCULO 6 8 9 . 

Si el juez de sección hubiese declarado que hay 
causa bastante pa ra creer á la corporación ó socie­
dad culpable del hecho de que se le hace cargo , el 
ju rado de acusación puede proceder respecto de él 
como en el caso de una persona natural que se haya 
declarado es tar obligada á responder en juicio de un 
cargo que se le haga . 

ARTÍCULO 690. 

Si el ju rado acordase una acta de acusación con­
t ra la corporación ó sociedad, es ta puede comparecer 
por medio de procurador ó abogado á responder á 
dicha acta de acusación. Si no compareciere , se 
entenderá que a lega que no es culpable, se ha rá 
constar, asi en los regis t ros del juzgado, y se p r o ­
cederá como en los demás casos . 

ARTÍCULO 691. 

Cuando se impone una multa á una corporación 
ó sociedad, puede ser cobrada ejecutivamente en vir ­
tud de la sentencia que la impone. 

C A P Í T U L O VII I . 

Del modo de disponer de la propiedad robada, hur­
tada, ó tomada por una persona ilícitamente. 

ARTÍCULO 692. 

Cuando se hallen depositados en poder de a l -
29 
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gun empleado público, ó de algún banco ú otro e s ­
tablecimiento, dinero, a lhajas , mercader ías , muebles ú 
otros efectos que se a lega haber sido robados , ó que 
alguno se ha apropiado ilícitamente, la persona ó e s ­
tablecimiento que tenga en depósito ta les objetos los 
conservará á orden del juez que indica el artículo 
siguiente. 

ARTÍCULO 693. 

Si la propiedad se h a depositado durante la in­
formación preparator ia , el juez que ins t ruye dicha in­
formación contra la pe r sona á quien se hace cargo 
de haber la robado, hur tado ó tomado ilícitamente, 
puede o rdenar que se ent regue á su dueño, p roban­
do este satisfactoriamente que le per tenece, y p a g a n ­
do los gas tos que h a y a causado la conservación y 
depósito. 

ARTÍCULO 694. 

Si la propiedad de que habla el artículo 692 no 
se hubiese devuelto por orden del juez que ins t ruye 
la información p repara to r i a , y durante esta , el juez 
que haya de conocer de la acusación puede ordenar 
la devolución á su dueño, previa p rueba satisfactoria 
de su derecho á ella. 

ARTÍCULO 695. 

Si la propiedad robada , hu r t ada ó poseída i l ic i-
tamente por un individuo á quien se acusa de un 
cr imen, y que se haya deposi tada en poder de a lgu ­
na persona ó establecimiento, no fuese rec lamada den­
tro de los seis m e s e s siguientes al día en que haya 
sido sentenciado el culpable del robo, hur to ó a p r o -
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piacion ilícita, la persona ó establecimiento que ten­
ga dicha propiedad en depósito la en t regará á la m u ­
nicipalidad del lugar en donde se haya celebrado el 
juicio, pa ra que sea aplicada por ella en favor de 
un establecimiento de beneficencia. 

P A R T E III. 

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS EN QUE N0 
INTERVIENE EL JURADO. 

T Í T U L O I. 

Del orden que debe seguirse en los juicios en que no 
interviene el jurado. 

ARTÍCULO 6 9 6 . 

En los juicios por delitos ó hechos punibles e s -
ceptuados del conocimiento del jurado por el a r t í ­
culo 13, el juez de sección decide la cuestión de h e ­
cho y la cuestión de derecho, a r reglándose á los p r e ­
ceptos que contienen los artículos s iguientes . 

ARTÍCULO 6 9 7 . 

L a s disposiciones de este código sobre competen­
cia de los jueces , y respecto del modo de proceder 
pa ra aver iguar los delitos y los delincuentes, a r res to 
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y examen de es tos , admisión de fianza pa ra a s egu ra r 
su comparecencia, y demás relativas á la informa­
ción prepara tor ia , desde el artículo 130 has ta el a r t í ­
culo 238, se apl icarán igualmente cuando se t rate de 
una acción criminal que no haya de someterse al c o ­
nocimiento del j u r a d o . 

ARTÍCULO 698. 

Si la información prepara tor ia se hubiere pract i ­
cado ante el juez de sección en el distrito judicial en 
donde reside, luego que haya terminado el examen 
de los testigos y del acusado, si este no se ha confe­
sado culpable, y hay motivo suficiente pa ra que r e s ­
ponda en juicio del cargo que se le hace, lo manifes­
ta rá así á dicho acusado, y le p regun ta rá si está de 
acuerdo en que el juez determine el caso en vista de 
lo actuado y del testimonio producido. 

ARTÍGULO 699. 

Si el acusado se hubiere confesado culpable del 
delito, ó conviniere en que el juez pronuncie su de ter ­
minación en vista de lo actuado y del testimonio p r o ­
ducido en la información prepara tor ia , el juez decla­
r a r á terminado todo debate sobre el caso, y procede­
rá á pronunciar sentencia lo m a s tarde dentro de las 
veinte y cuatro horas s iguientes , si no creyere poder 
hacerlo en la m i s m a audiencia ó sesión del juzgado. 

ARTÍCULO 700. 

Si la información prepara tor ia se hubiese prac t i ­
cado por otro juez de instrucción, y hubiese sido r e ­
mitida al juez de sección, este ha rá comparecer al 
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acusado á su presencia lo m a s pronto posible, le ha rá 
saber que el juez de instrucción h a declarado que d e ­
be responder en juicio del cargo que se le hace , e s ­
pecificando este con toda claridad, y le p regunta rá si 
se confiesa culpable ó está de acuerdo en que se p r o ­
nuncie determinación sobre el caso sin m a s ac tua­
ción, en vista de lo espuesto y del testimonio p rodu­
cido. 

ARTÍCULO 701. 

Si el acusado se confesase culpable, ó conviniere 
en que el juez pronuncie su determinación en vista 
de lo actuado y del testimonio producido, procederá 
este á pronunciar sentencia de la misma mane ra que 
está dispuesto por el artículo 699. 

ARTÍCULO 702. 

P e r o si el acusado no conviniere, bien sea en el 
caso del artículo 698, bien en el del artículo 700, en 
que la cuestión se decida en vista de lo actuado y del 
testimonio producido en la información prepara tor ia , 
el juez seña lará un dia pa ra el j u i c i o , teniendo en 
consideracien el t iempo que el acusado pueda nece­
si tar para p repa ra r su defensa. 

ARTÍCULO 703. 

El dia qne se fije pa ra la celebración del juicio 
debe ser el mas próximo posible, después del en que 
el acusado ha manifestado que se halla dispuesto á 
responder en él de la acusación que se le hace, á fin 
de que la causa no sufra demora indebida. 
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ARTÍCULO 704. 

Si la información prepara tor ia se hubiese prac t i ­
cado en distrito judicial diferente del en que res ide 
ordinar iamente el juez de sección, y la acción criminal 
debe juzgarse en ese distri to, el dia que se señale 
p a r a el juicio se rá uno del periodo de ses iones del 
juez y del j u rado , corriente al t iempo de hacer el s e ­
ñalamiento , si fuese pos ib le , y si no lo fuese, uno 
de los p r imeros dias del periodo siguiente. 

ARTÍCULO 705. 

P a r a el emplazamiento del acusado y p a r a obte­
ner su comparecencia, son aplicables las d i spos ic io­
nes de los art ículos 321 á 331, ambos inclusive. 

ARTÍCULO 706. 

El acusado tiene derecho á que por el secretar io 
ó escr ibano del juez se le dé copia, á su costa, de t o ­
do ó parte de lo actuado, en la información p r e p a r a ­
toria, antes del dia en que tenga lugar el juicio, á fin 
de ponerse en aptitud de p repa ra r su defensa. 

ARTÍCULO 707. 

Cuando el acusado comparezca ante el juez pa ra 
que tenga efecto el juicio, se le manifestará d i s t in ta ­
mente cual es el delito de que se le hace cargo , y se 
le requer i rá pa ra que diga si insiste en que el caso 
se examine en juicio. 

ARTÍCULO 708. 

Si el acusado responde que confiesa ser culpable 
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del delito de que se le acusa , ó que renuncia á en t ra r 
en debate sobre el caso, se procederá de la m i sma 
m a n e r a que está dispuesto en los artículos 6 9 9 y 7 0 1 . 

ARTÍCULO 7 0 9 . 

L a respues ta del acusado , sea confesándose cul­
pable , sea declarando que quiere que el caso se exa ­
mine en juicio, se rá oral , y se tomará razón de ella en 
el proceso verbal de la audiencia ó sesión del juez. 

ARTÍCULO 7 1 0 . 

El acusado puede a legar en el juicio que no es 
culpable del delito de que se le hace cargo, ó que s o ­
bre el mismo delito ha recaido ya sentencia definitiva 
en algún tiempo anter ior . 

ARTÍCULO 7 1 1 . 

El juicio tendrá lugar en audiencia pública, s e rá 
todo oral , y se observará en el debate de las cuest io­
nes que se ventilen en él el mismo orden prescrito por 
los incisos I O , 2 O , 3 O , 4 O y 5 O del artículo 4 3 1 para los 
debates ante el j u r a d o . 

ARTÍCULO 7 1 2 . 

P a r a obtener la comparecencia de los test igos 
que se necesitan, bien sea pa ra fundar la acusación, 
bien pa ra fundar la defensa, son aplicables las d i s ­
posiciones de los artículos 6 2 8 á 6 4 0 , ambos inclu­
sive. 

ARTÍCULO 7 1 3 . 

Podrán producirse como prueba declaraciones e s -
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cri tas solamente en los mismos casos en que es p e r ­
mitido producir las ante el j u rado , con tal que se h a ­
yan recibido de acuerdo con lo prescri to en este có­
digo. 

ARTÍCULO 714. 

Cuando el acusado alegue no se r culpable, ú opon­
ga á la prosecución de la acción criminal sentencia 
pronunciada anter iormente sobre el mismo delito, y 
se haya debatido el caso ante el juez en audiencia p ú ­
blica y en el orden prescri to por el artículo 711, dicho 
juez pronunciará sentencia dentro de las veinte y cua ­
tro horas s iguientes , si no creyere conveniente h a ­
cerlo inmediatamente que termine el debate de la 
causa . 

ARTÍCULO 715. 

L a sentencia que se pronuncie en cualquiera de 
los casos previstos en este título, se h a r á saber al 
acusado de la misma m a n e r a que es tá prescri to pol­
los artículos 530 y 531 respecto de las sentencias que 
se pronuncien en juicios en que interviene el ju rado . 

ARTÍCULO 716 

Si en la sentencia que se pronuncie se condenare 
al acusado á paga r una multa , se d ispondrá también 
en ella que el acusado deberá ser reducido á prisión 
has ta que pague la m u l t a ; determinando el número 
de dias que la prisión puede d u r a r , que en ningún 
caso podrá esceder de un dia por cada dos pesos 
fuertes de multa. 
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. ARTÍCULO 7 1 7 . 

Cuando el acusado es absuelto, debe dejársele l i ­
bre inmedia tamente ; y si la acción criminal se ha 
seguido con intervención de acusador par t icu la r , y 
el juez hal lare que el acusador inició y prosiguió d i ­
cha acción sin causa probable y maliciosamente, p u e ­
de ordenar que el espresado acusador pague las cos ­
tas del ju ic io , ó dé segur idad bas tante de pagar las 
dentro de los treinta dias siguientes á la terminación 
de dicho juicio. 

ARTÍCULO 7 1 8 . 

Si el acusador malicioso no pagase las costas ó 
no diese la segur idad que indica el artículo anterior, 
el juez las h a r á cobrar ejecutivamente. 

ARTÍCULO 7 1 9 . 

El cobro de las mul tas se ha rá por el secretario 
ó escribano del juez de sección, quien l levará cuenta 
de el las, y después de aplicar la par te de las mul tas 
que sea bastante pa ra cubrir las costas de la cobran­
za, paga rá el resto á la administración ó tesorería de 
rentas nacionales. 

ARTÍCULO 7 2 0 . 

L a s disposiciones del capítulo I, del título X I I I 
de la par te II de este código, relativas á la admisión 
de fianza al acusado, son aplicables cuando se p roce­
da contra un acusado de acuerdo con lo dispuesto en 
este título. 

ARTÍCULO 7 2 1 . 

Sentenciada una causa , en los casos en que no 
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interviene el j n r a d o , si la sentencia se hubiese p r o ­
nunciado en vista de la información prepara tor ia , s e ­
gún lo previsto en los art ículos 699, 7 0 0 y 7 0 1 , la s en ­
tencia se copiará á continuación de dicha informa­
ción prepara tor ia , precedida de una acta en que se 
dé noticia de habe r se l lenado todas las formalidades 
que se exigen p a r a proceder á pronunciar la . L a in­
formación preparator ia , con la sentencia asi a g r e ­
gada , formará el espediente del juicio. 

ARTÍCULO 7 2 2 . 

P e r o si la causa se sentenciare después de habe r 
tenido lugar un juicio, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 0 2 , 7 0 3 y s iguientes , el espediente del 
juicio se formará de las piezas s igu i en t e s : 

I o El acta de acusación p resen tada por el min is ­
terio público, ó por el acusador part icular en su c a s o ; 

2 O El acta en que conste que el acusado no con­
vino en que el caso se decidiese en vista de la infor­
mación prepara tor ia , y se señaló dia p a r a el juicio; 

3 O El acta en que conste haberse observado los 
procedimientos que previenen los art ículos 7 0 7 á 7 1 1 
ambos inclusive ; 

4* L a s deposiciones de los test igos que hayan 
presentado el acusador y el a c u s a d o ; 

5 o Los documentos p resen tados por uno y o t r o ; 
Y 6 o L a sentencia pronunciada . 
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T I T U L O II . 

De la apelación de las sentencias que pronuncie el 
juez de sección en las causas en que no conoce el 
jurado. 

ARTÍCULO 7 2 3 . 

Toda sentencia pronunciada por un juez de sec ­
ción en causas criminales en cuyo conocimiento no 
interviene el ju rado , puede ser revista por la Corte 
Sup rema de justicia ó por un tribunal compuesto de 
otro juez de sección y dos abogados adjuntos, en vir­
tud de apelación interpuesta por el acusado ó por el 
ministerio público. 

ARTÍCULO 7 2 4 . 

Si la sentencia de que se apela se hubiese p ro ­
nunciado en a lguna de las provincias de Buenos Ai ­
r e s , San ta F é , Ent rer ios ó Corrientes, el juicio en 
apelación tendrá lugar ante la Sup rema Corte de j u s ­
ticia. Pe ro si la sentencia se hubiere pronunciado 
en cualquiera otra provincia, el juicio de apelación 
tendrá lugar en el juzgado de sección de la provincia 
limítrofe que elija el a c u s a d o , ante el juez de s e c ­
ción de dicha provincia , asociado de dos abogados 
que des ignará él mismo, luego que se reciba en el 
juzgado copia del espediente del juicio terminado en 
pr imera instancia. 
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ARTÍCULO 7 2 5 . 

L a apelación puede in terponerse , bien sea por no 
haberse guardado las formalidades del procedimiento, 
bien por haberse hecho una e r rónea aplicación de la 
ley en la decisión del caso ventilado ante el juez . 

ARTÍCULO 7 2 6 . 

L a apelación se interpondrá ante el juez que p r o ­
nunció la sentencia de que se apela, dentro de los 
diez días siguientes al en que fuere pronunciada , por 
medio de un escrito en el cual se e sp re sa rán con t o ­
da claridad los hechos que prueben los e r ro res en el 
procedimiento ó en la aplicación de la ley que a legue 
el apelante . 

ARTÍCULO 7 2 7 . 

Interpuesta la apelación, si el juez hal lare que se 
ha interpuesto dentro del t i empo y en los té rminos 
que prescribe el artículo anterior, la concederá, y o r ­
denará al mismo tiempo que se dirija, dentro de los 
diez s igu ien tes , copia del espediente del juicio á la 
Corte Suprema de justicia ó al juez de sección r e s ­
pectivo, según sea el caso. 

ARTÍCULO 7 2 8 . 

Concedida la apelación, si el acusado se hal lare 
detenido en prisión, el juez puede ponerlo en libertad 
dando fianza bastante de que e s t a rá á disposición de 
la justicia pa ra sufrir la pena que se le impone, r e ­
suelta que sea la ape lac ión; pero , si el acusado no 
se hallase de ten ido , o rdenará que se suspenda todo 
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procedimiento consiguiente á la sentencia, has ta que 
sea determinada la apelación. 

ARTÍCULO 729. 

L a escri tura de fianza se ag rega rá al espediente 
del juicio y se incluirá en la copia que debe remit i r ­
se á la Corte Suprema ó al juez de sección pa ra a n ­
te quien se interpone la apelación. 

ARTÍCULO 730. 

El juez de sección que haya pronunciado la s en ­
tencia de que se apela, cuando se remita la copia del 
expediente del juicio á la Suprema Corte, ó al juez 
de sección de otra provincia respectivamente, enviará 
adjunto un informe sobre todos los puntos que m e n ­
cione el escrito en que se interponga la apelación. 

ARTÍCULO 731. 

Si el informe no fuere remitido dentro del t iem­
po prescr i to , la S u p r e m a Corte ó el juez de sección 
pa ra ante quien se haya interpuesto la apelación, 
respect ivamente, puede ordenar que se envié dicho 
informe dentro de un término que juzgue razonable; pu -
diendo compeler al juez omiso á que cumpla la orden 
con una multa de 50 á 150 pesos fuertes. 

ARTÍCULO 732. 

Recibido el informe po r la Corte ó por el juez, 
respect ivamente, el acusado puede pedir, dentro de 
los cinco dias s iguientes , que se vea la causa y se 
oigan los alegatos de las par tes ; y la corte ó el 
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juez pa ra ante quien se ha apelado así lo dispondrá , 
señalando p a r a ello el dia m a s inmediato posible. 

ARTÍCULO 7 3 3 . 

Si el acusado omitiese pedir que se vea la cau­
sa dentro del término que señala el artículo an t e ­
rior, la apelación queda rá por el mismo hecho d e ­
sierta, á menos que la corte ó el juez ordene que 
continúe, expresando la causa pa ra ello. 

ARTÍCULO 7 3 4 . 

De toda apelación interpuesta , sea por el a c u s a ­
do, s ea por el minis ter io público, se da rá noticia 
al P rocu rado r General , si la apelación se ha inter­
puesto pa ra ante la S u p r e m a Corte, y al p rocurador 
fiscal de sección, si la apelación se interpuso pa ra a n ­
te un juez de sección, inmediatamente que se reciban 
en la secretar ía de la Corte ó del juez de sección la 
copia del expediente del juicio y el informe con que 
debe remit i rse . 

ARTÍCULO 7 3 5 . 

Si la vista de la causa fuere pedida por el acu­
sado, se l levará á efecto, y se oirá lo que se alegue 
en su defensa, aun cuando nadie comparezca á opo­
nerse; pero si fuere pedida por el ministerio público, 
puede este obtener sentencia confirmatoria sin ulterior 
procedimiento, s iempre que el acusado no se p re sen ­
te á a legar lo que crea favorable á su derecho. 

ARTÍCULO 7 3 6 . 

E n la audiencia de la apelación no se podrá h a ­
cer uso de nuevos testimonios y documentos , a d e m á s 
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de los que contenga la copia del expediente del j u i ­
cio que se haya remitido por el juez q u e pronunció 
la sentencia apelada, y del informe que la acompañe . 

ARTÍCULO 7 3 7 . 

Luego que se haya visto la causa , y se hayan 
oido los alegatos de las par tes , si los hubiere , se 
pronunciará sentencia, sin tener en cuenta defectos 
técnicos de procedimiento, s iempre que no sean pe r ­
judiciales á los derechos esenciales del acusado; y 
puede la Corte ó el juez ante quien se sigue la ape ­
lación de la sentencia que el juez inferior hubiese 
dado, confirmar ó revocar en todo ó en par te , 
respecto de uno ó de todos los acusados , si hubiere 
m a s de uno, la sentencia de dicho juez inferior, ó 
anular el procedimiento y ordenar que se juzgue de 
nuevo el caso . 

ARTÍCULO 7 3 8 . 

L a sentencia que se pronuncie se inser tará en el 
regis t ro de la Corte ó del juez ante quien se s iga la 
apelación, y á continuación de la copia del e sped ien­
te del juicio, y esta últ ima se rá firmada por los 
miembros de la Corte, ó por el juez de sección y 
sus asociados, según sea el caso. 

ARTÍCULO 7 3 9 . 

Si la sentencia apelada fuese confirmada, la Cor­
te ó el juez que la confirme ordenará su ejecución; y 
si el acusado h a sido puesto en libertad bajo de fian­
za, después de haber empezado la ejecución de una 
sentencia de prisión, según lo previsto en el artículo 
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7 2 8 , ha r á que se le confine de nuevo en prisión por 
el resto del término á que fué condenado. 

ARTÍCULO 7 4 0 . 

Si la sentencia fuese revocada, y el acusado se 
hal lase en prisión en cumplimiento de la sentencia 
del juez inferior, la Corte ó el juez ante quien se s i ­
ga la apelación ordenará que se le ponga en libertad. 

ARTÍCULO 7 4 1 . 

Si se ordenare un nuevo juicio por causa de n u ­
lidad en el procedimiento, dicho juicio tendrá efecto 
ante el juez que pronunció la sentencia ejecutada, 
reponiendo todos los procedimientos desde aquel en 
que empezó la nulidad. 

ARTÍCULO 7 4 2 . 

Si se susci tasen cuest iones respecto del modo de 
llevar á efecto la sentencia pronunciada en apelación, 
se rán entabladas ante la Corte ó el juez que p ronun­
ció dicha sentencia, y se rán resuel tas por la una ó 
el otro, respect ivamente. 

ARTÍCULO 7 4 3 . 

L a sentencia pronunciada en apelación es difini-
tiva, y de ella no hay recurso ulterior. 

ARTÍCULO 7 4 4 . 

P a r a llevar á efecto una sentencia pronunciada 
en apelación, en los casos á que se contraen las d i s ­
posiciones de este título, se observarán los mismos 
procedimientos que si la apelación se hubiese interpuesto 
e n c a u s a sometida al conocimiento del j u rado . 



DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 465 

P A R T E IV. 

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS ANTE EL SENADO 
EN VIRTUD DE ACUSACIÓN HECHA POR LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS. 

T Í T U L O I. 

Del modo de proceder para acordar y presentar la 
acusación por la Cámara de diputados. 

ARTÍCULO 745. 

Tcdos los argent inos pueden denunciar ante la 
C á m a r a de diputados al Pres idente y Více-presidente 
de la República, á s u s ministros, á los miembros de 
la S u p r e m a Corte de justicia y tr ibunales inferiores 
de la nación por mal desempeño ó por delito cometi­
do en el ejercicio de sus funciones, ó por delitos co­
m u n e s , y de pedir que dicha Cámara los acuse ante 
el Senado , en uso de la facultad pa ra • esto, que ella 
sola puede ejercer según el artículo 45 de la consti­
tución. 

ARTÍCULO 746. 

L a Cámara de diputados, en virtud de la facul­
tad que tiene de acusa r ante el Senado á los funcio­
nar ios públicos que menciona el artículo anterior, 

3 0 
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puede invest igar por sí , ó por medio de una comisión 
de su seno, los hechos cr iminosos y la conducta ofi­
cial de dichos funcionarios que puedan se r mater ia 
de una acusación, s iempre que es tos hechos sean 
denunciados por algún part icular , ó por a lgún 
miembro de la m i s m a Cámara , ó cuando tenga m o ­
tivos pa ra creer que ta les hechos se han ejecu­
tado. 

ARTÍCULO 747. 

P a r a invest igar los hechos cr iminosos que p u e ­
dan haber ejecutado los funcionarios públicos de que 
t ra tan los dos art ículos anter iores , la C á m a r a de d iputa­
dos puede pedir de cualesquiera oficinas públicas los 
documentos que crea conducentes al esclarecimiento 
de dichos hechos , hacer comparecer los test igos que 
crea conveniente examinar , bajo l as penas que p a r a 
compelerlos á la comparecencia establece el capítulo 
II del título X I I I de la segunda par te de este Códi­
go, y recibir las deposiciones j u r a d a s de dichos t e s ­
t igos, de la m i sma m a n e r a que está dispuesto r e s p e c ­
to del ju rado de acusación. 

ARTÍCULO 748. 

En el caso en que la Cámara de diputados t en ­
ga que oir el test imonio de test igos sobre los hechos 
que pueden ser mater ia de una acusación contra 
a lgún funcionario público, la audiencia de dichos 
tes t igos t endrá s i empre lugar en sesión secreta . 

ARTÍCULO 749. 

Luego que la C á m a r a juzgue hal larse en pose -
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sion de los datos bas tantes pa ra deliberar si puede ó 
no haber lugar á presentar acusación contra un fun­
cionario público, procederá á del iberar y resolver si 
propone ó no dicha acusación; pres tando antes los 
miembros de la C á m a r a ju ramento de examinar leal 
ó imparcialmente el caso, y de no resolver si ha ó 
no lugar á la acusación sino en virtud de causa fun­
dada que se presente pa ra ello. 

ARTÍCULO 7 5 0 . 

L a deliberación y la resolución sobre sí se p r e ­
senta ó no acusación contra un funcionario público, 
tendrán s iempre lugar en sesión secreta; pero la r e ­
solución se leerá en seguida en sesión pública, ex ­
presando el numero de votos por los cuales fué 
acordada, en el caso en que se haya resuelto por 
dos tercios de los diputados presentes , presentar la 
acusación; pero sin expresa r los nombres de los 
miembros de la Cámara que hayan votado en favor ó 
en contra. 

ARTÍCULO 7 5 1 . 

Si la proposición pa ra que se acuse á un funcio­
nario público ante el Senado no reuniere en su f a ­
vor las dos te rceras par tes de los votos de los d i ­
putados presentes á la sesión, quedará rechazada, y 
no podrá acusarse posteriormente por el mismo hecho 
al funcionario público á quien se habia denunciado 
como culpable de él. Del resultado de la votación 
en este caso, se da rá también noticia en sesión pú­
blica. 

ARTÍCULO 7 5 2 . 

Si la Cámara de diputados acordase presentar 
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acusación contra un funcionario público, se extenderá 
una acta en que se exprese el nombre del funcionario 
público á quien se acusa , el empleo en el ejercicio 
del cual h a cometido el delito ó acto de mal de sem­
peño de sus funciones por el cual se le acusa , ó el 
delito común de que se haya hecho culpable, descr i ­
biendo el acto de mal desempeño ó el delito concisa 
y c laramente . 

ARTÍCULO 753. 

Luego que sea acordada y redactada el acta de 
acusación,, en los términos que se ha dicho, s e rá fir­
m a d a por el presidente y secretario de la C á m a r a 
de diputados, y á continuación se inser ta rá la lista 
de los test igos (si los hubiere) que hayan sido exa ­
minados , y se ag rega rán los documentos que se h a ­
yan tenido presentes pa ra acordar la acusación. 

ARTÍCULO 754. 

El acta de acusación, p r epa rada de la m a n e r a 
dicha, se rá presentada al Senado por uno ó dos 
miembros de la C á m a r a de diputados , que esta e le­
girá, por mayor ía absoluta de votos, pa ra que lleven 
la voz fiscal ante el Senado . 

ARTÍCULO 755. 

Hecha que sea la elección del miembro ó m i e m ­
bros de la C á m a r a de diputados que hayan de p r e ­
sentar y sos tener la acusación, el presidente de dicha 
C á m a r a av isará al del Senado el nombramiento de d i ­
cho miembro ó miembros y el objeto con que se 
les nombra . 
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T Í T U L O II. 

D E L PROCEDIMIENTO ANTE EL SENADO DESPUÉS DE D E ­

CRETADA Y PREPARADA LA ACUSACIÓN POR LA C Á ­

MARA DE DIPUTADOS. 

C A P Í T U L O I. 

Procedimientos antes del juicio. 

ARTÍCULO 7 5 6 . 

Luego que el Pres idente del Senado reciba avi­
so de que la Cámara de diputados ha decretado una 
acusacien contra algún funcionario público, y del 
nombramiento del diputado ó diputados que han de 
presentar la y sostenerla , lo pondrá en conocimiento 
del Senado, y señalará el dia en que debe p re sen ­
tarse la acusación; dando aviso' de este señalamiento 
al diputado ó diputados que han de l lenar la voz 
fiscal. 

ARTÍCULO 7 5 7 . 

Si la acusación decretada fuese contra el P r e s i ­
dente de la República, el del Senado da rá aviso de 
ella al presidente de la Suprema . Corte de justicia, 
indicándole el dia que se haya señalado pa ra p r e ­
sentar dicha acusación, á fin de que concurra á p r e ­
sidir la Sesión del Senado y recibirla. 
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ARTÍCULO 7 5 8 . 

Luego que sea p resen tada la acusación por el 
miembro ó miembros de la C á m a r a de d iputados que 
han de llevar la voz fiscal, el pres idente del S e n a ­
do, ó el de la Corte S u p r e m a , en su caso, h a r á que 
se notifique al acusado , enviándole copia del acta de 
acusación, y emplazándolo p a r a que comparezca á 
responder á ella, en el l u g a r y t iempo que señale , 
el cual no se rá de menos de veinte dias poster iores 
al en que se le h a g a la notificación. 

ARTÍCULO 7 5 9 . 

L a notificación se h a r á persona lmente al acusado 
por el secretar io del Senado , si dicho acusado se 
hal lase en el lugar de las ses iones del Senado; pero 
si el acusado no se hal lase en dicho lugar , sino en 
otro de la República, se l ibrará exhor to al juez del 
lugar en donde res ida p a r a que h a g a la notificación. 

ARTÍCULO 7 6 0 . 

Si el acusado no pudiere s e r hal lado dent ro del 
territorio nacional, el pres idente del Senado , ó el de 
la Corte S u p r e m a en su caso, h a r á publicar por la 
p rensa noticia de la acusación , emplazando al acu­
sado pa ra que se presente á responder á ella dentro 
del término que crea razonablemente conveniente p a r a 
que la noticia l legue á su conocimiento, y pueda 
presen ta rse . 

ARTÍCULO 7 6 1 . 

Desde que la acusación sea notificada al a c u s a ­
do, si este .se hal lare en ejercicio de las funciones 
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del empleo que desempeñaba cuando cometió la fal­
ta ó delito que da lugar á la acusación, ó estuviere 
desempeñando cualquier otro empleo, quedará s u s ­
penso de él has ta que se termine el juicio. 

ARTÍCULO 7 6 2 . 

Si el acusado no compareciere dentro del tiempo 
señalado, justificada que sea la notificación de la acu­
sación, ó la publicación de la noticia en su caso, el 
Senado puede , de su propio movimiento, ó por habé r ­
sele expuesto causa bastante , señalar otro dia pa ra 
oir la causa; ó puede proceder inmediatamente, ó en 
cualquier dia posterior que señale, á juzgar y p r o ­
nunciar sentencia sobre la acusación, en ausencia del 
acusado . 

C A P Í T U L O I I . 

Del orden en que debe procederse en el juicio. 

ARTÍCULO 7 6 3 . 

El dia que haya de tener lugar el juicio, si el 
acusado compareciere, deberá manifestar inmedia ta­
mente si tiene a lguna objeción que hacer sobre la s u ­
ficiencia de la acusación ó de alguno de los artícu^ 
los de ella, ó si niega la verdad del cargo que se le 
hace. 



4 7 2 PROYECTO DE CÓDIGO 

ARTÍCULO 7 6 4 . 

Si el acusado objeta la suficiencia de la acusación, 
deberá hacer la objeción por escrito, presentando de 
una m a n e r a inteligible los fundamentos d e la objeción, 
la cual se tomará en consideración inmediatamente , 
oyendo lo que quieran a legar sobre ella el acusado 
y el diputado ó diputados que llevan la voz fiscal. 

ARTÍCULO 7 6 5 . 

Terminados los a legatos sobre las objeciones á 
la suficiencia de la acusación, se t o m a r á el voto del 
Senado , y si la mayor ía del senado declara ' infun­
dadas dichas objeciones, el acusado deberá responder 
á la acusación. 

ARTÍCULO 7 6 6 . 

Si el acusado confiesa se r culpable del cargo que 
se le hace , ó r ehusa responder , el Senado lo decla­
r a r á culpable del acto ó delito de que se le hace 
cargo en la acusación. 

ARTÍCULO 7 6 7 . 

Si el acusado negare se r culpable del.acto ó de ­
lito de que se le hace ca rgo , se procederá al juicio, 
pres tando antes cada uno de los senadores el s i ­
guiente ju ramento : «Juro por Dios Omnipotente, y 
prometo sobre mi honor y conciencia, que p r o n u n ­
ciaré mi juicio en esta causa conforme á la verdad, 
y nada m a s que á la verdad; formando mi dicho ju i ­
cio sobre los hechos , en virtud de las p ruebas que 
se presenten, pa ra afirmarlos ó negar los , y no por 
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ninguna otra consideración;» y ningún Senador que 
no preste este ju ramento podrá tomar par te en el 
juicio. 

ARTÍCULO 7 6 8 . 

En seguida se procederá á oir los alegatos de las 
par tes y el testimonio de los testigos y la lectura de 
los documentos que se produzcan por cada p a r t e ; 
guardándose el mismo orden establecido por el ar t í ­
culo 4 3 1 pa r a los juicios que tienen lugar ante el j u ­
r ado . 

ARTÍCULO 7 6 9 . 

El acusado puede ser asistido en todos los actos 
del juicio por uno ó dos abogados . 

ARTÍCULO 7 7 0 . 

- Terminada la audiencia de los test igos, la lectu­
ra de los documentos y los alegatos de las par tes , el 
Senado del iberará en sesión secreta sobre esta cues ­
tión : ¿ E s culpable el acusado del acto de mal d e s ­
empeño, ó del delito en ejercicio de sus funciones 
de que se le acusa por la C á m a r a de d i p u t a d o s ? ; 
y una vez cer rada la deliberación, votará en sesión 
pública sobre la misma cuestión. 

ARTÍCULO 7 7 1 . 

Si la acusación fuese hecha, no por delito come 
tido por el acusado en el ejercicio de sus funciones, 
sino por un delito común, la cuestión sobre que d e ­
l iberará y votará el Senado se rá e s t a : ¿ Hay funda­
mento bastante para someter al acusado á responder 
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ante la jurisdicción criminal ordinar ia por el delito de 
que se le a c u s a ? 

ARTÍCULO 7 7 2 . 

.En los casos de los dos artículos an t e r io r e s , p a r a 
que la cuestión quede resuel ta afirmativamente, es n e ­
cesario que h a y a en favor de ella los votos de las 
dos te rceras pa r tes de los Senadores que han es tado 
presentes á la deliberación. Si la cuestión no r e u ­
niere á su favor el voto de las dos t e rce ras pa r tes 
de los Senadores presentes á la deliberación, el acu ­
sado se rá declarado absue l to . 

ARTÍCULO 7 7 3 . 

Si el acusado ha sido declarado culpable, bien 
sea en el caso del artículo 7 7 0 , bien en el del a r t í ­
culo 7 7 1 , el Senado pronuncia rá sentencia inmedia­
tamente , ó en otra sesión poster ior , si así lo creyere 
conveniente. L a sentencia no puede se r pronunciada 
sin que concurra en su favor el voto de las dos te r ­
ce ras par tes de los senadores que asist ieron á la d e ­
liberación, y no puede es tenderse á otra cosa que á 
suspender ó destituir de su empleo al acusado , y d e ­
clararlo incapaz de obtener otros de confianza ú h o ­
nor de la Nación. 

ARTÍCULO 7 7 4 . 

Si el acusado h a sido declarado cu lpab le , en el 
caso del artículo 7 7 1 , la sentencia no puede es ten­
derse á otra cosa que á suspender de su empleo al 
acusado has ta que termine el juicio que tenga lugar 
ante la just icia ordinaria por el delito común de que 
se le acusa . 
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ARTÍCULO 7 7 5 . 

E n el caso de que el acto de mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones de que se acusa á un 
empleado tenga impues ta por las leyes penales o t ra 
pena que la de suspensión ó remoción del empleo, 
é inhabilitación pa ra obtener otros, y en el caso de 
que la acusación sea por delito común, luego que el 
Senado haya pronunciado sentencia, se p a s a r á copia 
de todo lo actuado al respectivo procurador fiscal ó 
agente del ministerio público, pa ra que promueva el 
juicio correspondiente contra el acusado ante la j u s ­
ticia ordinaria nacional ó provincial, según sea el ca ­
s o ; sirviendo lo actuado ante el Senado como infor­
mación prepara tor ia al efecto. 

ARTÍCULO 7 7 6 . 

Si se condena al acusado á suspensión de su 
empleo, no podrá recibir sueldo alguno durante la 
suspens ión. 

ARTÍCULO 7 7 7 . 

Todo empleado condenado por mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones queda sujeto, en todos 
los casos , á responder civilmente por los perjuicios 
que hayan resultado á los part iculares del hecho por 
el cual se le condene; y los part iculares perjudicados 
pueden perseguir lo ante la justicia ordinaria pa ra que 
los indemnize de dichos perjuicios. 
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D I S P O S I C I O N E S V A R I A S . 

ARTÍCULO 7 7 8 . 

Ninguna acción criminal, á menos que sea por 
traición, homicidio alevoso, rebelión ó sedición pa ra 
destruir el gobierno nacional, podrá iniciarse contra 
n inguna persona ó pe r sonas , si hubiesen pasado t r es 
años después que se cometió el delito. Si la pe rsona 
ó pe r sonas que cometieren el delito se ausentaren 
del territorio de la República ó es tuvieren fuera de 
él, el período de t res años no se contará sino desde 
que regresen á dicho terr i tor io. 

ARTÍCULO 7 7 9 . 

Aun cuando por el t rascurso del t iempo que fija 
el artículo anterior , quede prescr i ta la acción cr imi­
nal , tal prescripción no perjudica la acción civil pa ra 
la restitución de cualquiera propiedad ó la indemni­
zación del perjuicio causado por el delito. 

ARTÍCULO 7 8 0 . 

Toda persona cuyo testimonio deba ser oido en 
un juicio criminal, sea cual fuere su condición, y el 
empleo, profesión ú ocupación que ejerza, compare ­
cerá personalmente á testificar sobre los hechos de 
que tenga conocimiento, á menos que se trate de 
actos oficiales emanados de él como empleado p ú ­
blico, ó ejecutados por él como tal , sobre los cuales 
puede informar por escrito en vez de exponerlos 
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oralmente en persona ante los jueces ó t r ibunales. 
L o aquí dispuesto no obsta pa ra que se haga uso 
en juicio de las declaraciones escri tas de pe r sonas 
empleadas en oficios públicos, en los mismos casos 
en que puede hacerse uso de la de cualquier otro 
test igo, s iempre que concurran las circunstancias que 
pa ra esto exije el presente código. 

ARTÍCULO 7 8 2 . 

L a s disposiciones de este código son obligatorias 
y aplicables, con exclusión de cualesquiera ot ras á que 
ellas no se refieran, en todos los negocios de que 
t ra tan; y los procedimientos que tengan lugar s e ­
gún ellas deben ser l iberalmente interpretados, t e ­
niendo en vista la buena administración de justicia. 

ARTÍCULO 7 8 3 . 

Ningún precepto de este código tendrá efecto 
retroactivo, á menos que así se declare expresamente . 

ARTÍCULO 7 8 4 . 

En las causas criminales que se hallen en curso 
el dia en que empiece á regir este código, se p r o ­
cederá has ta su conclusión con arreglo á las d i spo­
siciones vigentes has ta esa fecha, á menos que se 
hallen en estado de sumario; pues en este caso debe 
continuarse el procedimiento con arreglo á las d i s ­
posiciones que reglan la información preparator ia , y 
ajustarse en los g rados ulteriores de la acción cr i ­
minal á lo dispuesto en este código. 
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ARTÍCULO 7 8 5 . 

L a s pa labras de que se hace uso en las d ispo­
siciones de este código, se entenderán en la acepción 
que se les dá en el lenguaje español común, s i em­
pre que su significación no esté expresamente defini­
da en el mismo art ículo. 

ARTÍCULO 7 8 6 . 

Es te código se pondrá en ejecución el 1.° de E n e ­
ro siguiente á la fecha en que sea aprobado por el 
Congreso. 



A P É N D I C E . 

M O D E L O S DE A C T A S DE A C U S A C I Ó N . 

POR TRAICIÓN. 

I. 

El ju rado de acusación del distrito judicial de . . . . 
en la provincia de acusa á A. B . de haber tomado 
a r m a s contra la Nación Argent ina bajo bandera ene ­
miga , ( tomando servicio en algún ejército de nación 
enemiga que haga ó intente hacer la guer ra á la N a ­
ción argent ina, ó ejecutando actos hostiles contra ella 
en nombre y bajo bandera enemiga, según sea el c a ­
so). (Se especificarán, si fuese posible, las fechas, 
lugares y circunstancias en que el sindicado tomó 
las armas y usó de ellas.) 

II. 

El ju rado de acusación etc. acusa á A. B . de h a ­
ber facilitado ó procurado facilitar á los enemigos de 
la nación argentina la ent rada en el territorio nac ió-
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nal, ó el p rogreso de s u s a r m a s , ó la toma de una 
plaza, puerto militar, buque del es tado ó a lmacén de 
municiones de boca ó guer ra , según sea el caso. (Se 
especificarán los hechos que hayan tenido lugar con 
la claridad posible.) 

I I I . 

El ju rado etc. acusa á A. B . de haber sumin i s ­
t rado á t ropas enemigas de la nación argent ina . . . (cau­
dales , a r m a s , embarcaciones , efectos ó municiones ú 
otros medios , según sea el caso,) pa ra hostilizar á 
la nación argent ina . (Se espl icará tan c laramente c o ­
mo sea posible cualquiera de es tos hechos á que se 
contraiga la acusación.) 

I V . 

El ju rado de acusación etc. acusa A. A. de h a ­
ber levantado gente dentro del territorio nacional p a ­
ra el servicio de una potencia enemiga (ó seducido 
t ropas nacionales p a r a engrosa r las filas del enemi­
go, ó informado á los jefes enemigos con planos y 
noticias p a r a facilitar s u s operaciones host i les , ó im­
pedido que las t ropas nacionales reciban en t iempo 
de gue r r a noticias ó auxil ios que necesiten, según 
sea el caso; especificando este con la claridad y p r e ­
cisión posibles.) 
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POR REBELIÓN. 

El ju rado de acusación del distrito judicial de . . . 
en la provincia de . . . acusa á A. B . de haber hecho 
a r m a s y alzádose publicamente y en abier ta hostili­
dad contra el gobierno nacional el dia en (el lu ­
ga r en donde haya tenido efecto el hecho) con el ob ­
je to . . . (de destruir la constitución j u r a d a por la N a ­
ción y cambiar la forma de gobierno, ó de deponer 
al Pres idente de la Nación, despojándolo de su a u ­
toridad constitucional, ó pa ra a r rancar le a lguna med i ­
da ó concesión, ó p a r a impedir la t rasmisión de la 
misma autor idad en los términos y formas es tableci­
das en la constitución, ó pa ra impedir las elecciones 
de diputados y Senadores nacionales, ó pa ra es torbar 
las reuniones legít imas del Congreso, ó pa ra disolver 
el Congreso, ó impedir las deliberaciones de los p o ­
deres colegisladores, ó a r rancar les a lguna resolución 
violando el recinto de sus ses iones , según sea el ca ­
so; especificándose con toda claridad cualquiera de 
estos casos á que se contraiga la acusación y los 
hechos que consti tuyen dicho caso.) 

P O R SEDICIÓN. 
El ju rado de acusación del distrito de e t c . . acusa 

á A. B . de haberse alzado públicamente pa ra impedir 
(ya sea la promulgación ó ejecución de una ley, ó la 
celebración de las elecciones populares , ó el ejercicio 
de las funciones de cualquiera autoridad nacional, ó 
la ejecución y cumplimiento de las providencias ad ­
ministrat ivas ó judiciales, según sea el caso; especi­
ficando con toda la exactitud posible los hechos que 
consti tuyan cualquiera de estos casos á que se con­
traiga la acusación.) 
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POR FALSEDAD. 

El ju rado de acusación etc acusa á A. B . de 
haber falsificado el gran sello de la Nación, ó el s e ­
llo de cualquiera de los depar tamentos del gobierno 
nacional, ó documentos , ó firmas de a lgún empleado 
público nacional, ó moneda nacional , ó de otros p a í ­
s e s , según sea el caso . (Se especificará con toda cla­
r idad la falsificación que se haya cometido.) 

POR PIRATERÍA. 

El ju rado de acusación etc. acusa á A. B . de ha ­
ber ejecutado, en la m a r ó en los r ios , actos de d e ­
predación contra argent inos ó contra individuos de 
una nación amiga; o abusado de la patente de corso 
que le habia sido concedida p a r a ejercer depredacio­
nes ú host i l idades contra un buque ó buques de la 
Repúbl ica ó de a lguna nación amiga; ó de habe r se 
apoderado de un buque ó de lo que pertenece á su 
equipaje por medio de fraude ó violencia cometida 
contra su comandante , ó haber entregado un buque 
á p i ra tas ; ó haberse opuesto con amenazas ó violen­
cia á que el comandante ó la tripulación defiendan 
el buque atacado por p i ra tas ; ó haber ejecutado cual ­
quier otro hecho calificado como acto de piratería . 
(Se especificarán con claridad las circunstancias de 
cualquiera de es tos hechos que consti tuyan la mater ia 
de la acusación.) 

(En términos semejantes á los de los modelos 
que preceden se redactarán las actas de acusación 
por cualesquiera otros delitos de que conozca el ju­
rado .) 
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